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Capítulo 1

Introducción

En las últimas décadas, se han experimentado ciertas realidades que han
despertado la inquietud en la sociedad mundial [1]. Hasta hace poco tiempo el
“Cambio climático” o expresiones similares, no tenían la repercusión y alcance
social que poseen en la actualidad, ya no se consideran profecías de falsos
agoreros sino que están presentadas por hechos probados y demostrados.
Se tienen los análisis realizados, por investigadores de todo el mundo, de
los cilindros de hielo extraídos de la “Zona C” en la Antártida, los cuales
demuestran, mediante las deposiciones y formaciones de hielo ocurridas a
lo largo de los años, que la concentración de CO2 en la atmósfera se ha
incrementado en un 30% en el último siglo, acercándose al temido límite
del 100% vaticinado por algunos científicos, como Svante Arrenhius (1859-
1927), para el acontecer de un cambio climático con todas sus consecuencias.
También es conocido que uno de los principales agentes contaminantes de la
atmósfera y emisores de CO2 es la generación de energía térmica y eléctrica
mediante recursos fósiles.

Otra realidad y posiblemente la más importante, sea el crecimiento tan
significativo de la población mundial, concentrándose éste en las regiones
menos desarrolladas o en vías de desarrollo. Siempre se ha relacionado el
consumo energético o la demanda de energía primaria con el desarrollo del
país y de sus habitantes, en cambio, al día de hoy, se percibe que el mayor
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2 CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN

consumo de energía no siempre está asociado a un incremento del bienestar
sino que se puede trasladar a un mal uso o gestión de la energía. Por ejemplo,
en un país tercermundista el sistema de generación y transporte de la energía
tienen sustanciales pérdidas energéticas [2], además, para el consumidor la
energía eléctrica tiene menor disponibilidad y es más cara, si se relativiza
a su salario y a la riqueza del país y por último, los útiles y herramientas
utilizadas precisan de mucha más energía para su funcionamiento que los de
un país desarrollado, puesto que tienen un rendimiento o eficiencia menor.
La falta de disponibilidad de energía eléctrica, bien por la falta de acceso,
bien por su elevado coste, significan la recurrencia por parte de la población
a la utilización de recursos renovables del tipo, la biomasa forestal, con la
consecuente deforestación de regiones.

Por otro lado, los países emergentes como China e India [3] [4], han in-
crementado la demanda de recursos energéticos de tal manera que, por un
lado, han repercutido en los precios de la energía primaria a nivel mundial
y por otro lado, han recurrido al aumento de la extracción y empleo de los
recursos propios, que en el caso de China, es principalmente el carbón.

Por tanto, las tendencias comentadas presentan unas estimaciones poco
halagüeñas donde se puede prever un agotamiento acelerado de los recursos
energéticos no renovables, la deforestación de extensas regiones y el corres-
pondiente deterioro del medioambiente. Las principales líneas de actuación
(figura 1.1) que se plantean ante esta problemática son las siguientes:

Generación eléctrica mediante fuentes de energía renovables.

Eficiencia energética tanto en la generación como en el consumo y la
demanda de energía.

La disponibilidad de la energía eléctrica para el mayor número posible
de personas, presentándola como una alternativa prioritaria ante el uso
de otros combustibles con mayor impacto medioambiental.

Fomentar la reutilización y disminución de residuos.
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Figura 1.1: Líneas de acción.

En los últimos años, la generación de energía eléctrica mediante recursos
renovables ha sufrido un incremento significativo, tanto en su utilización co-
mo en su desarrollo, estando algunas tecnologías más avanzadas que otras.
Esta tipología de generación también presenta una serie de interacciones so-
bre otros integrantes del sistema del cual participa, los cuales pueden verse
afectados según se vaya incrementando su aportación en dicho sistema [5]. El
crecimiento, algunas veces desmedido, de las energías renovables ha llevado
asociado algunas consecuencias, por un lado, el incremento sustancial de la
magnitud monetaria total asociada a las retribuciones económicas estableci-
das para su implantación y desarrollo y por otro lado, la repercusión en el
sistema eléctrico a la hora de su integración, dado su carácter imprevisible
y en algunos casos, su inmadurez tecnológica. La crisis económica-financiera
internacional de los últimos años, que comenzó a mediados del 2008, no ha
hecho más que destapar, alguno de los efectos comentados.

Las razones expuestas animan a avanzar en el desarrollo y crecimiento
sostenible de estas tecnologías, por tanto, al día de hoy, se precisan, princi-
palmente, las siguientes actuaciones en dichos sistemas de generación:

Mejorar la eficiencia energética de la tecnología para reducir el coste
de producción y tener mayor independencia económica de las ayudas
económicas y subvenciones externas.
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Mejorar las prestaciones técnicas para facilitar su integración en el sis-
tema energético.

En el presente estudio se presenta la repotenciación eólica onshore (ubi-
cación en tierra), como adecuada y eficiente para conseguir los objetivos ex-
puestos con anterioridad. Para mejorar las posibilidades de la repotenciación,
se procederá a la utilización de técnicas resolutivas que permitan direccionar
la búsqueda y adopción de medidas, consideradas como beneficiosas para su
desarrollo, sin precisar en sobrecostes adicionales de inversión. Para ello se
plantea un método fundamentado en “análisis previos”, bajo dos premisas
principales:

La primera es realizar el estudio y adoptar las decisiones consideradas
como adecuadas siempre en función del desarrollo y evolución de la
tecnología de los componentes de la generación de energía eólica.

La segunda es facilitar la reutilización y el aprovechamiento de infraes-
tructuras y/o elementos constructivos existentes en la instalación a
repotenciar.

Pero para todo ello y especialmente para las estimaciones realizadas, al
ser el sistema eléctrico un sistema muy dinámico y formado por muchos
agentes interrelacionados entre sí, es preciso detallar y analizar la evolución
y actualidad de todos ellos. Por lo cual, inicialmente, se presenta la situación
y perspectivas de aquellos integrantes que contribuyen con mayor peso en
el equilibrio del sistema eléctrico, para posteriormente y en función de ellos,
presentar el relevante papel que desempeña la energía eólica y la requerida
necesidad de reducción de costes y mejora de sus prestaciones. Es decir, pri-
meramente, se analiza la energía eólica desde el conjunto del sistema al cual
pertenece para, posteriormente, desde su génesis profunda, enfrentarse a las
necesidades solicitadas por el sistema. Todo lo anterior permite proponer una
metodología y presentarla como necesaria para hacer frente a las problemáti-
cas encontradas. Finalmente se discuten los resultados obtenidos y proponen
posibles líneas futuras de trabajo.



Capítulo 2

Antecedentes

La sección de los antecedentes comenzará con la descripción de la evo-
lución de la legislación adoptada a nivel internacional y en especial para
España, hasta el año 2011. Se elige este año, como año de referencia, puesto
que es cuando se presentó el último Plan Energético Español, PANER 2011-
2020, que se encuentra en vigor en la actualidad y marca la planificación a
desarrollar y objetivos a alcanzar para el año 2020. Posteriormente, se realiza
una descripción de la evolución del sistema eléctrico español hasta nuestros
días para primeramente observar su paralelismo con la legislación expuesta
anteriormente y seguidamente, presentar su situación y problemáticas actua-
les, tanto técnicas, como económicas.

Todo esto ayuda a presentar unas futuras líneas de actuación, sobre el sis-
tema eléctrico español, que permitan resolver las problemáticas encontradas
y cumplir los objetivos establecidos para el año 2020, bajo distintos posibles
escenarios de demanda energética.

Por último, se realiza una breve descripción de la evolución de la tecno-
logía eólica en su integración en el sistema de potencia y los requerimientos
normativos asociados.

5
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2.1. Renovables, evolución y perspectivas plan-
teadas en 2011

Desde hace tiempo ha existido interés por las tecnologías de generación
mediante un recurso renovable, sobre todo en épocas de crisis o incitadas por
la necesidad de autoabastecimiento energético. Pero el despegue definitivo
de las energías renovables fue como consecuencia de la crisis de los hidro-
carburos de los años setenta (1973-1979). Fue entonces cuando los países
desarrollados comenzaron a fomentar e impulsar las energías renovables, por
ser fuentes energéticas autóctonas y no agotables, también en la generación
nuclear puesto que la materia prima se encontraba en países políticamente
estables o en sus colonias y su precio no sufría fluctuaciones tan significativas
como las experimentadas por el petróleo.

En España, el Ministerio de Industria, elaboró el primer Plan Energético
Nacional, PEN-75 [6]. En él se recogían las inquietudes planteadas por la
primera crisis del alza de los precios del petróleo de 1973. Se efectuó una
previsión para 10 años, con una previsión de la reducción del consumo de
petróleo del 68% al 48% del balance energético nacional, para lo cual era
necesario la instalación de 23.000 MW de nuevos equipos nucleares. Tras
el restablecimiento de la democracia política en España, se elaboró en el
año 1977 el segundo Plan Energético Nacional, PEN 1978-1987, con nuevas
previsiones establecidas como la reducción de la demanda energética en un
10%, mediante medidas de ahorro y con la continuidad del programa nuclear
establecido en el anterior Plan Energético, construyéndose 9.400 MW adicio-
nales, lo que supondría un total de 15.600 MW al final del periodo pero con
una ligera disminución respecto lo inicialmente establecido. En compensa-
ción se fomentarían las centrales térmicas. Se aprobó la Ley 82/1980, sobre
conservación de energía [7], donde ya se animaba a la utilización de recursos
renovables en la generación de energía hidroeléctrica1 mediante subvenciones
económicas y valorando su disponibilidad2.

1Centrales hidroeléctricas de potencia instalada menor de 5.000 kVA [8] donde se ga-
rantizaba la venta de toda la energía producida.

2Se establecía un importe por energía producida pero que se debería multiplicar por
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En 1982, se inició la redacción de un nuevo Plan Energético Nacional,
PEN-83, para el periodo 1983-1992, donde se reducían las previsiones de po-
tencia instalada de centrales nucleares y se establecían objetivos medioam-
bientales mediante el incremento de la generación con gas natural en el mix
energético. Llegados a este punto, se evidenció que en España, la energía
nuclear perdía claro protagonismo en favor de las energías renovables, el gas
y la protección del medio ambiente. Por otro lado, España firmó su adhesión
a la Unión Europea el 12 de junio de 1985, y el 1 de enero de 1986, entró
en vigor el Tratado de Adhesión, que convirtió a España en miembro de ple-
no derecho de las entonces denominadas “Comunidades Europeas”, lo cual a
nivel energético era de suma importancia puesto que sin ser vinculantes los
objetivos marcados en los Planes Energéticos estarían diseñados, controlados
y establecidos por la Unión Europea.

Durante la década de los noventa, a nivel internacional, el principal ar-
gumento para la promoción de las energías renovables fue el medioambiental
con la limitación de emisiones de gases de efecto invernadero y el cumplimien-
to del “Protocolo de Kyoto”. Además, los países firmantes se comprometían
al cumplimiento de unos objetivos con carácter vinculante, es decir, en caso
de incumplimiento, ocasionaban una penalización económica.

En España se elaboró el Plan Energético Nacional 1991-2000 [6]. Para
ello se fomentó el incremento de la utilización del gas natural y la utilización
de energías renovables en la generación eléctrica para, por un lado, disminuir
el consumo de petróleo y carbón y así reducir el impacto medioambiental y
por otro, incrementar el número de centros productores próximos a los cen-
tros de consumo y así reducir las pérdidas energéticas del transporte. Ahora
bien, como complemento del PEN 1991-2000 se encuentra el Real Decreto
2366/1994 [9], complemento necesario puesto que los objetivos que se habían
marcado no se estaban cumpliendo. Para lo cual, se retribuyeron todos los
kilovatios de autogeneración, cogeneración y energía renovables vertidos a la
red eléctrica, a un precio notablemente superior al que recibían el resto de ge-

un factor de corrección en función de la clasificación de la disponibilidad de la energía
eléctrica entregada a la compañía de distribución.
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neradores convencionales. Para ello se crea la clasificación como productores
en “régimen ordinario” y en “régimen especial”.

A instalaciones de régimen especial pertenecían, entre otras, las insta-
laciones con fuentes de energía renovable de hasta 100 MVA, excepto hi-
droeléctricas, y centrales hidroeléctricas de hasta 10 MVA. Esta tipología de
instalación disponía de una serie de derechos y obligaciones sobre los produc-
tores de régimen ordinario. Como derecho se tenía la prioridad en el acceso a
las redes de transporte y de distribución del excedente de energía generada3.
Y como principal obligación se encontraba la entrega y recogida de la ener-
gía de la red en condiciones técnicas adecuadas, de forma que no se causasen
trastornos en el normal funcionamiento del sistema eléctrico.

Nuevamente a nivel global, la importancia que para la Unión Europea
tenía la energía renovable llevó a la elaboración en el año 1997, del Libro
Blanco para el desarrollo de una Estrategia Común. En España, al mismo
tiempo, se elaboró la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico de ámbito nacional
[10], donde se incluían importantes remodelaciones en el mercado eléctrico y
se daba un fuerte impulso a la generación eléctrica mediante recursos renova-
bles. Además, la explotación unificada del sistema eléctrico nacional dejaba
de ser un servicio público de titularidad estatal desarrollado por el Estado
y sus funciones fueron asumidas por dos sociedades mercantiles y privadas,
operadores del mercado4 y del sistema5 respectivamente, responsables, de la
gestión económica y técnica del sistema. La planificación estatal, por último,
quedó restringida a las instalaciones de transporte.

Por otro lado, se cambió el principio de retribución, habido hasta la fe-
cha, por la retribución según tipología de generación, es decir, se obtendría
un importe por venta en el mercado a lo cual habría que sumar si fuera

3A los efectos del presente Real Decreto se considerará energía eléctrica excedentaria
la resultante de los saldos instantáneos entre la energía eléctrica cedida a la red general y
la recibida de la misma en todos los puntos de interconexión.

4Operador del Mercado Ibérico de Energía-Polo español, Sociedad Anónima, realizaría
las funciones encomendadas en esta Ley al operador del mercado.

5Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima, REE, ejercería las funciones atribuidas,
en la presente Ley, al operador del sistema y al gestor de la red de transporte.
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menester, las retribuciones correspondientes, entre las que se encontrarían,
la retribución por garantía de potencia6 y la prima por estar inscrito en el
régimen especial. En dicho régimen especial de producción eléctrica la po-
tencia instalada se limitaba a 50 MW, pudiéndose ampliar a 100 MVA si el
Gobierno otorgaba el derecho a la percepción de prima o retribución, previa
consulta con las Comunidades Autónomas.

Posteriormente, se sucedieron una serie de Planes y medidas extraordina-
rias [11] [12], para cumplir con los objetivos establecidos mediante la intro-
ducción de nuevos compromisos y con modificaciones al alza en la remune-
ración de la producción eléctrica en régimen especial.

El 9 de marzo de 2007, el Consejo Europeo de Primavera, acordó estable-
cer como “objetivo vinculante” que el 20% de su consumo energético de 2020
proceda de fuentes renovables, teniendo en cuenta la situación específica de
cada Estado miembro [11]. Así, desde el 2007 el compromiso 20/20/20 forma
parte del llamado “paquete verde” que se refiere a un triple objetivo para el
año 2020, por el cual, se debe conseguir que se emita a la atmósfera un 20%
menos de CO2, se consuma un 20% menos de energía en términos relativos
y se genere el 20% de energía primaria con energías renovables, todo ello
respecto al año 1990.

Siguiendo las pautas de diseño marcadas por la Unión Europea en Espa-
ña se elabora Plan de Acción Nacional de Energías Renovables de España,
PANER 2011-20 [13], donde se apunta al mantenimiento del petróleo como
energía principal, aunque experimente un descenso significativo, con el man-
tenimiento de la cuota de energía nuclear y un incremento significativo del
consumo de gas natural y de las energías renovables. Con referencia a los
temas a tratar se destacan algunas de las líneas de actuación establecidas en
dicho Plan Energético:

Favorecer las instalaciones de generación eléctrica a partir de fuentes
6La retribución por garantía de potencia tiene por objeto proporcionar una señal econó-

mica para la permanencia e instalación de capacidad de generación en el sistema eléctrico,
con el objeto de conseguir un nivel de garantía de suministro adecuado.
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renovables destinadas al autoconsumo, previendo una fuerte incidencia
a partir de 2015.

Desarrollo de las infraestructuras eléctricas de transporte de energía
eléctrica y nuevas interconexiones internacionales que permiten una
gestión más eficiente del equilibrio entre la producción y el consumo.

Tratamiento administrativo diferenciado para la repotenciación de par-
ques eólicos mediante la sustitución parcial o total de sus aerogenera-
dores.

Destacar que respecto a la generación eólica se comenta que a partir del
año 2016 la repotenciación tendrá un papel importante en su aplicación, sin
definir magnitudes, a parques instalados a partir del 1998 y además, podría
llegar a superar en número a los parques eólicos de nuevos emplazamientos,
en tierra, a partir del 2019. Por último, comentar al respecto del PANER
2011-2020, la indicación de que las planificaciones pueden constar de una
parte “indicativa” y otra “vinculante” de obligado cumplimiento.

Mediante la Ley 2/2011, de Economía Sostenible [14], el PANER 2011-
2020 incluye el diseño de nuevos escenarios energéticos y la incorporación
de objetivos acordes con la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo [15], relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes
renovables, la cual establece objetivos mínimos vinculantes para el conjunto
de la Unión Europea. Sin embargo, conviene resaltar que los objetivos de
producción están basados en una serie de escenarios con parámetros socio-
económicos (evolución demográfica y del PIB), así como la evolución prevista
de los precios internacionales del petróleo y del gas natural y de evolución
tecnológica. Por lo cual, en la medida en que estos escenarios varíen, las ci-
fras de generación deberán ajustarse. Además, se precisa que las centrales
de generación que se encuentren consideradas en régimen especial deberán
encontrarse en cumplimiento de los requisitos de rentabilidad y de especifi-
caciones técnicas exigidas para proceder a su conexión a la red y a la venta
de su excedente de energía.
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Para finalizar con esta sección cabe destacar varios puntos importantes,
sobre los que más tarde a lo largo del estudio se volverá a hacer hincapié,
respecto a la evolución descrita y a las perspectivas marcadas como objetivos:

Las condiciones favorecedoras que se conceden desde el año 1982 y
en especial desde los años 1994 y 1997 a las tecnologías en régimen
especial con prioridad de acceso y receptoras de retribución, sobre las
tecnologías de régimen ordinario.

Desde 1983 la energía nuclear pierde protagonismo en favor de las ener-
gías renovables.

La necesidad de cumplimiento de exigencias técnicas y de rentabilidad
a las centrales de generación consideradas en régimen especial para su
puesta en servicio.

Aunque la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico pretende liberalizar el mer-
cado de la energía, el sistema único de conexión eléctrica y el órgano
regulador de la energía, continúan bajo el control del Gobierno.

La creación de nuevas Leyes, o Reales Decretos según necesidad para
cumplir con un determinado objetivo, así como, la repercusión y utili-
zación por parte del órgano gestor de la prima retributiva en el fomento
de una tecnología y su variabilidad en el tiempo según necesidad.

El carácter vinculante de los compromisos adquiridos al firmar el Pro-
tocolo de Kyoto y de parte de los compromisos adquiridos con la Unión
Europea.

La mención expresa, en el último Plan Energético Español, PANER
2011-2020, que se hace a la repotenciación eólica como una de las me-
didas principales para alcanzar los objetivos al año 2020 y el trato
favorecedor que se le otorgará en su aplicación, estimada en el periodo
2016-20.

Por último, en la Ley 2/2011, de Economía Sostenible se hace hincapié
en el cumplimiento de las perspectivas del PANER 2011-20, bajo la
posibilidad de modificación según parámetros externos.
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2.2. Sistema Eléctrico Español, año 2015

Por un lado, la volatilidad de precios de los recursos no renovables de
los últimos años (figura 2.1), principalmente asociado al incremento expe-
rimentado en la demanda internacional, China e India [3], y por otro, los
sobrecostes medioambientales e incentivos para el desarrollo e integración en
el sistema energético de los recursos renovables [16], ambos, dentro de una
profunda crisis financiera internacional, han tenido su repercusión en el coste
de la energía eléctrica para los consumidores [17].

Figura 2.1: Evolución de los costes del barril de Brent con precios de referencia
al 2012. Elaboración propia, datos según fuente [18]

Esto ha dado lugar a que algunos países europeos, como Alemania7 [19],
hayan reconsiderado sus compromisos con el medioambiente y el desarrollo de
las energías renovables [20]. La solidez de la estructura económica de un país

7Alemania, ante la situación encontrada desde el inicio de la crisis financiera interna-
cional a mediados de 2009, se encuentra obligada a reformar, en julio de 2014, la Ley
“Erneuerbare-Energien-Gesetzes, EEG”, la cual, fue la principal directriz en la política
energética del país desde el año 2000. La reforma establecida reduce las perspectivas plan-
teadas con anterioridad al 2020, plantea una reducción progresiva de las primas a las
energías renovables y condiciona la magnitud de las retribuciones con los megavatios a
instalar, es decir, cuanta más retribución se aporte a las renovables, menor será la poten-
cia anual instalada, o al revés.
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y la disponibilidad de recursos fósiles propios, aporta mayor capacidad para
hacer frente a nuevas situaciones y necesidades coyunturales. Adicionalmente,
las características del sistema energético también repercuten en el coste de
la energía en función, entre otros, de las tipologías de generación utilizadas
o de la tipología característica de la curva de la demanda. A continuación,
se van a presentar una serie de datos y hechos que irán exponiendo con
mayor detalle la evolución y la realidad de los sucesos comentados, para
posteriormente describir la situación del sistema eléctrico de los últimos años
y las perspectivas esperadas.

2.2.1. Evolución y características del sistema eléctrico

Curva de demanda

Una de las particularidades que posee el sistema eléctrico español, extra-
polables a otros países, es la tipología de la curva de demanda. El sistema
energético español experimenta con cierta regularidad un significativo gra-
diente entre las horas de menor demanda energética “Horas Valle” y las horas
de mayor demanda “Horas Punta” (figura 2.2) [21] [22]. Este gradiente tan
significativo, el cual se puede acercar a los 20.000 MWh en poco espacio de
tiempo, es complicado de gestionar puesto que precisa recurrir a tecnologías
de generación de fácil regulación y respuesta rápida. Además, se podría dar
el caso de poder generar mayor energía tipo eólica que sumada a la generada
por las centrales del tipo base, como la nuclear, podrían superar la demanda
energética en un momento puntual de reducida demanda, ocasionando un
desaprovechamiento energético [4] [21] [23] y, claro está, que cuanto más re-
ducido sea el consumo en las horas valle, existirá más riesgo de que suceda
este acontecimiento.

También se tiene que la imprevisibilidad de algunas tecnologías, en espe-
cial la eólica, pueden ocasionar una elevada diferencia entre la generación real
y la generación, previamente, programada. Por ejemplo, se tiene la Tormenta
“Klaus” del 23 al 24 de enero de 2009 que afectó al Norte de España y donde
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Figura 2.2: a.- Gradiente en la curva de demanda. b.- Posible reducción del
gradiente. Elaboración propia, datos según fuente [21]

la autodesconexión de aerogeneradores, debido a rachas de viento superiores
a 25 m/s, causó un decremento de casi 7000 MW de la potencia generado-
ra [24], con la consiguiente necesidad de cubrir esa potencia mediante otras
tecnologías de respaldo.

Además, las disminuciones significativas de energía transportada también
pueden afectar al sistema eléctrico negativamente [6]. Esto es debido a que
cuando se proyecta una línea eléctrica de transporte se diseña para una de-
terminada potencia de transmisión, cuando esta potencia transportada dis-
minuye drásticamente la tensión de la línea se incrementa pudiendo alcanzar
en algunos casos valores demasiado altos y perjudiciales para otros elementos
del sistema eléctrico ocasionando los daños correspondientes, originados por
el denominado “efecto capacitivo” [21].

Según estas peculiaridades de la curva de la demanda y en función de lo
que se tratará posteriormente en el presente trabajo, se destacan los siguientes
puntos:

En el caso de que la energía demandada fuera superior a la habitual
o esperada o que existiera una interrupción ocasional de una central
generadora de suministro eléctrico, podría necesitarse un suministro
eléctrico de emergencia o alternativo. Para esta cuestión, o bien se bus-
can fuentes de suministro de rápida respuesta y buena regulación como
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pueden ser las centrales del tipo a las de ciclo combinado o hidroeléc-
tricas, o bien se intenta reducir el consumo por otras vías, como sería
el caso de los denominados “Contratos de Interrumpibilidad”8 [25], o
bien se fomenta la posible externalización del sistema energético [4].

Por último, se tiene el carácter de imprevisibilidad de ciertas tecnolo-
gías renovables como la tecnología eólica, que no es muy favorecedor a
la hora de gestionar la demanda de energía. Es por ello, sumamente im-
portante, conocer su disponibilidad para desarrollar la correspondiente
gestión e integración en el sistema.

Evolución de las tecnologías más representativas dentro del mix
energético

Una vez finalizada la Guerra Civil Española (1936-39) el Estado Español,
opta por las energías térmica de carbón e hidroeléctrica principalmente, la
primera debido a que se podía encontrar el suministro de materias primas
en las minas autóctonas del país, siendo una tecnología conocida y experi-
mentada, y la segunda, puesto que España presentaba unas condiciones de
régimen hidráulico adecuado y se disponían de amplias extensiones de te-
rrenos para la construcción de grandes embalses para el almacenamiento y
gestión del agua [17]. La generación hidroeléctrica sufrió un incremento muy
significativo (figura 2.3), aunque desde 1960 su aportación al mix energético
de energía eléctrica fue descendiendo paulatinamente [21][26].

En la década de los 50, a nivel mundial, se mostró interés en una nue-
va tecnología de generación mediante la fisión nuclear. España se embarcó
a esta nueva tecnología poniendo en marcha una serie de centrales nuclea-
res a finales de los 60, principios de los 70 y durante la década de los 80.

8Un contrato de interrumpibilidad se refiere al tipo de contrato que tiene establecido
Red Eléctrica Española con determinadas industrias, consideradas consumidores poten-
ciales, para poder, bajo ciertas condiciones, gestionar su consumo energético si el contexto
así lo precisara, es decir interrumpir o reducir su suministro en caso de deficiencias del
sistema. También se pueden utilizar cuando se precise recurrir a un “deslastre de cargas”
del sistema eléctrico y así conseguir una estabilización de la frecuencia del sistema.
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Figura 2.3: Evolución de la energía hidroeléctrica en España a nivel penin-
sular. Elaboración propia, datos según fuente [21] [26]

En 1984 sucedió que habiendo siete centrales nucleares con los proyectos de
construcción aprobados y las autorizaciones concedidas (Lemóniz I-II, Val-
decaballeros I-II, Trillo I-II y Vandellós II) y en el caso de algunas de ellas, a
punto de ser puestas en marcha y conectarse al sistema eléctrico, el Gobierno
de España de aquel entonces, tomó una decisión por la cual se denegó la
puesta en marcha de cinco de las siete centrales nucleares, las cuales nunca
llegaron a ponerse en marcha a pesar de estar la construcción, de alguna de
ellas, casi concluida, como fue el caso de la central de Lemóniz I. Al final
solamente se conectaron a red las centrales nucleares de Trillo I y Valdellós
II. La modificación, por la cual queda en suspenso la autorización de algunas
centrales nucleares y se interrumpe la concesión de nuevas autorizaciones, se
conoce como “Moratoria Nuclear”.

A partir de 1997 y a raíz de entrar España a formar parte del “Protocolo
de Kyoto” (sección 2.1) el mix energético español experimenta unos cambios
muy sustanciales que se mantienen vigentes al día de hoy (figura 2.4) [27].
Con el crecimiento de la energía nuclear limitado, se apuesta por tipologías
de generación eléctrica consideradas con menor impacto medioambiental.

La energía hidroeléctrica se limita principalmente a centrales minihidroe-
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Figura 2.4: Evolución del mix energético en España.

léctricas de potencia instalada menor de 10 MW (sección 2.1). La central
térmica tradicional de carbón, la cual tiene un proceso de generación con
gran inercia térmica que complica mucho su utilización como centrales de
regulación y además, repercuten en la emisión de gases del tipo al CO2 son
paulatinamente sustituidas por centrales de ciclo combinado, centrales de
construcción más rápida y más aceptada por la sociedad, dado su menor im-
pacto medioambiental, aumentando la potencia instalada significativamente
(figura 2.5) desplazando, también, a las centrales que utilizan fuel9 como
combustible. Además, las centrales de ciclo combinado, al ser el primer ciclo
termodinámico originado por un cambio de estado del gas y aprovechar su
expansión, son centrales que poseen una buena regulación y rapidez de res-
puesta, para momentos puntuales, lo que las convierte en óptimas para su
utilización como central de punta, pudiéndose, por otro lado, también utili-
zar como centrales de base. Las centrales de ciclo combinado, al igual que las
centrales hidroeléctricas, son el mejor apoyo que reciben las centrales eólicas
para cubrir la imprevisibilidad del recurso eólico y poder asegurar la calidad
de servicio y la continuidad del servicio.

Respecto las tecnologías de generación mediante recurso renovable, éstas

9Se denomina fuel a una fracción del petróleo natural, obtenida por refinación y desti-
lación. El fuel ha sido utilizado en los últimos años como combustible transportable a las
regiones insulares del estado español.



18 CAPÍTULO 2. ANTECEDENTES

Figura 2.5: Evolución de la potencia instalada de centrales de ciclo combinado
y fuel. Elaboración propia, datos según fuente [6] [21] [26]

forman parte de la energía de régimen especial, y por lo cual, tienen prioridad
de acceso a la red y derecho a una prima económica (sección 2.1). Se realiza
un incremento muy importante de la potencia instalada, llegando en 2013 a
tener una contribución en la energía total de país del 41,9% mediante recurso
renovable.

En cambio, el incremento tan notable de las energías mediante recur-
so renovable ha supuesto la necesidad de reacondicionamiento de las redes
eléctricas [16] [21], principalmente las líneas eléctricas denominadas “cortas
y medias” ambas por debajo de los 66 kV. Esta razón viene a consecuen-
cia de que las centrales generadoras, principalmente la eólica, están muy
descentralizadas y habitualmente, ubicadas en lugares apartados y de difícil
acceso, además, poseen una capacidad de producción muy reducida frente
otras tecnologías [28]. La reducida capacidad de producción viene originada
principalmente por dos características, por un lado, la potencia instalada es
menor 10, en comparación a otras centrales de régimen ordinario. Por otro
lado, una central eólica tiene un bajo factor de utilización, por ejemplo, en

10A nivel nacional a 31/12/2013 los parques eólicos construidos en España hasta la fecha
presentaron una potencia instalada media menor de 27 MW por parque instalado [29].
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España durante el año 2012 a nivel nacional, el factor de utilización medio
fue de 2133 horas de utilización a plena carga frente a las 7828 horas de una
central nuclear [21].

Por otro lado, también se deben comentar otras inversiones realizadas pa-
ra la mejora del sistema eléctrico [21]. Las interconexiones desarrolladas para
favorecer el intercambio de energía según las necesidades (conexión con Fran-
cia a través de los Pirineos de un conjunto de líneas de transporte eléctrico
de alrededor de 1400 MW de potencia) y conexiones para mejorar el sumi-
nistro insular (línea de transporte eléctrico submarina en tensión continua
entre Sagunto y Mallorca).

Concluyendo, cabe destacar el paralelismo encontrado con los planes ener-
géticos expuestos en la sección 2.1, y los necesarios reajustes técnicos de la
red eléctrica ante las particularidades insulares y la integración de ciertas
tecnologías en el sistema eléctrico con su consiguiente sobrecoste [30].

Costes del mix energético

Las empresas propietarias de las centrales generadoras de energía reci-
ben del órgano gestor, encomendado por el gobierno para dicha función, una
cantidad monetaria por la energía generada e inyectada a la red según las
distintas tipologías de generación. Desde el Real Decreto 436/2004 [31], mí-
nimamente retocado por el Real Decreto 661/2007 [32], hasta el Real Decreto
de Ley 2/2013 [33], existían dos formas de vender la energía generada en el
mercado: mediante tarifa regulada o libremente en el mercado. Por otro lado,
a esos costes, posteriormente se debían sumar las retribuciones económicas
a las que se tuviera derecho por otras razones, por ejemplo, por compra de
carbón nacional o el pago adicional por capacidad o disponibilidad, como se
observó en la sección 2.1.

Si en el año 2012 se hiciera una media del importe recibido por megavatio-
hora generado a lo largo del año, para cada tecnología de generación, se
observaría la comparativa representada en la gráfica de la figura 2.6.
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Figura 2.6: Comparativa de precio por megavatio-hora según tecnología de
generación eléctrica. Elaboración propia, datos según fuente [34]

En dicha figura también se diferencian las tecnologías en régimen ordi-
nario y las tecnologías en régimen especial. Si, además, se representan las
tecnologías más significativas indicando la comparativa entre ellas del impor-
te total abonado a cada tipología de generación y la energía que suministra
cada una de ellas a la red se obtiene la figura 2.7.

Figura 2.7: Comparativa entre las principales tecnologías de generación según
la energía total producida y el importe total recibido en 2012. Elaboración
propia, datos según fuente [21] [34]

De las figuras 2.6 y 2.7, se pueden extraer una serie de observaciones para
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el año 2012, las cuales, en su mayor parte, son extrapolables para el resto de
los años. Las observaciones son las siguientes:

Existió una diferencia sustancial entre el coste de la energía utilizan-
do carbón nacional 74,73 euros por MW frente el coste de la energía
utilizando carbón importado 58,31 euros por MWh.

La energía eólica tuvo, al igual que la hidroeléctrica de régimen especial,
un coste prudencial a pesar de considerarse de régimen especial.

El coste por megavatio-hora de la energía solar fotovoltaica fue casi 4,5
veces el coste del megavatio-hora de la energía eólica.

La energía nuclear resultó la energía más barata y que más energía
aportó al sistema eléctrico peninsular, un 22,1%.

La energía hidroeléctrica en régimen ordinario representó mejor precio
que la tecnología de ciclo combinado, aunque tuvo una contribución
energética algo reducida del 6% puesto que el 2012 fue un año de bajo
caudal hídrico y de poca contribución al sistema.

Las energías solar térmica y solar fotovoltaica, principalmente ésta úl-
tima, representaron unos elevados costes con unas contribuciones muy
reducidas al sistema eléctrico peninsular, 1,3 y 3% respectivamente.

Por último, la contribución de la energía eólica al sistema eléctrico
peninsular fue tremendamente significativa, un 18,3%.

Problemáticas y sobrecostes asociados

Aparte de lo comentado con anterioridad, en España, varias de las tipolo-
gías de generación existentes han ocasionado otras problemáticas al sistema
eléctrico, las cuales, en muchos casos, han estado asociadas a sobrecostes
económicos generados por distintos factores [17]. Seguidamente, se van a de-
tallar algunos de estos factores desde los puntos de vista tanto técnico como
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económico y según la tipología de generación o parte afectada del sistema
eléctrico.

Las centrales nucleares, aunque les repercuta el Fondo para la financia-
ción de las actividades del Plan General de Residuos Radiactivos [10],
gestionado por la empresa ENRESA11 producen al 2012 [34], la energía
más barata en el sistema español (figura 2.6), debido a que las insta-
laciones ya se encuentran amortizadas y el tipo de tecnología tiene un
elevado factor de utilización (7828 horas de utilización a plena carga
en 2012 [21]).

Sin embargo, respecto la “Moratoria Nuclear”, a partir del 20 de enero de
1995 el Gobierno del país decidió abonar la cantidad económica inver-
tida en la construcción, desmantelamiento y cierre de las instalaciones
de las centrales nucleares que nunca se llegaron a poner en marcha a
las empresas energéticas que lo habían desembolsado. El tiempo para
desarrollar la devolución económica se estipuló en un tiempo máximo
de 25 años, finalizando en el año 2020.

Además, por otro lado, un intento de reutilización de parte del com-
bustible nuclear de la central de Valdellós acarreó unos gastos extraor-
dinarios provocados por la tardanza en aprobar el nuevo ATC (Alma-
cén Temporal Centralizado) de Alta Radiactividad de Villar de Cañas,
Cuenca [35]. Hifrensa (empresa propietaria de la central de Vandellós)
y Cogema (empresa francesa de reproceso nuclear) tenían un contrato
privado en el que Hifrensa pagaba a Cogema por tareas de reproceso12 y
ésta última compraba el uranio y el plutonio recuperado. Sin embargo,

11ENRESA, Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, SA, financiada por las propias
empresas de generación nuclear, se encarga de facturar a los titulares de las centrales
nucleares las cantidades que resulten de multiplicar los kilovatios hora brutos (kWh) ge-
nerados por cada una de ellas en cada mes natural, a partir del 1 de abril de 2005, por un
valor unitario específico para cada central nuclear, asumiendo el Estado la titularidad de
los residuos radiactivos una vez se haya procedido a su almacenamiento definitivo.

12Aunque un elemento de combustible haya terminado su período de utilidad en un
reactor, no ha consumido más que una pequeña parte del uranio 235 que contenía. El
combustible gastado, tras unos años de estancia en la piscina de la central, puede con-
siderarse como residuo radiactivo (ciclo abierto), en cuyo caso se procede a su gestión
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los residuos resultantes del proceso, residuos vitrificados, debían volver
a España antes del 2010 con una fuerte penalización económica si esto
no se producía. Al no poderlos traer, por falta de tener un repositorio
para residuos de alta radiactividad y no tener un proyecto aprobado pa-
ra la construcción de algún almacén temporal que sirviera como dicho
repositorio, se han estado pagando 60.000 euros diarios desde la fecha
pactada en el contrato hasta la firma de un nuevo acuerdo, firma que
precisaba de la aprobación del Almacén Temporal de Villar de Cañas,
que aconteció en el Consejo de Ministros del 30 de diciembre de 2011.

Respecto a las centrales térmicas de carbón que se encuentran en fun-
cionamiento, éstas podrán utilizar como combustible carbón nacional
e importado, este último habitualmente se obtiene de países africanos.
El carbón nacional utilizado en las centrales térmicas del país tiene un
sobrecoste en comparación con el carbón importado. Este sobrecoste
responde a lo costoso que significa la extracción en las minas naciona-
les y, por lo tanto, a la correspondiente retribución aplicada para su
utilización sin repercusión en el coste de la energía generada para la
instalación.

El 10 de diciembre de 2010 se publicaba la Decisión del Consejo de la
Unión Europea [36], donde se concretaba la necesidad de presentar, por
cada país miembro, un Plan de Cierre sometido a autorización de la
Comisión Europea, para limitar el tiempo de funcionamiento de todas
aquellas instalaciones de extracción de carbón subvencionado no efi-
cientes y programar su ordenado y progresivo cierre. Así se establecía,
por un lado, una progresiva reducción de las retribuciones asignadas13

y por otro lado, el 31 de diciembre de 2018 como fecha límite de cierre

definitiva, o también, se puede considerar como un producto del que se puede recuperar
el uranio y el plutonio que contienen, para su aprovechamiento energético posterior (ciclo
cerrado). La actividad de reproceso consiste en separar el uranio y el plutonio no quema-
dos, quemando productos de fisión y actínidos no recuperados. El uranio y el plutonio se
reciclan en fábricas como material fisionable, cerrando así el ciclo del combustible nuclear.
Los residuos generados son solidificados por vitrificación, encapsulándolos en cilindros de
acero inoxidable, siendo éstos los únicos residuos de alta actividad derivados del ciclo de
combustible nuclear.

13La Decisión del Consejo establecía que el volumen global de las ayudas al cierre
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de las instalaciones. A partir de 2018, la participación de carbón na-
cional en la generación de electricidad dependerá, exclusivamente, de
la extracción de carbón de las empresas que resulten eficaces y compe-
titivas.

En España, siguiendo las directrices europeas, se fomenta su utilización
con los titulares de instalaciones de producción de energía eléctrica para
que consuman carbón autóctono en las cantidades que cubran las fijadas
anualmente como objetivo por el Ministerio de Industria, Energía y
Turismo en acuerdo con los sindicatos y empresarios afectados [37] [38].
Se fija una cantidad mínima de aportación al hueco térmico del 7,5%, se
disponen ayudas económicas para la mejora de la eficiencia y reducción
del impacto contaminante. Pero también, se posibilita la continuidad de
las minerías más allá del año 2019, aun habiendo recibido retribuciones
al carbón, cerrando solamente parte de las unidades de producción.

La energía eólica, tal y como se expuso con anterioridad, presenta una
elevada participación en la imprevisibilidad que supone la energía reno-
vable y además, precisa de un reacondicionamiento de las redes eléctri-
cas para su conexión [24]. Pero, por otro lado, presenta una repercusión
sobre el sistema de potencia, debido a problemas técnicos de los propios
aerogeneradores y defectos de la calidad del suministro eléctrico gene-
rado, los cuales, se tratarán posteriormente con más detalle (sección
2.3).

En general, todo cambio, de una entidad significativa14, en el sistema de
generación de energía eléctrica, supone un reacondicionamiento técnico de
todos los participantes involucrados en dicho sistema y en especial a la hora
de la integración en el sistema eléctrico de las energías eléctricas generadas

concedidas por un Estado miembro deberían seguir una tendencia decreciente: de la ayuda
concedida en 2011, la reducción no debería ser inferior al 25% a más tardar a finales de
2013, al 40% a más tardar a finales de 2015, al 60% a más tardar a finales de 2016 y al
75% a más tardar a finales de 2017.

14En España, a nivel peninsular, siendo la contribución de energía eléctrica mediante
recurso renovable del 8,9% en el año 2003, se ha incrementado en 10 años a más del triple,
pasando a ser del 31% en el año 2013.
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mediante recurso renovable [24] [39]. Este necesario reacondicionamiento téc-
nico tiene su correspondiente coste económico, al cual, además de sumarse la
retribución al régimen especial, también se le añaden los sobrecostes de otras
problemáticas comentados con anterioridad.

2.2.2. Coste de la energía eléctrica, España Vs Europa

Con la finalidad de valorar los efectos en el precio de la electricidad para
un consumidor doméstico de diferentes políticas energéticas, dentro de un
marco general regulatorio común, se ha comparado la situación española con
otros países de la Unión Europea [20] [40]. De esta forma se han escogido,
por las razones que seguidamente se refieren, Alemania, Dinamarca, Francia
y Noruega.

Alemania tiene gran similitud con España en la tipología del mix ener-
gético, en el 2012, tenía una aportación significativa de energía renovable, el
7,7% de eólica y el 4,7% de fotovoltaica, entre otras, y participa de la ener-
gía nuclear con una capacidad por habitante de (0,147 kW/hab) similar a la
española (0,167 kW/hab) [40] [41] [42]. Además, precisa recurrir al mercado
exterior para abastecerse de recursos fósiles, principalmente gas, siendo el
segundo importador del mundo [40]. Sus perspectivas están en alcanzar una
contribución de las energías renovables al sistema eléctrico de un 40-45% en
2025 y un 55-60% en 2035 [19] abandonando progresivamente la producción
térmica y su dependencia externa de los recursos no renovables.

Dinamarca es un país que ha promovido, con el beneplácito de los consu-
midores, varias políticas de apoyo a la energía renovable, a pesar del corres-
pondiente incremento del coste energético debido a los impuestos añadidos.
La participación de la energía eólica en la demanda doméstica es del 30% al
2012 [41], participando de la energía eólica offshore (ubicación en el mar),
cuyo coste de generación es, en su caso, entre 2-3 veces mayor a la eólica
onshore (ubicación en tierra).

Francia, su Gobierno, en 1974, justo después de la primera crisis del pe-
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tróleo y en búsqueda de una mayor seguridad energética, decidió expandir
rápidamente la capacidad de energía nuclear del país. En la actualidad, Fran-
cia es el segundo país del mundo en producción de energía nuclear, con 58
reactores PWR (Pressurised Water Reactors), operados por la empresa EDF,
Électricité De France, al 31 de diciembre de 2013 con una potencia instalada
total de 63 GW [40] [43]. La contribución de la energía nuclear al mix ener-
gético, desde el año 1995, cubre una franja comprendida entre el 70 y 80%
del factor de capacidad [44]. En el año 2012 se cubrió el 74,8% del factor de
capacidad francés [45] y en el año 2013 ha generado casi la mitad de toda
la energía nuclear de la Europa de los 28 [46]. Por otro lado, durante el año
2015, 34 de los 58 reactores ubicados en centrales nucleares francesas en ac-
tivo, superarán los 30 años desde su puesta en marcha [47], hecho a tener
en cuenta debido al posible cumplimiento de la amortización de la inversión
inicial. Además, si en Francia, a la generación de energía nuclear se le suma
la generación de energía hidroeléctrica, casi se tiene cubierto el 90% de la
totalidad de la energía eléctrica generada [47].

Finalmente, Noruega tiene una contribución del 95% de la energía hi-
droeléctrica a su mix energético, mientras que sólo el 4% proviene de fuentes
térmicas convencionales y el 1% restante de otras energías renovables [40].

Una vez expuestas las principales características del mix energético de
los países seleccionados se procede a la comparativa del coste de la energía
eléctrica resultante para un consumidor de cada uno de los citados países.
Para realizar una comparativa fiable de precios de la energía eléctrica entre
distintos países de la Unión Europea donde se estén comparando los esfuer-
zos económicos de los usuarios a la hora de adquirir un bien o producto se
recurrirá a la utilización del PPS15 (Purchasing Power Standards) [17] [46].

Por lo tanto, se utilizará el PIB, Producto Interior Bruto, per cápita de
cada país en unidades de PPS, Purchasing Power Standards, lo cual permitirá

15PPS, Purchasing Power Standards, es un indicador establecido por la Unión Europea
que permite realizar comparativas del esfuerzo económico realizado a la hora de adquirir
un bien o producto entre usuarios de distintos países miembros utilizando la paridad del
poder adquisitivo.
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Figura 2.8: Evolución del coste de la energía eléctrica relativizado respecto al
PIB per cápita referenciado a nivel europeo. Elaboración propia, datos según
fuente [46]

referenciar todos los precios de la energía para los distintos países. De tal
forma que se representará, para cada país seleccionado, el ratio obtenido de
dividir el precio de la energía eléctrica en euros para el consumidor16 de
dicho país entre el correspondiente PIB, Producto Interior Bruto, per cápita
referenciado mediante el indicador PPS correspondiente [48] [49]. De esta
manera se obtiene la figura 2.8, en la cual se representa el ratio coste de
energía por kWh entre PIB per cápita referenciado, para los países expuestos
anteriormente.

Puede visualizarse en la figura 2.8, la diferencia substancial de la mag-
nitud del ratio representado entre los países que apuestan por las energías
renovables como España, Dinamarca y Alemania frente a Francia y Noruega
con tecnologías de generación, principalmente, nuclear e hidroeléctrica de ré-
gimen ordinario. Además, el coste de la energía en España, en 2013, es el más
alto de los países analizados, superando incluso a Dinamarca y a Alemania.
Cabe referir el alza del precio de la energía eléctrica en España, a nivel do-
méstico, en los últimos siete años graficados, el cual, representa un 79,5% de

16Se toma como ejemplo de comparativa a un consumidor doméstico con un consumo
eléctrico anual entre 2.500 y 5000 kWh.
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incremento frente al 28,6% de la media europea, estabilizándose en 2013. Por
último, citar que España se ha encontrado, en los últimos años, entre los seis
países de la Unión Europea con el precio más elevado de la energía eléctrica,
de hecho, en el segundo semestre de 2012, el coste de la energía eléctrica en
España para un consumidor doméstico, impuestos incluidos, relativizado con
el PIB español según unidades de PPS, fue el tercero más alto de la Unión
Europea después de Chipre y Portugal [46].

Para analizar lo acontecido y la repercusión en el coste de la energía eléc-
trica, es preciso presentar el desglose de las partidas a las cuales se destina
el ingreso económico mediante la factura eléctrica. Para lo cual, inicialmente
se representa el desglose de una factura eléctrica mensual (figura 2.9), co-
rrespondiente a 2014, para un consumidor doméstico de potencia contratada
de 4,4 kW, consumo de 380 kWh y un importe aproximado de 100 euros
(I.V.A. incluido) para, más tarde, estudiar la variación de las partidas según
la magnitud del consumo eléctrico.

Figura 2.9: Destino del importe de la factura eléctrica, para un consumo
eléctrico de 380 kWh. Elaboración propia, datos según fuente [50]

Si se realiza la premisa de que la energía eléctrica con su transporte y
distribución suman el 47,4% del total de la factura eléctrica, pueden apre-
ciarse importes añadidos que ascienden al 52,6% referidos a las siguientes
partidas: impuestos, amortización (liquidación del déficit de tarifa acumula-
do, cuyo origen y descripción se comentarán posteriormente), subvenciones
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(primas al régimen especial como las renovables con prima y la cogeneración,
y tratamiento de residuos) y otros costes (sobrecoste de suministro extra-
peninsular, comisión nacional del mercado y la competencia, operador del
sistema, moratoria nuclear, bono social17 [51], etc.). Como se comprueba una
parte importante del coste de la energía para un consumidor doméstico (el
31,4%, sin impuestos) corresponden a sobrecostes extraordinarios tratados
anteriormente, debidos a decisiones políticas, fomento de las renovables o
mantenimiento del sistema. Pero además, se observa una partida importante
reseñada para el transporte y la distribución de la energía eléctrica [1].

Si se vuelve a representar el desglose de la factura pero esta vez para
un consumo de 2500 kWh, se obtiene la figura 2.10. En la cual, se observa,
un importante incremento de la partida destinada a la producción de ener-
gía, como era de suponer, pero en cambio, la partida de las subvenciones,
destinada a las primas del régimen especial, disminuye en tanto por ciento,
pasando del 17,9% al 12,3%. Estos descensos también se experimentan en
el resto de magnitudes porcentuales excepto en la de los impuestos que se
mantiene constante.

Si por último, se realiza nuevamente el desglose suponiendo un consumo
eléctrico nulo se obtiene, para el ejemplo del consumidor doméstico tratado,
un importe a pagar mensualmente de 40 euros, con una partida del 28,8%
destinada a las subvenciones.

De estas variaciones, según el consumo eléctrico experimentado, en las
partidas tratadas, en especial, la partida de las subvenciones, se puede extraer
la conclusión de que existen unos sobrecostes extraordinarios que no están
asociados al mayor consumo eléctrico sino que, por el contrario, cuanto mayor
sea el consumo estos sobrecostes inciden menos en el coste de la energía
eléctrica. Por ende, aunque no haya consumo de energía eléctrica por parte

17El bono social es una partida que el Gobierno incluye en la factura eléctrica cuya
misión es favorecer a los grupos sociales más afectados por la crisis económica. La cuantía
del bono social es empleada para mantener el precio de la energía eléctrica fijo a estos
grupos sociales y que por tanto, no les afecte el significativo incremento experimentado
por la factura eléctrica en los últimos años.
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Figura 2.10: Destino del importe de la factura eléctrica, para un consumo
eléctrico de 2500 kWh. Elaboración propia, datos según fuente [50]

del consumidor, el gestor del sistema precisa unos ingresos fijos para hacer
frente a estos sobrecostes. Respecto a la partida de las subvenciones, asociada
al sobrecoste que aparece como consecuencia de las primas a las energías en
régimen especial, la característica de disminuir su porcentaje según aumenta
el consumo eléctrico es consecuencia del derecho de “prioridad de acceso”
concedido a este tipo de tecnologías para fomentar su desarrollo e instalación
según se vio en la sección 2.1.

Como dato, entre los años 2004 y 2012 los ingresos del sistema eléctrico
por peajes de los consumidores18 se han incrementado en un 122%, mientras
que el aumento de los costes regulados del sistema eléctrico19 en dicho periodo
ha sido de un 197%, siendo las partidas de costes que han contribuido en
mayor medida a dicho incremento las primas del régimen especial, las cuales,
se han multiplicado por seis en dicho periodo [52].

De hecho, si se analiza la estructura de la factura eléctrica en aquellos

18Los ingresos del sistema eléctrico por peajes resultan de substraer a todos los ingresos
económicos obtenidos mediante la factura eléctrica la parte correspondiente a la partida
de la energía.

19Los costes regulados del sistema eléctrico resultan de la suma de todos los costes
asociados a la factura eléctrica excepto la parte correspondiente a la partida de energía.
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países seleccionados anteriormente, incluyendo a España, los cuales han favo-
recido las energías renovables, es decir, Alemania y Dinamarca, véase figura
2.11, se observa que en España los impuestos son los más reducidos de los
tres países, pero en cambio, el resto de partidas son las más elevadas. Esto
quiere decir que los sobrecostes no aparecen reflejados como impuestos y de
esta forma no hay manera de deducirlos fiscalmente, por lo cual, el estado se
asegura su ingreso.

Figura 2.11: Comparativa del desglose de la factura eléctrica entre España,
Alemania y Dinamarca. Elaboración propia, datos según fuente [46]

Para finalizar se pueden extraer algunas conclusiones de ésta subsección,
donde primero, se han comparado los costes de la energía eléctrica entre países
europeos y posteriormente, se han descrito los desgloses de las partidas de
las facturas eléctricas correspondientes. Las conclusiones son las siguientes:

El coste de la energía eléctrica en España tiene un sobrecoste, en par-
te, originado a la integración en el mix energético de una significativa
contribución en régimen especial [16].

Un tanto por ciento significativo de la factura son costes extraordinarios
que se han de cubrir aunque el consumo de energía eléctrica sea nulo.

La reducción de la demanda de energía eléctrica implica dos aspectos
negativos, por un lado el menor ingreso por factura, y por otro, la mayor
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relevancia porcentual de los sobrecostes en el total del importe de la
factura.

2.2.3. El déficit de tarifa, repercusión en el sistema eléc-
trico

El déficit de tarifa representa un saldo negativo de capital entre los costes
asociados con la puesta a disposición de la energía eléctrica y los ingresos
adquiridos en su venta mediante la factura eléctrica. En la última década
se arrastra un problema que radica en la acumulación de déficit entre el
ingreso materializado mediante la factura eléctrica y lo que realmente se
debiera cobrar por la energía eléctrica para cubrir todos los gastos existentes,
relacionados directa o indirectamente con dicha energía eléctrica. Aunque
en la factura eléctrica ya aparecen parte de los sobrecostes y una partida
denominada “amortización” dedicada íntegramente a la reducción del déficit
acumulado y a los intereses asociados, la magnitud ingresada no ha sido
suficiente como para cubrir todos los costes necesarios y año tras año se
sigue aumentando el déficit de tarifa complicándose la situación [27].

Según han pasado los años la deuda establecida se ha ido incrementando
significativamente, de hecho, el Real Decreto-ley 6/2009 [51], fijó como año
límite del incremento del déficit de tarifa el año 201320, aun así, ha conti-
nuado su tendencia ascendente, a pesar de todas las medidas aplicadas para
reducir y limitar el acumulado, llegando a cuantificarse en mayo del año 2014
en 31.732 millones de euros [6]. A todo lo cual, se le añade la reducción de la
demanda de energía eléctrica experimentada en los últimos años en España
(figura 2.12) asociada a la intensa crisis económico-financiera internacional.
Y, como se ha visto con anterioridad, el pago de los sobrecostes del sistema
energético, entiéndanse como tales, contratos de interrumpibilidad, la amor-

20El Real Decreto-ley 6/2009, de 27 de noviembre, establece el principio de suficiencia
de los peajes de acceso, ingresos a consumidores y generadores, para satisfacer la totalidad
de los costes de las actividades reguladas de modo que, a partir del año 2013, no pueda
aparecer déficit tarifario.
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tización del déficit, las subvenciones, la moratoria nuclear, etc., tienen mayor
relevancia según disminuye la demanda de energía eléctrica.

Figura 2.12: Evolución de la potencia instalada y de la demanda de energía
eléctrica en España. Elaboración propia, datos según fuente [6]

Por tanto, si además de hacer frente a las variaciones de precio de la
energía primaria, se desea mantener la tipología del mix de generación actual,
amortizar la deuda total, desarrollar las inversiones necesarias en el sistema
eléctrico en determinadas partidas como la distribución y cumplir con las
perspectivas establecidas en el Plan Energético Nacional correspondiente, se
intuye imprescindible tomar algún tipo de medidas que permita establecer
el equilibrio técnico-económico del sistema eléctrico. Ahora bien, si el único
ingreso económico que se utiliza para hacer frente a los costes del sistema
eléctrico es la factura eléctrica [51] y no se utiliza un ingreso adicional o
partida extraordinaria de los Presupuestos Generales del Estado, a no ser
que el Gobierno lo considere como una medida excepcional [53] para asegurar
la sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico [54], una vez
incrementado el importe de la factura eléctrica considerablemente (subsección
2.2.2) y haber resultado insuficiente, queda la alternativa de la reducción de
los costes del sistema eléctrico vía empresas energéticas [27].
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Por tanto, era preciso recortar los gastos en el sistema eléctrico, encon-
trándose como principales medidas a tomar la reducción de las retribuciones
asociadas a la generación de energía eléctrica y el incremento de tasas imposi-
tivas a la generación y a la emisión de gases contaminantes con la consecuente
reducción de los ingresos por parte de las empresas energéticas. Así, mediante
las reformas energéticas de los años 2012 y 2013 principalmente, se estable-
cieron, por parte del Gobierno, una serie de restricciones21 [55], de nuevas
tasas22 [43] [56], y de cambios en las tipologías de mercado23 [33], que a mayo
de 2014 todavía no habían conseguido equilibrar la balanza entre ingresos y
gastos y, mucho menos, reducir el déficit de tarifa acumulado. Entre las medi-
das más significativas y con mayor repercusión que se han adoptado [33] [52]
[54] [55] [57], en referencia al estudio de las tecnologías en régimen especial,
se encuentran las siguientes :

A partir del año 2012 se suspende el procedimiento de preasignación
de retribución24, con carácter temporal, para la construcción de insta-
laciones que no se encontrarán ya inscritas.

21Se tiene, el 27 de enero de 2012, la Ley 1/2012, donde se procede a la suspensión de los
procedimientos de preasignación de retribución y a la supresión de los incentivos económi-
cos para nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de cogeneración,
fuentes de energía renovables y residuos, que suprimió los incentivos para la construcción
de las instalaciones de tecnologías de régimen especial, a fin de evitar la incorporación de
nuevos costes al sistema eléctrico.

22Se tiene, el 27 de diciembre de 2012, donde la Ley 15/2012, de medidas fiscales para
la sostenibilidad energética introdujo nuevos impuestos aplicables a la energía. Por una
parte, se estableció un incremento del impuesto a la generación eléctrica que pasó a ser
del 7%. Además, se implantaron dos nuevos impuestos aplicables a las instalaciones o
actividades nucleares: un impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado
y los residuos radiactivos, como consecuencia de la generación de energía nuclear; y un
impuesto sobre el combustible gastado y de almacenamiento de residuos radiactivos en
instalaciones centralizadas.

23El 1 de febrero de 2013, el Real Decreto 2/2013, de medidas urgentes en el sistema
eléctrico y en el sector financiero, eliminó, con carácter retroactivo, la opción de venta a
mercado más retribución del Real Decreto 661/2007 para pasar a retribución a tarifa fija
regulada.

24La preasignación de retribución consistía en asignar con antelación el permiso co-
rrespondiente de conexión a red de las instalaciones bajo las condiciones establecidas de
régimen especial. De esta forma el inversor podía comenzar la construcción y el órgano
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Se determina que en todas las metodologías que contengan actualiza-
ciones de las retribuciones, tarifas y primas, vinculadas al Índice de
Precios de Consumo habrá de sustituirse dicho índice por el Índice de
Precios de Consumo a impuestos constantes sin alimentos no elabora-
dos ni productos energéticos. Es decir un IPC más plano y con menor
variación, para la actualización de las retribuciones correspondientes.

Las nuevas retribuciones específicas estarán definidas para que el inver-
sor obtenga, de forma segura, una rentabilidad razonable de la central
de generación. Entendiéndose por rentabilidad razonable una rentabi-
lidad de proyecto, que gira, antes de impuestos, sobre el rendimiento
medio en el mercado secundario de las “Obligaciones del Estado” a
diez años más 300 puntos aplicando el “diferencial adecuado” con una
revisión de los parámetros retributivos cada seis años, o cada tres si
así lo decide el correspondiente órgano regulador, a fin de mantener el
principio de rentabilidad razonable reconocido legalmente.

Obteniéndose la retribución especifica según tres parámetros: los ingre-
sos por la venta de la energía generada valorada al precio del mercado
de producción, los costes de explotación medios necesarios para reali-
zar la actividad y el valor de la inversión inicial de la “instalación tipo”
todo ello para una empresa “eficiente y bien gestionada” según criterio
del regulador.

La energía eléctrica procedente de instalaciones que utilicen fuentes de
energía renovable, tendrá prioridad de despacho a igualdad de condicio-
nes económicas en el mercado, sin perjuicio de los requisitos relativos
al mantenimiento de la fiabilidad y la seguridad del sistema, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

La nueva Normativa, respecto retribución al régimen especial, posee
carácter retroactivo, afectando por igual a las nuevas instalaciones como
a las operativas, derogando en parte o en su totalidad Leyes anteriores,
como las Leyes 54/1997, 661/2007 y 6/2009, entre otras, todas ellas

gestor valorar la incidencia o impacto en los costes de la tarifa eléctrica y su calendario.
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de significativo alcance y anulando compromisos establecidos con las
instalaciones puestas en marcha.

Bajo estas nuevas condiciones se comprueba que al igual que se favoreció
a las empresas energéticas con medidas regulatorias cuando se fomentaban
las energías en régimen especial25 (sección 2.1), al día de hoy, también se las
desea hacer partícipes, al igual que a los consumidores mediante el incremento
de la factura eléctrica, de la necesaria reducción del déficit de tarifa, mediante
la consecuente reducción de los beneficios empresariales obtenidos26.

Como ejemplo, del efecto de las medidas gubernamentales sobre las em-
presas energéticas, se tiene que las empresas inversoras en parques eólicos
han renunciando a desarrollar 928 MW del registro de preasignación. El sec-
tor eólico apenas instaló durante el año 2014, 27,48 MW, lo que supone el
menor crecimiento en veinte años [29]. En general, las empresas energéticas,
por ejemplo Iberdrola, planifican sus perspectivas 2014-16 orientándolas a
la mejora de la eficiencia de sus instalaciones [58]. En cambio, por otro la-
do, REE [21], durante el año 2013, continua con sus actuaciones ampliando
las interconexiones con Francia y Portugal y así, también cumplir con los
objetivos transfronterizos marcados desde Europa [13] [15] [30].

2.2.4. Perspectivas y posibles escenarios

Las iniciativas desarrolladas, planteadas con anterioridad (subsección 2.2.3),
pretenden aportar al sistema eléctrico de mayor consistencia técnico-económica.
Por otro lado, se espera finalizar con el sobrecoste de la moratoria nuclear
en corto espacio de tiempo, anterior al estipulado, y reducir los costes aso-

25El “régimen especial” toma a partir de la Ley 24/2013 la nueva denominación de
“instalaciones de producción con retribución específica”.

26En agosto del 2013, se experimentó una nueva subida del 3,2% de la factura eléctrica,
solamente para frenar el crecimiento del déficit de tarifa, cifrado en 3.600 millones de
euros durante el periodo anual correspondiente. Pero además, 2.700 millones de los 3.600
millones de euros se recortaron a las empresas energéticas, comenzando un conflicto de
intereses que se extenderá en el tiempo.
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ciados al carbón nacional, con la reducción de las minas de extracción y la
reconversión de las correspondientes centrales térmicas a centrales de gas.
También se valora el progresivo cierre de algunas centrales térmicas dada
su escasa rentabilidad [36] [37] [59] [60] no instalando ningún nuevo grupo
térmico durante el periodo 2015-20.

Se ha presentado el déficit de tarifa como un factor limitante en el desa-
rrollo de las energías renovables en el país (subsección 2.2.3). La evolución
del déficit de tarifa tendrá mucha repercusión en los posibles escenarios en
la instalación de centrales de energías renovables. La reducción del déficit de
tarifa se verá beneficiada por un aumento en la demanda energética como
se presentó en la subsección 2.2.3. Estudios realizados sobre la evolución de
la demanda energética de un país [13] [30] presentan como factores deter-
minantes en su magnitud a la variación porcentual del PIB, al desarrollo
demográfico y a las medidas adoptadas en eficiencia energética27.

El principal factor a considerar, de los tres expuestos, es la variación por-
centual del PIB nacional, véase la figura 2.13 para el caso de España [21]
[30]. En dicha figura, se comprueba, que en la mayor parte de los casos,
cuando la variación porcentual del PIB nacional se mantiene positiva la de-
manda energética evoluciona favorablemente, en cambio con una variación
del PIB negativa la demanda energética decrece, en el caso de que fuera nu-
la, la demanda energética o bien cambia de tendencia o bien se mantiene
plana. También se experimenta una respuesta en la tendencia de la deman-
da energética cuando a mediados del año 2009 la variación del PIB cambia
bruscamente su tendencia pero, en este caso particular de rebote, también se
observa un paralelismo de ambas tendencias.

Cuando se analiza la repercusión de la demografía en la demanda ener-
gética se puede observar para el caso de España, véase la figura 2.14, un
detalle importante, si se descompone la población española entre españoles

27Las medidas adoptadas para fomentar la autogeneración eléctrica y la eficiencia ener-
gética tendrán la misma repercusión respecto a la evolución de la curva de la demanda
de energía eléctrica, puesto que ambas medidas implican una reducción de la demanda de
energía eléctrica al sistema, por parte de los consumidores o usuarios finales.
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Figura 2.13: PIB y energía demandada en España anualmente. Elaboración
propia, datos según fuentes [21] [61]

de origen e inmigrantes, se comprueba que existe un estrecho paralelismo
entre el número de inmigrantes y la variación del PIB nacional, desplazado
en el tiempo del orden de 2 a 3 años, posiblemente asociado a la variación de
las oportunidades laborables. En cambio, exceptuando una leve tendencia de
decrecimiento en el año 2012, la tendencia de los españoles ha variado muy
levemente en la última década. Por tanto se puede establecer que la tenden-
cia demográfica, en especial de la inmigración, es dependiente del PIB pero
incrementa la influencia de este último sobre la demanda energética puesto
que el consumo energético asociado a la inmigración también desciende.

Por último, al respecto de la eficiencia energética, se observa que también
se encuentra influenciada por la variación del PIB nacional [62]. Lo cual esta-
blece que un PIB positivo se relaciona con un incremento positivo del ahorro
de energía por la aplicación de medidas de eficiencia energética, el cual, a su
vez, reduce la demanda energética. Por tanto, esta triple correlación entre
PIB-Eficiencia-Demanda presenta a la eficiencia energética como causante
de un efecto amortiguador en la repercusión de la variación del PIB sobre
la demanda energética [30]. El cumplimiento de los objetivos de la Unión
Europea referidos a la eficiencia energética, exige que, para el conjunto de
la energía final, la intensidad energética (consumo de energía final/PIB) [49]
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Figura 2.14: Evolución de la población española durante el periodo 2002-14.
Elaboración propia, datos según fuente [61]

[63], disminuya el 1,6% de media anual de forma sostenible hasta 2020, pero
dada la situación coyuntural de recuperación económica se estima, por parte
del Gobierno español, que es más apropiado estimar una intensidad ener-
gética más reducida. En el desglose de las energías, la intensidad eléctrica
final (consumo de electricidad/PIB) baja significativamente en el periodo de
previsión a 2020, a un 0,5% anual [30].

Por tanto, después de las observaciones expuestas y para una estimación
genérica a corto-medio plazo, se puede estimar una continuidad en la tenden-
cia poblacional de origen y unas medidas de eficiencia energética que influirán
amortiguando levemente la repercusión de la variación del PIB. En definitiva,
centrar el estudio de la evolución de la demanda energética, principalmente,
en la variación porcentual del PIB nacional [30]. A principios de 2015, los
organismos internacionales prevén un remonte de la economía internacional
y un crecimiento al alza del PIB español28 lo cual como se ha comprobado
estará asociado a un incremento de la demanda energética. Al mismo tiem-
po el precio del barril de crudo Brent ha pasado de costar 114,46 a 45,13$
en aproximadamente seis meses [64] (figura 2.15), lo cual, suponiendo una

28Por un lado el FMI, Fondo Monetario Internacional y por otro, la OCDE, Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico, estiman una variación del PIB español
para 2015 del 2 y del 1,7% respectivamente.
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positiva repercusión de la previsible vuelta de Irán como país exportador de
crudo, se prevé una estabilización en precios de mercado más razonables que
los habidos en los últimos años (figura 2.1). Por tanto, parece ser, que las
medidas adoptadas y las nuevas situaciones económicas coyunturales se tra-
ducirán en una mejora de la situación técnico-económica del sistema eléctrico
español que permitirá afrontar nuevos retos u objetivos.

Figura 2.15: Evolución del precio del barril de crudo Brent USA, (indicado
en FOB, Free On Board). Elaboración propia, datos según fuente [64]

Si se desea valorar la evolución del déficit de tarifa para determinar el
futuro escenario del sistema eléctrico a medio o largo plazo, es harto compli-
cado, puesto que como se ha pretendido trasladar a lo largo de la exposición
anterior (sección 2.1) hay factores muy determinantes en las tendencias que
afectan notablemente al sistema eléctrico, ejemplos se encuentran en las deci-
siones políticas o en aspectos sociales, los cuales, obligan a revisar los Planes
energéticos realizados, alrededor de cada 4-5 años o cuando las necesidades lo
requieran. De hecho, hay redactada una primera propuesta de Planificación
energética, Plan de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica,
2015-2020 [59] donde se establecen nuevos objetivos a 2020, menos opti-
mistas que los planteados en el PANER 2011-20, adaptados a las nuevas
situaciones coyunturales y que representan la imposibilidad existente en el
cumplimiento de los objetivos marcados inicialmente, véase tabla (cuadro
2.1). En Alemania, en julio de 2014, también se ha realizado una reforma de
la Ley “Erneuerbare-Energien-Gesetzes, EEG” [19] reduciendo las expectati-
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vas al 2020, pero manteniendo la misma disposición hacia las tecnologías de
generación eléctrica renovable, por ejemplo, se reducen las expectativas de
energía eólica offshore para el 2020 de 10 a 6,56 GW. Partiendo de la po-
tencia instalada a 2012, en el caso español y apostando principalmente por
las tipologías más maduras o con menor retribución [34] se experimenta una
reducción de las expectativas inicialmente generadas de un 46% en el caso de
la eólica terrestre y un 63% en el caso de la solar fotovoltaica.

Tecnología PANER 2011-20 (MW) PLAN 2015-20 (MW)

Fotovoltaíca 8.367 6.030
Solar-concentrada 5.079 2.511
Eólica terrestre 35.000 29.479

Biomasa, residuos, biogás 1.587 1.293

Cuadro 2.1: Perspectivas de generación de energía renovable, según tecnolo-
gías, para el 2020. Fuente [13]

Para describir las posibles sinergias existentes entre la contribución a la
demanda, la retribución y la energía generada sobre el déficit de tarifa y
la rentabilidad, así como los órganos decisorios sobre cada una de ellas, se
presenta el cuadro 2.2. Expuesta la incidencia del tanto por ciento de la con-
tribución de la energía renovable en el sistema eléctrico sobre el déficit de
tarifa, se tiene que la cuantía de las retribuciones a las renovables dependen
principalmente de dos factores, la cuantía de la retribución por megavatio
hora generado (e/MWh) y de los megavatios hora totales suministrados,
ambos por cada tecnología. A su vez, se tiene que la cuantía de las retri-
buciones están íntimamente relacionadas con la rentabilidad de la inversión
para los inversores de las empresas energéticas.

Si se tiene en cuenta que la contribución de las renovables al sistema eléc-
trico es una decisión medio establecida entre el Gobierno español y la Unión
Europea plasmada en los Planes Energéticos y que la retribución específica
asignada a cada tecnología es cuestión principalmente del Gobierno, anima-
do por la Unión [15], se estima que el único factor condicionante, de los tres
presentados, donde el inversor puede decidir libremente, es en los megavatios-
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Factores condicionantes Repercusión Órgano competente

(%) Contribución a la demanda Déficit Gobierno y Europa

Retribución por MWh Déficit y rentabilidad Gobierno y Europa

MWh suministrado y Costeproductivo Déficit y rentabilidad Gobierno e inversor

Cuadro 2.2: Factores condicionantes, repercusión y órganos o entidades in-
volucradas en el déficit de tarifa y la rentabilidad de la inversión

hora generados por sus instalaciones. Al reducirse la retribución recibida, los
ingresos se deben compensar con un aumento de los MWh generados o una
reducción del coste del MWh generado, ambas tareas relacionadas con la
eficiencia productiva de la central generadora [27].

Por tanto, de todo lo expuesto, y valorando una continuidad de la tipolo-
gía del sistema y un incremento de la contribución de las energías renovables
(bajo el cumplimiento vinculante de los objetivos establecidos, véase sección
2.1), se pueden obtener las siguientes conclusiones:

La retribución específica asignada a las renovables va a estar muy con-
dicionada por el PIB, la demanda energética y la contribución de las
renovables al sistema eléctrico. Además, va a ser el arma principal que
el gestor correspondiente utilice para frenar el déficit de tarifa.

Por tanto, mientras no haya otros ingresos adicionales al sistema eléc-
trico, vía Presupuestos Generales del Estado, que valoren otras apor-
taciones que realizan las energías renovables, como la generación de
empleo [65] [66] o en mayor medida, las ventajas ecológicas [67], el in-
versor deberá optar por las vías de mejora de su rentabilidad desde
una perspectiva propia y relativa a sus instalaciones, aumentando la
eficiencia productiva de las mismas.

A pesar de que a principios de 2015 existan nuevos mercados exteriores
al español para los inversores en sistemas de generación renovable, como la
energía eólica offshore, en el Mar del Norte [68] [69] o energía eólica onshore
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en países asiáticos o sudamericanos principalmente [3], en España, se estima
que habrá nuevas ayudas para el cumplimiento de los objetivos nacionales al
año 2020 tal y como sucedió en 2006 (sección 2.1), y los inversores puedan
volverse a sentir atraídos por el mercado nacional [17]. Según el PANER 2011-
20 [13], la Planificación energética, Plan de desarrollo de la red de transporte
de energía eléctrica, 2015-2020 [59] y el refuerzo realizado en el sistema de
transporte de energía eléctrica (subsección 2.2.1), es de suponer que desde
el órgano gestor se fomentará el incremento de capacidad productiva dando
especial importancia a la mejora de la señal y gestión de la energía eléctrica
generada y al aprovechamiento del mallado eléctrico existente, cuestiones
ambas, favorecedoras técnica y económicamente para el sistema eléctrico.

Aunque posiblemente, la situación de bonanza de las inversiones en ge-
neración renovable que vierten energía a red haya finalizado o disminuya
significativamente, para comenzar algunas de las tecnologías, especialmente
aquéllas con menor retribución (eólica onshore, minihidroeléctrica y biomasa)
a generar en una segunda etapa de explotación, donde pasen a tratarse como
tecnologías de generación tradicionales con una pequeña retribución especí-
fica o subvenciones a la construcción inicial, u otras alternativas, también, es
de suponer, una mayor reducción de las instalaciones de energías renovables
poco maduras y que resulten excesivamente caras al sistema eléctrico.

Por tanto, a partir de ahora la eficiencia productiva toma suma importan-
cia, precisando incrementar los beneficios de la central aerogeneradora para
compensar la posible falta de retribución. Beneficios que se podrían recoger o
bien, reduciendo los costes de inversión y/o explotación o bien, de aumentar
la eficacia generadora o rendimiento de la instalación, lo cual posibilitaría un
aumento de los ingresos [27]. Además, si se llegase a condicionar la priori-
dad de acceso para las energías renovables a la igualdad de condiciones en
el mercado, aún sería más importante reducir el coste de producción por
megavatio-hora.

Por último, planteando un escenario a más largo plazo, todo lo estable-
cido anteriormente, posiblemente, esté más fundamentado puesto que, por
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un lado, las previsiones demográficas son poco alentadoras29 [70], y por otro
lado, el incremento de las medidas de eficiencia energética y autogeneración,
pronostican una menor repercusión de la variación positiva del PIB sobre la
demanda energética [60]. Pero además, con el decremento poblacional y el au-
mento de las medidas de eficiencia energética, existirá una mayor repercusión
en una hipotética variación negativa del PIB sobre la demanda energética, lo
cual, unido al propuesto aumento de la contribución de las energías renova-
bles al sistema eléctrico, hagan todavía más necesario una mayor autonomía
de las energías renovables de las retribuciones percibidas [27].

2.3. Tecnología eólica, Calidad de suministro
eléctrico

La Normativa Española establece garantizar la seguridad y la calidad del
suministro eléctrico al menor coste posible para el usuario, [10] [71]. La cali-
dad de suministro eléctrico engloba dos requisitos fundamentales, el primero
está relacionado con la “seguridad y continuidad” en el suministro eléctrico,
describiéndose por el número y la tipología de las interrupciones existentes
en el servicio; el segundo, es relativo a la “calidad de la onda” suministra-
da, donde la tensión debe estar equilibrada y ser puramente sinusoidal con
magnitud y frecuencia constantes dentro de unos parámetros establecidos.

Los sistemas eólicos pueden producir efectos severos sobre la seguridad y
continuidad de suministro y calidad de onda por dos razones principalmen-
te, la primera es la variabilidad del recurso y su repercusión en la energía
generada, la segunda son las reducidas potencias de cortocircuito en el nudo
de conexión, habitualmente con niveles de tensión en el punto de acometi-
da igual o inferior a 66 kV. Potencias de cortocircuito reducidas con fuertes

29Las previsiones establecidas por el Instituto Nacional de Estadística son una reducción
progresiva de la población española, cuantificándose en el -2,46% para el 2022, el -2,75%
para el 2032, el -2,39% para el 2042 y el -2,84% para el 2052, resultando en una población
total de 41.558.096 a 1 de enero de 2052.
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variaciones de potencia eléctrica generada pueden afectar significativamen-
te a la calidad de la energía eléctrica [72]. La tecnología del propio parque
eólico y en especial de sus aerogeneradores, tiene una gran influencia tanto
en la respuesta ofrecida a las perturbaciones ofrecidas por la red, como a las
perturbaciones que el propio parque pueda introducir en la red.

Desde el punto de vista del propio sistema eléctrico y para asegurar una
calidad de suministro eléctrico, se ha desglosado, principalmente en la sub-
sección 2.2.1, lo referente a la necesidad de adecuación de la gestión del
sistema y de las infraestructuras eléctricas. A continuación, se va a describir
brevemente la evolución experimentada de la tecnología eólica desde su raíz
inherente y en comunicación constante y directa con el operador del sistema.

En los primeros 20 años de instalación eólica en España, 1982-2002 (apén-
dice A) los problemas eran de tipo menor pues su participación en el sistema
eléctrico era escasa (el 5% en 2003 a nivel peninsular). Durante el periodo
1980-1990, el estudio se concentró en los recursos eólicos y en el impulso de
una tecnología nacional con la instalación de pequeños parques eólicos, lo
cual, conllevó a un periodo de consolidación para esta nueva industria [73].
Hasta el año 1995 se construyeron centrales de generación muy distribuidas
y de reducida potencia instalada (49 parques eólicos, repartidos principal-
mente en Galicia, Andalucía y Canarias) donde los principales problemas se
encontraban en la propia conversión de energía cinética a mecánica y poste-
riormente a eléctrica de la turbina eólica y el incremento en la producción
eléctrica, mejorando el factor de capacidad [74] y su rendimiento. Respecto
los aerogeneradores instalados, casi la totalidad, eran asíncronos de veloci-
dad fija (85%). Respecto al control de potencia de la mayor parte de ellos
se regulaban por entrada en pérdida aerodinámica (78%), aunque un 22% lo
hacía a través del cambio de paso en las palas o paso variable [74] [75].

Una distribución típica de los costes de operación de los parques eólicos
representaba el 23% en sustituciones y averías, además del 55% en opera-
ción y mantenimiento [73]. Por tanto, en los años posteriores, los fabricantes
apostaban por torres aerogeneradoras robustas y muy sencillas de concepto,
con elementos de fácil montaje y sustitución en caso de avería, que no incor-
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porarán sistemas aerodinámicos de limitación de potencia ni convertidores
electrónicos para variar la velocidad de giro de la máquina eléctrica [72] y
así, aumentar la disponibilidad de la instalación [76]. Para aerogeneradores
de potencia superior a 500 kW se unificaba la utilización del ángulo de paso.
De hecho, en el periodo comprendido entre los años 1998-2001, ambos inclusi-
ve, los aerogeneradores predominantes en España eran de 600-660 kW, véase
apéndice A.2, siendo el generador tipo instalado asíncrono de velocidad fija
y de paso variable [76] [77]. Con relación a los fallos técnicos más frecuentes
que podían presentarse en un parque eólico, estos eran los relacionados, en
un 51% con el sistema de control y en un 20% con la caja multiplicadora en
el tren de transmisión [76]. En cuanto a la meteorología, las causas de fallos
más comunes eran aquéllas debidas, en un 88% de los casos, a vientos de alta
velocidad, heladas (en un 11%), y relámpagos (en un 1%).

A principios de 2000 frecuentaban los estudios sobre sistemas de regu-
lación mediante electrónica de potencia para mejorar la eficiencia de la ins-
talación [78] [79], estudios favorecidos por el significativo desarrollo de los
dispositivos electrónicos de potencia en los años sucesivos [80] [81]. Se estu-
diaba la incorporación de convertidores electrónicos, entre el generador y la
red eléctrica, para condicionar la velocidad de giro del generador y por otra
parte, tratar la energía eléctrica generada para verterla a la red [66] [72]. La
velocidad variable permite el cambio de la velocidad del rotor al mismo tiem-
po que lo hace el viento optimizando de este modo la energía capturada [75]
[76] [77]. Además, al utilizar convertidores electrónicos se consigue que la caja
multiplicadora reduzca esfuerzos cíclicos que provocan fatiga de sus compo-
nentes y reducen su vida útil, pues trabaja a una relación fija de transmisión
[76]. Progresivamente se abandonó la regulación aerodinámica del paso fijo
pasando a ser variable y los generadores en lugar de ser asíncronos de jau-
la de ardilla, se convierten progresivamente en doblemente alimentados con
conversión parcial de potencia. En ambos casos, la razón fundamental fue
dotarles de un mayor grado de flexibilidad de operación, ante las cambiantes
condiciones de viento. Posteriormente se conseguía eliminar la necesidad de
la caja multiplicadora mediante el generador síncrono multipolo y su poste-
rior variante de imanes permanentes [75]. El generador síncrono proporciona
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una potencia de mejor calidad y es el más indicado para su conexión a la red
pero a su vez requiere de unos sistemas de control más caros y un sistema
adicional de control de velocidad del rotor para su sincronización [76].

Ahora bien, según se incrementaba la participación de la energía eólica
en el sistema eléctrico las afecciones iban tomando mayor peso [77] [82] [83],
además, la dispersión en la propiedad y, por tanto, en la interlocución con el
operador del sistema, REE, imposibilitaba una rápida respuesta en la ope-
ración a tiempo real, lo cual sumado a la propagación y la correspondiente
extensión de las faltas acontecidas [66] resultaba muy negativo para el sis-
tema eléctrico. En algunas ocasiones se experimentaban grandes diferencias
entre la energía programada y la energía eólica realmente suministrada a la
red (subsección 2.2.1); bien a efectos atmosféricos como, por ejemplo, ve-
locidades de viento excesivamente altas a las cuales los aerogeneradores no
podían hacer frente [66], descargas atmosféricas y sus correspondientes so-
bretensiones transitorias [84], o bien anomalías del propio sistema como, por
ejemplo, maniobras de operación mal efectuadas [85], tanto internas como
externas al parque eólico, o faltas, con la correspondiente caída de tensión y
el asociado aumento de intensidad en la central aerogeneradora, acarreando
la autodesconexión e interrupción en la generación, para no poner en riesgo,
entre otros, al convertidor de potencia.

Por parte del operador del sistema, REE, y mediante el “Centro de Con-
trol del Régimen Especial, CECRE”, se recurre a la monitorización30 de la
disponibilidad real de potencia eólica y de su correspondiente programación,
con los parques y sus agrupaciones, calculando, en su caso, la potencia de sus-

30Para reducir la intercomunicación entre parques y el CECRE se promulga el Real
Decreto 1454/2005 [86] que establece la obligación de los parques eólicos cuya potencia
instalada supere los 10 MW de adscribirse a un “Centro de Control de Generación, CCG”,
que sea el interlocutor con REE. El CECRE recibe información relativa a la potencia activa,
reactiva, tensión, conectividad, temperatura y velocidad del viento y envía las señales de
control de producción a los Centros de Control de Generación. Mediante la utilización de
programas de análisis de sistemas de potencia, del tipo al “GEMAS, Generación Eólica
Máxima Admisible en el Sistema”, el CECRE calcula la producción eólica que en cada
momento puede integrarse en el sistema eléctrico en función de las características de los
generadores y del estado del propio sistema eléctrico.
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titución necesaria. Además, se llega a establecer, la limitación de producción
eólica, de forma que, llegado el caso, se faculte una desconexión de potencia
asumible por el sistema sin que tenga lugar una perturbación grave que afecte
a la continuidad o calidad del suministro [82].

Pero, por otro lado, también debían ser modificadas las características de
los generadores para evitar las desconexiones que producían un serio impacto
en la continuidad y calidad del suministro [66] [79] [82] [87] [88] [89] [90]. De
hecho, desde el punto de vista del propio parque eólico, las directivas de
conexión a red se iban endureciendo y resultando cada vez más estrictas
en los requerimientos de conexión para verter energía a red [86] [91] [92]
[93] [94] [95]. Las certificaciones del parque eólico serían el comprobante del
cumplimiento de los requerimientos establecidos.

La principal perturbación a la que tuvieron que hacer frente los parques
eólicos fue la respuesta a los denominados “huecos de tensión”31 [95] puesto
que podían generar un disparo de la conexión del parque y afectar direc-
tamente a la continuidad del suministro eléctrico, además, la variación de
reactiva inducida por parte del parque también resultaba significativa. Las
causas más típicas de los huecos y cortes de tensión son las faltas en la red
eléctrica o en las instalaciones de los clientes. Por ello, los huecos y cortes de
tensión tienen un carácter fundamentalmente aleatorio, no siendo posible su
eliminación total, ni tampoco reducirlos a partir de un cierto límite.

Las instalaciones recibían un complemento por cumplir o adaptarse al
cumplimiento de los requerimientos establecidos, por ejemplo, se tenía la re-
tribución, con carácter temporal, por el “Complemento por continuidad de
suministro frente a huecos de tensión”32 [32], ahora bien, aquellas que no

31Un hueco de tensión es una disminución brusca de la tensión seguida de su restable-
cimiento después de un corto lapso de tiempo. Por convenio, un hueco de tensión dura de
10 ms a 1 minuto. Interrupción o corte breve de tensión es un hueco de tensión del 100%
de profundidad.

32Según el Real Decreto 661/2007 instalaciones eólicas que, con anterioridad al 1 de
enero de 2008, y con inscripción definitiva en el Registro administrativo de instalaciones
de producción en régimen especial, tendrían derecho a percibir un complemento específico,
una vez que cuenten con los equipos técnicos necesarios para contribuir a la continuidad de
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cumplieran o no se adaptarán a dichos requerimientos perderían derechos
retributivos establecidos con anterioridad. Ciertos aerogeneradores ya ins-
talados presentaron un informe técnico de imposibilidad de cumplimiento
con anterioridad al 1 de enero de 2009, con la requerida aprobación por el
organismo competente, que les permitió seguir generando energía33 [96].

Por otro lado y también controlado por el Cecre se encontraba el con-
trol de tensión o del factor de potencia de las instalaciones eólicas. A partir
del Real Decreto 661/2007 [32] las instalaciones eólicas podían obtener un
complemento retributivo por mantener el factor de potencia dentro de unos
márgenes establecidos, oscilando su valor según se encontraran en horas pun-
ta, llano o valle. Pero con la modificación correspondiente del Real Decreto
1565/2010 [97] los parques eólicos debían tener un factor de potencia esta-
blecido (entre 0,995 inductivo y 0,995 capacitivo) que solamente podía ser
variado por mandato exclusivo del operador (entre 0,98 capacitivo y 0,98
inductivo) y de esta forma utilizar las propias centrales eólicas como correc-
toras de tensión. Al mismo tiempo se evitaban las variaciones de tensión que
anteriormente se experimentaban en el sistema eléctrico al variar la reactiva
según horario para cobrar el complemento retributivo establecido [82] [98],
variaciones de hasta 18 kV en nudos de la red en transiciones valle-llano-punta
[99]. Posteriormente y bajo propuesta de la CNE Borrador P.O. 12.2 [100]
se propone la participación de las instalaciones de renovables en el control
continuo de tensión del sistema, proponiendo dos modalidades: modalidad A
(generadores que siguen una consigna de tensión) y modalidad B (generado-
res que mantienen un factor de potencia), dando prioridad de conexión en
caso de limitación a la primera por presentar una adecuación tecnológica con
mayor contribución a la seguridad y calidad del suministro en el sistema.

suministro frente a huecos de tensión, según se establece en los procedimientos de operación
correspondientes, durante un periodo máximo de cinco años, y que podrá extenderse como
máximo hasta el 31 de diciembre de 2013, el cual, tendrá el valor de 0,38 cent/kWh,
revisado anualmente, de acuerdo al incremento del IPC.

33La razón que se planteó para tal efecto y que avala lo comentado anteriormente, fue
la poca proporcionalidad de potencia instalada que representaban los aerogeneradores no
adaptables respecto al total de la potencia eólica total instalada en el sistema, menor del
5%, cuestión que reducía los impactos en la calidad de onda del sistema.
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Aunque la repercusión de los procedimientos de operación requeridos han
ido adquiriendo resultados34 y los aerogeneradores modernos presentan las
prestaciones necesarias para el cumplimiento de los requerimientos, se obser-
va que a fecha de 2012 [98], continua la necesidad de mejora del factor de
utilización35 [82], la incidencia de los huecos36 y del control de la tensión y
la necesidad de gestión de la energía suministrada [98]. En el apéndice B,
se describe brevemente la comparativa de algunas de las características del
conjunto: máquina eléctrica y sistemas de control, mecánicos y eléctricos,
existentes. Por su parte, los fabricantes y las plataformas tecnológicas desa-
rrollan las correspondientes investigaciones para mejorar las prestaciones y
adecuarlos a los nuevos requerimientos [66] [79].

Para finalizar se pueden extraer algunas conclusiones de esta sección:

Se ha descrito la evolución tanto de la tecnología eólica como de las
medidas adoptadas por el operador para adecuarse a la integración en
la red. Aunque, al día de hoy, se conservan un número cuantioso de
tecnologías obsoletas sin cumplimiento de requerimientos.

Los requerimientos técnicos establecidos por el operador del sistema
continuarán siendo la principal solución para hacer frente a proble-
mas obligando a los parques instalados a inversiones de adecuación, en
algunos casos parcialmente subvencionadas, y favoreciendo retributiva-
mente a los parques eólicos que cumplan con lo establecido.

34En el periodo 2008-10 las pérdidas de generación eólica asociada a hueco de tensión
disminuyeron en más de la mitad.

35La probabilidad de que el factor de utilización del parque eólico supere el 60% es
prácticamente nula, siendo la probabilidad de que esté por debajo del 20% un 50%.

36A mediados de 2012, 500 MW de aerogeneradores no disponían de capacidad para
soportar huecos de tensión inferiores al 85% de su tensión nominal con duración inferior a
100 ms.



Capítulo 3

Repotenciación eólica

La repotenciación eólica se puede definir como la acción de cambiar algún
aerogenerador de un parque eólico para mejorar sus prestaciones y al mismo
tiempo, aumentar la potencia generadora del mismo. Es decir, la repotencia-
ción se podría plantear como una inversión de reemplazamiento, para ganar
en prestaciones y de ampliación, para aumentar la capacidad productiva.
Cuando sólo se mejoran las prestaciones sin variar la potencia generadora la
acción se denomina “remaquinación”, caso del remplazamiento del aerogene-
rador AWEC-60 del parque eólico de Cabo Vilano (apéndice A.1).

La mayor parte de las veces que existe algún tipo de impacto negativo se
plantean las acciones de ampliar o repotenciar, tanto técnica, resolviendo las
necesidades del sistema eléctrico, como medioambientalmente, aprovechando
instalaciones que ya han sido aceptadas por el entorno social [101], puesto
que tal y como se ha comprobado, la cercanía del proyecto eólico disminuye
el grado de oposición social [102]. Pero la rápida evolución tecnológica ex-
perimentada por los aerogeneradores y su inminente integración en red ha
originado que parques eólicos construidos pudieran tener un significativo au-
mento de prestaciones y de producción si se procediera a la repotenciación de
sus aerogeneradores, incluso antes de haber superado su vida útil establecida
en 20 años, tal y como se expondrá posteriormente. En regiones pioneras en
la instalación de centrales eólicas como Dinamarca o California, ya se experi-
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mentaba la necesidad de la repotenciación a mediados de la década de los 90
[103], incluso hay parques eólicos que, en la actualidad, han desarrollado su
segunda etapa de repotenciación [104]. También se encuentran razones como
la aceptación social [105] a pesar del incremento de impuestos (subsección
2.2.2) o la falta de extensión adecuada para instalar nuevos parques [106].

En España se han repotenciado 330 aerogeneradores con un total de 45,98
MW (apéndice A.2), cantidad que se puede valorar reducida comparándola
con los 84,53 MW en funcionamiento que en 2015 tendrán su vida útil su-
perada y que, en el 98,8% de los casos, son de potencia menor a 600 kW
(apéndice A).

3.1. Posibilidades de la repotenciación eólica

La repotenciación eólica ofrece posibilidades para alcanzar los objetivos
nacionales en la sustitución de energías tradicionales por fuentes renovables
y al mismo tiempo puede aportar otra serie de beneficios del tipo técnico,
social y económico. A continuación se describirán algunos de ellos con mayor
detenimiento.

Aumento de la producción energética del parque eólico

Según la expresión de la potencia eléctrica final del grupo aerogenerador
(3.1) [72], se observan los factores que repercuten directamente en su valor.

Pe =
1

2
· cpe ·

π ·D2

4
· ρ · v3 (3.1)

Pe = Potencia eléctrica que se extrae del viento
cpe = Coeficiente de potencia eléctrico

D = Diámetro del rotor
ρ = Densidad del aire
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v = Velocidad media del viento a la altura del buje

El coeficiente de potencia eléctrico, cpe, está directamente asociado a las
prestaciones y eficiencia del aerogenerador, según la expresión (3.2), depende
de parámetros específicos del grupo y a su vez de la velocidad y del diámetro
del rotor. Es un parámetro que valora la cantidad de potencia eléctrica que el
aerogenerador es capaz de extraer de la energía cinética del viento, incluyendo
rendimientos mecánico y eléctrico.

cpe = cpm(β, λ) · ηm · ηe (3.2)

cpm = Coeficiente de potencia mecánico
β = Ángulo de paso

λ = Velocidad específica de la turbina
ηm = Rendimiento mecánico del aerogenerador
ηe = Rendimiento eléctrico del aerogenerador

Las mejoras aerodinámicas en el diseño de palas [107] [108], mejoras en los
sistemas de control y regulación [79] [109], velocidad y paso variables, algunos
comentados en la sección 2.3 y clasificados por tipología en el apéndice B,
han resultado determinantes en la mejora del coeficiente de potencia eléctri-
co, cpe. También, se han experimentado unas reducciones muy significativas
de las pérdidas mecánicas, en especial de la caja multiplicadora que llegan a
su cénit con su desaparición en los generadores multipolo o de imanes perma-
nentes (véase apéndice B) y eléctricas del sistema generador, aunque a veces
compensadas con las pérdidas ofrecidas por la necesidad de incorporación de
los convertidores electrónicos de potencia [79].

El diámetro del rotor, al ser un factor al cuadrado, es el parámetro propio
de la turbina que más influye en su capacidad. Las dimensiones del aeroge-
nerador han experimentado un notable crecimiento, llegando a diámetros de
rotor de 164 metros, permitidos por el desarrollo tecnológico de las aspas y
de sus materiales [108] [110].
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Respecto la velocidad del viento se tiene que al ser los aerogeneradores de
mayor altura la velocidad del recurso experimenta un incremento. Precisán-
dose, primero, un necesario equilibrio económico entre ganancia de velocidad
e incremento del coste de la torre y segundo, un equilibrio de las caracterís-
ticas del recurso, entre la variación según la capa superficial o la de Ekman,
según la estabilidad de la atmósfera y según las turbulencias [72]. Consi-
derando la altura de buje en la capa superficial (hasta 100 m) se tiene la
ecuación (3.3) para una atmósfera neutra y respecto una velocidad media de
una altura de referencia.

v = vzr ·

(
ln( z

z0
)

ln( zr

z0
)

)
(3.3)

vzr = Velocidad media a una altura de referencia
zr = Altura de referencia

z0 = Rugosidad del terreno

Al mismo tiempo, los aerogeneradores, también han mejorado el rendi-
miento en velocidades de viento reducidas [104].

Desde el punto de vista energético se suma un cuarto parámetro, las
horas de utilización, hu. Al aumentar las horas de utilización se mejora el
factor de capacidad de las centrales y la garantía de potencia existente [111].
Cuando en España se iniciaba la investigación y el desarrollo de la energía
eólica se buscaban emplazamientos con buenos recursos eólicos para favorecer
en lo posible una tecnología que comenzaba con muchas complicaciones [74]
y máquinas con rendimientos muy reducidos [112]. Colmenar et al. (2015),
presentan en un ejemplo propuesto a estudio de una central eólica ubicada en
Galicia un incremento del factor de capacidad del 57% entre 1999 y 2010. En
la evolución anual de las horas de funcionamiento de las instalaciones eólicas
en función del año de puesta en servicio (figura 3.1), se puede observar como
a medida que aumenta el año de puesta en marcha de los parques eólicos, el
número de horas anuales va disminuyendo.
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Figura 3.1: Horas de utilización según año de conexión del parque eólico.
Elaboración propia, datos según fuente [6] [27].

Caben destacar varios comentarios sobre la figura 3.1, que todavía pueden
aportar mayor solidez a lo comentado respecto la disminución de las horas
de utilización. Respecto el último año de la gráfica se tiene que dependiendo
de la fecha de puesta en marcha de los parques eólicos, se pueden obtener
valores anómalos, puesto que el viento no tiene la misma intensidad a lo largo
de las distintas estaciones del año. Por otro lado, se tiene que en la gráfica
presentada se incluyen las horas de utilización de los parques repotenciados,
cuestión que ha mejorado la curva del año correspondiente a la puesta en
marcha del parque repotenciado y posiblemente, ha reducido las horas de la
fecha del correspondiente parque inicial. También, destacar que los parques
más antiguos tienen más horas de parada por avería, cuestión que afecta a sus
horas de utilización. Por último, los aerogeneradores modernos, al precisar
de velocidades de viento más reducidas para arrancar que los generadores
antiguos [113], disponen de más horas de utilización.

Con todo lo expuesto referente al aumento de la potencia eléctrica ofre-
cida por el sistema aerogenerador sumado a la posibilidad de mayor apro-
vechamiento de las zonas de mejor recurso eólico cabe suponer que la repo-
tenciación ofrece la posibilidad de mejorar la producción energética de los
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parques eólicos. Esta mejora será tanto mayor cuanta mayor sea la diferencia
existente, primero, entre las prestaciones de los aerogeneradores sustituidos,
y segundo, entre las horas de utilización que posibilite el antiguo emplaza-
miento respecto a las de un nuevo emplazamiento alternativo [112] [113].

Finalmente, se comenta, que en el caso de Alemania [106], se han selec-
cionado determinadas regiones en función de la producción estimada como
adecuadas para la instalación y repotenciación eólica frente a otras que serán
utilizadas para otros menesteres más adecuados a sus posibilidades.

Mejor conocimiento de las particularidades del emplazamiento

Al proyectar un parque eólico se busca fundamentalmente que la energía
obtenida sea máxima y que las cargas turbulentas, que deben soportar los
aerogeneradores acortando su vida, sean mínimas. Al repotenciar un parque,
además de aumentar la potencia de generación y mejorar las prestaciones
de los aerogeneradores, se tiene la ventaja de poder seleccionar las carac-
terísticas del aerogenerador con mayor precisión y ajuste a las necesidades
requeridas por el emplazamiento [87] [111], pues los datos o registros del re-
curso disponible en dicho emplazamiento de los que se disponen son mucho
más abundantes que con los que se trabajó en la fecha de construcción del
parque eólico inicial donde se disponía de los datos meteorológicos locales de
al menos una central meteorológica instalada en el emplazamiento (aprox.
1-2 años) [114], sin la presencia de torres aerogeneradoras instaladas. Con
el registro de datos más extenso y particularizado al emplazamiento, donde
se tendrán tantas centrales meteorológicas como aerogeneradores, se pueden
facilitar tareas como las expuestas a continuación, las cuales, pueden ser be-
neficiosas tanto para el promotor como para el propio sistema eléctrico:

Se pueden conocer con mayor certeza las características de los aerogene-
radores más adecuados a utilizar, puesto que se dispondrán de registros
de frecuencias de viento y direcciones que permitirán disponer de mayor
base de datos para la estimación de la producción energética [104].
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Se puede evaluar con mayor precisión la estimación de los recursos
[111], influenciados por colinas, obstáculos, configuraciones orográficas
próximas, el resto de las turbinas, etc. y su afección a las prediccio-
nes meteorológicas, es decir, las técnicas de regionalización estadísticas
utilizadas para la previsión combinan la información del análisis retros-
pectivo de baja resolución a gran escala, simultáneamente, con registros
locales de alta resolución, para inferir relaciones estadísticas entre am-
bos campos [115], pudiéndose realizar con mayor certeza la predicción
del recurso a corto plazo y así facilitar una de las grandes barreras con-
templadas en el sistema eléctrico como es la gestión y planificación de
la producción energética (subsección 2.2.1).

Se puede obtener una estadística de los valores extremos de viento y
de esta forma se podrían preparar las futuras instalaciones para posi-
bles sucesos o acontecimientos que pudieran acarrear la interrupción
de servicio del parque eólico, fenómeno no deseado y con consecuencias
negativas para la evolución de la integración de las tecnología eólica en
el sistema eléctrico (subsección 2.2.1). Esta metodología está aplicada
en diversos estudios donde se precisa estimar los valores extremos que
pueden presentarse en un futuro y poder tomar precauciones y mini-
mizar los efectos negativos. Hay distintos métodos de obtención para
conocer la probabilidad de que la velocidad máxima de viento en un
emplazamiento supere un valor determinado [72]. Uno de ellos es la
distribución de valores extremos de Fisher-Tippet del tipo I, denomi-
nadas de Gumbel [116] [117]. Esta metodología comúnmente utilizada
en diversas aplicaciones donde pudieran presentarse catástrofes debido
a valores extremos no previstos, especialmente de valores meteorológi-
cos [118], por ejemplo, caudales hidrológicos y estudios de longevidad
o fatiga de materiales en estructuras [119].

Referente a las protección de la instalación ante descargas atmosféricas
[85], optando por las protecciones adecuadas según la cuantía de las
descargas registradas en el emplazamiento.
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Por tanto, con todo lo expuesto, el conocimiento de los recursos del em-
plazamiento se puede valorar como beneficioso tanto para el inversor como
para el sistema. El inversor obtendrá mayor información extrapolable a la
optimización del rendimiento de la instalación, con menor riesgo respecto a
la disponibilidad que el abordado inicialmente y, además, obtendrá más infor-
mación para la correcta protección de la instalación y así evitar interrupciones
imprevistas. El sistema se verá favorecido al obtener mayor información de
la producción y fiabilidad del parque (sección 2.3).

Reducción de impactos eléctrico y medioambiental

Según se expuso en la sección 2.3, los procedimientos operativos serán de
uso restrictivo, por tanto, al incorporar modelos de última generación, los
cuales, deberán estar certificados [100], se faculta la integración en el sistema
eléctrico [96] y se favorece la sustitución de tecnologías obsoletas [113]. Nivedh
et al. (2013), presentan los beneficios aportados por la repotenciación a este
respecto. Además, al reducir su velocidad mínima de trabajo el aerogenerador
también adquiere mayor dinamismo en la incorporación a red [113].

Por otro lado, también disminuyen los impactos medioambientales, mejo-
rando la insonorización del aerogenerador y de sus componentes mecánicas.
Además, se observa que para conseguir el máximo coeficiente de potencia
mecánico, cpm (3.4), con un ángulo de paso, β, constante y modificando la
velocidad específica de la turbina, λ, según la expresión (3.5), al adecuar la
velocidad angular de giro de la turbina, Ω, se consigue una mejor obtención
del máximo coeficiente de potencia, cpm.

cpm = f(β, λ) (3.4)

λ =
Ω · (D

2
)

v
(3.5)
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Ω = Velocidad angular de la turbina

Pero, según la expresión (3.5), se tiene que al aumentar el diámetro del
rotor, D, disminuye la magnitud de la velocidad angular, Ω, necesaria [72] y
por tanto, se tiene una importante reducción del ruido generado, presentada
por algunos autores [121]. Además, una rotación más lenta reduce la mortali-
dad aviar [122]. En repotenciaciones desarrolladas con 15 años de antigüedad
(1992-2007) la reducción de la velocidad angular experimentada ha sido pa-
sar de 72-43 r.p.m. a 7-11 r.p.m. según tipo de aerogenerador [123], a lo cual,
respecto la afección aviar, se le suma la mayor separación entre aerogenera-
dores de 18-30 metros iniciales a 150-175, debido al decremento del número
de torres, pasando de 250 a 37 unidades. Notación importante puesto que
las estimaciones referidas a los impactos medioambientales generados por la
energía eólica sobre la naturaleza o biodiversidad se valoran negativamente
y podrían ser más importantes que otros impactos dada la mayor cercanía
del impacto [105]. Valoraciones confirmadas a partir de estudios realizados,
por ejemplo, en la región de La Plana, Zaragoza, España [124], aunque otros
estudios los intentan aminorar comparando los daños experimentados con los
realizados por las centrales de recurso fósil sobre las especies [125].

También se tiene una reducción de impactos visuales [104] [113], aunque
las turbinas de viento sean mayores y por tanto, más visibles. Un estudio de
los efectos de las repotenciaciones en tres regiones de Alemania [29] [126],
muestra que la altura aumenta en un factor de 2, mientras que el número de
turbinas se reduce a la mitad o a una quinta parte mientras que la capacidad
instalada aumenta entre 1,5 y 3,5. Datos similares a experiencias españolas,
donde el número de turbinas se redujo en un 85% y la capacidad se incrementó
en un factor de 2,5 [123]. El aumento de la altura de los aerogeneradores ha
sido una preocupación para los responsables políticos en Alemania que llevan
los límites de altura y otras restricciones a la concesión de permisos para la
repotenciación [106]. Actitudes dispares con otras sociedades como la danesa,
que apuesta por un incremento de potencia asociado a una disminución de
número de torres [103], aunque éstas sean de mayor dimensión, cuestión que
conduce a una reducción del impacto negativo sobre la sociedad [127].
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Por último, se tiene que la reducción de los impactos comentados también
ofrecen un efecto amortiguador para aquéllos críticos emergentes de determi-
nadas regiones donde se relaciona la gran densidad de parques eólicos con la
afección negativa generada sobre otros medios económicos, como el turismo
rural, que no se benefician de las instalaciones de energías renovables [128].
Cuestiones acontecidas con anterioridad, centrales hidroeléctricas, en regio-
nes donde el exceso de instalaciones, como en Galicia, provocó la supresión
de los permisos hasta para las consideradas minihidroeléctricas.

Por tanto, de lo expuesto se concluye que la repotenciación ofrece una
reducción de impactos técnicos y medioambientales (acústico, aviar y paisa-
jístico), positivos para su aceptación social, además de una mayor preparación
tecnológica para posibles requerimientos futuros.

Reutilización y reducción de costes

Además de lo comentado hasta ahora, la repotenciación aporta la posibi-
lidad de reutilización de elementos y infraestructuras existentes en el parque
eólico inicial, y la reducción de costes en otras partidas, lo cual se traduce
en un ahorro económico tanto en la inversión como en la vida operativa del
parque. Además, cuando los elementos ya existentes, pueden ser reutilizados,
también se consigue reducir el impacto medioambiental [129].

Los aerogeneradores desmantelados pueden admitir distintos destinos: un
mercado de repuestos internacional [130], países en desarrollo donde el siste-
ma de potencia posea poca capacidad de transmisión o instalaciones limitadas
en su capacidad de potencia instalada [131], instalaciones de otra tipología
que habiendo clausurado su anterior actividad tienen las instalaciones eléc-
tricas e infraestructuras creadas, etc. En algunos casos, los revendedores se
hacen cargo del desmonte del aerogenerador quedando a la par con el cliente
[132]. Otras veces y también para otros componentes, como torres, aspas,
etc., puede resultar más interesante la venta de los materiales por peso y
tipología [104] [112].
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Respecto las edificaciones o infraestructuras, algunas podrán ser utiliza-
das sin sobrecoste, edificaciones de control y almacén [133], y otras precisarán
de algún sobrecoste de refuerzo o ampliación, como los viales de los accesos
al parque [112].

Respecto las infraestructuras eléctricas su aprovechamiento estará muy
condicionado al incremento de la potencia instalada que supone el parque
repotenciado [113]. Pudiendo, en el caso de que la potencia no varíe, aprove-
char gran parte de las instalaciones originales [112], en especial las instalacio-
nes eléctricas. Según experiencias reales con parques repotenciados muestran
que las infraestructuras de evacuación permiten el aprovechamiento efectivo
y eficiente del incremento del producible al que llevaría la repotenciación con
cambios menores de cableado [123].

Por otro lado, también se experimentan reducciones en los costes de in-
geniería para un parque repotenciado respecto un parque nuevo, pero hay
que hacer especial hincapié en referencia a los trámites administrativos nece-
sarios en uno y otro caso. Respecto el Real Decreto 661/2007 [32], se tiene,
que si la instalación repotenciada no supera en más de un 40% la potencia
inicialmente instalada, no se precisa una nueva solicitud de acceso a la red.
Cuestión que reduce los tiempos administrativos considerablemente [113].

Según algunos autores, la operación de mantenimiento se reduce con la re-
potenciación puesto que los aerogeneradores antiguos, cuestionándose a partir
de los 10 años [121] [129], pierden rendimiento con el tiempo y se pierden po-
sibilidades de recambios [111] [113], sin embargo, según otros autores [104], lo
que se gana en modernidad se pierde al aumentar la complejidad de las má-
quinas, resultado finalmente, una similitud de los costes de mantenimiento.
Aunque, también se hace mención del cumplimiento de los procedimientos
del operador con aerogeneradores de última generación y la facultad de evitar
posibles inversiones de adecuación [134].

Por tanto, a partir de la presentación realizada por distintos autores que-
dan patentes varias partidas que deben ser valoradas en la repotenciación.
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3.2. Viabilidad económica y perspectivas de la
repotenciación eólica

En el apartado anterior se han descrito las diversas ventajas ofrecidas por
la repotenciación eólica, presentándola como un medio de actuación eficaz
para el aumento de la aportación de las energías renovables al mix de gene-
ración. En consecuencia, se han realizado diversos estudios sobre la viabilidad
económica de la repotenciación eólica.

Uno de los análisis más detallados, Colmenar et al. (2015), realiza una
comparativa entre la alternativa de inversión de un parque a repotenciar u
otro nuevo. El análisis económico desarrollado se encuentra muy bien susten-
tado acompañándolo de una encuesta a fabricantes y promotores. Además,
realiza un desglose muy detallado de las partidas a realizar, finalizando con el
análisis de la variación de los factores económicos en la elección. Respecto el
análisis técnico, que acompaña al económico, se realiza una interesante eva-
luación del parque eólico nacional y se evalúa, acertadamente, la variación de
la velocidad con la altura al realizar una repotenciación. Al no cambiar la po-
tencia instalada del parque, no considera la necesidad de reemplazamiento o
ampliación de las infraestructuras eléctricas1. Concluyendo en el trabajo que
el número de horas equivalentes del parque eólico son enormemente impor-
tantes en el análisis económico con una elevada repercusión en el resultado.
Es más, la existencia de ubicaciones para parques eólicos con buen recurso
se presenta como una barrera para la repotenciación en consonancia con Del
Río et al. (2011), los cuales también presentan como otra barrera, en este
caso financiera, los ingresos que se dejan de recibir por el antiguo parque,
cuestión, que puede significar un montante económico significativo.

1El no considerar tampoco una adaptación de las tensiones de trabajo se considera una
cuestión equivocada puesto que al incrementar la tensión de salida de las torres aeroge-
neradoras el lado de Baja Tensión de la subestación eléctrica transformadora elevadora
sufriría alteraciones. En caso de no existir cambio de tensión al existir un cambio signifi-
cativo de intensidad generada por torre el nuevo diámetro del cable de evacuación podría
tener fallos de aislamiento y sería un transporte eléctrico poco eficiente.
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Por otro lado, cuando se compara la viabilidad económica entre un parque
inicial hasta el fin de su vida útil y la posibilidad de repotenciación adelan-
tada de dicho parque, para varios autores es factible su beneficio. Castro
et al. (2011), realizan un análisis exhaustivo para distintos incrementos de
la potencia instalada original del parque y para diversos modelos de aero-
generadores, concluyendo la buena rentabilidad de la inversión, otorgando
relevancia al incremento de la eficiencia de los aerogeneradores.

Se han realizado diversos análisis buscando una optimización del rendi-
miento económico proponiendo la repotenciación anterior a cumplir la vida
útil del parque. Colmenar et al. (2015), proponen adelantar el estudio sobre
la repotenciación y su optimización económica a los 13-15 años de la vida
operativa, siempre realizando un estudio específico de la instalación. La razón
de esta estimación se fundamenta principalmente en que a esa fecha es pro-
bable que ya se haya amortizado el préstamo y además, los aerogeneradores
precisen mayor mantenimiento pudiendo existir problemas de repuestos.

En la búsqueda de la fecha óptima para realizar la repotenciación Zim-
mermann et al. (2011), prefieren analizar los aspectos medioambientales, pues
consideran que los estudios realizados por otros autores no dejan de ser aná-
lisis de inversión meramente económicos. En sus análisis valoran distintos
escenarios de repotenciación, según fechas de repotenciación e incrementos
de potencia nominal de los aerogeneradores propuestos, centrándose en el
CO2 emitido frente a la producción de energía asociada.

Por otro lado, Wiser et al. (2008), presentan la falta de interés que muestra
el inversor sobre la repotenciación cuando el parque eólico mantiene un coste
de mantenimiento reducido con un factor de utilización alto. Resultando
necesario que la inversión resulte con una rentabilidad muy atractiva. Lo
cual, podría compensarse mediante una regulación estable y una retribución
segura como se plantea desde la perspectiva de la mayor parte de autores
[103] [113] [131] [132]. De hecho, Himpler et al. (2011), comentan que la
mayor complejidad para la obtención del punto óptimo de la repotenciación
se origina por la falta de seguridad en los ingresos económicos obtenidos
debido a los vaivenes regulatorios.
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Algunos autores confirman que es necesario incentivar la repotenciación
con una prima adicional [104] [112] [132] o una subvención a la inversión para
hacerla atractiva a los inversores, cuestión que confirma la actuación política
tratada en la sección 2.1.

Del Río et al. (2010), tratan la repercusión de las primas, enumeran las
ventajas y barreras de la repotenciación, describiendo las tipologías de remu-
neración existentes hasta la fecha en los países con las mejores ubicaciones
de recurso ocupadas, Dinamarca, Alemania y España, concluyendo que las
ayudas económicas han sido muy escasas y poco alentadoras. Por otro lado,
concluye, que las primas a la generación Feed-in-tariff y las subvenciones a
la inversión, parecen ser instrumentos particularmente apropiados para fo-
mentar la repotenciación, cuestión refrendada desde la Comisión de la Unión
Europea.

Wüstenhagen et al. (2007), argumentan que las energías renovables no
sólo requieren el apoyo económico adecuado (aceptación en el mercado), sino
también el apoyo público a las tecnologías, el cual se debe garantizar, tanto a
escala local (aceptación de la comunidad), como nacional (aceptación socio-
política). Sperling et al. (2010), continúan esta argumentación detallando que
respecto el primer punto, se precisan unos incentivos adecuados y una ren-
tabilidad segura y razonable, respecto el segundo, aportar una contribución
económica local y regional y respecto al tercero, disponer de una adminis-
tración eficiente, estando todo ello englobado en una correcta planificación
pública y energética.

En España, los cambios regulatorios llevados a cabo en los últimos años
(sección 2.2), han tenido una repercusión negativa en las nuevas inversiones.
La figura 3.2, representa la evolución de la potencia eólica instalada experi-
mentada en España. En dicha curva se observa la repercusión de los distintos
factores expuestos con anterioridad. Primeramente, un efecto llamada a los
inversores promovido por un marco regulatorio favorable, impuesto por la
Ley 54/1997, que favorece un incremento sustancial de la potencia en Es-
paña. Posteriormente, unas limitaciones técnico-económicas, especialmente
económicas, derivan en el decaimiento del número de nuevas instalaciones
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llegando a un valor prácticamente nulo en los últimos años.

Figura 3.2: Evolución de la potencia eólica instalada anualmente en España.
Elaboración propia (apéndice A).

Desde el punto de vista del inversor y siguiendo las pautas marcadas tanto
por el gestor del sistema como por el propio sistema, se presenta la repoten-
ciación eólica como una posibilidad de mejora que sirve para cumplir con
objetivos condicionados por la actualidad del contexto nacional e internacio-
nal, por las particularidades del sistema eléctrico español (sección 2.2) y por
los requisitos y necesidades establecidas para su integración en red (sección
2.3).

La repotenciación resuelve cuestiones referidas al impacto eléctrico, las
cuales, han supuesto una limitación técnica al incremento de participación
eólica y al mismo tiempo han supuesto nuevas inversiones, tanto al siste-
ma, realizando inversiones en las infraestructuras eléctricas, interconexiones,
elementos de apoyo y centros de control, como al inversor, adecuándose a
los nuevos requerimientos, como al fabricante, incrementando el número de
componentes del aerogenerador para el tratamiento de la señal y el correspon-
diente aumento de coste. Por otro lado, también se reducen aquellos impactos
asociados al medio ambiente.

Pero además, bajo las nuevas condiciones retributivas establecidas, cuan-
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do las horas de utilización del parque superen el límite superior de horas
retribuidas, el sistema eléctrico también se beneficiará de una energía produ-
cida mediante recurso renovable sin necesidad de retribución.

De hecho, el 13 de abril de 2015 el Ministerio de Industria, Energía y
Turismo presenta a la Comisión Nacional del Mercado y la Competencia,
CNMC, una propuesta [135], donde se regula el procedimiento de asignación
del régimen retributivo específico de una convocatoria para 200 MW a partir
de biomasa y 500 MW a partir de eólica. En dicha propuesta, y en confor-
midad con lo comentado anteriormente, primero se anima a la mejora de la
eficiencia de las instalaciones existentes y segundo, se presenta un estándar
de “instalación tipo” fijado para la inversión inicial más próximo a los costes
de las turbinas que a los costes totales del proyecto, de modo que la convoca-
toria puede resultar más atractiva para las ampliaciones, remaquinaciones o
repotenciaciones de parques eólicos existentes que para instalaciones nuevas.

El crecimiento del mercado se da por descontado y su evolución futura
dependerá de factores como el grado de disponibilidad de parques y máquinas
y la integración en la red eléctrica, abriéndose la puerta a la repotenciación
eólica [134].



Capítulo 4

Planteamiento y objetivos de la
tesis doctoral

Se ha presentado la repotenciación como una actividad favorecedora en el
rendimiento productivo de la central eólica aumentando la capacidad de pro-
ducción energética y rebajando el coste productivo (capítulo 3). Cuestiones
que favorecen la necesaria independencia de la central generadora respecto
a las retribuciones o primas recibidas por parte del órgano gestor corres-
pondiente, cuestión de máxima importancia para no estar sometido a los
constantes vaivenes de las decisiones regulatorias referidas al sector energé-
tico.

Varios autores, aprovechando las posibilidades ofrecidas por la repoten-
ciación y buscando la máxima rentabilidad para el inversor, plantean como
medida principal, el adelanto de la fecha de la repotenciación anterior al fin de
la vida útil. Pero, mediante las medidas presentadas y los estudios revisados,
se plantean los siguientes huecos de conocimiento:

Se tienen presentes los aerogeneradores existentes en el mercado na-
cional en el año determinado para realizar la repotenciación, pero no
se distinguen las particularidades de relieve y medioambientales de la
ubicación a la hora de seleccionar los aerogeneradores con las posibles
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limitaciones que pudieran existir.

Cuando se valoran posibles incrementos de potencia nominal de los
aerogeneradores no se perciben fundamentos sobre los ratios de incre-
mento propuestos.

No se puede asegurar que los aerogeneradores elegidos en el momen-
to de la repotenciación son los que pueden aportar mayor capacidad
productiva en número y potencia nominal. Puesto que es posible que
después de un periodo de tiempo, relativamente corto, aparezcan nue-
vos aerogeneradores con mayor capacidad productiva y a menor coste
cuya selección hubiera sido mucha más rentable económica y medioam-
bientalmente.

Cuestión extrapolable a la construcción del parque inicial puesto que
los trámites administrativos en España han llegado en algunos casos a
los 6 años, cuestión que ha limitado la potencia instalada solicitada y
ha significado unas pérdidas productivas en la instalación.

Independientemente de la falta de necesidad de un nuevo estudio de
impacto medioambiental, al no superar el incremento de potencia el
40-50%, no se cuestiona si el tamaño del aerogenerador es excesivo
para la tipología de emplazamiento.

Klunne et al. (2001), son de los pocos autores que valoran el dimen-
sionamiento de los aerogeneradores en la repotenciación, pero desde
una perspectiva de rendimiento del parque no refiriéndose al impacto
medioambiental. Cuestión que ya se hace presente en casos reales de
repotenciaciones realizadas [123].

No se confirma que el momento elegido sea el adecuado para obtener el
máximo beneficio del parque eólico, puesto que no se ha favorecido la
posibilidad de adelantar los trámites administrativos a la fecha prevista
de repotenciación, con la consecuente pérdida de tiempo de espera en
la ejecución.

Por último, tampoco se comprueba si la repotenciación adelantada es
la única que se puede cuestionar ante una limitación futura de la po-
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tencia nominal de los aerogeneradores y por tanto, perder posibilidades
futuras por adelantar la fecha de repotenciación. Es decir, poner aero-
generadores de 3MW en lugar de 5MW siendo la única repotenciación
factible a realizar.

Por ello, en el presente trabajo se estudiará la posible mejora de los benefi-
cios obtenidos en su aplicación, englobando a los distintos actores presentes en
el desarrollo e instalación de los parques eólicos, entre los que principalmente
se encuentran: el órgano regulador, el fabricante, el inversor, la sociedad y el
medioambiente. Para ello se marcan los siguientes objetivos generales:

Proponer una “Normativa Regulatoria” que sirva para asegurar una
continuidad en el desarrollo de las instalaciones eólicas favoreciendo su
gestión e integración en el sistema, al mismo tiempo que se favorece la
aceptación social y el respeto al medioambiente.

Reducir los costes asociados a la repotenciación y maximizar, en su
ejecución, la reutilización de infraestructuras y materiales existentes.

Para conseguir los objetivos generales presentados es imprescindible rea-
lizar los siguientes objetivos específicos:

Estimar los aerogeneradores futuros que se pueden encontrar en el mer-
cado, su potencia nominal, características y predominio.

Su valoración permite realizar una previsión del marco regulatorio y
facilitar una estimación de la fecha adecuada de repotenciación.

Siendo la fecha adecuada aquella que representa mayor beneficio econó-
mico y posibilita la reutilización de infraestructuras y de los materiales.

Conocidos los datos anteriores, planificar el diseño del proyecto del
parque eólico inicial para obtener el máximo beneficio en la reutilización
de las infraestructuras y de los materiales en una futura repotenciación.
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Capítulo 5

Metodología propuesta

Para la obtención de los objetivos establecidos se propone la siguiente
metodología, en consonancia con la patente inventiva asociada a la presente
tesis doctoral [136].

En la metodología propuesta se realizan dos tipos de análisis previos de
viabilidad económica:

En el caso de que el parque eólico inicial1 esté construido y operativo
se procede a realizar anualmente una serie de análisis de viabilidad
económica previos a la fecha de repotenciación2.

De esta forma se busca encontrar con el mayor criterio y fiabilidad
posible la fecha de mayor beneficio económico, posibilitando al mismo
tiempo, la reutilización de las infraestructuras, edificaciones y materia-
les existentes en la futura repotenciación.

En el caso de que el parque eólico inicial aún no se encuentre construido
se desarrolla un análisis de viabilidad económica previo a la construc-
ción de dicho parque eólico inicial para la adecuada planificación del

1A partir de este momento la denominación de “parque eólico inicial” corresponde a la
del parque eólico que posteriormente se va a repotenciar.

2Cabe comentar que esta serie anual de análisis de viabilidad económica previos a la
fecha de repotenciación forma parte de la metodología utilizada en la patente asociada.

71



72 CAPÍTULO 5. METODOLOGÍA PROPUESTA

diseño del proyecto constructivo con vistas a la realización de una fu-
tura repotenciación en la fecha previsiblemente más adecuada3.

De esta forma, se intenta “maximizar” el aprovechamiento de las infraes-
tructuras4 existentes en el parque inicial en la futura repotenciación.

Realizar análisis previos a una actuación es una estrategia fundamentada
y utilizada en otros campos energéticos, como por ejemplo, en las actua-
ciones de eficiencia energética [17] [48] [137]. La metodología a desarrollar,
representada en la figura 5.1, sigue las siguientes pautas:

1. Se prepara una base de datos de los parques eólicos instalados (apéndice
A) en la región seleccionada para realizar las correspondientes estima-
ciones.

2. Se representa la evolución de la energía eólica en la región seleccionada
para el estudio y su tendencia (capítulo 6). Para ello se precisa:

Obtener la curva que representa la tendencia evolutiva de la poten-
cia media nominal de los aerogeneradores instalados en la región,
fundamentándose en los datos existentes hasta la actualidad.

Proponer una previsible “Normativa Regulatoria” para conocer el
alcance en potencia nominal y en reducción de número de aeroge-
neradores al que se puede aspirar en una futura repotenciación.

3. Se plantea la utilización de agrupaciones definidas como “plataformas
aerogeneradoras” (capítulo 7), para la realización de las siguientes ta-
reas:

Estimar las características de los aerogeneradores que se encon-
trarán en el mercado en el momento de la repotenciación y cuáles
serán los más apropiados según la tipología del emplazamiento.

3Cabe comentar que el análisis de viabilidad económica previo a la construcción del
parque eólico inicial se corresponde con la principal reivindicación de la patente asociada.

4Inicialmente la metodología se va a centrar en la maximización del aprovechamiento
de las cimentaciones de los aerogeneradores.
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Para ello se presentan unas gráficas o ábacos pixelados que aportan
información sobre las características dimensionales de los aeroge-
neradores según su potencia nominal.

Estimar los aerogeneradores que predominarán en el mercado en
el momento de la futura repotenciación.

Para ello se desarrolla una serie temporal de frecuencias de las
distintas plataformas aerogeneradoras según su potencia nominal.

4. Mediante las estimaciones obtenidas aportar mayor criterio a la valora-
ción de la fecha adecuada para desarrollar la repotenciación (capítulo
8) teniendo presente dos líneas de actuación:

La introducción de variables en los análisis de viabilidad econó-
mica que aporten mayor criterio a la hora de seleccionar la fecha
adecuada para realizar la repotenciación de un parque eólico. Las
variables introducidas son:

• El coste de la cimentación asociada a los aerogeneradores y
su posible reutilización.

• La adquisición de los aerogeneradores en el momento adecua-
do de su ciclo de vida, en función del coste y de su predominio
en el mercado. Valorando, al mismo tiempo, la totalidad de la
vida útil del parque eólico y sus respectivas repotenciaciones.

Considerando las nuevas variables y actualizando las estimaciones
propuestas, se propone realizar anualmente un análisis previo de
viabilidad económica de la futura repotenciación.

5. No estando instalado el parque eólico inicial, planificar el diseño del
proyecto constructivo para su futura repotenciación (capítulo 9).

Habiendo estimado las características del futuro aerogenerador a insta-
lar en una futura repotenciación se diseña el parque eólico inicial para
favorecer la reutilización de infraestructuras en dicha repotenciación.

Posteriormente, se propone realizar los correspondientes análisis previos
anualmente para el seguimiento de las estimaciones consideradas.
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Figura 5.1: Metodología propuesta.

A continuación se desarrollan los pasos descritos estando, cada uno de
ellos, correlacionado con el número de capítulo indicado.



Capítulo 6

Evolución, limitaciones y
perspectivas de la potencia
nominal aerogeneradora

En el presente capítulo se plantea estimar la evolución de la potencia
nominal de los aerogeneradores instalados en España según normativa.

Para ello, inicialmente, se plantea la potencia media de los aerogenerado-
res instalados como el parámetro más adecuado a representar y las caracterís-
ticas que plantea la zona a estudio, para identificar las regiones particulares
existentes, en especial, los sistemas insulares. Se halla la curva evolutiva de la
potencia media nominal a partir de la base de datos disponible (apéndice A),
definiendo un paralelismo entre la curva de potencia obtenida y la llamada
“curva S o ciclo tecnológico” para valorar la situación actual en dicha curva
del parámetro representado.

Se presentan los límites tecnológicos existentes considerados principal-
mente relevantes y aquéllos que puedan aparecer o incrementar su impacto,
pudiendo incidir o afectar a la acción futura de repotenciar.

Para finalizar, se realiza una propuesta normativo, en consonancia con las
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limitaciones descritas anteriormente, que favorezca un desarrollo sostenible
y eficiente de las centrales eólicas y asegure la posibilidad de efectuar la
repotenciación planificada. Del mismo modo se permite estimar hasta donde
se podrá valorar una posible repotenciación.

6.1. Parámetro principal y alcance del estudio

Un primer aspecto, aceptado universalmente [138], es que la tecnología
tiene un objetivo finalista claro, producir bienes y servicios útiles para la
sociedad. En el caso de la generación eléctrica se puede considerar que el
objetivo principal de una tecnología es la mayor generación de energía eléc-
trica al menor coste económico posible. Por tanto, el parámetro seleccionado
para realizar un seguimiento de la evolución de la energía eólica es la poten-
cia nominal de los aerogeneradores instalados en cada año, pues en ello se
encuentra el principal objetivo que es, la mejora de la productividad de la
instalación. Además, se considera un parámetro suficientemente representa-
tivo pues engloba la evolución de las características del aerogenerador en su
conjunto (magnitudes de palas, devanados, convertidores, etc.) y al mismo
tiempo las limitaciones técnico-administrativas del sistema en el momento de
la conexión a red (requerimientos, permisos, potencias admisibles, normativas
medioambientales, etc.).

Por otro lado, es interesante unificar y concretar lo más posible las con-
diciones del entorno, al caso particular de la zona o región donde se desea
efectuar el estudio. En la figura 6.1, se presenta un resumen por comunidades
de ciertos datos obtenidos de la base de datos disponible (apéndice A).

En una primera observación se tienen unos valores discrepantes con el
resto, relacionados principalmente con la potencia media de los parques ins-
talados en Canarias, Baleares y Cantabria. Las dos primeras, al mismo tiem-
po, son pioneras en las instalaciones realizadas inicialmente en España y la
potencia media del aerogenerador es muy reducida. Las dos segundas, tienen
escasa relevancia por número de parques. En el caso de Canarias donde el
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número de aerogeneradores es significativamente mayor y repartido en un
periodo amplio de tiempo, puede hacer relevante a esta comunidad en el
estudio.

Dada la planificación y gestión nacional de la energía (sección 2.1), el
carácter nacional del estudio tiene una relevancia significativa, además, en el
caso de España, también se experimenta un comportamiento técnico de isla
energética con escasa capacidad de interconexión eléctrica con otros países
(subsección 2.2.1) por ejemplo en comparación con Dinamarca, por lo cual,
en un principio no resulta tan dispar la inclusión en el estudio de un sistema
como el Canario, aunque observando los datos ofrecidos por la tabla, donde
las potencias en juego son sensiblemente inferiores, previsiblemente aparezcan
algunas características que podrán adelantar o establecer ciertas conclusiones
al respecto de las limitaciones y posibles actuaciones.

Dicho esto se realizarán dos estudios paralelos de la curva evolutiva al
caso particular de España, incluyendo y excluyendo el sistema Canario. A
lo largo de la sección, se detalla el primero de ellos, pero paralelamente se
determinará el segundo, aportando finalmente los resultados comparativos.

Cabe resaltar, que dada la diversidad social y política de las Autonomías,
en algunos casos también orográfica, y la presencia de sistemas insulares,
pudiera dar opción a una posible zonificación de la región a estudio, todavía
más concreta, con las particularidades encontradas.
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Figura 6.1: Datos referentes a los parques eólicos instalados en España por Comunidades. Elaboración propia (apén-
dice A).
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6.2. Curva de potencia media nominal

Para la realización del método propuesto (capítulo 5) se desea realizar
una estimación que represente la evolución de la potencia de los aerogene-
radores y estimar los valores aproximados de las potencias nominales que
se instalarán con mayor frecuencia en años sucesivos, así como sus posibles
limitaciones. Para ello se dispone de la base de datos (apéndice A), en parte
presentada en la figura 6.2, siendo preciso realizar un análisis de las obser-
vaciones, concretando su relevancia dentro del estudio deseado, para operar
adecuadamente y según se avance, explicar las decisiones o estrategias que
se vayan adoptando, detallando la información obtenida. En una primera
observación de la tabla que representa los aerogeneradores y su respectiva
potencia instalados cada año (figura 6.2) se observan los siguientes puntos:

Gran dispersión de observaciones y una evolución de la tendencia, exis-
tiendo un significativo recorrido entre el valor máximo y el mínimo de
las potencias observadas por año.

Observaciones que corresponden a valores de potencia nominal limita-
da. De acuerdo con las conclusiones del apéndice A.2.
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Figura 6.2: Potencia y número de aerogeneradores conectados por año. Año de conexión del parque eólico a red en
abscisas y la potencia de los aerogeneradores en ordenadas (kW). Elaboración propia (apéndice A).
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Dadas las características de la tabla citadas, se tiene constancia de la ten-
dencia en la potencia de las instalaciones, pero para definirla con rigor, será
preciso reducir el número de potencias observadas y así reducir la dispersión
de datos centrando el estudio en las potencias nominales. La existencia de
aerogeneradores limitados, tal y como se comentó en el apéndice A.2, habi-
tualmente responde a retrasos administrativos en la concesión de la conexión
a red. En el estudio del emplazamiento y presentación del primer proyecto
del parque eólico suelen transcurrir del orden de 2 años. Pero la tramitación
y aceptación, por parte de la administración, puede extenderse en 5-6 años.
Por tanto, si la fecha se ha extendido considerablemente, algunos promotores
pueden proponer cambios del tipo de aerogenerador presentando las ventajas
de instalar menor número de torres aerogeneradoras de mayor potencia no-
minal pero con menor impacto medioambiental en su conjunto. Ahora bien,
se encuentran condicionados a respetar la misma potencia total del parque
eólico del primer proyecto para no tener que desarrollar todos los trámites ad-
ministrativos nuevamente, de ahí que muchos aerogeneradores se encuentren
limitados. Además, los promotores en lugar de optar por reducir la tipología
de uno de los aerogeneradores para cuadrar la potencia total, habitualmente
instalan un único modelo de aerogenerador para reducir los recambios ne-
cesarios en el almacén de mantenimiento y limitan la potencia o bien de la
totalidad de los aerogeneradores o bien de uno de ellos significativamente,
cuestión que se suma a la política de los fabricantes de fabricar menos mo-
delos de aerogeneradores y favorecer la producción en serie y reducción de
almacén y en caso de necesidad, recurrir a la limitación de potencia.

Por tanto, visto el origen de las limitaciones acontecidas se procederá a
identificar a los aerogeneradores que presenten potencias no existentes en
mercado o valores discrepantes, ambos debidos a su limitación, e identificar-
los por su valor nominal. Para ello se utilizará la base de datos del apéndice
A. La nueva tabla obtenida se desglosa en la figura 6.3, donde también se
han incluido los sumatorios anuales y el número de aerogeneradores según
potencia nominal registrados. Su análisis conduce a los siguientes comenta-
rios:



82
C

A
P

ÍT
U

LO
6.

E
V

O
LU

C
IÓ

N
,LIM

ITA
C

IO
N

E
S

Y
P

E
R

SP
E

C
T

IVA
S

Figura 6.3: Potencia nominal y número de aerogeneradores conectados por año. Año de conexión del parque eólico a
red en abscisas y la potencia nominal de los aerogeneradores en ordenadas (kW). Elaboración propia (apéndice A).
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Hasta el año 1990 incluido, la variedad de potencias nominales por año
observadas no es mayor de tres.

La existencia de algunas potencias nominales que figuran en un único
año, indicadas en rojo en el eje de ordenadas de la tabla.

La existencia en un mismo año de observaciones muy distanciadas, que
posteriormente no vuelven a aparecer, indicadas en verde en la tabla,
por ejemplo, la de 1200 kW en 1990.

También se observan, indicadas en marrón en la tabla, algunas obser-
vaciones distanciadas en el año pero representativas en años sucesivos,
por ejemplo, la de 300 kW en 1991-1992.

La existencia de frecuencias muy reducidas, casos varios, a lo largo de
todos los años.

En los últimos años, desde 2008 aparece una nube de observaciones de
potencia relativamente reducida, mayoritariamente comprendida entre
100 y 330 kW, distanciadas del resto de observaciones y con escasa
frecuencia, agrupadas mediante una línea de trazos azul en la tabla.

Dadas las particularidades comentadas se procede a la realización de la
serie temporal de la potencia nominal mediante una metodología adecuada
para alcanzar los siguientes objetivos:

Eliminar los valores anómalos “outliers” que pueden afectar negativa-
mente a los datos estadísticos, como la media, a la hora de analizar la
medida central de la serie temporal. Por ejemplo, se tienen los valores
correspondientes a prototipos de aerogeneradores que se encuentran en
fase experimental o aerogeneradores de pequeña potencia de parques
tecnológicos que aun estando conectados a red pueden no ser relevantes.

Evitar la influencia de pequeños distribuidores que suministran a de-
terminadas instalaciones, con aerogeneradores de potencias anómalas,
y que posteriormente su presencia en el mercado sea irrelevante.
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Evitar aquellas frecuencias relativamente reducidas en cada uno de los
años que puedan representar tecnologías en desaparición o emergentes
que aún no están asentadas en el mercado.

Para obtener los valores estadísticos precisos y cumplir las anteriores pre-
misas se dispone de la utilización de diagramas de caja o “Box Plot” de
Turkey [139] o mediante la utilización de la distribución A-B-C o Diagrama
de Pareto [140] [141].

Mediante la primera se anulan los “outliers” que pueden alterar el resul-
tado mediante la acotación de la muestra a estudio mediante la acotación
inferior, expresión (6.1) y la acotación superior, expresión (6.2), utilizando
los cuartiles Q1

1 y Q3
2. De esta forma, se extraen de la muestra aquellos

valores excesivamente elevados o reducidos que se han instalado en cantidad
irrelevante. Por otro lado, el estudio se centra en la distribución del 80% de
las frecuencias entre los percentiles P10

3 y P90
4.

Límite inferior = Q1 − 1, 5 · (Q3 −Q1) (6.1)

Límite superior = Q3 + 1, 5 · (Q3 −Q1) (6.2)

Ahora bien, mediante esta metodología pudiera darse el caso de que la
frecuencia de aerogeneradores de mayor número de instalación estuviera ses-
gada, desplazada hacia uno de los percentiles utilizados, P10 o P90, o despla-
zada hacia ambos y por tanto, pudiera dar pie a error en la lectura de los

1Se define como cuartil Q1 a aquel valor por debajo del cual se encuentran un 25% de
las observaciones.

2Se define como cuartil Q3 a aquel valor por debajo del cual se encuentran un 75% de
las observaciones.

3Se define como percentil P10 a aquel valor por debajo del cual se encuentran un 10%
de las observaciones.

4Se define como percentil P90 a aquel valor por debajo del cual se encuentran un 90%
de las observaciones.
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datos y además, se diera mayor peso a los aerogeneradores irrelevantes com-
prendidos entre ambos percentiles que a los que representan las frecuencias
más significativas [142] [143].

En cambio, mediante la segunda opción, además de eliminar los “out-
liers”, el estudio se centra en las frecuencias más relevantes, es decir, en la
potencia de los aerogeneradores que más se han instalado anualmente, apar-
tando aquellas instalaciones o modelos puntuales que no consiguen cuota de
mercado. Además, la base de datos disponible, donde la mayor parte de los
aerogeneradores instalados por año corresponden a unas determinadas po-
tencias nominales, faculta la utilización del diagrama de Pareto, metodología
que se ha experimentado en diversos estudios sobre economía [144], ciencias
y otros [145]. Dicha distribución determina que en el 80% de las observacio-
nes de mayor frecuencia se encuentran las causas más relevantes. Por tanto
para determinar los valores estadísticos que ayuden a interpretar la tenden-
cia de la potencia nominal de los aerogeneradores, el estudio realizará una
acotación de las observaciones, analizando el 80% de las potencias nominales
mayormente instaladas.

Posteriormente, se determinará la media anual y la desviación típica co-
rrespondiente del tanto por ciento analizado. Para finalizar se representará la
curva de las medias móviles con un intervalo de tres y de esta forma eliminar
la repercusión de aquellos años en los cuales solamente existe una observa-
ción o saltos bruscos promediándolos con las observaciones que le preceden
y le siguen suavizando la serie temporal [139]. Al utilizar un promedio de
periodo tres se perderán los datos extremos de la curva. La curva obteni-
da se representa en la figura 6.4, junto a la curva de las potencias medias
con los correspondientes valores limitados. Se puede observar el efecto de
las medidas realizadas donde los puntos anómalos y las reducidas frecuencias
pierden su impacto, observándose con mayor detalle los cambios de pendiente
experimentados.
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Figura 6.4: Curvas evolutivas de la potencia media instalada. Elaboración
propia (apéndice A).

6.3. Curva de potencia nominal Vs Curva S

Un aspecto importante, que caracteriza a toda tecnología, es el hecho de
estar supeditada a un claro proceso evolutivo [138] [146]. Esta caracteriza-
ción es la base de los modelos de la “curva S” y del “ciclo de vida” de las
tecnologías. La evolución del desarrollo se puede representar relacionando los
resultados obtenidos, bien, con el esfuerzo realizado para su obtención [147]
[148] o bien, con su logro en el tiempo [149]. La curva de evolución tecnoló-
gica (figura 6.5) [150] [151], descrita y utilizada por varios autores [147] [152]
[153] [154], describe las sucesivas etapas en el desarrollo de la tecnología en
un sistema: el nacimiento, con rendimientos escasos e inversiones inciertas, el
crecimiento, con intensa mejora de rendimiento e inversiones productivas, la
saturación, donde se estabilizan los rendimientos, apareciendo límites difícil-
mente superables, impuestos por la tecnología o por el entorno, y por último,
el declive, con la aparición de nuevas alternativas.

Los autores, principalmente Carlota (2002), distinguen dos fases o perio-
dos en el crecimiento separados por un punto de inflexión o “turning point”
[150].
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Figura 6.5: Representación del ciclo de vida de una tecnología y sus distintas
etapas. Elaboración propia.

Un primer periodo con crecimiento desmedido, con efecto llamada sobre el
mercado y afluencia masiva de empresas y oferta. Un crecimiento insostenible
puesto que precisa la adaptación de redes e infraestructuras del entorno para
su integración.

El punto de inflexión representa la respuesta del sistema ante el crecimien-
to desmedido e insostenible del periodo anterior. Habitualmente se caracte-
riza por medidas regulatorias restrictivas. Y su duración puede ser puntual
o de varios años.

A este punto de inflexión, le sigue un segundo periodo caracterizado por la
continuidad del crecimiento en menor medida, con menor número de empre-
sas en el mercado y con la “calidad del producto” como efecto diferenciador,
donde la gran experiencia adquirida y la adecuación realizada permiten sol-
ventar los problemas asociados al crecimiento de su utilización.

Por otra parte, dependiendo el factor a analizar, puede existir una fase
de declive mayor o menormente pronunciada, puesto que en algunos casos
se prolonga la asíntota de la saturación durante un periodo significativo aún
apareciendo nuevas tecnologías, ejemplo de ello se tiene si se estudia la evo-
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lución de la potencia instalada acumulada en una región, no aumenta pero
tampoco disminuye.

En la figura 6.6, se representan las distintas generaciones de un sistema
principal [153] [154], definiéndose una generación como una parte de un ciclo
de vida del sistema principal representado, y está definida por su propia
“curva S parcial”. La naturaleza de la “curva S” de evolución de una tecnología
o sistema, puede estar formado por varias “curvas S parciales”. A su vez,
también se desarrollan evoluciones paralelas que pudieran ser tecnologías
independientes.

Figura 6.6: Representación de varios sistemas de generación e independientes.
Elaboración propia.

La similitud y significado de las figuras 6.4 y 6.5, junto a los comentarios
realizados de la tabla mostrada en la figura 6.3, ofrecen una serie de expli-
caciones que reflejan las sinergias, descritas en las secciones anteriores, y las
limitaciones acontecidas en la curva evolutiva.

En la figura 6.4, se representa la evolución de la potencia nominal media
de los aerogeneradores onshore instalados en España como sistema principal.
En ella se observa un periodo inicial de nacimiento hasta el 1990 donde según
la tabla de la figura 6.3, los aerogeneradores instalados son de potencias
variadas y con un número reducido de instalaciones. Además, se observa que
la mayoría de aerogeneradores de potencias nominales utilizadas en un único
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año se encuentran en dicho periodo y corresponden a parques experimentales.

A partir de 1991 se empiezan a comercializar algunas potencias nomina-
les, como los aerogeneradores de 100 kW, los cuales, inicialmente tuvieron un
prototipo experimental en 1985 representando un punto anómalo, y poste-
riormente se convirtieron en potencias nominales representativas. Pero es en
el 1993 cuando la curva tiene una primera variación de pendiente significati-
va, la cual, representa la entrada en fase de crecimiento. Según se avanza en
el tiempo la curva de la figura 6.4, experimenta sucesivos cambios de pen-
diente, los cuales, según la tabla de la figura 6.3, corresponden al cambio de
potencia nominal con frecuencia predominante en el mercado y que pueden
estar asociados a las “generaciones o curvas S parciales” de la figura 6.6, que
forman el sistema principal. Pudiéndose corresponder las frecuencias reduci-
das de la tabla a los años tanto de nacimiento, como de sustitución de las
“curvas S parciales”.

Cabe destacar que varias tendencias alcistas de la pendiente coinciden
con Leyes y Reales Decretos favorecedores, establecidos en el momento co-
rrespondiente, tal y como se describieron en el capítulo 2, se tienen el PEN
1983, el Real Decreto 2366/1994, el Real Decreto 54/1997 o el PER 2005-10.
De la misma forma, cuando se observan cambios bajistas, se experimentan
revisiones de requisitos o retributivos, según la Ley 661/2007 y la Orden ITC
3519/2009, donde además, en el segundo de los casos, los objetivos estableci-
dos se encontraban casi cumplidos. Pero, cuando la curva evolutiva alcanza el
año 2009, se observa un aplanamiento de la pendiente manteniéndose próxi-
ma a los 2000 MW hasta el 2012. Durante este periodo, la potencia nominal
de los aerogeneradores comerciales no se encuentra limitada, se encuentran
aerogeneradores de más de 4500 kW en el mercado pero con nuevos destinos
en la eólica offshore o marina, la cual, dispone de mayor seguridad retributiva
y con suficiente capacidad de integración a red5. Aunque, en España ya se en-
cuentran los aerogeneradores de 3000 kW suficientemente experimentados en
parques onshore y en 2012 se instaló el primer parque eólico no experimental

5Por ejemplo, se tiene el parque eólico de Gwynt y Môr, en el área de la bahía de
Liverpool, Reino Unido, con 160 aerogeneradores Siemens SWT-3.6 de 3600 kW.
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con más de una torre de 4500 kW en Málaga, Comunidad de Andalucía, la
tendencia continua siendo próxima a los 2 MW. Esto viene a consecuencia
principalmente de dos razones, la primera y ya comentada, la aparición de un
nuevo mercado offshore, la cual a su vez se ve favorecida por el significativo
cambio retributivo experimentado en España (subsección 2.2.4), principal-
mente originado por el “déficit de tarifa” que conlleva a la paralización en
la instalación de nuevos parques. Situación, la cual, que parece correlacionar
el 2009 a un punto de inflexión en la curva evolutiva, denominado “turning
point” por Carlota Pérez (2002) [150] y que define un periodo de tiempo de
duración no determinado, unos meses o varios años, caracterizado como una
respuesta del sistema ante un crecimiento desmedido e insostenible, princi-
palmente, mediante cambios regulatorios.

Parece ser que se disponen de las características necesarias para realizar
una posible estimación mediante la “curva S” donde los patrones observa-
dos van a persistir en el futuro. Se tiene la potencia media nominal cuyo
parámetro productivo crece según los beneficios económicos asociados pero
no puede hacerlo indefinidamente. También, se dispone de un punto de in-
flexión, el cual, cambia la tendencia de crecimiento de la potencia nominal
de los aerogeneradores. En la primera fase, anterior al punto de inflexión, el
crecimiento estaba asociado a la reducción del coste por megavatio de la ins-
talación sumado a un incremento de producción generosamente retribuido.
Pero, en la segunda fase de crecimiento, a partir del punto de inflexión, se
precisa una mejora de la eficiencia productiva de las instalaciones (subsec-
ción 2.2.4) y de aminoramiento del coste por kilovatio-hora generado, debido
a la drástica reducción de las retribuciones por megavatio impuestas por el
sistema y puesto que la reducción del megavatio instalado ya no será tan
significativa debida a la necesidad de las mejoras en las prestaciones de las
máquinas aerogeneradoras (sección 2.3) que hacen aumentar sus costes.

Para analizar una posible estimación de futuro se procederá a la apro-
ximación de la curva de potencia nominal de la figura con la “curva S´´
conociendo, dadas las explicaciones planteadas, el punto de inflexión de la
dicha curva. Para lo cual, no es aconsejable el ajuste de polinomios [155],
principalmente por dos razones: la primera porque sus coeficientes carecen
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Fase I crecimiento Fase II crecimiento

Reducción coste de megavatio instalado Similitud coste de megavatio instalado

Incremento productivo bien retribuido Incremento productivo peor retribuido

Calidad de la señal deficiente Cumplimiento de requerimientos

Recursos del emplazamiento decrecen Mejora de la eficiencia de la instalación

Cuadro 6.1: Parámetros característicos de las distintas fases de crecimiento.

de interpretación lógica, la segunda razón porque el comportamiento de la
ecuación fuera de la nube de puntos usada para estimarlo puede ser ilógico
para futuras predicciones.

Las curvas logística (6.3) y Gompertz (6.4) son conocidas por su forma
y representación de “curva S” para evolución tecnológica en un determinado
campo [156] [157]. Estas dos curvas tienen un patrón de crecimiento similar, la
principal diferencia entre ellas reside en la localización del punto de inflexión;
las curvas Gompertz alcanzan este punto en la primera parte del ciclo de
crecimiento (35% o 40% del crecimiento total) mientras que la curva logística
alcanza ese punto en la mitad del ciclo.

Logística → P (t) = a +
K

1 + exp(−γ · (t−D))
(6.3)

a = Coeficiente
K = Valor límite superior

γ = Parámetro de crecimiento
D = Valor temporal del punto de inflexión

Gompertz → P (t) = a + K · exp[− exp(−γ · (t−D))] (6.4)

Por tanto, mediante las curvas consideradas, logística y de Gompertz,
tomando como punto de inflexión, D, el 2009, como comienzo de la meseta
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de la curva, se aplica el ajuste lineal mediante “solver” de excel minimizando
el sumatorio de errores cuadráticos para obtener la curva que mejor se ajuste
con la curva de potencias nominales de la figura 6.4. Los datos obtenidos
(cuadro 6.2) favorecen la curva logística, lo cual, aporta un límite de potencia
nominal media establecido en K = 3.761 kW.

Logística Gompertz

Sumatorio Errores cuadráticos 86.679 138.457

Coeficiente “a” -11,093 -1,94

Límite superior “K” 3.761 kW 4.887,5 kW

Parámetro crecimiento “γ′′ 0,173 0,075

Cuadro 6.2: Resultados ajuste de la “curva S” con la curva de potencias
nominales medias instaladas.

Considerando puntos blancos aquellos donde no ha existido instalación
de parques eólicos, 2014 y 2015, y a partir de la Propuesta que el Ministerio
de Industria, Energía y Turismo presenta el 13 de abril de 2015 a la Comi-
sión Nacional del Mercado y la Competencia, CNMC [135], para la próxima
instalación de 500 MW de energía eólica se prevé un comienzo o despegue de
la semi-curva para 2016, lo cual, realizando una extrapolación de la “curva
S” definida se obtiene la curva establecida en la figura 6.7.

Figura 6.7: Ajuste y estimación de la “curva S”. Elaboración propia.
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Aceptando que al día de hoy la curva se encuentra en el periodo definido
como “turning point”, según Carlota Pérez 2002, proseguirá una nueva etapa
de crecimiento con equilibrio entre los distintos componentes del sistema y
donde “producción eficiente” será la palabra relevante. Una nueva etapa donde
los cambios estructurales del sistema y el desarrollo tecnológico realizado por
los aerogeneradores [152], posibilitarán avanzar a un ritmo sostenible [150]
hasta la saturación o límite definitivo, marcado por unos límites tecnológicos
descritos a continuación. Por último, aceptando una simetría de la curva
también se cumpliría la duración estimada de los ciclos tecnológicos, marcada
por los autores y próxima a los 50 años.

Los resultados obtenidos con la exclusión del sistema Canario en la curva
representan peores índices de aproximación (véase cuadro 6.3). Cuestión que
presenta a Canarias como nicho experimental de la tecnología eólica cuya
relevancia posterior decrece frente el significativo aumento peninsular redu-
ciendo el efecto de sus limitaciones.

Sumatorio Errores cuadráticos

Logística con Canarias 86.679

Logística sin Canarias 129.212

Gompertz con Canarias 138.457

Gompertz sin Canarias 164.072

Cuadro 6.3: Resultados ajuste de la “curva S” con la curva de potencias
nominales medias instaladas.

6.3.1. Límites tecnológicos

Cabría esperar que la potencia media nominal de los aerogeneradores se
incrementará indefinidamente para obtener la mayor eficiencia productiva po-
sible pero, cabe destacar, la presencia de algunos factores que si bien pueden
tener una pequeña incidencia en la primera fase de crecimiento, posteriormen-
te, pueden resultar limitantes. A continuación se describen los considerados
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con mayor relevancia.

Imposiciones del sistema eléctrico

Tal y como se expuso en la subsección 2.3, la energía eólica puede pro-
ducir efectos negativos en el sistema debido a las reducidas potencias de
cortocircuito en el nudo de conexión, habitualmente con niveles de tensión
en el punto de acometida igual o inferior a 66 kV. Estos efectos negativos se
presentan, principalmente, en variaciones de tensión o pérdidas de frecuen-
cia. La causa de estas variaciones puede venir originada a cambios bruscos
de potencia no previstos en la generación eólica.

Los grupos generadores repercuten al conjunto del sistema eléctrico en
función del valor de la potencia generada por el grupo o grupos afectados
y de la proporción que ésta representa sobre la generación total. En este
sentido, habrá que evitar, en lo posible, problemas en grupos de gran potencia
unitaria, y en conjuntos de grupos que constituyen zonas con importante
concentración de generación. Por tanto, la evacuación de la energía eólica
puede afectar el comportamiento del sistema dependiendo de la cantidad de
potencia eólica instalada y teniendo en cuenta la “fortaleza” de la red en
el punto de acometida, magnitud que vendrá representada según la relación
Pcortocircuito/Pinstalada y del mallado existente [158].

La afección al sistema se considera significativa según el Procedimiento
Operativo 12.1. de REE [159], en la conexión de nuevas instalaciones a la red,
cuando la potencia inyectada a la red de transporte sea mayor de 50 MW en
el mismo nudo o sea mayor del 5% de la potencia de cortocircuito del nudo de
conexión de la red de distribución a la red de transporte. A nivel peninsular
se encuentran nudos de conexión de reducida potencia de cortocircuito según
la correspondiente línea eléctrica de distribución, por ejemplo, en Cataluña
existen nudos limitados a 25 MW [160].

Desde el Organismo Regulador del sistema eléctrico otra forma de limitar
la potencia instalada también se encuentra en el marco retributivo. Según el
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Real Decreto 661-2009 se aplica un coeficiente, C, a las retribuciones corres-
pondientes a instalaciones de potencia instalada comprendida entre 50 y 100
MW, según la expresión (6.5), reduciéndose aún más para las superiores a
100 MW.

C = 0, 8−
(

Pinstalada − 50

50
· 0, 6

)
(6.5)

Los Sistemas Eléctricos Insulares y Extrapeninsulares presentan caracte-
rísticas tales que la estabilidad es un problema de primer orden. Son sistemas
de pequeño tamaño relativo y están equipados total o parcialmente con gru-
pos generadores de pequeña potencia unitaria que resulta en sistemas de
baja inercia. Por ello, las variaciones de frecuencia que se producen en caso
de perturbaciones son muy superiores a las que se experimentan en sistemas
como el Peninsular. Además, las redes eléctricas de los sistemas insulares es-
tán por lo general poco malladas y son de niveles de tensión reducidas, orden
de 30 kV. La menor potencia de cortocircuito, respecto a otros sistemas más
mallados, es una característica diferencial de estos sistemas eléctricos.

Canarias es un ejemplo claro de las limitaciones impuestas por el sistema.
Inicialmente la potencia solicitada por parque ha de ser menor de 20 MW.
De hecho, aquellos parques eólicos cuya potencia instalada supere los 6 MW,
quedarán obligados a conectarse a una tensión mínima de 66 kV, en aquellos
sistemas insulares de la Comunidad Canaria en los que sea posible [161].
Ante posibles interrupciones los grupos no podrán ser mayores de 5 MW
[162], dividiéndose el parque eólico en partes de como máximo 5 MW sobre
las que se podrá actuar por separado.

En la figura (figura 6.8), se observa como llegados a la potencia nominal
de 850 kW los aerogeneradores instalados en Canarias se mantienen con la
necesidad de un reacondicionamiento del sistema. Cabe destacar que seguido
al reacondicionamiento o animado por ello, en 2012 se realizaron varias re-
potenciaciones de parques eólicos en Canarias, identificándose con un punto
anómalo en la curva de la figura.
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Figura 6.8: Comparativa de la potencia media nominal de los aerogeneradores
emplazados en la Comunidad Canaria frente los instalados a nivel nacional.
Elaboración propia (apéndice A).

En función de lo observado en sistemas eléctricos de menor fortaleza que el
peninsular, como el Canario, pero igualmente poco interconectados (subsec-
ción 2.2.1), cabe suponer, que si se continúa incrementando la potencia eólica
instalada en España, pudiera ser interesante limitar la potencia unitaria de
los aerogeneradores a un nivel determinado para evitar posibles perturbacio-
nes, principalmente de tensión.

Por último, el operador del sistema, REE, a través del “Centro de Con-
trol del Régimen Especial, CECRE” (subsección 2.3) obliga a conectarse en
continuo con sus instalaciones a aquellos parques mayores de 500 kW en Ca-
narias [163] y de 1 MW [164] en la península, para desarrollar la regulación
de la producción de energía eólica mediante la monitorización continua con
los distintos parques o agrupaciones cuando estos tengan menos de 10 MW
de potencia instalada. Se faculta la posible interrupción, para conseguir el
equilibrio necesario de generación-demanda, mediante la desconexión de po-
tencias iguales o superiores a 10 MW. Cuestión que establece una posible
magnitud de referencia de máxima potencia unitaria para el aerogenerador.
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Límite dimensional

Las magnitudes dimensionales de los aerogeneradores se observan desde
dos puntos de vista, el estructural o constructivo y el medioambiental.

Según la normativa vigente se considera un transporte especial genérico
sin necesidad de aportación de estudio específico aquel de dimensiones has-
ta 45 m de longitud, 4,7 m de altura y 110 Tn. En caso de superar estás
dimensiones se precisa la elaboración de un estudio específico de la ruta y
los requerimientos establecidos. Según las compañías de transporte especial
consultadas [165] [166], al día de hoy, el transporte de componentes del ae-
rogenerador más problemáticos, aspas y torre, no han sido limitantes. En
algunos casos, se han necesitado rutas o medios alternativos6, amplitud de
anchura de pistas y carreteras o vehículos de tracción suplementarios para
la ascensión de rampas significativas. Ahora bien, para el promotor todas
estas complicaciones, aun siendo subsanables, también han significado un
incremento de costes asociados a la instalación del parque eólico.

Para evitar problemáticas se han diseñado aspas y góndolas modulares,
con patentes asociadas, para el desarrollo de la eólica onshore. Por otro lado,
la logística establece la ubicación estratégica más adecuada de las fábricas
de algunos componentes, como las aspas7, para la reducción de costes. [166].

Pero en cambio, algunas restricciones comienzan a aparecer, por ejem-
plo, en emplazamientos gallegos donde se limita la extensión de “playas” o
explanadas, para la realización de las maniobras de montaje de los aerogene-
radores, donde la grúa elevadora debe permanecer extendida [166]. También
en Cádiz se limitan las anchuras de los nuevos accesos a 4,5 metros [167]. En
la Comunidad Canaria se aconseja no superar el aerogenerador de 2-3 MW

6En el parque eólico Sierra de Carondio en Allande 2011-2012. En este caso, la empresa
promotora EDPR, optó por la utilización de helicópteros grúa para el transporte de las
palas desde Jarrio, Navia, Asturias, hasta el emplazamiento del parque Eólico en la Sierra
de Carondio y Muriellos.

7En el caso de las aspas las fábricas con sencillos procesos de fácil instalación, don-
de principalmente se precisa una caja moldeadora de dimensiones similares a las aspas
fabricadas y por tanto, se ubican según mercado.



98 CAPÍTULO 6. EVOLUCIÓN, LIMITACIONES Y PERSPECTIVAS

por problemas logísticos y de instalación [168]. Por otro lado, también se limi-
ta la altura de la torre aerogeneradora en ubicaciones próximas a aeropuertos
o zonas de aeronavegación.

Respecto a los impactos medioambientales más relevantes de un parque
eólico en fase de explotación se encuentran el ruido, el aviar y el paisajístico.

Así como el ruido se aminora significativamente con la distancia y con el
diámetro del rotor (sección 3.1), la altura del aerogenerador tiene un efecto
negativo en la probabilidad de aumento de las colisiones de aves y murciélagos
con las aspas [169]. La probabilidad de colisión depende de la tipología de
especie, la altura de las aerogeneradores, los más altos, y la altura sobre el
nivel del mar, lo más alto [170], incrementándose con la posibilidad del “efecto
barrera” en migraciones nocturnas [171]. El agrupamiento de parques eólicos
en el espacio multiplica el efecto barrera y también el número de colisiones
[171]. Este tipo de efecto puede darse tanto en el caso de un gran parque
eólico lineal como por el efecto acumulativo de varios parques.

El impacto local directamente relacionado con el paisaje es el impacto
visual [172]. Paisajísticamente ya tienen un trato diferenciador aquellos par-
ques con 50 o más torres [173] o aquellos con más de 10 ubicados en un área
sensible [174]. En algunas comunidades, como la Asturiana, determinadas zo-
nas como la oriental, con alto impacto visual, tienen la potencia de conexión
limitada a un máximo de tres aerogeneradores o un total de 6 MW [175].
Aunque se anima a aumentar el tamaño de torres aerogeneradoras para re-
ducir su número [127] [169] [172] [174] cabe destacar que la instalación de un
único aerogenerador de enormes dimensiones podría causar un impacto do-
blemente negativo debido a su incremento de altura [127]. Cabe destacar que
Molnarova et al. (2012), realizan estudios utilizando torres aerogeneradoras
de alturas de 50-60 metros o magnitudes similares, las cuales, se presentan
como muestras alejadas de las actualmente ofrecidas en el mercado.

Por otro lado, el impacto visual comentado está principalmente condi-
cionado por la tipología del paisaje [176], por ejemplo, cuando el relieve es
abrupto, se incrementan las referencias visuales realizando un impacto más
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negativo sobre el observador que en extensiones llanas y extensas, de hecho,
el relieve es una de las características materiales sobre las investigaciones
paisajísticas [169] [177].

El impacto paisajístico es un campo que está tomando cierta relevancia
y en especial, en zonas de gran densidad de parques [128] [171], pues cuanta
mayor densidad de parques existe mayor visibilidad [127], además, al au-
mentar el diámetro de los aerogeneradores también se incrementa el área de
sensibilidad afectada [174], cuestión que es considerada para la medición del
alcance de un impacto en el Real Decreto 1/2008 de 11 de enero.

En estudios de campo realizados (Molnarova et al., 2012), también se
comprueba la preferencia visual de los observadores por un reducido número
de torres. Pero al mismo tiempo se cita la posible acumulación de dominan-
tes negativos presentando la elección de grandes parques eólicos con mayor
intensificación de aerogeneradores que muchos parques pequeños dispersos,
concluyendo que es posible que incluso los partidarios de la energía eólica
pueden sentir rechazo cuando la cantidad de aerogeneradores cruza un de-
terminado umbral [176].

Si bien, el Plan Sectorial Eólico del País Vasco afecta únicamente a los
“parques eólicos que cuenten con más de ocho aerogeneradores, viertan la
energía generada en la red general y tengan así mismo una potencia insta-
lada superior a 10 megavatios”, cuestiones que identifican la problemática
para parques de más de 10 MW con aerogeneradores de potencia nominal
superior a 1,25 MW, también se menciona, a la par de otros informes [171],
que la suma de muchos parques de pequeña potencia instalada tienen ma-
yor impacto medioambiental al incrementarse el número de infraestructuras
eléctricas necesarias.

Un ejemplo de la saturación generada con el alto número de instalaciones
se encontró en Galicia con el gran número de centrales hidroeléctricas y
minihidroeléctricas [128], lo cual generó la reconsideración de la Comunidad
Gallega en la aceptación de nuevas instalaciones.

Por tanto, se encuentran enfrentadas principalmente dos magnitudes, el
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número de aerogeneradores por parque y la densidad de parques por ex-
tensión, apareciendo en tercer término, pero aún menos significativo, las di-
mensiones propias del aerogenerador. En España se presentan Comunidades
(figura 6.9) con una significativa densidad de parques eólicos y aerogenerado-
res, Canarias, Galicia y Navarra, otras con menor densidad de parques pero
de mayor tamaño, La Rioja, y otras con muchos parques eólicos pero de muy
reducida potencia, Baleares.

Figura 6.9: Densidad de potencia eólica instalada, parques y aerogeneradores
por Comunidad. Elaboración propia según fuente [61].

Para evitar la influencia de la densidad de torres aerogeneradores y lo-
grar una mejor integración paisajística, se establecen los valores mínimos de
distancia entre torres de acuerdo a sus propias dimensiones, considerándose
el rotor de los aerogeneradores como unidad de medida para cuantificar las
separaciones [161] [174] [178].

En el Plan Eólico Canario 2015 [163], también se utiliza esta unidad de
medida para definir el “área de sensibilidad eólica de un aerogenerador” y así
evitar la cercanía entre distintos parques eólicos.

Para la valoración de los efectos visuales negativos de los parques eólicos
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sobre posibles observadores se valoran factores como la visibilidad y proxi-
midad [127]. Distinguiéndose como áreas de influencia alta, media y baja, las
áreas comprendidas entre las distancias de 5, 10 y 15 km desde el centroide
del parque eólico.

Varias metodologías utilizan la denominada “cuenca visual” que se define
como la superficie desde la cual un parque eólico es visible [179], considerando
también infraestructuras de comunicación, para valorar los posibles impactos
generados por la instalación. En otras metodologías utilizan los conceptos de
“áreas de visibilidad” [180].

Aunque casi la totalidad de los estudios realizan un análisis topográfico
de la región para determinar las áreas de influencia de los parques eólicos, en
algunas metodologías [180], ya se utiliza la altura del aerogenerador ubicado
en el punto culminante del posible emplazamiento como punto de referencia
para determinar dichas áreas.

Al ser España una extensión con gran diversidad paisajística, de tipolo-
gías de suelo, de distintas densidades de parques y diferentes percepciones
sociales cabe validar que las características de los parques eólicos se encuen-
tren limitadas según la zona o región. Cuestiones validadas por autores [171]
[177], informes [167] y normativas autonómicas vigentes [174], favoreciendo o
delimitando su implantación. La evidencia disponible indica que la forma en
que se desarrollan y gestionan los parques eólicos, así como el modo en que el
público se implica en estos procesos, puede influir en las reacciones públicas
ante nuevos proyectos eólicos en mayor medida que las meras características
físicas o técnicas de la tecnología [172]. Los Planes Territoriales Sectoriales de
Energía Eólica aprobados por las Comunidades Autónomas se revelan como
un útil instrumento para el establecimiento de pautas y criterios orientadores
[174], en la elección de los emplazamientos más adecuados desde el punto de
vista medioambiental, para el aprovechamiento de ese recurso natural y al
fin y al cabo, para la búsqueda del mejor acomodo territorial de los parques
eólicos, dentro de la ordenación vigente de cada Comunidad Autónoma.

Ahora bien, dada la rápida evolución de la tecnología eólica, los Planes,
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Leyes y Decretos ya establecidos y en vigor, deberían revisarse para aconte-
cer el incremento dimensional experimentado por los aerogeneradores8. Por
ejemplo, en el caso de la zona oriental de Asturias, zona considerada de al-
to nivel paisajístico y natural, se podría plantear la instalación de un único
aerogenerador de 6 MW de potencia con un rotor de unos 130-140 metros,
según la normativa vigente [175].

Aunque no se haya establecido normativa sobre parámetros dimensiona-
les, si se tiene constatado que la percepción del parque afecta a la aceptación
social, cuestión que hace plantearse la limitación estructural de los aeroge-
neradores. Möller et al. (2010), modelando las relaciones espaciales entre la
población, los paisajes y el desarrollo de aerogeneradores desde 1.982 has-
ta 2007, para la región norte de Jutlandia, por medio de la proximidad, la
densidad y la visibilidad, obtuvieron unos resultados que indicaban que el
desarrollo no había sido continuo y que los impactos sobre el paisaje y la
población estaban estrechamente relacionados con el desarrollo tecnológico.

El desarrollo sostenible de la energía eólica sólo se puede alcanzar reali-
zando una planificación estratégica que permita incorporar las variables am-
bientales en los primeros estadios de la toma de decisiones [171], por tanto,
cabría la posibilidad de plantear una posible primera limitación del número de
aerogeneradores por parque eólico en función de la potencia total instalada y,
de esta manera, también limitar las dimensiones máximas de los aerogenera-
dores en función de la extensión del parque para, posteriormente, supeditarlo
a los Planes Autonómicos correspondientes. De esta forma, evitar el efecto
negativo de la densidad tanto de parques como de torres aerogeneradoras y
en el caso de regiones con alta densidad de aerogeneradores beneficiarse del
efecto de la sensación social anterior a la instalación, es decir, aprovechar la
percepción o efecto de la reducción del número de torres frente al aumento
dimensional unitario del aerogenerador (sección 3.1) siempre evitando cruzar
el umbral dimensional de cada aerogenerador.

8Algunas valoraciones se han realizado mediante turbinas de 600-660 kW [169] [173].
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Límite económico y de mercado

Desde el punto de vista del inversor, con el aumento de la potencia nomi-
nal del aerogenerador y de sus dimensiones se obtienen numerosos beneficios
en el incremento de producción y control de la generación (sección 3.1). Ahora
bien, también aparecen, aparte de lo comentado con los costes de instalación,
un incremento de otros costes como el del material de repuesto o manteni-
miento, aunque la mayor problemática podría venir acarreada por el riesgo
de interrupción de un aerogenerador, cuestión que cuanto mayor porcentaje
represente el aerogenerador respecto del total, más significativo será.

Si se compara la parada de un aerogenerador entre parques de 2, 3, 4
o 5 torres, el impacto sobre la producción energética del parque sería en el
primero del 50%, en el segundo del 33%, en el tercero del 25% y en el cuarto
del 20% de la producción. Habiendo una diferencia entre ellos del 17,8 y 5%
respectivamente. Cuestión que será, tanto más significativa, cuanto mayor
sea la potencia total del parque eólico, pero que será de una variación menor
del 3,3% a partir de cinco torres.

En el caso de que sólo existiera una única torre en el parque tampoco
existiría la posibilidad de regulación de potencia entre aerogeneradores. Me-
diante sistemas de control de generación y el programa adecuado9 si uno o
varios de los aerogeneradores de un parque eólico producen poca potencia,
los aerogeneradores restantes se pueden regular, para trabajar a una potencia
mayor y así compensar el déficit acontecido. Por otro lado, concentrar toda la
producción en un único aerogenerador precisa de una seguridad y fiabilidad
total en los requerimientos exigidos por el sistema.

Por otro lado, desde el punto de vista del fabricante interesa fabricar los
aerogeneradores que más se adecúen al mercado potencial de la región co-
rrespondiente, realizando una producción en serie para conseguir un abara-
tamiento de costes. Por ejemplo, en Estados Unidos existen aerogeneradores

9Por ejemplo, el programa Enercon Scada RTU (remote Terminal Unit)/Enercon FCU
(Farm Control Unit), coordina los aerogeneradores pertenecientes a un parque eólico en
caso de existir diferentes cargas de funcionamiento.
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de potencias de más de 9 MW y con rotores de 190 metros de diámetro pero
los parques eólicos tienen potencias instaladas de hasta 300 MW, seis veces
superiores a la de España. La globalización hace que los fabricantes también
amplíen la gama de productos para no cerrarse a ningún mercado pero aún
así se observa en el análisis de la base de datos que los fabricantes inten-
tan, aparte de caracterizarse por alguna característica especial, así Enercon
ofrece grandes posibilidades para vientos altos y Gamesa para vientos me-
dios, también el no coincidir en potencias ofrecidas y realizar un reparto de
mercado. De hecho Gamesa, fabricante nacional que a 2013 representa una
cuota sobre el acumulado del mercado español de más del 52%, suministran-
do principalmente aerogeneradores de 2000 kW ha pasado a comercializar el
aerogenerador de 4500 kW, para vientos moderados, no fabricando potencia
intermedia y cediendo cuota de mercado a otros fabricantes, como Vestas,
Enercon, Ecotecnia o Acciona Renovables, que abarcan las potencias cerca-
nas a los 3000 kW [35]. Posiblemente una estrategia que permitirá confeccio-
nar una nueva gama de aerogeneradores que puedan cubrir ambos mercados,
onshore y offshore. Pero, principalmente encaminado a cuando el mercado
español, su principal mercado, se recupere técnica y económicamente y po-
sibilitando el acceso a otras regiones, como China o India, donde se pueden
encontrar características de viento similares a la española. Por tanto, existe
un efecto recíproco entre el mercado potencial existente para los fabricantes
y los aerogeneradores ofrecidos por los fabricantes a los promotores, lo cual,
influirá en la decisión final tomada por estos últimos.

En España, si la potencia de los parques sigue encontrándose reducida a
50 MW, para beneficiarse de una mejor retribución, el incremento de la po-
tencia nominal unitaria podría encontrarse limitada ante la falta de mercado
potencial, siempre considerando que al día de hoy los promotores apuestan
por realizar instalaciones con el mismo tipo y modelo de aerogeneradores10,
cuestión con mayor relevancia cuanto mayor es la potencia nominal unita-

10Medioamientalmente es aconsejable que los aerogeneradores que integran un parque
eólico sean similares, es decir, del mismo tipo y tamaño, pues parece demostrado que
el observador siente mayor rechazo ante diseños heterogéneos que incluyan máquinas de
tamaño o tipología dispar [174].
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ria. Actualmente, el 70,4% de los parques en funcionamiento11 es menor de
30 MW (figura 6.10). Todos ellos repotenciados con un incremento del 40%
estarían por debajo de 42 MW. Si además se supone, que la proporción de
los nuevos parques eólicos instalados durante los próximos 20 años continúan
la misma proporción del 70,4% por debajo de 30 MW, se obtendrían los
siguientes escenarios a 2035 (cuadro 6.4).

Figura 6.10: Intervalos de potencia de los parques eólicos españoles a 2015.
Elaboración propia (apéndice A).

Potencia objetivo 2035 Potencia parque eólico

40.000 MW El 70,4% ≤ 40 MW/parque

50.000 MW El 70,4% ≤ 38 MW/parque

Cuadro 6.4: Potencia media de los parques instalados según posibles objetivos
propuestos.

Desconociendo, si la totalidad de los parques instalados a 2015 se habrán
repotenciado, o si varios de ellos, hubieran pedido una prolongación de la vida

11Analíticamente, no en la gráfica, no se han contabilizado los 24 parques instalados
anteriores al 1995 (inclusive) para no influir con parques experimentales o de la fase emer-
gente. Aunque en caso de haberlos contabilizado, los parques instalados por debajo de 30
MW serían el 71%, diferencia casi nula con la utilizada.
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útil del parque, se podría suponer que la mayor parte de los parques eólicos
en España a 2035 estarán por debajo de los 42 MW. Independientemente de
si se permitiera la repotenciación de los parques de 50 MW hasta los 70 MW.
Cuestión que podría ser decisiva a la hora de apostar por la fabricación de
un aerogenerador de una potencia más elevada a las existentes y que además,
abarcara una amplia franja de mercado.

6.4. Propuesta para un desarrollo eólico soste-
nible

En caso de no existir limitaciones que no se puedan solventar económica-
mente, como los costes logísticos, existen unos factores ponderables para la
determinación de la utilización de aerogeneradores de mayores dimensiones
con su potencia correspondiente (cuadro 6.5).

Factores Tipología Causas

Sistema eléctrico Limitante Pcc y Paerogenerador

Social y Medioambiental Negativo Costes medioambientales

Económico Positivo Incremento productivo

” Negativo Costes adicionales e interrupciones

Fabricante/Mercado Adaptativo Producción serie según mercado potencial

Cuadro 6.5: Factores decisorios, tipología y origen.

Con lo establecido cabe plantear una propuesta normativa donde se es-
tablezcan una serie de limitaciones que engloben los factores anteriormente
establecidos. Para trabajar en dicha propuesta, se presentan las siguientes
máximas:

El cumplimiento de los Planes, Decretos y/o Leyes en vigor a 2015.

Respetar los parámetros de análisis de las metodologías de estudios de
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impacto medioambientales, EIA, y en caso de modificación o ampliación
siempre en forma restrictiva.

La potencia nominal unitaria de los aerogeneradores estará condicio-
nada por la potencia total instalada del parque eólico en el que se
encuentran ubicados.

El límite de las dimensiones estructurales de los aerogeneradores estará
condicionado por el mantenimiento del área de sensibilidad del parque
eólico al que pertenezcan. Compensando el aumento de las dimensiones
de los aerogeneradores con la reducción del número total de torres y
aumento de las distancias correspondientes.

Las medidas utilizadas a lo largo del estudio serán en función de las
dimensiones de los aerogeneradores, en especial del diámetro del rotor
y de la altura de la góndola o buje.

6.4.1. Bases y procedimiento para el desarrollo de la
propuesta normativa

Los parques eólicos tomados como referencia parten de la metodología
de EIA presentada por SEO-Birdlife en 2012 [171]. Donde los criterios para
valorar el tamaño de un parque eólico y su potencia se consideran según su
potencial de impacto medioambiental (cuadro 6.6). En consonancia a dicha
metodología, el planteamiento a desarrollar se limitará a las clasificaciones
expuestas por SEO-Birdlife donde el impacto generado este cuantificado con
una valoración menor o igual al nivel medio. Cuestión que rebaja a la mitad
el número de 50 aerogeneradores que se valoraban como problemáticos en el
Real Decreto 1/2008 de 11 de enero y la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.
Por otro lado, enfocar el estudio hasta los 50 MW es lógico dado que es lo
más interesante para el sistema eléctrico y retributivamente para el inversor.

Para analizar cuál será el tamaño máximo de aerogenerador para un par-
que eólico de una determinada potencia total instalada, primeramente se
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Potencia Vs Turbinas 1-9 10-25 26-50 51-75

<10 MW Pequeño Medio

10-50 MW Medio Medio Grande

50-75 MW Grande Grande Grande

75-100 MW Grande Muy grande Muy grande

Cuadro 6.6: Impacto según potencia y número de aerogeneradores del parque
eólico.

estudian las posibilidades de sustitución de aerogeneradores ofrecidas man-
teniendo la igualdad de las “áreas de sensibilidad” con respecto a las de los
parques identificados como situaciones frontera o de referencia, en las cuales
se encuentran aquellos formados por 9 aerogeneradores para menos de 10
MW y 25 para 50 MW, presentadas en el cuadro 6.6.

El área de sensibilidad de un aerogenerador es el área abarcada por unas
distancias determinadas, algunas veces indicadas en función del diámetro, a
barlovento y a sotavento del aerogenerador en la dirección predominante del
viento y a ambos lados de la torre en la dirección perpendicular a la predomi-
nante. La suma vectorial de ambas para cualquier otra dirección (figura 6.11).
Por ejemplo, según el Plan Eólico Canario 2015 es el área comprendida por
8 diámetros del aerogenerador a barlovento y 8 a sotavento en la dirección
predominante y 2 diámetros a cada uno de los lados en la dirección perpen-
dicular. Según el Plan Eólico Canario 2015 el área de sensibilidad eólica de
un parque eólico se define como: “ la envolvente poligonal, constituida por los
contornos exteriores de las áreas de sensibilidad eólica de los aerogeneradores
que componen el parque, proyectada y medida en un plano horizontal ”.

En el presente planteamiento a la hora de valorar las medidas que estable-
cen el área de sensibilidad de un parque eólico se tendrán en cuenta dos zonas
diferenciadas (figura 6.12), por un lado, la periferia del parque, denominada
como zona o área de proximidad y por otro, la zona de emplazamiento de
las torres aerogeneradoras pertenecientes a dicho parque. La primera zona
servirá para establecer tanto las distancias de seguridad como las distancias
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Figura 6.11: Área de sensibilidad de un aerogenerador según el Plan Eólico
Canario 2015. Elaboración propia.

que aminoren los impactos generados respecto a un posible observador que se
encuentre en el límite del área de sensibilidad del parque eólico. La segunda
zona servirá para establecer unas distancias de separación entre torres aero-
generadoras que permitan tanto una densidad de aerogeneradores aceptable
medioambientalmente como un óptimo rendimiento productivo del parque
eólico para el promotor.

Para definir las magnitudes características de estas zonas, primeramente,
se tiene que el “grado de intrusión en el paisaje” de un parque eólico depende
de diversas características, entre las que se encuentran [172] las del propio
parque: tamaño y número de aerogeneradores y su distribución en planta.
Valorándose mediante factores como la visibilidad, proximidad o densidad
ante posibles observadores [127].

Para mantener el factor de visibilidad y proximidad del parque eólico res-
pecto a un observador situado en el límite del área de sensibilidad, aunque se
hayan incrementado las dimensiones de los aerogeneradores, se utilizará una
aproximación sugerida por Tsoutsos et al. (2006), donde diez veces la altura
del aerogenerador, a lo largo de la dirección predominante del recurso, consi-
guen una integración del aerogenerador en el paisaje evitando la percepción
de intrusión. Con lo cual, la altura de las torres se considerará con las limi-
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Figura 6.12: Descripción del área de sensibilidad de un parque eólico según
metodología de estudio. Elaboración propia.

taciones ofrecidas para garantizar que los aerogeneradores se incluyen dentro
del paisaje. Por otro lado, para las direcciones transversales, en las cuales,
el área del rotor del aerogenerador no se observa mayoritariamente en su to-
talidad, se tendrá presente el mantenimiento de las distancias de seguridad.
Ahora bien, los márgenes de seguridad, a diferencia de otros planteamientos,
en vigor, también se presentan en función del diámetro del aerogenerador.

Estas cuestiones mejoran lo presentado por algunos Planes, por ejemplo,
el Plan Eólico Canario 2015, que al no considerar las dimensiones del aero-
generador en la magnitud de las distancias mínimas de seguridad12 respecto
los límites de la poligonal externa del parque13, en el caso de incrementar las
dimensiones del aerogenerador, puede empeorar la sensación de proximidad
para un observador que se encuentre al borde del límite de seguridad, además
de poder llegar a reducir su integridad.

Las distancias comentadas se aplicarán a los aerogeneradores que forman

12En el Plan Eólico Canario se presentan dos magnitudes de seguridad 250 y 400 metros
de distancia bien sean aerogeneradores menores o mayores de 900 kW respectivamente.

13Poligonal establecida al unir las bases de las torres más externas del parque eólico.
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la poligonal externa del parque eólico es decir, describirán la zona periférica o
de proximidad del área de sensibilidad. Las distancias de alejamiento respecto
el observador se aplicarán en la dirección predominante del viento y las de
seguridad en la transversal a dicha dirección.

Con este procedimiento cuando se reduce el número de torres aeroge-
neradoras y aumenta su tamaño, también cambia su ubicación dentro del
parque alejándolas del observador (figura 6.13). De esta manera, se consigue
la doble finalidad; por un lado, disminuir o mantener la sensación de proxi-
midad respecto el observador a pesar del aumento dimensional y, por otro
lado, establecer unas distancias de seguridad también proporcionadas a las
dimensiones de los aerogeneradores.

Figura 6.13: Mantenimiento de la sensación de proximidad mediante distan-
cias proporcionales a la altura del aerogenerador. Elaboración propia.

Seguidamente, para reducir la densidad de los aerogeneradores en el par-
que eólico, aumentando su tamaño unitario y reduciendo su número total,
también habrá que realizar un acondicionamiento de las distancias de sepa-
ración entre los aerogeneradores en función de sus dimensiones; será preciso
encontrar un equilibrio entre número de torres y distancias de separación.

Según estudios citados [181], se concluye que la instalación de turbinas de
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viento en parques eólicos puede ser aceptada en la mayoría de los paisajes,
siempre y cuando la distancia entre las turbinas individuales sea del orden
de entre 5 a 10 veces el diámetro del rotor.

Pero además, también se dispone de diversos estudios e investigaciones
realizados sobre cómo afectan las turbulencias generadas por los propios ae-
rogeneradores en el rendimiento del parque eólico [182] [183] [184], según la
disposición y las distancias de separación establecidas. Instalar una agrupa-
ción de turbinas muy próximas entre sí hace que se interfieran unas con otras
por el efecto de apantallamiento o de sombra que se produce en la estela que
genera cada una de ellas.

Por tanto, además de valorar la densidad de aerogeneradores en el paisaje,
también se recomienda respetar unas distancias mínimas de separación para
reducir en lo posible las pérdidas ocasionadas. La práctica confirma, como
norma general, que las distancias habituales en el diseño de un parque eólico
para disminuir estos efectos son entre 5 y 9 rotores en la dirección predomi-
nante del viento y entre 3 y 5 en la dirección perpendicular [185]. De esta
forma se influye en la productividad del parque14 en menos de un 20% [186],
según la disposición y el número total de aerogeneradores. Por otro lado, las
medidas presentadas se encuentran cercanas a las magnitudes presentadas
para no repercutir negativamente en la densidad visual de aerogeneradores
en el paisaje. Las disposiciones recomendadas se presentan en la figura 6.14.

Se observa una cierta similitud con el área de sensibilidad descrito por el
Plan Eólico Canario 2015, aunque no coincide exactamente, puesto que en
este último caso, la aplicación es para la no coincidencia con otros parques
eólicos de los alrededores, no utilizándose para realizar la disposición interna
del parque. Por otro lado, tampoco mantiene la proporcionalidad entre las
distancias perpendiculares establecidas.

En definitiva, para la misma área de sensibilidad del parque eólico se tie-
nen que respetar, por un lado, las distancias adecuadas respecto el observador

14La productividad del 100% del parque eólico se evalúa respecto la suma de las pro-
ducciones individuales de cada aerogenerador operando aisladamente.
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Figura 6.14: Distancias de separación entre aerogeneradores recomendadas.
Elaboración propia según [185] [186].

para la integración del parque en el paisaje, por otro, las distancias precisas
de seguridad y por último, aquéllas que además de establecer una separación
entre aerogeneradores, acorde a sus dimensiones para reducir el efecto de la
densidad, también aseguren una mínima reducción de productividad por las
turbulencias generadas.

Por tanto, se dispone de una expresión del área de sensibilidad expresada
en función del diámetro del rotor y de la altura del buje del aerogenerador
(6.6).

Areasensibilidad = Areaproximidad(φ, h) + Areaemplazamiento(φ) (6.6)

Para realizar la igualdad del área de sensibilidad del parque eólico tomado
como referencia y el parque eólico alternativo, con el incremento dimensional
correspondiente, se utiliza un parámetro “K”, que representa la proporciona-
lidad entre los diámetros de los aerogeneradores de ambos parques, expresión
(6.7).
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φaerogenerador alternativo = K · φaerogenerador referencia (6.7)

Una vez obtenida la igualdad de áreas de sensibilidad será preciso reali-
zar una comparativa para determinar la potencia total instalada que ofrece
el parque alternativo, con menor cantidad de aerogeneradores pero de mayor
potencia unitaria, respecto a los parques tomados de referencia de 10 y 50
MW. Para obtener una proporcionalidad entre la potencia instalada del par-
que alternativo, P , y la potencia instalada del parque de referencia, Pref , se
realizan las siguientes premisas:

Se mantienen constantes los valores del coeficiente de potencia, cpe y
de la densidad del aire. Respecto el coeficiente, cpe, asociado a la ve-
locidad media del aerogenerador y habiendo realizado un análisis de
las curvas de potencia de diversas marcas de aerogeneradores15, se pre-
sentan unos intervalos de magnitud entre ellos de ±4, 75%, variaciones
asumibles para el objetivo del estudio a realizar, donde además, no se
deben realizar discrepancias entre tecnologías16.

Además, generalmente, el valor del coeficiente de potencia máximo,
cpe,max, corresponde a un punto intermedio de la curva de potencia
del aerogenerador [72], pues interesa el máximo rendimiento allí donde
más frecuente sea la velocidad [181], pudiéndose asociar al valor medio
de la velocidad y potencia correspondiente. Aproximaciones, también
confirmadas, por las observaciones realizadas.

La velocidad media y nominal de los aerogeneradores, se supone, que
se adecúa al emplazamiento y que solamente se ve modificada por el
factor de altura que experimenta el incremento dimensional.

15Las curvas de potencia estudiadas pertenecen a las marcas de Vestas, Gamesa, Acciona,
Made, NMicon, Ecotecnia, Nordex, General Electric, Eozen, Siemens y Enercon.

16Las mayores discrepancias se encuentran con los aerogeneradores del tipo a los de las
marcas Enercon y Siemens, llegando a superar, en algunos modelos, en más de un 8, 5 %
al máximo valor del resto, consideración que se desarrollará posteriormente.
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Por tanto, considerando el incremento de la altura de los aerogenerado-
res y el consiguiente incremento de velocidad (subsección 3.1), se obtiene la
expresión (6.8), mediante la cual, se puede comprobar la potencia instalada
con los nuevos aerogeneradores y bajo las nuevas condiciones de altura y
velocidad del recurso.

P

Pref

= K2 ·

(
ln z

z0

ln
zref

z0

)3

(6.8)

z = Altura de buje del nuevo aerogenerador
zref = Altura de buje del aerogenerador de referencia

z0 = Rugosidad del terreno

Para aplicar las expresiones presentadas (6.6) y (6.8), según los criterios
establecidos, se precisan las proporcionalidades, supuestos y referencias que
se detallan a continuación:

Las alturas del buje se supondrán en función del diámetro del aerogene-
rador y además, se estimará el incremento de clase debido a las nuevas
magnitudes de altitud [112] pasando de Clase II-A a I-A según la UNE-
EN 61400-1 [187]. Como caso de estudio en un principio se presenta
un parque inicial construido según la tipología mayormente utilizada
en España, con multiplicadora, pasando posteriormente a una nueva
tecnología sin multiplicadora. Estudio que presenta la actualidad y un
posible futuro cambio de tecnología.

En el cuadro 6.7, se presentan los estadísticos correspondientes para
analizar la solidez de la relación entre las variables diámetro y altura y
sus curvas de regresión (figura 6.15), mostrando las expresiones lineales
obtenidas utilizando la base de datos de aerogeneradores de Clase II-A
y I-A del apéndice C.

La rugosidad del terreno “z0” se considera de valor 0,1, según UNE-EN
61400-1 para los cálculos en la obtención de parámetros relacionados
con aeroturbinas.
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Diámetro “φ” Vs Altura “h” Clase II-A Clase I-A

Coeficiente de Pearson 0,915 0,927

Covarianza 435,56 m2 321,25 m2

P-valor P < 0, 05 P < 0, 05

Modelo de regresión h = 0, 7547φ + 16, 755 h = 0, 7338φ + 16, 635

Error típico 8,081 6,479

Cuadro 6.7: Estadísticos y relación entre el diámetro y la altura para aero-
generadores de Clase II-A y I-A (en el último caso, sin multiplicadora).

Los aerogeneradores potencia unitaria de 1,1 y 2 MW correspondientes
a las situaciones de frontera o parques de referencia se les asignan unos
diámetros de rotor de 64 y 87 metros respectivamente, considerando
presente una Clase de viento IIA [187].

Respecto a las distintas tipologías de disposición, número de filas por
número de columnas, que puede presentar el parque de referencia, se to-
ma el valor promedio de todas las posibles combinaciones, confirmándo-
se como la más conflictiva, por características del área de sensibilidad,
la disposición lineal y la menos, la disposición cuadrada.

Las áreas de proximidad de los parques de referencia se tomarán en fun-
ción de los diámetros de los aerogeneradores correspondientes en cada
caso para cumplir los parámetros de 10 alturas de distancia respecto
a un observador a lo largo de la dirección predominante del recurso
y aproximadamente, las medidas de seguridad establecidas en el Plan
Eólico Canario 2015. Ahora bien, en dicho Plan existe un salto de me-
dida de seguridad en los aerogeneradores de 900 kW pasando de 250 a
400 metros respectivamente. Si se desea establecer las medidas de segu-
ridad en función del diámetro se evitará el salto comentado poniendo
una distancia en diámetros similar a la que se estima para el parque
alternativo.

Respecto las áreas de proximidad del parque alternativo y en función
de las expresiones mostradas en el cuadro 6.7, relacionando el diámetro



6.4. PROPUESTA PARA UN DESARROLLO EÓLICO SOSTENIBLE117

Figura 6.15: Gráficas del diámetro y la altura de los aerogeneradores de
Clase II-A y I-A, en el último caso, sin multiplicadora. Elaboración propia
(apéndice A).

con la altura, inicialmente, después de una previa estimación, se toma-
rán las distancias de seguridad y proximidad establecidas en función
del diámetro del rotor con magnitudes fijas de 5 y 9 diámetros, respec-
tivamente. Posteriormente se valorarán los resultados obtenidos. Esta
forma de operar es de obligado cumplimiento puesto que los márgenes
del área de proximidad no se pueden poner en función de un parámetro,
altura del diámetro, la cual se determina en función de la propia área
de proximidad, pues se generaría un bucle cerrado sin solución.
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Respecto las distancias de separación entre torres se estimarán los már-
genes propuestos por los distintos autores como óptimos en el diseño
de los parques eólicos (figura 6.14), teniendo presente que las distancias
de separación tomadas serán las mismas para el parque de referencia
como para el parque alternativo, no así las disposiciones.

Partiendo de una extensión de terreno llana y sin puntos o zonas estima-
das óptimas para la ubicación de una torre aerogeneradora, aplicando todo
lo expuesto y habiendo estimado las distintas posibilidades ofrecidas por los
márgenes de error en la valoración de la altura en función del diámetro y
los distintos valores comprendidos en los márgenes de separación entre torres
recomendados, se obtienen los resultados presentados en el cuadro 6.8.

Frontera Mínimo obtenido “K” Pinstalada “Klim.inf ”

A 9 torres = 9,9 MW 3 torres = 1 x 3 1,53 9,8 MW 2,17

B ” 4 torres = 2 x 2 1,45 10,4 MW 1,56

C 25 torres = 50 MW 4 torres = 2 x 2 2,14 50,8 MW 1,60

D ” 6 aeros = 2 x 3 1,85 50,9 MW 1,15

Cuadro 6.8: Resultados y parámetros comparativos.

Los resultados presentados se mantienen con variaciones del diámetro de
referencia superiores al ±8 %, dado que el factor verdaderamente determi-
nante en el análisis es el parámetro “K”, cuestión que faculta la no necesidad
de la utilización de varios diámetros que aporten la potencia nominal unitaria
de referencia utilizada.

Respecto las magnitudes que se consideraron inicialmente para dimen-
sionar el área de proximidad, se estudia el cumplimiento de las diez alturas
necesarias en la dirección predominante del recurso en función del factor “K”
obtenido. Con los 9 diámetros establecidos, se obtiene un mínimo valor po-
sible de “K” que se indica en el cuadro (6.8) con la denominación “Klim.inf ”.
Con lo cual, se comprueba lo siguiente:

El caso “A”, se aproxima casi a la totalidad de la potencia instalada
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de referencia con 3 aerogeneradores habiendo aplicado el mayor incre-
mento posible de altura según los márgenes de error establecidos en
las expresiones h : f(φ) del cuadro 6.7. Pero el valor insuficiente del
parámetro, K, indica que los márgenes de proximidad de 9 diámetros
no cumplimentan la magnitud de 10 alturas, puesto que se precisaría
de una magnitud equivalente a 9,7 diámetros, cuestión que, en caso de
aplicar, rechazaría la posibilidad de 3 torres.

Para el caso “B”, aunque experimenta un valor del parámetro, K, infe-
rior al límite establecido, también tiene una potencia superior a los 9,9
MW necesarios. Por tanto, si se reduce el valor del parámetro adecua-
damente para igualar las potencias instaladas, se posibilita la obtención
del área de proximidad necesario con 9,5 diámetros de rotor. Lo cual,
otorga validez a la disposición y número de aerogeneradores.

Para los casos ”C” y ”D”, se cumplen holgadamente los límites mínimos
impuestos para el parámetro, K.

Se observa en los casos planteados que cuanto mayor es el valor del pará-
metro, K, respecto al límite definido, mayor es la posibilidad de incrementar
las magnitudes para aminorar los impactos negativos sobre los alrededores,
incluso se podría valorar hasta reducir el área de sensibilidad.

Por otro lado, respecto los márgenes de seguridad establecidos de 5 diáme-
tros de rotor se obtienen magnitudes que para parques con aerogeneradores
de diámetro superior a 80 metros cumplen con lo establecido en el Plan Eó-
lico Canario 2015. Además, tal y como se comentó anteriormente, se evita el
salto existente entre 250-400 metros, entre los diámetros de 50 y 80 metros,
realizando una asignación proporcional según se incrementa el diámetro del
aerogenerador.

Los datos obtenidos también presentan a las disposiciones cuadradas o
rectangulares como las más interesantes a la hora del mantenimiento de la
extensión del área de sensibilidad, así como, también se indica que el número
mínimo aconsejable de aerogeneradores en un parque eólico se encuentra entre
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4-6. Datos que concuerdan con las afirmaciones establecidas en determinados
estudios donde se comenta que los paisajes llanos se encuadran mejor con
parques eólicos en filas [172].

Cabe destacar que los resultados de posibles disposiciones, obtenidos se-
gún el estudio efectuado donde se seleccionaron las tipologías de Clase IIA y
IA con y sin multiplicadora respectivamente, son los mismos resultados que
si se hubieran propuesto otros posibles casos, como por ejemplo, un mante-
nimiento de la Clase IIA con multiplicadora o un mantenimiento de Clase IA
con o sin multiplicadora indistintamente.

Con todo lo expuesto, se observa la posibilidad de reducir el parque eó-
lico a un número mínimo de aerogeneradores manteniendo tanto el área de
sensibilidad del parque de referencia como su potencia instalada. Además,
se posibilita reducir el factor de intrusión definiendo un área de proximidad
proporcional a la dimensión del aerogenerador, aplicando la correspondiente
constante de proporcionalidad, K, entre diámetros. Al mismo tiempo, se re-
duce la densidad de aerogeneradores y se establecen normativas de seguridad
proporcionales al tamaño de los aerogeneradores y se asegura el rendimiento
productivo del parque.

El procedimiento desarrollado se presenta en el siguiente diagrama de
bucles (figura 6.16). Llegados a este punto se han obtenido unas opciones
(indicadas en verde en el diagrama), factibles para valorar otras posibles
limitaciones del tipo a las impuestas por el sistema eléctrico y tratadas con
anterioridad.

Para la concreción de la propuesta normativa se consideran los siguientes
puntos de las limitaciones impuestas por el sistema eléctrico:

La magnitud de potencia permitida en el punto de acometida. Cuestión
estrechamente relacionada con la tensión de la línea eléctrica en el punto
de acometida del parque correspondiente.

Como se ha visto la dimensión de los parques está relacionada con lo
abrupto del relieve y tipología de línea eléctrica de la región y de esta
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Figura 6.16: Procedimiento para el desarrollo de la propuesta normativa.

manera, se podrían excluir aquellas zonas que poseen reducidas dimen-
siones o constituyen entornos aislados o alejados de los posibles puntos
de conexión a la red de distribución y que por lo tanto, imposibilitan
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la instalación de parques eólicos o encarecen su explotación.

La limitación de la potencia nominal unitaria por aerogenerador a 5
MW en el Sistema Canario para evitar impactos eléctricos negativos
sirve como referencia para estimar futuras limitaciones en el sistema
eléctrico peninsular.

Se considera la potencia de referencia de 10 MW utilizada por el CE-
NER en el control de las interrupciones.

Lo cual podría servir para realizar un control escalonado de las inte-
rrupciones realizadas, posibilitando la interrupción por grupo o parcial
de un parque eólico.

6.4.2. Condiciones y parámetros técnicos de la propues-
ta normativa

Dando prioridad a los límites medioambientales y los impuestos por el
sistema eléctrico se tiene la posibilidad de valorar una propuesta normativa
donde se establezca una proporcionalidad entre las dimensiones unitarias de
los aerogeneradores y la potencia total instalada del parque eólico al cual
pertenecen, es decir, los aerogeneradores de gran tamaño para los parques de
mayor potencia total instalada, lo cual, está íntimamente ligado a la extensión
del parque.

Además, se evita concentrar la totalidad de la potencia instalada en unos
pocos aerogeneradores (Hurtado et al, 2004), tomando un número mínimo
de aerogeneradores por parque, según potencia instalada, buscando el má-
ximo rendimiento de la instalación y reducción del impacto medioambiental
paisajístico generado para conseguir una generación eficiente y sostenible.

En definitiva y considerando que los aerogeneradores que formen el parque
eólico están dispuestos según la separación adecuada, la propuesta normativa
genérica (para parques eólicos no experimentales) realizada para el número
y potencia unitaria de los aerogeneradores en función de la instalación, es el
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siguiente:

Los parques eólicos de potencia instalada hasta 10 MW pueden estar
formados por torres de potencia máxima unitaria menor a 10/4 MW.

Los parques eólicos de potencia instalada comprendida entre 10-50 MW
podrán estar formados con un mínimo de 4 torres las cuales nunca
superen el valor máximo de potencia unitaria de 10 MW.

El área de seguridad a partir de la poligonal externa del parque eólico,
en la perpendicular a la dirección predominante del viento mantendrá
un valor de 5 diámetros de rotor con un mínimo de 250 metros.

El factor de proximidad a partir de la poligonal externa del parque
eólico, en la dirección predominante del viento, mantendrá un valor
mínimo de 10 alturas de buje del aerogenerador.

Las distancias de separación entre torres aerogeneradoras deberán ase-
gurar su productividad. Según los autores, la separación entre torres
será la adecuada para no aminorar el rendimiento del parque en más
de un 20% respecto la suma de las producciones individuales de cada
aerogenerador.

Mediante este supuesto escenario además de cumplir con la normativa
expuesta, también se tendría directamente asociado lo expuesto en los límites
impuestos al desarrollo de la energía eólica relacionado con el sistema eléctrico
y el medioambiente.

Respecto el sistema eléctrico se obtendrían las siguientes posibilidades:

• Evitar concentraciones de potencia elevadas para evitar el grado
de afección al sistema eléctrico.

• Posibilitar, desde el punto de vista del control remoto, la actuación
parcial sobre grupos unitarios próximos a 10 MW y que pertenez-
can a grandes instalaciones. De esta forma se puede distribuir
zonalmente las interrupciones previstas.
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Respecto a la cuestión social y medioambiental:

• Reducir la densidad de torres respetando las distancias aconseja-
bles para evitar impactos acústico, aviar y visual.

• Intentar aminorar el grado de saturación en la sociedad en refe-
rencia al desarrollo eólico.

Además, indirectamente al limitar el número mínimo de aerogeneradores
a un mínimo próximo a cuatro, para parques desde 10 MW, también se
estaría evitando asumir un riesgo económico para el inversor mayor del 5%, en
relación con la potencia total instalada, ante una posible parada accidental.
Además, se facultaría la posibilidad de incrementar el incremento productivo
mejorando la eficiencia y requerimientos de las instalaciones, facilitando la
compensación productiva entre aerogeneradores.

Por último y respecto a un análisis de mercado que los fabricantes pueden
valorar se tiene, que si la potencia instalada del parque continúa limitada a
50 MW y la mayoría de las instalaciones que se efectuarán en España esta-
rán por debajo de los 42 MW, los aerogeneradores preferibles a implantar
tendrán potencias unitarias que cubran el mayor número posible de insta-
laciones, sin olvidar las recomendaciones existentes de mantener la misma
tipología y modelo de aerogeneradores. Una opción factible se encontraría en
la combinación de plataformas ya existentes de 2-2,5 MW con otra próxima
a los 4-5 MW que abarcaría los parques eólicos por encima de alrededor de
16 MW junto a otra próxima a los 8 MW que abarcaría lo superior a los
25 MW. Planteamiento que sería factible con la previsión presentada por la
“Curva S” evolutiva (sección 6.2 donde la mayor parte de lo instalado serían
parques en la franja comprendida entre 10 y 30-40 MW limitándose la utili-
zación de grandes aerogeneradores para zonas muy extensas, de poco relieve
y con posibilidad de conexión a red.

Considerando que la proximidad a núcleos de población ya resulta una
tarea de planificación local (Hurtado et al., 2004), al igual que las tipologías
de suelo y respetando los Planes, Leyes y Decretos en vigor y posteriores
restricciones, se propone la propuesta expuesta como adecuada y cuyo obje-
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tivo principal es la continuidad en el desarrollo de las instalaciones eólicas
protegiendo el carácter del paisaje dentro de los procesos de planificación.
Una propuesta normativa de ordenación a nivel general con posibles limita-
ciones o nuevas restricciones implantadas con posterioridad a nivel específico
mediante las normativas autonómicas o municipales correspondientes.

Ahora bien, cabe significar que la restricción de las dimensiones de los
aerogeneradores pudiera estar definida por otros valores que aparecieran aso-
ciados a algún acontecimiento o movimiento social, lo cual, conllevaría a la
limitación definitiva del crecimiento dimensional para la correspondiente re-
gión. Lo que de momento sí se puede observar, es que convivirán grandes y
medianos aerogeneradores según la ubicación del emplazamiento y que los fa-
bricantes irán tanteando las sensibilidades sociales según los aerogeneradores
que se vayan instalando.

Haber realizado una propuesta normativa fundamentada en las normati-
vas vigentes, los estudios realizados y las limitaciones experimentadas, ofrece
mayores probabilidades de aproximación en la realización de planificaciones
sobre futuras repotenciaciones pues ofrece una perspectiva de diseño del pro-
yecto del parque eólico repotenciado.

6.5. Síntesis y contribución

Inicialmente, se ha definido una curva que sirve para la estimación de la
potencia media de los aerogeneradores que se podrán encontrar en un futuro
y así poder planificar una futura repotenciación.

Posteriormente, y en función de las limitaciones tecnológicas existentes y
las que previsiblemente aparecerán, se presenta una propuesta de Regulación
Normativa para el diseño del proyecto de parques eólicos, que faculta la po-
sibilidad de cumplir la línea de tendencia prevista por la “curva S” evolutiva.

En la propuesta se presentan unas limitaciones en la potencia unitaria de
los aerogeneradores y de la cantidad mínima de aerogeneradores en función
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de la potencia total instalada del parque eólico.

Además, se presentan unos principios de diseño del parque eólico para
solventar las posibles problemáticas que se puedan plantear con el aumento
dimensional de los aerogeneradores, incorporando la altura del aerogenerador
como parámetro de proximidad a tener presente, y así evitar una respues-
ta social negativa que imposibilite futuras instalaciones y repotenciaciones
eólicas.



Capítulo 7

Estimación de futuras potencias
nominales, de diámetros y de
frecuencias o histogramas

En el capítulo anterior se ha obtenido una función principal, la potencia
media aerogeneradora instalada, que sirve como referencia respecto al tiempo
de la tendencia evolutiva de los aerogeneradores, se ha conseguido tener una
variable, que es la potencia del aerogenerador, en función del tiempo.

Si se desea referenciar algún parámetro con el tiempo, también se pue-
de conseguir referenciándolo con la potencia y así se puede vislumbrar una
tendencia de dicho parámetro tanto con la potencia como con el tiempo. A
continuación se plantea la agrupación de los aerogeneradores en “platafor-
mas”. Al agrupar los aerogeneradores por su potencia nominal y el diámetro
del rotor correspondiente, se obtiene mayor certidumbre en el análisis de
evolución pues se evalúa la evolución de la totalidad del conjunto, al cual, se
pertenece [189].

Pero los aerogeneradores se pueden agrupar según potencia nominal o
según diámetro del rotor, independientemente. Para encontrar la correlación
entre ambas agrupaciones se recurre a la velocidad del recurso [190] en base a
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la IEC 61400-1 [187]. Posteriormente, se incluyen otros factores tecnológicos.

De esta forma, se puede conseguir una estimación de la potencia nominal
y del correspondiente diámetro del rotor asociado del aerogenerador, según
las características del emplazamiento y de la tecnología del aerogenerador.

Posteriormente, con las plataformas1 aerogeneradoras presentadas, la “cur-
va S” de evolución y los límites tecnológicos estimados, con anterioridad, se
realizará el desarrollo de la serie temporal de las distribuciones de frecuencia
anuales de las distintas plataformas de potencia nominal y así se podrá co-
nocer cuáles serán las plataformas presentes en el futuro y su relevancia en
el mercado.

Es decir, se estimarán las “curvas S parciales” de cada plataforma aeroge-
neradora para identificar los momentos adecuados para su posible utilización
y así poder determinar y comparar, en próximos capítulos, los beneficios
económicos y medioambientales de las distintas alternativas de selección.

7.1. Agrupación de los aerogeneradores en pla-
taformas

Como se ha comentado las agrupaciones o plataformas pueden ser según
las potencias nominales o según los diámetros del rotor. La agrupación de
potencias sirve para la estimación de futuras potencias. La correlación entre
potencias y diámetros sirve para la estimación de las características dimensio-
nales de un aerogenerador de una potencia nominal determinada. Por tanto,
se precisa una correlación entre ambas agrupaciones.

La potencia de los aerogeneradores depende de varios parámetros (7.1),
diámetro del rotor, φ, velocidad del recurso, v, que a su vez depende de la
altura del buje, h, y el coeficiente de potencia eléctrico, cpe, manteniendo la

1En un principio el concepto de plataforma se utilizará para referirse a las agrupaciones
de aerogeneradores.
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densidad constante.

Paerogeneradora = (φ, v(h), cpe) (7.1)

Se considera que la evolución de la potencia aerogeneradora evoluciona
directamente asociada a las dimensiones del rotor, es decir, una vez alcanzada
una determinada dimensión de palas, su magnitud engloba una serie de po-
sibilidades, adecuándose cada fabricante a una potencia determinada según:
la velocidad de la clase de viento característica y el coeficiente de potencia
eléctrico, cpe, propio de su tecnología.

El diámetro del rotor de los aerogeneradores crece según los incremen-
tos que precise su estructura según la proporción de “raíz de pala”2, “punta
de pala” y reparto de los perfiles NACA (National Advisory Committee of
Aeronautics), precisos para su óptimo rendimiento [72] [108] [181]. Al día de
hoy, por ejemplo, la marca LM GlassFiber, incrementa sus aspas entre 2-3
metros lo cual se traduce en unos saltos de magnitud rotórica comprendidos
entre 4-6 metros a no ser que también se precise un incremento adicional de
la raíz de pala.

Respecto la velocidad del recurso, se tiene el estándar internacional IEC
61400-1 [187], edición revisada del 1999, donde se identifican distintos tipos
de turbinas eólicas en función de las diferentes condiciones de viento que
existan. En la tabla (7.1) se detallan las distintas clases de viento.

Se debe destacar que la IEC comenzó a trabajar en la estandarización in-
ternacional de las reglas de diseño de las turbinas eólicas en 1988, realizando
la primera publicación del IEC 1401-1 en el 1994, por tanto, los aerogenera-

2La raíz de la pala se define como la parte correspondiente a las palas que se encuentra
más próxima al buje y su “cuerda” o longitud del corte transversal es mayor que en el resto
de la pala, puesto que soporta la casi totalidad de las fuerzas mecánicas. Se comprueba
que cuanto más próxima se encuentre la raíz al buje mejor rendimiento se experimenta,
pero la posibilidad de aproximarlo requiere mayor dimensionamiento del buje.
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Clase I Clase II Clase III Clase IV

Vmedia (m/s) 10 8,50 7,50 6
Vref (m/s) 50 42,50 37,50 30

Vextrema50 (1,4 Vref) (m/s) 70 59,50 52,50 42
Clase A (Turbulencia alta) 18%
Clase B (Turbulencia baja) 16%

Cuadro 7.1: Características de las distintas clases de viento. Fuente [187].

dores de años anteriores no tenían registrado en sus características técnicas
el tipo de viento al que pertenecían [191].

Respecto la incidencia del coeficiente de potencia eléctrico, cpe, tal y co-
mo se comentó en la sección 6.4.1, exceptuando determinadas tecnologías,
se puede considerar uniforme en un intervalo de ± 4, 75% para las veloci-
dades medias correspondientes. Dichas tecnologías anómalas, entre las que
se encuentran los aerogeneradores de la marca de Enercon, presentan unas
ciertas particularidades que hacen que su valor ronde, llegando a superar el
elevado valor, cpe = 0, 5, en la proximidad de la velocidad media. Este valor
tan elevado obedece principalmente a las características estructurales de su
pala. La “raíz de la pala”3 se encuentra próxima al buje consiguiendo un ma-
yor aerodinamismo a lo largo de su extensión, cuestión que la favorece a la
hora de realizar la regulación. Por otro lado, al aprovechar mejor el recurso
el diámetro del rotor se puede reducir substancialmente ocasionando, para
elevadas velocidades del recurso, menores cargas estructurales [181]. Es por
ello, que este tipo de aerogeneradores son los más utilizados principalmen-
te en regiones de muy fuertes vientos. Además, tendrán una consideración
especial en las plataformas aerogeneradoras puesto que sus dimensiones no
guardan similitud con la magnitud de la mayoría de los rotores predominantes
en España.

Por otro lado, se encuentra la altura del aerogenerador. La altura reper-

3Las dimensiones características del buje de Enercon faculta la posibilidad de aproxi-
mación de la raíz de pala al citado buje, soportando mejor las fuerzas mecánicas.
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cute en el incremento de la velocidad, según la expresión (3.3), la cual se
traduce en un incremento de la velocidad entre el 3,6 y el 2,4% para suce-
sivos incrementos de la torre de un 20% en un intervalo comprendido entre
17 y 180 metros de altura de buje. Pero, por otro lado, también repercute
en el coste de la instalación [72] [181], por tanto, su valoración es conside-
rada cuando los beneficios energéticos conseguidos son rentables para cada
tipología de emplazamiento no excediéndose en su extensión, aunque, algu-
nos fabricantes como Nordex lo utilizan en sus modelos, como por ejemplo el
N90-2300, para incrementar la potencia nominal de sus aerogeneradores en
magnitudes del 10-15%. En definitiva, para la agrupación en plataformas a
exponer, la repercusión de la altura, no se considera.

Resumiendo, se tiene que para una potencia determinada, se establece un
equilibrio entre el diámetro del rotor y la velocidad del recurso según la clase
aerogeneradora correspondiente y las condiciones particulares del emplaza-
miento. Afectando en menor medida el coeficiente de potencia eléctrico, cpe,
característico y no considerando el sobredimensionamiento de la altura del
buje.

7.1.1. Representación gráfica de una plataforma aero-
generadora

Previamente y habiéndose comprobado, mediante el estudio de las corres-
pondientes curvas de potencia de los aerogeneradores instalados en España
(subsección 6.4.1), se realizan unas consideraciones que cumplen la prácti-
ca totalidad de los aerogeneradores instalados y que permitirán realizar una
agrupación de diámetros y sus correspondientes potencias:

Se tiene que los aerogeneradores desarrollan su valor óptimo del coefi-
ciente de potencia eléctrico, cpe, alrededor de la velocidad media carac-
terística de su clase [72], abarcando el valor de velocidad, v50, corres-
pondiente al 50% de la potencia nominal4.

4A partir de este punto a la velocidad del recurso correspondiente al 50% de la potencia
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Se considera que la magnitud de la velocidad, v50, es directamente pro-
porcional a la clase aerogeneradora a la cual pertenece.

Es decir, para un aerogenerador de vientos muy fuertes, clase I, le
corresponde una velocidad, v50, de mayor magnitud que la que le co-
rresponde a un aerogenerador de vientos medios, clase II.

Las variaciones de clase experimentadas en los distintos modelos de
aerogeneradores se visualizan tanto en la velocidad nominal como en
las velocidades alrededor de la velocidad media.

Es decir, los cambios de clase desplazan la curva desde su parte supe-
rior e inferior (en mucho menor grado) experimentándose la variación
de velocidad a lo largo de toda la curva prácticamente en la misma
proporción.

Se comprueba que aproximadamente los valores extremos de una clase
II aerogeneradora, guardan similar relación entre velocidades medias
(cuadro 7.1) que entre velocidades nominales estimadas (7.2).

9, 25 m/s

8 m/s
≈ 1, 156 ⇐⇒ 14 m/s

12 m/s
≈ 1, 166 (7.2)

Por otro lado, se considera que la velocidad, v50, suele estar compren-
dida en el intervalo de la clase correspondiente.

Es decir, por ejemplo, si la clase correspondiente es la clase II, la mitad
de la potencia nominal se alcanza en una velocidad, v50, comprendida
en el intervalo entre 8 y 9,25 m/s.

A partir de estas premisas se puede considerar que en la curva de potencia
al valor del 50% de la potencia nominal le corresponde un valor de coeficien-
te, cpe, que se puede considerar en un intervalo de ± 4, 75%, para la mayoría
de las tecnologías. Esta cuestión sería muy complicada si se trabajase con

nominal se la denomina, v50, para no generar confusiones con la velocidad media, vm.
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la velocidad nominal, dado que aparte de la gran variedad que experimen-
ta la magnitud del coeficiente, cpe, a dicha velocidad, la designación de la
correspondiente velocidad nominal presenta muchas complicaciones5 [181].

Además, si las velocidades correspondientes al 50% de la potencia nomi-
nal, v50, se agrupan en unos márgenes de magnitud similares a los establecidos
entre clases aerogeneradoras, se podría alcanzar una similitud de clasificación
entre cada una de las agrupaciones y la tipología de viento a la cual corres-
ponden.

Se destaca que, en ningún caso, por un lado, se está considerando que
la velocidad media, vm es la velocidad del 50% de la potencia nominal, v50,
y por otro lado, tampoco se están identificando las áreas del gráfico con las
clases aerogeneradoras.

Ahora bien, se realiza esta primera aproximación entre márgenes de ve-
locidad dada su cercanía en la curva de potencia y dada la similitud de las
variaciones experimentadas ante distintos valores de velocidad nominal de
los aerogeneradores. Lo cual, si puede servir para realizar una aproximación
de la tipología del aerogenerador o de la velocidad del recurso característica
del emplazamiento.

En consecuencia, en una primera estimación, se pueden considerar las
velocidades, v50, mediante los mismos márgenes establecidos según la clase
aerogeneradora correspondiente.

Por tanto, para representar las posibles variaciones o combinaciones en-
tre diámetro, velocidad y “cpe”, relacionadas con un margen de velocidad
determinado, se utilizan los valores del 50% de la potencia nominal, su co-

5La velocidad del viento nominal es la velocidad del viento a la que se alcanza la
potencia nominal del generador. Esta última es idéntica a la potencia de salida máxima
del generador de forma permanente admisible. En la práctica, no es posible determinar la
velocidad nominal del viento muy precisamente. Debido a la turbulencia del viento y las
características del control de paso de las palas, la curva de potencia muestra un marcado
más o menos “redondeo” ya que se acerca la potencia nominal. Varios fabricantes, entre ellos
Enercon, adjuntan informes en sus proyectos de parques eólicos, sobre las discrepancias
encontradas entre curvas de potencia realizadas y presentadas por otras compañías.
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rrespondiente velocidad, v50, y los márgenes establecidos por la velocidad
media de la clase correspondiente.

Para la explicación de esta forma de agrupar se presenta la figura 7.1. En
dicha figura, se tiene una serie de puntos caracterizados por unas determina-
das magnitudes de potencia y diámetro. Para la obtención de dicha figura se
parte de la agrupación mediante un margen en la magnitud del diámetro del
rotor. Por tanto, la plataforma aerogeneradora, inicialmente, está relacionada
con el margen de diámetro del rotor establecido.

Figura 7.1: Representación de las posibles correlaciones existentes en una
agrupación o plataforma aerogeneradora.

Observando la figura 7.1, se tiene que al pasar del punto 1 al punto 2,
manteniendo la misma magnitud de potencia nominal e inicialmente un va-
lor constante del coeficiente de potencia, cpe, se experimenta un equilibrio
inversamente proporcional entre el diámetro de los aerogeneradores y la ve-
locidad del recurso. De tal forma que según disminuye la velocidad del recurso
aumenta el diámetro del rotor y al revés. De tal forma que al punto 1 le co-
rresponde la máxima velocidad de la plataforma y el mínimo diámetro, por
ende, al punto 2 le corresponde el valor mínimo de velocidad y el máximo
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valor de diámetro de la plataforma.

Mediante la expresión (3.1) donde se cuantifica la potencia de los ae-
rogeneradores, se obtiene el parámetro, a, definido por la relación entre las
velocidades v50,1 y v50,2 correspondientes al 50% de la potencia nominal de los
puntos 1 y 2, respectivamente (7.3). La citada expresión relaciona la propor-
cionalidad existente entre las velocidades v50,1 y v50,2 con los correspondientes
diámetros φ1 y φ2.

a =
v50,2

v50,1

= 3

√
φ2

1

φ2
2

(7.3)

De esta forma queda representada la magnitud del intervalo entre los pun-
tos 1 y 2 que representa el margen de magnitud entre diámetros asociados a
una misma potencia y a un margen de velocidad característico de la tipología
del aerogenerador y del emplazamiento.

A partir del punto 1 e incrementado el correspondiente diámetro del rotor
podrían ser combinadas las velocidades altas o bajas de la correspondiente
plataforma. Estas nuevas zonas están representadas por las áreas con puntos
de la figura 7.1, comprendidas entre los puntos 1,4,2 y 7.

Por otro lado, el paso del punto 1 al punto 3, se caracteriza por tener
asociado el mismo diámetro de rotor, φ1 = φ3. Si se mantiene la misma ti-
pología de aerogenerador, el punto 1 se encuentra con la máxima velocidad
correspondiente, por tanto, un incremento de potencia nominal solamente
podría asociarse a un incremento de altura o a un incremento del coeficiente
de potencia, cpe. Como se vio anteriormente, al incremento de altura sólo
se recurre en situaciones específicas del emplazamiento o concretas de algu-
nos fabricantes para compensar otros déficits, pero lo más habitual es que
mantenga una relación constante dado el coste marginal asociado [181].

De tal forma que, considerando un cambio de magnitud del coeficiente de
potencia, cpe, debido a las alternativas tecnológicas presentes en el mercado,
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se obtiene un parámetro, b, (7.4) representativo de la proporción existente
entre las potencias P1 y P3 y entre los coeficientes cpe.1 y cpe.3 para una
clase y un diámetro determinado. Esta posible variación del coeficiente, cpe,
se extiende a lo largo de la plataforma definiendo la zona de la figura 7.1,
comprendida entre los puntos 1,3,6 y 4.

b =
P3

P1

=
cpe.3

cpe.1

(7.4)

Por otro lado, situados en el punto 1 pudiera ser que para un mismo
diámetro, φ1, se aplicará una velocidad superior al margen de la plataforma
establecida, lo cual implicaría un incremento significativo de la potencia.
Este suceso puede aún verse incrementado con tecnologías como Enercon
que desarrollan un elevado coeficiente de potencia, cpe, respecto los demás
fabricantes presentes en el mercado, pudiéndose alcanzar y superar el punto
5.

Lo mismo pero en sentido inverso podría suceder a partir del punto 2 man-
teniendo constante el diámetro, φ2, pero disminuyendo la velocidad, cuestión
que se asociaría a un salto a otra tipología distinta.

En definitiva, para una determinada tipología de aerogeneradores, se pue-
de representar un área gráfica donde se asocian un intervalo de potencias
nominales con un intervalo de magnitudes de diámetro de rotor.

Cabe destacar que al salto de una plataforma aerogeneradora a la siguien-
te de mayor potencia, le corresponden los valores del diámetro del punto 2,
y la velocidad del punto 1, o desde otro punto de vista la relación entre
potencias de las plataformas estará definido por la expresión (7.5).

P4

P2

= a3 (7.5)
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Por último, destacar que si en la nueva figura 7.2, donde se ha excluido el
margen del coeficiente, cpe, se indica el valor correspondiente de la velocidad
con cada uno de los puntos indicados, se observa que la línea trazada divide
la gráfica en lo que se puede considerar como zona de altos vientos y zona
de bajos vientos dentro de la misma tipología presentada. Cuestión que,
posteriormente, servirá para la delimitación de las áreas de estudio y donde
habrá que incluir la repercusión del coeficiente de potencia.

Figura 7.2: Reparto de la gráfica en función de la velocidad del recurso para
el 50% de la potencia nominal.

Los principios de agrupación en plataformas presentados requieren las
siguientes consideraciones:

La variación del coeficiente, cpe, cobra especial interés pues se comprue-
ba que valores elevados de coeficiente pueden solapar regiones gráficas
de distintas tipologías aerogeneradoras, cuestión que se deberá consta-
tar con posterioridad en el gráfico de estudio correspondiente.

Exiten tecnologías que aprovechan la altura para incrementar las pres-
taciones del aerogenerador, lo cual, dificulta la ubicación correcta en
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una determina región pues requeriría la incorporación del cuarto pará-
metro, la altura, con independencia de la ubicación.

Destacar que algunas potencias nominales sugieren ciertas discrepan-
cias a la hora del análisis de su curva de potencia. Por ejemplo, según el
sistema de regulación y control del cual dispongan los aerogeneradores,
blade pitch control o stall-limited control y sus variedades [72] [181],
se obtienen distintas curvas de potencia, donde o bien la curva, una
vez alcanzada la velocidad nominal, mantiene una potencia constante
hasta la velocidad de desconexión o bien la curva describe una potencia
máxima, cercana a la velocidad nominal pero, posteriormente, descien-
de su potencia en magnitud. De hecho, en los stall-limited control la
potencia del generador instalado debe ser comparativamente alta de
manera que el generador no pierda la sincronización con la red en caso
de fuertes ráfagas de viento [181].

El problema radica en la adecuada designación al aerogenerador de la
debida potencia nominal. Ejemplos, se encuentran en los aerogenera-
dores Made AE-41 y AE-61 de 600 y 1320 kW, respectivamente (figura
7.3), los cuales en un caso se presentan con la potencia nominal de
600 kW correspondiente a un valor próximo al promedio de la potencia
nominal a partir del valor más alto y en el otro caso de 1320 kW, la
potencia nominal corresponde al punto más elevado de la curva. Cues-
tiones que pueden complicar la designación adecuada de la verdadera
potencia nominal cuando se realizan los cálculos para su correcta ubi-
cación en la plataforma.

Por último, destacar que mediante la agrupación en plataformas aero-
generadoras según el diámetro del rotor presentada, es posible graficar las
potencias nominales y los correspondientes diámetros de los aerogeneradores
en zonas caracterizadas por unos reducidos márgenes de magnitud del coefi-
ciente de potencia, cpe, próximos al valor máximo, y por unos márgenes de
magnitud de la velocidad asociada al 50% de la potencia nominal que son
orientativos de la clase del aerogenerador. A continuación, se procede a la
realización de dicha gráfica para el caso particular de los aerogeneradores
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Figura 7.3: Curvas de potencia de distintos modelos de aerogeneradores.

instalados en España.

7.1.2. Plataformas aerogeneradoras instaladas en Espa-
ña, según diámetro del rotor.

Se observa la figura 7.4, donde se representan las potencias nominales y
los correspondientes rotores de los aerogeneradores más utilizados en Espa-
ña hasta el día de hoy. Para su representación se han tenido en cuenta las
siguientes consideraciones:

Se ha excluido la potencia anómala de 1200 kW por ser un prototi-
po especial. Así como aerogeneradores de los cuales no se conoce con
fidelidad la magnitud de su rotor.

Inicialmente, no se representan los aerogeneradores de 4500 kW insta-
lados para tener mejor visualización del resto de datos.
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Figura 7.4: Potencia nominal y diámetro de rotor de los aerogeneradores instalados en España.
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La agrupación en plataformas, según el diámetro del rotor, precisa la ob-
tención de ciertos parámetros, definidos con anterioridad (subsección 7.1.1),
que definen los ábacos característicos de cada tipología aerogeneradora en
base a la velocidad del recurso.

Según la base de datos de aerogeneradores y sus correspondientes cur-
vas de potencia, se parte del valor promedio del coeficiente de potencia,
cpe = 0, 44, con un margen del ±0, 02, para los aerogeneradores insta-
lados en España.

También se considera el coeficiente de magnitud cpe = 0, 5, para el caso
de vientos muy fuertes.

De lo cual, se obtienen los valores del parámetro, b, correspondiente
(cuadro 7.2).

cpe,superior cpe,inferior Parámetro, b

0,46 0,42 1,0952
0,50 0,42 1,19

Cuadro 7.2: Parámetro, b, según magnitud del coeficiente de potencia eléc-
trico.

Los valores de velocidad del 50% de la potencia nominal, v50, se agru-
pan según los límites de velocidad media establecidos según la clase
correspondiente (cuadro 7.3).

Recurso característico Margen v50 a a3

Zona A Vientos fuertes 10-9,25 (m/s) 1,0811 1,2635
Zona B Vientos medios 9,25-8 (m/s) 1,1563 1,5458
Zona C Vientos suaves 8-7 (m/s) 0,875 0,67

Cuadro 7.3: Clasificación por zonas según la velocidad característica del re-
curso en el emplazamiento y parámetro, a, según margen de velocidad esta-
blecido.
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De esta forma, las velocidades se agrupan mediante un salto similar
al existente en las clases definidas por el estándar internacional IEC
61400-1 (subsección 7.1.1), recordando que, en ningún caso, se está
considerando que la velocidad media, vm, es la velocidad del 50% de la
potencia nominal, v50.

La agrupación efectuada según la velocidad de viento y mediante los már-
genes propuestos proporciona una clasificación por zonas (cuadro 7.3), que
si bien no es idéntica a la clasificación por clase del IEC 61400-1 [187], puede
proporcionar una aproximación de la tipología del aerogenerador adecuada a
una características del recurso determinadas.

A partir de los valores obtenidos se representan gráficamente las distintas
combinaciones que pueden presentar los aerogeneradores según la velocidad,
v50, el diámetro del rotor, la potencia nominal y coeficiente de potencia eléc-
trico, cpe, delimitadas por líneas que representan los saltos de unas caracte-
rísticas a otras.

A continuación, se realiza la gráfica (figura 7.5) incluyendo todos los ae-
rogeneradores instalados en España según los datos presentados en la figura
7.4.

Las líneas fronterizas se han descrito a partir de unos valores iniciales
del coeficiente, cpe, igual a 0,42, para posteriormente, incluir los posibles
márgenes correspondientes, de tal forma, se tienen:

La línea naranja representa el límite superior de la zona A (vientos
fuertes o muy fuertes).

Las líneas verdes representan el margen establecido para los aerogene-
radores de la zona B (vientos medios).

La línea negra central que puede servir de referencia para establecer un
salto entre vientos altos y bajos en la zona B. Su valor se obtiene según
una v50 = 8, 625 m/s.
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La línea gris representa el límite inferior de la zona C (vientos suaves).

Las líneas amarillas que representan el margen de solapamiento entre
clases establecido según el coeficiente de potencia, cpe.

A partir de las gráfica (figura 7.5), se pueden establecer las siguientes
observaciones:

Cambios de potencia nominal muy frecuentes en el inicio de las curvas,
estabilizándose posteriormente, al mismo tiempo que se incrementa la
magnitud del potencia experimentado.

Se visualiza la combinación entre velocidad y diámetro establecido por
los distintos fabricantes para una misma potencia. Cuestión posible-
mente asociada a la producción en serie de los fabricantes y a la am-
pliación de la variedad de tipologías de los emplazamientos de las ins-
talaciones.

Destacan los aerogeneradores considerados para vientos fuertes o muy
fuertes sobre los demás, dada su elevada potencia para diámetros rela-
tivamente reducidos.

Se observa el predominio de los vientos altos para los primeros aeroge-
neradores instalados coincidentes con el inicio de las curvas, cuestión
que se ratificaría al representar solamente los aerogeneradores predo-
minantemente instalados.



144C
A

P
ÍT

U
LO

7.
P

O
T

E
N

C
IA

N
O

M
IN

A
L,D

IÁ
M

E
T

R
O

Y
F
R

E
C

U
E

N
C

IA

Figura 7.5: Delimitación de las posibles combinaciones potencia nominal y diámetro de rotor de los aerogeneradores
instalados en España según características.
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7.2. Estimación de futuras plataformas según
potencia nominal

En la gráfica de la figura 7.5, se representan unas horizontales (color
naranja) que se corresponden con los saltos de potencia nominal experimen-
tados por las plataformas aerogeneradoras según los incrementos de potencia
determinados por el parámetro, a (sección 7.1.1), según la expresión (7.5) y
asociados al margen de diámetro correspondiente aplicado a la zona B6.

Para realizar las respectivas agrupaciones según la potencia nominal se
parte de dichos saltos de potencia nominal establecidos por el parámetro, a,
con unos márgenes superior e inferior, también, en función de la velocidad,
v50, correspondiente.

Los márgenes de potencia tendrán una magnitud positiva o negativa, en
un tanto por ciento, dados por la igualdad (7.6).

Margen plataforma = ±{(
√

a3 − 1) · 100}% (7.6)

Llegados a este punto se tiene el salto correspondiente entre potencias
nominales de referencia (líneas anaranjadas) y los márgenes correspondientes.
Pero falta el punto de partida adecuado para concretar los valores.

Para ello se realiza una aplicación sobre los datos reales buscando la
mayor aproximación, es decir, se agrupan los datos reales según las potencias
nominales y según los márgenes de potencia marcados por las plataformas.

El punto de partida se consigue iterando entre las posibles plataformas y
el valor promedio asociado resolviendo para la mayor aproximación obtenida.

6La zona B será la agrupación principal por englobar velocidades, v50, predominantes en
los aerogeneradores instalados en España. Posteriormente, las zonas A y C están asociadas
a la potencia correspondiente.
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Inicialmente, se valora un punto de partida observando los rotores asocia-
dos a las distintas potencias nominales así como las distintas potencias que
abarca un determinado rotor y los posibles solapamientos existentes.

Mediante los valores promedios obtenidos de cada agrupación e identifi-
cándolos con los valores de las plataformas, se confirma y ajusta, el punto
de partida de las plataformas mediante el programa “solver” de excel, para
conseguir el ajuste no lineal con el mínimo valor de la suma de los errores
cuadráticos. Cabe destacar que para ajustar los valores se han descartado los
dos últimos valores promedio (3005 y 4500 kW), puesto que se considera que
no existen los suficientes datos reales en ambos sentidos, superior e inferior,
de la potencia nominal estipulada como plataforma. Los valores ajustados y
confirmados se representan en el cuadro 7.4.

PPlataforma 99 154 238 367 568 878 1357 2098 3243 5013
PPromedio 100 163 225 327 644 821 1512 2009 3005 4500

Cuadro 7.4: Magnitudes de las plataformas estimadas según la potencia no-
minal y valores promedio de los aerogeneradores instalados.

Si se representan las líneas de tendencia de los valores de las plataformas
aerogeneradoras propuestas y de los valores promedio de los aerogeneradores
instalados en España agrupando según los márgenes establecidos por las pla-
taformas, se obtienen las líneas representadas en la gráfica de la figura 7.6, a
partir de las cuales se comentan algunas observaciones a destacar:

La similitud de las líneas de tendencia con una destacada proximidad
en aquellas zonas donde existe un número amplio de datos. Aerogene-
radores hasta los 2000 kW.

Posteriormente, la línea de valores promedio de los datos reales se man-
tiene por debajo de la línea de las plataformas, cuestión que según se
vaya incrementando la potencia nominal instalada de los aerogenera-
dores es previsible que se vaya corrigiendo acercándose a la línea de
tendencia de las plataformas.
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La indicación por parte de la línea de tendencia de las plataformas de
una tendencia de referencia hacia los valores de 3249, 5013 y 7749 kW.

Figura 7.6: Plataformas y valores promedio de los aerogeneradores instalados.

Para concluir, se destaca que una plataforma aerogenerada agrupada se-
gún un margen determinado de potencias nominales abarca un determinado
espectro de diámetros del rotor. Ahora bien, si el margen de potencia nominal
correspondiente, no se limita a una zona determinada y se incluyen los valo-
res asociados a otras velocidades, v50, de magnitud superior e inferior (zonas
A y C respectivamente), el margen de diámetros asociados a esas potencias
nominales es amplísimo (véase en la figura 7.7), representado mediante líneas
rojas, cuestión que posteriormente deberá ser tratada.
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Figura 7.7: Rango de diámetros del rotor asociados a un margen establecido de potencias nominales.
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7.2.1. Aplicación para la estimación de las característi-
cas del futuro aerogenerador: potencia y diámetro

El objetivo de esta subsección es determinar los posibles diámetros aso-
ciados a una potencia nominal estimada en una futura repotenciación.

Se ha obtenido la estimación de las futuras plataformas según su potencia
nominal. Pero se observa un amplio espectro de diámetros de rotor asociados
a dicho margen de potencia (figura 7.7). Por tanto, es preciso delimitar en lo
posible el área de la gráfica donde se puedan encontrar los aerogeneradores
para una futura repotenciación. Una primera delimitación se realiza mediante
la velocidad, v50, del aerogenerador7 y las características tecnológicas propias.

Para estimar la potencia nominal y los diámetros asociados que con mayor
probabilidad se adecúen a las características del parque eólico a repotenciar
se utiliza un ábaco pixelado obtenido de la gráfica de la figura 7.5.

Inicialmente, se pixela la región del gráfico englobando las distintas po-
sibilidades que pueden existir. En la gráfica de la figura 7.8, se ha pixelado
el área correspondiente a la plataforma de 5013 kW con sus márgenes co-
rrespondientes. Las magnitudes propuestas de los píxeles son las descritas a
continuación:

Las alturas de los píxeles están asociadas a los márgenes de potencia
superior e inferior de la respectiva plataforma de potencias nominales
(márgenes planteados en tanto por ciento).

Las anchuras de los píxeles están asociadas a los puntos de corte de las
anteriores alturas con las líneas limitadoras de las respectivas zonas y
también, la línea de los márgenes del coeficiente de potencia, cpe, para
la zona A.

7Tal y como se ha expuesto anteriormente la velocidad, v50, del aerogenerador está
íntimamente relacionada con las características del recurso del emplazamiento para las
cuales es apto dicho aerogenerador.
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Se destaca que estas anchuras coinciden aproximadamente con las mi-
tades de las anchuras longitudinales de los márgenes de diámetro aso-
ciados a las agrupaciones realizadas según los márgenes de diámetro
del rotor.

De esta forma, cada pixel está asociado a una agrupación de potencia
nominal y a una agrupación de diámetro del rotor, correlacionadas entre sí.

En la figura 7.8, se observa que si un aerogenerador pertenece, por ejem-
plo, a la zona B, su ubicación gráfica se puede encontrar en los píxeles II,
III, IV, V,VIII, IX, X y XI. Ahora bien, se observa, que la probabilidad de
ubicación gráfica de unos píxeles a otros, varía según el área involucrada. Por
otro lado, se conoce que las distintas zonas de la gráfica están caracteriza-
das por valores característicos de velocidad, v50 y de la tecnología utilizada,
cpe. Por tanto, a partir de ahora, el área delimitada por unas características
concretas se procede a identificar como, At.

Posteriormente, se utilizan los píxeles coincidentes con el área At. El área
común de cada pixel con el área At, se identifica como, Ap,i. La relación entre
cada área, Ap,i y At, se utiliza para valorar la probabilidad de que los aeroge-
neradores se encuentren identificados con las características correspondientes
al área, Ap,i y al pixel asociado. La potencia nominal y el diámetro del rotor
se consideran mediante los valores promedio del área de pixel asociada, Ap,i.
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Figura 7.8: Pixelado del área gráfica asociada a la plataforma aerogeneradora de 5013 kW.
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Siguiendo estas pautas de trabajo, la forma de proceder para estimar las
posibilidades de un futuro aerogenerador cuando se proceda a la repotencia-
ción del parque eólico, es la siguiente:

1. Inicialmente, se supone conocida la plataforma predominante en el mer-
cado en el momento de la repotenciación y se representa su correspon-
diente pixelado.

2. Se analiza la curva de potencia del aerogenerador a sustituir obteniendo
la velocidad asociada al 50% de la potencia nominal, v50 y el coeficiente
de potencia, cpe, correspondiente.

3. Se contabiliza la variación de potencia asociada a la desviación de la
magnitud del coeficiente de potencia eléctrico, cpe, respecto el valor
de referencia, cpe = 0, 42, que se ha utilizado en la construcción de la
gráfica.

4. Se traza la línea que representa los posibles valores de potencia y diáme-
tro del rotor asociados a la velocidad, v50, del aerogenerador a sustituir
y al coeficiente de potencia, cpe, de referencia.

Esta será la línea fronteriza que marque el límite derecho de la posible
zona de ubicación gráfica, At, puesto que se considera trabajar por
encima de los valores que representa dicha línea.

5. A continuación se debe obtener el aumento de la altura en el cambio
de las dimensiones de los aerogeneradores.

Utilizando las regresiones obtenidas de la base de datos, tipo a las
enmarcadas en el cuadro 6.7, que relacionan el diámetro y la altura del
aerogenerador, se calculan las alturas de los futuros aerogeneradores.

Para ello se determinan las alturas de los diámetros correspondientes
a los dos puntos de corte extremos de la línea que delimita el límite
inferior del área, At, con los límites inferior y superior del rango de
potencia de la plataforma tratada.
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6. La repercusión de la altura en el cambio de velocidad y consecuente-
mente, en la potencia nominal, se calcula mediante una aplicación de
la expresión (3.3) en la expresión (7.7), donde se supone un funciona-
miento en la capa superficial o capa logarítmica.

Mediante la expresión (7.7), se determina el incremento de la velocidad
con la altura y el correspondiente incremento de la potencia nominal.

∆ Pn,altura =
Pn

Pn,i

=

(
vz

vzi

)3

=

(
ln ( z

z0
)

ln ( zi

z0
)

)3

(7.7)

Pn = Potencia nominal del aerogenerador para repotenciar
Pn,i = Potencia nominal del aerogenerador instalado
vz = Velocidad v50 aerogenerador para repotenciar

vzi
= Velocidad v50 aerogenerador instalado

z = Altura del aerogenerador para repotenciar
zi = Altura del aerogenerador instalado

z0 = Rugosidad del terreno

Se debe destacar que no se estiman incrementos de velocidad superiores
a un incremento que supusiera salir del límite máximo de clasificación
propuesta de 10 m/s.

7. El incremento de velocidad debido a la altura y el margen del coeficiente
de potencia, cpe, definen el límite izquierdo del área, At.

Por tanto, con los límites derecho e izquierdo calculados y los márge-
nes inferior y superior de la plataforma según potencias nominales, se
obtiene la delimitación del área, At, de posible ubicación gráfica del
futuro aerogenerador.

Dicho área, At, se encuentra comprendido entre distintos píxeles, lo
cual aporta el área, Ap,i, correspondiente a cada pixel.

8. Conocidos los píxeles involucrados y relacionando el área comprendida,
Ap,i, de cada uno de ellos respecto al área total de la posible ubicación
gráfica, At, se pueden obtener los siguientes datos:
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La potencia media asociada al área de cada pixel, Ap,i, y por ende,
el correspondiente diámetro medio.

La probabilidad de que los aerogeneradores de una determinada
potencia nominal y de un determinado diámetro del rotor, ocupen
el área de ubicación gráfica, At. Lo cual aportará una probabilidad
en su selección.

La probabilidad se establece según la relación entre las áreas de
cada pixel,Ap,i, respecto la total, At.

7.2.2. Caso práctico de estudio para una futura repo-
tenciación

Para el caso práctico de estudio se plantea la repotenciación de un parque
que tiene instalados 40 aerogeneradores de la marca Gamesa, modelo G58-
850 kW de 55 metros de altura. El parque eólico tiene una rugosidad del
terreno de valor z0 = 0, 1 (m) según UNE-EN-61400-1.

Las pautas para estimar las posibilidades de un futuro aerogenerador
cuando se proceda a la repotenciación del parque eólico, son las siguientes:

1. Se supone que la plataforma predominante en el mercado en el momento
de la repotenciación será la plataforma de 5013 kW, similar a la de la
figura 7.8.

2. La curva de potencia del aerogenerador G58-850 kW y el correspondien-
te coeficiente de potencia, cpe, se muestran en la figura 7.9. Obteniendo
los siguientes valores: V50 = 8, 48 m/s y cpe = 0, 43

3. La relación entre los coeficientes de potencia aporta una reducción de
potencia nominal de 20 kW.

Pn · cpe.ref

cpe
= 850 kW · 0,42

0,43
= 830 kW .
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Figura 7.9: Curva de potencia y coeficiente de potencia del aerogenerador
Gamesa G58-850 kW.

4. Se traza la línea correspondiente a distintas combinaciones entre po-
tencia nominal y diámetro manteniendo una velocidad, v50 = 8, 48 m/s

y un coeficiente de potencia eléctrico, cpe = 0, 42. Esta línea es el límite
derecho del área, At, representado en la figura 7.10.

5. Los diámetros del rotor asociados a los puntos de corte con los márgenes
inferior y superior de potencia de la plataforma de 5013 kW son 129 y
159 metros respectivamente.

Mediante las regresiones del cuadro 6.7, a estos diámetros les corres-
ponde una altura de 114,1 y 140,5 metros respectivamente.

6. Mediante la expresión (7.7), se obtienen los valores de ∆Pn,altura de
1,389 y de 1,516 para las respectivas alturas.

Se comprueba que en ningún caso se supera el límite establecido en 10
(m/s) al que le correspondería un valor de:(

v50,max

v50

)3

=
(

10
8,48

)3

= 1, 64

7. El margen establecido de incremento del coeficiente, cpe, es de valor
9,5%.
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Considerando la posibilidad de alcanzar un coeficiente máximo, cpe,max =

0, 5, se aplica un margen adicional del 9%.

Los puntos obtenidos son los presentados en el cuadro 7.5, los cuales se
unirán mediante dos líneas rectas pues la aproximación lineal obtenida
calculando puntos intermedios resulta con un valor cuadrático de R2 =

0, 998.

φ ∆Pn,altura ∆cpe Pn,1 ∆cpe,max Pn,2

129 m 1,52 1,095 6129 kW 1,09 6680 kW
159 m 1,64 1,095 10222 kW 1,09 11142 kW

Cuadro 7.5: Valores calculados para trazar las líneas superiores del posible
área de ubicación gráfica.

Uniendo los puntos correspondientes a los valores Pn,1, por un lado y
los puntos Pn,2, por otro lado, se obtienen los límites izquierdos del área
At (figura 7.10) siendo la línea roja de trazos la correspondiente a los
posibles valores más altos del coeficiente, cpe.

8. Por último, se representan en el cuadro 7.6, los valores medios relacio-
nados con el área de cada pixel involucrado8 con el área, At, definido
por las líneas rojas continuas, recordando que existe un margen donde
está ubicado el elevado valor del coeficiente, cpe = 0, 5.

Ap,III Ap,IV Ap,IX Ap,X

Pm (kW) 5.588 5.762 4.478 4.651
φm (m) 132 146 121 131
Ap,i

At
( %) 31,0 30,4 14,5 21,2

Cuadro 7.6: Valores obtenidos según las áreas de los correspondientes píxeles.

8Se destaca que realizando una previa observación de la gráfica se descarta el cálculo
de los píxeles II, V y XI.
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Figura 7.10: Área de ubicación gráfica de los posibles aerogeneradores para realizar una futura repotenciación.
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Con el cuadro 7.6, obtenido se puede observar que se tiene más de un
50% de probabilidades de que el diámetro del rotor seleccionado para el
emplazamiento presentado de la plataforma según potencia estudiada sea del
orden de 131-132 (±5) metros.

7.2.3. Aplicación del planteamiento normativo propues-
to al caso práctico de estudio para una futura
repotenciación

Es necesario desarrollar el mantenimiento de las directrices constructivas
planteadas en la sección 6.4, para que el parque eólico repotenciado sea efi-
ciente energéticamente y además, social y medioambientalmente sostenible.
Para ello se recuerdan unas premisas establecidas:

Existe un número mínimo de aerogeneradores según la potencia total
instalada del parque eólico.

Se deben mantener unas distancias de separación entre torres aeroge-
neradoras que mantengan un rendimiento eficiente del parque eólico.

Se debe mantener una magnitud de la periferia del parque eólico para
salvaguardar las distancias de seguridad y la distancia de proximidad
desde el aerogenerador al observador en la dirección predominante del
viento, magnitud establecida en 10 alturas del aerogenerador.

Es decir, además de mantener el número mínimo de aerogeneradores es-
tablecido en la normativa propuesta, al incrementar las dimensiones del aero-
generador hay que considerar que para la misma superficie inicial del parque
se sigan manteniendo las distancias adecuadas de separación entre torres ae-
rogeneradoras y al mismo tiempo, las distancias recomendadas del área de la
periferia.
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A continuación, se van a presentar los distintos resultados obtenidos si se
hubieran concretado estas condiciones normativas en el caso práctico desa-
rrollado en la subsección 7.2.2.

Para ello, inicialmente, se supone que el parque eólico inicial dispone de
la superficie de terreno precisa para cumplir con los requisitos normativos
de distancias del área de proximidad y además, guarda las distancias entre
aerogeneradores necesarias para asegurar la eficiencia productiva del parque
eólico (9 rotores en la dirección predominante y 5 en la transversal). Por otro
lado, el parque está compuesto de 40 torres con una disposición rectangular
de 5 filas y 8 columnas. Además, se va a proceder a aplicar una repotenciación
con el incremento del 40% de la potencia total instalada del parque eólico,
utilizando la plataforma de 5013 kW.

Teniendo presente que el número de torres aerogeneradoras preciso sería
entre 8-12, se comprueba la superación del límite mínimo establecido en 5
unidades.

Si se aplica al parque eólico supuestamente repotenciado la mínima mag-
nitud de distancia de separación establecida entre torres aerogeneradoras de
7 rotores en la dirección predominante y 3 en la transversal, se obtienen unos
diámetros de rotor factibles de 116 y 129 metros para el margen de potencia
inferior y superior respectivamente (figura 7.11). Cuestión que reduce amplia-
mente el margen de posibilidades puesto que los rotores de mayor magnitud
no cubican en el citado parque eólico guardando las distancias precisas.

Ahora bien, al haber integrado la altura dentro de las magnitudes del
área de proximidad, puede observarse que al reducir la altura un 20% podría
alcanzarse unos diámetros de 122 y 136 metros, abriéndose un abanico de
posibilidades de combinaciones entre la altura y el diámetro del rotor. En el
cuadro 7.7, se presentan los nuevos valores obtenidos según las características
descritas del emplazamiento y el planteamiento normativo propuesto.
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Figura 7.11: Área de ubicación gráfica de los posibles aerogeneradores para realizar una futura repotenciación según
particularidades del parque eólico, el emplazamiento y la propuesta normativa.



7.2. ESTIMACIÓN DE FUTURAS PLATAFORMAS 161

Ap,II Ap,III Ap,IX Ap,X

Pm (kW) 5.099 5.588 4.439 4.803
φm (m) 123 129 121 126
Ap,i

At
( %) 3,4 48,7 42,2 5,2

Cuadro 7.7: Valores obtenidos según la aplicación del planteamiento norma-
tivo.

Cabe destacar, que la extensión y respectiva disposición del parque eólico
inicial puede incidir significativamente en los resultados, lo cual, representa
que para cada parque eólico se precisa un estudio particular de delimitación
de posible área de ubicación gráfica, At.

Del mismo modo, la porción de área definida por los valores elevados del
coeficiente de potencia eléctrico, cpe, cobra mayor relevancia, precisando una
reconsideración en la inclusión de dicho área en los cálculos desarrollados u
otra posible consideración desarrollada independientemente.

Resumiendo, en la subsección anterior 7.2.2, se establecen unas probabili-
dades y valores de los posibles aerogeneradores que puedan utilizarse en una
futura repotenciación para unas características inherentes al aerogenerador
y a la velocidad del recurso. Posteriormente, en los cálculos desarrollados, se
incluyen una especificaciones de extensión propias del emplazamiento y del
cumplimiento del planteamiento normativo propuesto.



162CAPÍTULO 7. POTENCIA NOMINAL, DIÁMETRO Y FRECUENCIA

7.3. Distribuciones de frecuencias anuales de
las plataformas según potencia nominal

Los aerogeneradores instalados en España y agrupados de acuerdo a las
correspondientes plataformas según la potencia nominal valoradas en la sec-
ción 7.2, se representan en la gráfica de la figura 7.12. De dicha gráfica cabe
destacar los siguientes comentarios:

Para cada plataforma se aporta la potencia nominal y el valor pro-
medio de los aerogeneradores instalados y pertenecientes a la citada
plataforma según el correspondiente margen de potencia.

Se representa el número de aerogeneradores correspondiente a cada
plataforma en tanto por ciento respecto del total de los instalados por
año presentados con anterioridad (figura 6.3).

Se incluye una última columna representando la evolución temporal
de la relevancia de cada una de las agrupaciones o plataformas en el
mercado español según el tanto por ciento de las unidades aportadas
anualmente respecto del total de las instaladas.

Por otro lado, se indican en azul, las plataformas mayormente insta-
ladas en cada uno de los correspondientes años, es decir, las “modas”
estadísticas.

Se incluye una última fila, que representa las curvas de distribución
de frecuencias de las plataformas por año, es decir, el predominio de
las plataformas, presentes cada año, según el tanto por ciento de las
unidades aportadas respecto del total de las instaladas. Siendo el punto
culminante de las citadas curvas la moda del correspondiente año.
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Figura 7.12: Aerogeneradores instalados en España y agrupados de acuerdo a las correspondientes plataformas según
la potencia nominal (Eje y = Potencia, kW).
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Realizados los anteriores comentarios sobre la figura 7.12, se destacan las
siguientes observaciones:

Respecto las curvas de evolución del predominio en el mercado eóli-
co de cada una de las plataformas realizadas según potencia nominal
(minigráficos representados en la última columna) cabe destacar:

• Las primeras plataformas empiezan con valores excesivamente al-
tos de densidad o relevancia en el mercado y ciclos de vida relati-
vamente reducidos.

Los valores excesivamente altos de predominio en el mercado están
originados por el reducido número de parques eólicos y aerogenera-
dores instalados durante el inicio de la tecnología eólica en España
(figura 7.13), cuestión que todavía se incrementaba más cuando la
mayor parque de los aerogeneradores se concentraba en un único
parque eólico.

Figura 7.13: Número de parques eólicos y aerogeneradores instalados en Es-
paña anualmente.

Los ciclos de vida reducidos de las primeras plataformas están
estrechamente relacionados con los rápidos saltos de plataformas
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aerogeneradoras que se experimentan para reducidas potencias no-
minales (sección 7.2).

• Posteriormente se observa que las curvas adquieren cierta similitud
en forma: partiendo de valores bajos de instalación, relacionados
con su inicio en el mercado y al mismo tiempo, amplían el ciclo
de vida correspondiente.

• El número de curvas totalmente definidas es reducido, puesto que
los últimos años, a partir de 2009 al entrar en el periodo defini-
do como “turning point” (sección 6.3), los valores experimentados
sufren posibles alteraciones.

Respecto las curvas de distribución de frecuencia anual de las platafor-
mas (minigráficos representados en la última fila) también representa-
das en la figura 7.14, se realizan las siguientes observaciones:

Figura 7.14: Curvas de distribución de frecuencias anuales de las plataformas.

• Durante los primeros años presentados, también se observan unas
distribuciones con valores iniciales excesivamente altos de predo-
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minio en el mercado. Cuestión que se encuentra en consonancia
con lo expuesto anteriormente para los primeros años presentados,
principalmente para 1990 y 1991. Pero además, también es debido
a la coincidencia con la primera plataforma considerada de 99 kW.

• Posteriormente, también se observa cierta similitud en la tendencia
y forma de las curvas representadas.

• El número de curvas de distribución de frecuencias totalmente
definidas es amplio en comparación con las curvas presentadas de
la evolución en la instalación de cada una de las plataformas.

Por tanto, las observaciones realizadas indican que lo más interesante pa-
ra realizar una estimación de la evolución de las plataformas y su predominio
del mercado, es realizar un estudio de la serie temporal de las curvas de dis-
tribución de frecuencias anuales durante un periodo de tiempo debidamente
acotado que salve las irregularidades de los primeros y de los últimos años
presentados.

7.3.1. Estimación de las distribuciones de frecuencia e
histogramas

La trayectoria evolutiva de las respectivas plataformas aerogeneradoras y
la importancia de la variabilidad anual en su utilización fundamenta, en con-
sonancia con Arroyo J. (2008), la utilización de las series temporales donde
cada observación sea descrita mediante un rango de los valores observados
correspondiente a una distribución de frecuencias, frente a otros autores que
presentan la predicción mediante intervalos, lo cual, simplemente acota la
predicción realizada pero no informa sobre la parte del intervalo más proba-
ble.

En la figura 7.15 se muestra una aproximación realizada por Arroyo J.
(2008), mediante las curvas de distribución de frecuencias respecto unas dis-
tribuciones de observaciones.
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Figura 7.15: Curvas de distribución de frecuencias anuales, variable aleatoria
y datos observados, fuente [189].

Por tanto, se dispone de una serie temporal simbólica de distribuciones de
frecuencia que sirve de complemento auxiliar a la serie temporal clásica, una
observación por año, para estimar las potencias nominales y su respectiva
frecuencia en los años sucesivos. Es decir, mediante el estudio de la serie
temporal simbólica para cada año venidero, se pueden estimar las plataformas
aerogeneradoras utilizadas y su predominio o relevancia en el mercado.

Lo cual, permite la elaboración de distintas estrategias de planificación
para la futura repotenciación según las estimaciones obtenidas.

Por tanto, el procedimiento operativo que se presenta será el siguiente:

1. Inicialmente se tiene la curva S sigmoidea de los valores, tanto obser-
vados como estimados, de la potencia media instalada.

2. Seleccionar un periodo de tiempo de observaciones adecuado para el
estudio a realizar.

3. Al no ser lineal la magnitud de los saltos de las plataformas, se debe
realizar un cambio de variable en el eje de abscisas para poder trabajar
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con histogramas de igual amplitud.

4. Con los valores anuales observados del periodo de tiempo selecciona-
do se ajustan las variaciones al modelo matemático que aporte mayor
ajuste mediante programa, Matlab o RStudio (software libre).

Obteniendo los correspondientes valores estadísticos de la media y de
la desviación típica para los años del periodo observado.

5. Posteriormente, se estima la evolución de las curvas y sus correspon-
dientes histogramas para los años posteriores al periodo observado, con
la correspondiente evolución de la estadísticos de dispersión.

Cabe destacar que al ser la curva S de la potencia media instalada
la curva de referencia del estudio, los valores medios para estimar las
curvas de distribuciones de frecuencia anuales se toman a partir de
dicha curva logística de referencia. Decisión adoptada puesto que en los
análisis anuales no se parte de los primeros años, cuestión importante
a la hora de realizar un análisis de la evolución del ciclo de vida.

Llegados a este punto se tienen los histogramas estimados de cada
sucesivo año, en tanto por ciento, sobre el número de aerogeneradores
instalados.

6. Se valoran los datos obtenidos mediante el procedimiento utilizado.

7.3.2. Caso práctico de estudio: Estimación de los aero-
generadores predominantes en el mercado eólico
español

Para estudiar la evolución de los histogramas en el tiempo, aplicados al
caso particular de España, se disponen de los siguientes datos: la curva S de la
potencia media nominal instalada (figura 6.7), el número de aerogeneradores
instalados de cada plataforma y las potencias nominales discretizadas según
la plataforma correspondiente (figura 7.12).
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El desarrollo del procedimiento operativo expuesto en la subsección 7.3.1
y los resultados obtenidos se describen a continuación, destacando los puntos
más importantes. Cabe destacar, que la gran parte de los datos obtenidos se
presentan en el apéndice D.

1. Se parte de la curva sigmoidea de la potencia media instalada en España
(figura 6.7) y de sus valores analíticos (cuadro 6.2).

2. Según las curvas observadas en la figura 7.12, los datos de la figura 7.13
y lo tratado en los capítulos 2 y 6, el periodo de tiempo adecuado para
el estudio se considera entre los años 1992 y 2009.

Cabe destacar que al considerar el último año del periodo el 2009,
considerado como punto de inflexión (sección 6.3), los posteriores años
estimados dependerán del valor del periodo “turning point”. Por lo tan-
to, y ante el desconocimiento de la duración de dicho periodo, los años
posteriores al 2009, se considerarán como el año correspondiente más
la duración del periodo “turnig point”, identificado a partir de ahora
como, ttp, y de esta forma, valorar el proceso natural de la curva S
sigmoidea para, posteriormente, desplazarla según corresponda (figura
6.7).

Es decir, la estimación se realiza sin considerar el periodo, ttp, a partir
del año 2009. A partir de ahí, se suma a cada año estimado la duración
de dicho periodo y de esta forma, se hace el correspondiente desplaza-
miento en el tiempo.

3. La ecuación para realizar el cambio de variable en el eje de abscisas
se representa en la expresión (7.8) y los datos obtenidos, aparecen en
el cuadro 7.8. La obtención con los valores obtenidos y su error se
describen en el (apéndice D).

P ′
i = −95, 624 + 22, 9621 · ln (Pi) (7.8)

Pi = Potencia de la plataforma i
P ′

i = Nuevo valor de la potencia de la plataforma i
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Pi 99 154 238 367 568 878 1357 2098 3243 5013 7749
P’i 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 110

Cuadro 7.8: Nuevos valores obtenidos de la variable potencia de la platafor-
ma.

4. La comparativa de distintos modelos matemáticos de densidad (se pre-
senta el año 2004 en la figura 7.16), ofrece que el modelo con mejor
ajuste a las curvas de distribución anuales de los datos observados es
el modelo logístico, expresión (7.9).

Figura 7.16: Comparativa de los resultados aportados por distintos modelos
matemáticos de densidad.

f(x |µ, σ) =
exp

{
x−µ

σ

}
σ
(
1 + exp

{
x−µ

σ

})2 (7.9)

−∞ < x < ∞

Los correspondientes valores de la media y la desviación típica para los
años del periodo observado se presentan en el cuadro D.1.
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5. En función del valor de la potencia media estimada de la curva sigmoi-
dea 6.3 y de la desviación típica y su evolución, se obtienen las curvas
y sus correspondientes histogramas para los años posteriores al periodo
observado (apéndice D).

En dicha evolución de estadísticos se ha continuado con la evolución
de la desviación típica, sin realizar posibles suavizados (figura 7.17),
encontrada en el periodo observado (1992-2009).

Figura 7.17: Evolución de la desviación típica, σ, a partir de los datos obser-
vados.

Cabe destacar la similitud de la tendencia de los valores medios ob-
tenidos mediante el modelo logístico de densidad durante los valores
observados y la posterior tendencia de los valores estimados mediante
la curva sigmoidea de referencia.

6. Como resultado, se ha obtenido la estimación de los histogramas anua-
les correspondientes al periodo 2010-2030 (más el periodo de desplaza-
miento, tpt). Comprobando la posibilidad de estimar la relevancia que
tendrá una respectiva plataforma en un futuro y el tanto por ciento de
predominio de mercado según unidades instaladas.

Las correspondientes curvas estimadas de distribución se encuentran



172CAPÍTULO 7. POTENCIA NOMINAL, DIÁMETRO Y FRECUENCIA

representadas en el apéndice D. Como muestra se representa la estima-
ción del año 2025 (figura 7.18)

En la figura 7.19, se representan las curvas S parciales de las distintas
plataformas.

Figura 7.18: Histograma del tanto por ciento de unidades instalados de cada
plataforma según potencia nominal estimado para el año 2025 más el periodo
“turning point”. (Eje x = Potencia, kW)

Según las estimaciones realizadas en la sección 6.3 y al mismo tiempo,
según la estimación de los histogramas anuales (apéndice D), se puede
observar la poca relevancia que tendrá en un futuro la plataforma de
7749 kW en el mercado eólico español y el predominio de las plataformas
de 3249 y 5013 (figura 7.19), para la repotenciación de los parques
eólicos. Así como la desaparición progresiva de ciertas plataformas y la
estabilización en el mercado de un número determinado de ellas.

Por último, se recuerda que en los histogramas estimados propuestos no
se ha considerado la inclusión de la aparición de un mercado eólico de aero-
generadores proyectado al autoconsumo que pudiera tener una repercusión
decreciente de la magnitud del valor de la potencia media. Ahora bien, como
el objetivo del presente estudio es valorar los aerogeneradores que se pre-
sentan en el mercado para una posible repotenciación es de suponer que la
existencia de aerogeneradores de potencia nominal menor a 1 MW [190] no
es importante.
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Figura 7.19: Curvas S parciales, estimadas, para las distintas plataformas
según potencia.

7.4. Síntesis y contribución

Se propone una forma de agrupar aerogeneradores en unas plataformas
según potencia nominal y según diámetro del rotor, basadas en el 50% de la
potencia nominal y su velocidad, v50, correspondiente.

Posteriormente, se incluyen nuevos parámetros delimitadores relacionados
con la superficie del emplazamiento, la disposición de los aerogeneradores y la
propuesta normativa presentada con anterioridad. De esta forma se consigue:

Mediante un gráfico se facilita la estimación de los diámetros de los
aerogeneradores correspondientes a una potencia nominal y para un
emplazamiento determinado.

Valorar las probabilidades de utilización de un diámetro para una po-
tencia nominal determinada según pixelado y área de la gráfica.

Dar continuidad a la variable potencia nominal para su discretización
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Finalmente, mediante la realización de un análisis de series temporales
de distribuciones de frecuencia se faculta la estimación de las potencias no-
minales predominantes en el mercado eólico.



Capítulo 8

Análisis económico anual previo a
la repotenciación

En el presente capítulo, el objetivo establecido es mejorar la estimación
de la fecha considerada como adecuada o más viable económicamente, para
realizar la futura repotenciación. Para ello y a partir de los planteamientos
propuestos en los capítulos 6 y 7, se plantean dos líneas de actuación:

La introducción de variables en el estudio económico que aporten ma-
yor criterio a la hora de seleccionar la fecha adecuada para realizar la
repotenciación de un parque eólico.

Con las nuevas variables consideradas y actualizando las estimaciones
propuestas en los capítulos, se propone realizar anualmente un estudio
previo de viabilidad económica de la futura repotenciación1.

Es decir, cada año que sucede de la vida útil del parque eólico inicial
se realiza un análisis previo de viabilidad económica para estimar en
que año de la vida útil de dicho parque, resulta más rentable realizar
la repotenciación.

1La realización de un estudio previo anual de viabilidad económica de la futura re-
potenciación con datos estimados forma parte de la metodología utilizada en la patente
asociada a la tesis doctoral, donde además, se describe su proceder.

175
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De esta forma, cada año operativo del parque eólico inicial se consigue
una fecha estimada como la adecuada, para realizar la futura repo-
tenciación. Las fechas pueden ser las mismas o pueden cambiar pero
realizando el análisis previo cada año, mediante estimaciones más fide-
dignas, se logra una aproximación, con mayor certidumbre y fiabilidad,
a la finalmente considerada como la más adecuada para realizar la re-
potenciación.

A continuación, se procede a la descripción de cada una de las variables
introducidas, con un ejemplo de la repercusión económica encontrada, para
posteriormente, comentar la importancia de la realización anual de un análisis
de viabilidad económica previo a la futura repotenciación.

8.1. Parámetros a incluir en el análisis econó-
mico

Previa estimación de los futuros aerogeneradores, sus características di-
mensionales y su predominio en el mercado (capítulo 7), cabe plantearse el
introducir en los distintos análisis de viabilidad económica unas variables que
hasta ahora no habían sido consideradas con la suficiente relevancia, entre las
que se encuentran, el momento más adecuado de adquirir un aerogenerador
en función de su curva S y la reutilización de las cimentaciones de los ae-
rogeneradores. El coste del aerogenerador y la correspondiente cimentación
representan del orden del 68 y del 9% respectivamente (figura 8.1), en la
construcción de un parque eólico inicial de aproximadamente 20 aerogenera-
dores y 10-20 MW de potencia total instalada. Pero si además, se tiene que
el parque eólico en lugar de ser en un emplazamiento virgen es repotencian-
do un parque eólico ya construido, se tiene que incrementando la potencia
total instalada del parque inicial en un 40%, el gasto total de la inversión
en el momento de repotenciar se puede reducir en más de un 10%, reparti-
do en partidas como el sistema eléctrico, la acometida a red, edificaciones y
gestión, por tanto, los gastos en cimentación y en los aerogeneradores incre-
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mentarían su peso sobre el total quedando en el orden de un 10 y un 76%,
respectivamente.

Figura 8.1: Desglose de los costes de un parque eólico, Elaboración propia
según fuente [29] [134] [186].

Por tanto, cabe valorar, la repercusión de su posible variabilidad sobre
el coste económico de la inversión en los respectivos análisis de viabilidad
económica de la repotenciación. En el caso de la cimentación, cabe destacar,
que solamente se van a valorar los efectos puramente económicos no inclu-
yendo en la ponderación otros costes medioambientales que podrían estar
asociados a la reutilización y que todavía podrían aportar mayor interés en
su realización [129].

8.1.1. Valoración económica según el ciclo de vida de
los aerogeneradores

La introducción del ciclo de vida tecnológico de los materiales o equipos
en el análisis económico mediante un análisis previo se desarrolla en estudios
de actuaciones de eficiencia energética (Balbás et al., 2015), obteniendo deci-
siones más objetivas ante las distintas posibilidades de selección presentadas.

La posición de un producto en su respectiva curva S evolutiva, tiene un
reflejo significativo en el coste de producción de dicho producto, extrapolable
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al precio de mercado [195] [196]. Por otro lado, la evolución tecnológica cobra
aún mayor relevancia en productos donde las prestaciones ofrecidas sean tan
significativas para su integración en el sistema como lo son los aerogenera-
dores respecto al sistema de potencia eléctrico (sección 2.3). La eficiencia y
mejora productiva de los productos cobra relevancia así como la producción
en serie y aceptación del mercado.

Por tanto, cabe analizar la variabilidad del coste de un producto según su
relevancia en el mercado. Es decir, por ejemplo, en el caso de la búsqueda de la
fecha adecuada para realizar la repotenciación, valorar si es preferible adquirir
o esperar un periodo de tiempo a la incorporación de un aerogenerador que
se encuentra en fase de prototipo para reducir el coste de su adquisición y al
mismo tiempo, asegurar las prestaciones ofrecidas. Respecto la variación de
precio que puede experimentar un modelo de aerogenerador en el mercado,
dependiendo del grado de madurez, se puede hablar de un máximo del 15%
[134], valor que se puede cuantificar como bastante representativo.

Olsen et al. (2004), presentan la reducción del coste de un producto en
función del número de piezas producidas. Utilizando la curva logística pa-
ra la previsión del número de unidades producidas y posibilitar la selección
entre distintos productos del mercado con distinto grado de madurez. De
hecho, parte del grado de disponibilidad de parques y máquinas, deriva de
los riesgos asumidos al colocar aerogeneradores en el mercado, que todavía
no habían alcanzado un elevado nivel de madurez tecnológica, lo que po-
dría incidir en fallos imprevistos, haciendo necesario reforzar todo lo que es
el mantenimiento predictivo y preventivo [134], con su correspondiente cos-
te añadido. Se puede suponer que el momento adecuado de adquisición es
cuando el aerogenerador ha superado la fase de inmadurez tecnológica [197],
pero si las curvas S parciales de ciertas plataformas se mantienen en el tiem-
po, cabe estimar, que posteriormente también acontecerá un incremento de
prestaciones que se debe valorar en el momento de la adquisición.

Ahora bien, el observar un comienzo tecnológico de una plataforma, tam-
bién puede ser la antesala para plantearse su utilización, dado los conocidos
tiempos administrativos de concesión de permisos. Cuestión que hubiera per-
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mitido, en el sistema eólico español, evitar una gran cantidad de kilovatios de
potencia instalada aerogeneradora limitada de los aerogeneradores que en el
último momento se cambiaron por otros de mayor capacidad pero respetando
la potencia total solicitada inicialmente (véase apéndice A), cuestión que se
hubiera trasladado directamente a un aumento productivo al mismo coste.

Pero, por otro lado, gracias a la representación de las curvas S parciales
de las plataformas aerogeneradoras, también cabe plantearse cuantas repo-
tenciaciones pueden suponerse a lo largo de toda la vida del parque eólico
hasta su desmantelamiento. Puesto que si la vida útil de los aerogenerado-
res está limitada y al mismo tiempo, también, el incremento de potencia
nominal de los aerogeneradores instalados, puede valorarse el salto de poten-
cia experimentado por los aerogeneradores para sucesivas repotenciaciones
y su repercusión en la viabilidad del parque. Es decir, estimando la evolu-
ción y asentamiento de algunas plataformas aerogeneradoras (figura 7.19), se
puede prever que el salto de potencia nominal entre los aerogeneradores en
el momento de repotenciar perderá significación progresivamente, pudiendo
ocurrir que el adelanto de una repotenciación afectase negativamente a otra
posterior. De hecho es muy poco probable que los incrementos de potencia
de los aerogeneradores sean tan significativos como en las repotenciaciones
de los parques con aerogeneradores por debajo de 300 kW donde el factor de
incremento, algunas veces, superaba el orden de por diez.

La valoración de todas estas cuestiones es favorecida mediante las herra-
mientas de estimación desarrolladas en los capítulos 6 y 7. Su previsión puede
favorecer la toma de decisiones para la adquisición e instalación de los nuevos
aerogeneradores durante la repotenciación.

8.1.2. Reutilización de la cimentación de los aerogene-
radores

Las características dimensionales de los aerogeneradores son parámetros
determinantes a la hora del diseño de un parque eólico. El diámetro del ro-
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tor determina las distancias de separación entre las torres aerogeneradoras y
junto a la altura del buje pueden influir en el área de proximidad recomen-
dada (sección 6.4). Ahora bien, habitualmente los parques eólicos no tienen
unas dimensiones exactas para distribuir las torres aerogeneradoras según di-
visiones perfectas de tantos rotores en el sentido predominante del recurso y
tantos rotores en la transversal. Los aerogeneradores se suelen disponer según
las zonas de ubicación preferentes y posteriormente, guardando las distan-
cias recomendadas, se busca una relación eficiente entre el número de torres,
potencia total instalada y rendimiento energético de la central eólica [182]
[183] [184] [186].

Al repotenciar un parque, además de estas premisas citadas, también se
puede buscar el aprovechamiento de la cimentación de las torres aerogenera-
dores existentes.

Para realizar la explicación de este proceder, se dispone de una distribu-
ción en planta del parque eólico inicial y una estimación de las características
dimensionales de los aerogeneradores que se van a utilizar en la futura re-
potenciación. Se supone que la central eólica guarda homogeneidad en la
disponibilidad del recurso a lo largo de toda su extensión y que la separación
entre las torres es común para todas. Si previamente se ha estimado que en
una futura repotenciación se van a utilizar aerogeneradores de un diámetro
determinado2, dr, cabe la posibilidad de buscar el posible aprovechamiento
de infraestructuras existentes en el parque eólico inicial, ubicando las torres
aerogeneradoras del parque repotenciado como más interese.

Esto es así, porque cuando se procede a realizar el diseño del parque eólico
repotenciado y habiendo establecido previamente unas adecuadas distancias
tanto de separación entre torres como de seguridad, dependientes del diá-
metro estimado, dr, existe la posibilidad de disponer de una magnitud de
distancia que se denominará “margen de maniobra” (figura 8.2), para deci-
dir sobre la ubicación definitiva de las torres aerogeneradoras a la hora de
repotenciar el parque eólico inicial.

2Para la explicación efectuada al no considerarse las distancias en la dirección predo-
minante del recurso no se plantea la utilización de la altura.
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Figura 8.2: Margen de maniobra para la selección definitiva de la ubicación
de las torres aerogeneradoras en el parque eólico repotenciado.

De esta forma, se puede obtener un número de coincidencias en las ubica-
ciones de las torres aerogeneradores que representen un ahorro en la cimen-
tación del parque repotenciando sin causar ningún daño adicional pues las
distancias adecuadas de separación ya se habían establecido. En base a los
márgenes de maniobra concretados se diseñará el parque eólico repotenciado
aplicando las correspondientes separaciones entre las torres aerogeneradoras.

Como ejemplo de la propuesta, se presenta la posible repotenciación de
un parque compuesto por 10 torres aerogeneradoras de 700 kW con un diá-
metro del rotor de 54 metros. Para simplificar la explicación supongamos que
la disposición del parque inicial es lineal y que la separación entre torres ae-
rogeneradoras equivale a 5 diámetros. Por último, se plantea que existiendo
un sobrante de 4 diámetros en la extensión del terreno, el promotor decidió
repartirlo por igual, sumándolo a las distancias mínimas de seguridad de am-
bos extremos. Para una disposición lineal como la propuesta, se obtendría la
expresión (8.1).

[(ni − 1) · Si + 10] · φi + li = [(nr − 1) · Sr + 10] · φr (8.1)



182 CAPÍTULO 8. ANÁLISIS ECONÓMICO ANUAL PREVIO

ni = número de torres aerogeneradoras del parque eólico inicial
Si = coeficiente de separación de las torres aerogeneradoras del parque

eólico inicial
nr = número de torres aerogeneradoras del parque repotenciado

Sr = coeficiente de separación de las torres aerogeneradoras del parque
repotenciado

li = sobrante de extensión del parque eólico inicial

Si se desea repotenciar el parque con las normativas vigentes, del 40%
de incremento de la potencia total instalada, y las normativas propuestas,
de aerogeneradores de 2,5 MW para parques de hasta 10 MW, se tendría
la posibilidad de sustituir las 10 torres aerogeneradoras instaladas por 4 ae-
rogeneradores de 2,5 MW. Según la figura 7.5, y con la potencia nominal
requerida de 2,5 MW se podría plantear un margen de selección de aerogene-
radores aproximadamente entre 90 y 100 metros de diámetro del rotor siendo
más probable el cercano a 90 metros dado el incremento de la altura.

A partir de la expresión (8.1), y con los datos de partida propuestos, se
podría plantear que manteniendo una separación entre torres también de 5
diámetros de rotor en el parque repotenciado, se dispondría del orden de 233
metros de margen de maniobra por cada torre aerogeneradora para el caso
de la selección del aerogenerador con 90 metros de diámetro del rotor y de
unos 188 metros, por cada torre aerogeneradora en el caso del aerogenerador
con 100 metros de diámetro. Es decir, se dispondría de un margen de manio-
bra muy aceptable para encontrar la posible coincidencia de cimentaciones,
recordando que los aerogeneradores del parque inicial se encontraban a unas
distancias de separación de 270 metros.

Cabe destacar que cuanto menores sean, tanto el número de torres del
parque eólico inicial, como la separación entre ellas, como el sobrante de ex-
tensión y otras consideraciones, puede resultar más compleja la búsqueda de
las coincidencias entre cimentaciones, cuestión que se valora, posteriormente,
en el capítulo 9.

Por otro lado, respecto las propuestas de reutilización que cobran mayor
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relevancia a la hora del aprovechamiento de las cimentaciones se tienen: la
coincidencia de ubicaciones con una posible ampliación de la base existente
y el arriostramiento de las nuevas cimentaciones aprovechando las cimenta-
ciones existentes.

Los detractores de la ampliación de la cimentación existente se basan en
que la estructuras sometidas a fatiga tienen una vida útil reducida para so-
portar su reutilización como base de cimentación de un aerogenerador [192],
ahora bien, al mismo tiempo se apuesta por una prolongación de la vida útil
del aerogenerador hasta los 30-35 años [193], cuestiones que parecen contra-
dictorias. La tipología de la cimentación, para los elementos que estando en
movimiento y con su correspondiente frecuencia pueden ocasionar fisuras, es
particularmente especial, debiendo considerar las composiciones del hormi-
gón y del grosor del mallazo que la componen, puesto que deben ser capaces
de absorber las correspondientes vibraciones [194]. Cuestiones que si bien al
principio de la tecnología eran temas de poca relevancia al día de hoy, con el
incremento de las dimensiones se les tiene la suficiente consideración.

Por otro lado, el arriostramiento ofrece un mayor margen de error puesto
que posibilita la ampliación de los márgenes de tolerancia. Pero solamen-
te puede ser interesante cuando las distancias entre cimentaciones no sean
excesivas.

8.1.3. Caso práctico de estudio: Ahorro económico de
la reutilización en cimentación

Para el caso práctico de la repercusión de las variables en el coste total
de la inversión se ha propuesto, un ejemplo, donde se valora el ahorro econó-
mico que supone la reutilización de la cimentación mediante ampliación de
las bases existentes. Se plantea la repotenciación de un parque eólico cons-
truido, sustituyendo aerogeneradores modelo WTN-648 (Wind Technik Nord
GmbH) de 600 kW por otros del modelo 3,4M104 (Senvion) de 3400 kW de
potencia nominal unitaria, ambos de clase IIA. En la figura 8.3, se presentan
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las correspondientes magnitudes dimensionales de la góndola, las palas y las
torres de los correspondientes aerogeneradores. Respecto las especificaciones
del terreno se han presentado unas habituales para la construcción de parques
y comunes para ambas cimentaciones.

Figura 8.3: Magnitudes utilizadas en el cálculo de las cimentaciones.
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De los cálculos realizados se obtienen los resultados expuestos en la figura
8.4. Si se valora el volumen de hormigón utilizado en ambas cimentaciones, se
tiene que en caso de reutilizar las existentes del parque eólico inicial, existe un
ahorro de casi el 20% por cada torre instalada en la repotenciación. Cuestión
que si se extrapola a la totalidad de las torres instaladas puede suponer el
2% del coste total de la inversión.

Figura 8.4: Resultados obtenidos en el cálculo de las cimentaciones de aero-
generadores de 600 y 3400 kW.

8.2. Seguimiento de la fecha adecuada para re-
potenciar

Cabe destacar que tanto el aprovechamiento de las cimentaciones como
la decisión adecuada en la adquisición de un aerogenerador se basan en unas
estimaciones realizadas con anterioridad a la repotenciación. Para adaptarse
a los posibles cambios tecnológicos, o cambios que pudieran acontecer, se
propone realizar anualmente un análisis económico previo sobre la viabilidad
de la repotenciación y así obtener la fecha estimada como adecuada para su
ejecución.

Es obvio, que cada año que suceda, la base de datos de aerogeneradores
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sobre la que se sustentan todas las estimaciones así como el conocimiento de
la normativa vigente, se podrán actualizar con nuevas observaciones y datos
reales. Lo cual, aportará mayor fiabilidad de la fecha prevista como adecuada
cuanto más se aproxima a ella.

Al realizar anualmente un análisis previo con datos estimados de futuros
aerogeneradores, sus características y su predominio en el mercado eólico de
la región estudiada, se posibilitan las siguientes consideraciones:

Se favorece la reutilización de infraestructuras existentes en el parque
eólico inicial.

Considerando las posibles combinaciones tratadas (capítulo 7), entre
el diámetro del rotor y la potencia nominal de los aerogeneradores que
pueden presentarse en el mercado en el momento de la repotenciación y
considerados como adecuados para su instalación, puede tomarse una
decisión de selección de la tipología del aerogenerador en función de
un aumento de posibilidades en la reutilización de las infraestructuras
existentes.

Aproximarse a la fecha considerada como más rentable para realizar la
repotenciación también ofrece la facultad de no perder posibles benefi-
cios económicos postponiendo su ejecución.

Se permite conocer con una relativa antelación la fecha prevista de re-
potenciación, lo cual, posibilita adelantarse en las tramitaciones necesa-
rias y reducir los tiempos administrativos de la aceptación del proyecto
de repotenciación.

La estimación de futuros aerogeneradores también faculta asegurar que
una vez realizada la repotenciación, no se están perdiendo nuevas po-
sibilidades de mercado.

El proceder del análisis económico sería similar al de los autores citados en
la sección 3.2, pero además de incluir las variables expuestas con anterioridad,
se realizaría previa y anualmente. Su desarrollo se describe al detalle en la
patente inventiva asociada al presente estudio [136].
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8.3. Síntesis y contribución

Se han introducido unas variables en el análisis económico que permiten
determinar con mayor criterio la fecha adecuada de repotenciación.

Por otro lado, mediante la aplicación anual de un análisis económico pre-
vio de la repotenciación del parque eólico se consiguen:

Mayor fiabilidad en las decisiones adoptadas, pues se amplía el periodo
temporal analizado.

Favorecer la reutilización de las infraestructuras, con la reducción del
coste total de la nueva inversión.

Posibilitar la programación de las operaciones para reducir tiempos
perdidos o pérdidas de posibles beneficios económicos.

Se presentan posibles aportaciones, sin la necesidad de inversión económi-
ca, solamente realizando análisis previos antes de la fecha de repotenciación.

Además, se presenta la posibilidad de que ampliando los periodos de tiem-
po estudiados y solapando posibles repotenciaciones, pudiera cuestionarse un
adelanto de la repotenciación en función de posibles repotenciaciones poste-
riores.
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Capítulo 9

Planificación del diseño del
parque eólico para repotenciar

En el presente capítulo el objetivo establecido es la reducción de los cos-
tes asociados a la futura repotenciación maximizando el aprovechamiento y
reutilización de las infraestructuras existentes en el parque eólico inicial.

Teniendo presente que el parque eólico inicial aún no se encuentra cons-
truido y mediante previa estimación de los aerogeneradores que se van a
utilizar en la futura repotenciación y sus características dimensionales (capí-
tulos 7 y 8), cabe plantearse el diseñar el parque eólico inicial para obtener el
máximo aprovechamiento de los materiales e infraestructuras existentes1 en
dicha repotenciación eólica. Es decir, estimando como será la futura distribu-
ción en planta del parque eólico repotenciado, realizar un diseño del proyecto
del parque eólico inicial que sirva para maximizar la reutilización de las in-
fraestructuras y materiales al realizar dicha repotenciación. La disposición
de las edificaciones principales, la ubicación de las torres aerogeneradoras y
su conexionado eléctrico, pueden resultar relevantes a la hora de realizar la
repotenciación del parque eólico.

1Principal reivindicación formulada en la patente inventiva asociada a la presente tesis
doctoral.
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Cabe destacar que la reutilización de las infraestructuras, en el caso pre-
sentado las cimentaciones, tal y como se comentó en el capítulo 8, puede
resultar más compleja que en el ejemplo realizado debido a las magnitudes y
valores existentes. Por ello, plantearlo desde el principio puede aportar una
doble ventaja añadida, es decir, llegado el momento no es que maximice la
reutilización sino que la puede hasta posibilitar.

Además, el hecho de plantear la planificación del diseño del parque eólico
inicial para una futura repotenciación, también aporta el diseño adecuado
para que, una vez llegado el momento de repotenciar dicho parque eólico,
una posible disposición de las torres aerogeneradoras no se encuentre condi-
cionada, como ejemplo, por la ubicación de alguna edificación existente.

Se resalta que desde el punto de vista de la planificación del diseño de
la construcción de un parque eólico para realizar su futura repotenciación,
la mayor anomalía que se podría encontrar es que acercándose a la fecha
prevista de repotenciación se detectase que el diseño del proyecto desarrollado
en el parque eólico inicial no hubiera sido el adecuado, debiendo corregir,
adaptar o estimar, nuevas posibilidades, pudiendo ocasionar posibles pérdidas
económicas.

Por tanto, las premisas primordiales para el desarrollo de la planificación
del diseño del proyecto de un parque eólico inicial para una futura repoten-
ciación serán, por un lado, que la planificación repercuta mínimamente en la
inversión inicial y por otro lado, perseguir la amplitud de las posibilidades o
de los márgenes de maniobra para no encontrarse limitados ante las posibles
anomalías encontradas.

A continuación, se va a exponer el proceder para la planificación del diseño
del parque eólico inicial en función de los parámetros estimados y su posible
reutilización, para el caso concreto de la cimentación de los aerogeneradores.
Concluyendo, se hace hincapié en que la planificación propuesta no deja de
ser una aportación adicional al planteamiento desarrollado en la sección 8.1.2,
por tanto, su exposición se centrará en lo indispensable.
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9.1. Bases de diseño del parque eólico para re-
potenciar

Tal y como se expuso en la subsección 8.1.2, las características dimen-
sionales de los aerogeneradores son parámetros determinantes a la hora del
diseño de un parque eólico y, habitualmente, los parques eólicos no tienen
unas dimensiones exactas para cuadrar con las distancias establecidas. Debi-
do a esto se propuso, que con el parque eólico inicial construido y variando
el posible margen de maniobra, mgr (figura 8.2), preparar el diseño del par-
que eólico repotenciado para favorecer la reutilización de las cimentaciones
existentes.

En este caso, el parque eólico inicial aún no se encuentra construido y por
tanto, existe la posibilidad de variar tanto el margen de maniobra, mgi, ofre-
cido por el parque eólico inicial como el margen de maniobra, mgr, ofrecido
por el futuro parque eólico repotenciado. De tal manera, que combinando las
distintas posibilidades entre los márgenes de maniobra del diseño del par-
que eólico inicial y los del previsible diseño del parque eólico repotenciado,
se obtengan las posibles disposiciones, de ambos parques, que maximicen la
reutilización y el aprovechamiento, a la hora de la cimentación de las torres
aerogeneradoras del futuro parque eólico repotenciado.

Una vez resuelta la disposición más adecuada de las torres aerogenerado-
res en ambos parques eólicos y en base a los márgenes de maniobra concre-
tados, mgi, se diseñará el parque eólico inicial, el cual estará preparado para
maximizar la reutilización y aprovechamiento de las cimentaciones en la fu-
tura repotenciación. Por tanto, también se estima realizar la repotenciación,
en una fecha aproximada y en base a los márgenes de maniobra concretados,
mgr, para el futuro parque eólico repotenciado.
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9.2. Seguimiento de las decisiones adoptadas

Indistintamente se haya realizado una planificación previa del diseño del
parque eólico, con el parque eólico inicial construido y operativo, se realiza
un seguimiento y actualización de las curvas evolutivas, con los datos reales
que se van conociendo año por año, tal y como se expuso en la sección 8.2.

De esta forma, se procede a consolidar los datos estimados en un principio
y en caso de existir desviación, valorar la correspondiente corrección (capítulo
10).

9.3. Síntesis y contribución

Se realiza la planificación del proyecto de parque eólico inicial previendo
maximizar la reutilización de las infraestructuras en una futura repotencia-
ción.

La planificación se realiza sin coste económico adicional e intentando re-
ducir los riesgos inherentes a las decisiones tomadas vistas a largo plazo.

La planificación puede llegar a posibilitar la reutilización en situaciones
que se pudieran presentar complicadas por sus particularidades.

Plantear la planificación también puede evitar posibles condicionamientos
en las disposiciones en el momento de repotenciar.



Capítulo 10

Escenarios alternativos

A lo largo del capítulo 6, se ha decidido evolucionar a partir de una línea
de tendencia realizada mediante una significativa base de datos, confirmada
por los estadísticos correspondientes. Por otro lado, también se ha plantea-
do un escenario normativo favorecedor para la continuidad y hasta posible
mejora, de la percepción social respecto las instalaciones eólicas.

Posteriormente, en el capítulo 7, se han realizado unas estimaciones sobre
los posibles aerogeneradores que se puedan utilizar en una futura repoten-
ciación eólica.

Ahora bien, en las distintas estimaciones y planteamientos expuestos po-
drían presentarse anomalías o acontecimientos de diversas tipologías que po-
drían variar las consideraciones establecidas. Posibles anomalías se encontra-
rían en los siguientes puntos:

La variación o indefinición del periodo definido como “turning point”
(figura 6.7) donde la curva evolutiva ha permanecido estancada o ine-
xistente con observaciones vacías.

Por ejemplo, al continuar los fabricantes con instalaciones eólicas en
el exterior de España y seguir realizando las pruebas pertinentes de
los aerogeneradores de mayor potencia, se podría dar el caso de que
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cuando se reactive el mercado nacional eólico el salto experimentado
en la curva S propuesta, correspondiente al año de la reactivación del
mercado, sea significativo, buscando la tendencia natural de la curva
S planteada. Es decir, sería un salto similar al acontecido en la gráfica
correspondiente a la Comunidad Canaria (figura 6.8) después de un
tiempo de inactividad.

Un cambio de la curva logística a curva de Gompertz con una estima-
ción futura de mayor magnitud (cuadro 6.2). Cuestión planteada por
Blasco, A. (1999), refiriéndose a que, aunque inicialmente la curva que
mejor se adapta sea la logística, existen casos que finalmente es la curva
de Gompertz la más representativa.

Por otro lado, se observa la nube de puntos (figura 6.3), a la cual se hizo
mención con anterioridad, y que corresponde a instalaciones de auto-
consumo (Lomito Rodríguez y Seinco, en Las Palmas de Gran Canaria,
2008) o plantas experimentales donde se desarrollan estudios de siste-
mas aislados e integrados de generación distribuida (I+D+I de Walga,
2009, Arza I+D y Población de Cerrato, 2010, Cervo y Villalba, 2011
y 2012). Lo cual, presenta una nueva línea de instalación de aerogene-
radores de menor potencia que principalmente abastecen energía a una
extensión próxima y limitada, pero con la posibilidad de suministrar
en red, o posiblemente almacenar y previsiblemente fomentadas en los
Planes Energéticos actuales (sección 2.1).

La aparición del autoconsumo puede generar una nueva tendencia [190],
que reduzca el valor medio de los aerogeneradores instalados y ocasione
una posible entrada en la etapa o fase de declive de la curva S (figura
6.5).

La aparición de una tecnología alternativa y sustitutiva que rempla-
zase la presentada en el estudio y que acarreara la desaparición de la
tecnología de eje horizontal presentada.

La aparición de un escenario normativo más o menos restrictivo que el
planteado en la construcción del parque inicial que impidiera la utili-
zación de los aerogeneradores previamente estimados.
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La no aparición de la plataforma aerogeneradora considerada o la alte-
ración de la extensión de su ciclo de vida.

En el caso de que el parque eólico inicial se encontrase operativo sin que
se hubiese realizado una planificación previa del diseño del proyecto (capítulo
8), se realiza un seguimiento y actualización de las curvas evolutivas, con los
datos reales que se van conociendo año por año (sección 8.2), lo cual, facilita
la adecuación o adaptación a las situaciones coyunturales encontradas según
se acerca la fecha de repotenciación del parque.

La posibilidad, de que llegado el momento de la repotenciación, se hubiera
decidido retrasar la operación, por esperar una alternativa de aerogenerado-
res que, posteriormente, no acabara por asentarse en el mercado, pudiera ser
uno de los peores casos previstos. Para esto se plantea que la consideración
de futuras plataformas, en el último momento previo a la repotenciación, se
debe realizar con un proyecto alternativo o durante un periodo aproximado al
proceso administrativo, pudiendo retroceder en dimensionamientos sin pér-
dida de potencia asignada. Cuestión que podría ser favorecida desde el punto
de vista de la administración, adaptándose a los tiempos y/o posibilitando
alternativas durante la tramitación.

En el caso de la realización de la planificación del diseño del parque eó-
lico para su futura repotenciación (capítulo 9), en el cual, según un análisis
previo, se diseña el parque eólico inicial para una futura repotenciación, las
consecuencias que se podrían extraer de estos cambios serían o bien, cambios
de magnitud de los valores estimados en la planificación, o bien, experimentar
anomalías tan significativas, como por ejemplo, una sustitución tecnológica,
donde todas las consideraciones realizadas se tuvieran que descartar.

Respecto a los cambios de magnitud, en el caso de que habiendo plan-
teado inicialmente un escenario conservador y posteriormente, acontecieran
magnitudes de potencia incrementadas (figura 10.1), existe la posibilidad de
realizar un adelanto en el tiempo de la planificación estudiada para la repo-
tenciación, puesto que su preparación se ha previsto en el diseño inicial del
parque eólico. Quedando como tarea pendiente la que consistiría en valorar
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la viabilidad económica del correspondiente adelanto.

Figura 10.1: Incremento experimentado en la capacidad de producción de los
aerogeneradores instalados.

En el caso contrario, de que las previsiones estimadas resultaran ser ex-
cesivas respecto las acontecidas, por ejemplo, debido a la aparición de una
restricción medioambiental más severa, acontecería una situación como la
descrita en la figura 10.2.

Figura 10.2: Decremento experimentado en la capacidad de producción de
los aerogeneradores instalados.

Ante esta situación se podrían plantear dos posibilidades:
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Un posible retraso en el tiempo de la repotenciación, siempre que la
vida útil de los aerogeneradores lo permitiera.

Realizar una repotenciación con nuevos aerogeneradores de una capaci-
dad de generación dentro del margen de potencia permitido. Puesto que
el diseño inicial del parque eólico permite la repotenciación con cual-
quier equipo de menor capacidad aerogeneradora que la inicialmente
prevista para el momento de dicha repotenciación.

La no existencia de una plataforma aerogeneradora considerada como
factible se encontraría en uno de los dos casos expuestos anteriormente, pues
se optaría por una plataforma de mayor o de menor potencia. Por otro lado,
la variación de la extensión del ciclo de vida estimado para la plataforma
aerogeneradora seleccionada previamente para repotenciar aportaría mayor
margen de maniobra puesto que se puede valorar como aceptable la selección
a lo largo de la fase de crecimiento de la “curva S parcial” correspondiente.
Por otro lado, también se incrementaría el coste del aerogenerador para su
reutilización en otros parques eólicos.

Además, el incremento de la magnitud del margen de potencias nominales
que abarca un diámetro del rotor según va aumentando su tamaño faculta la
posibilidad de maniobrar con posibles alternativas de selección.

Por tanto aunque se hayan planteado posibles opciones o alternativas
viables ante desviaciones en las estimaciones realizadas, los casos tratados
podrían tener una repercusión económica como la peor de las consecuencias,
experimentando su cénit en el caso de la desestimación total de lo previa-
mente estimado. Es más, el crecimiento del autoconsumo podría reducir la
demanda de energía eléctrica y consecuentemente afectar al número de los
parques eólicos de grandes dimensiones, por encima de 1 MW, conectados al
sistema de potencia, acarreando un desmantelamiento de los parques eólicos
frente a una posible repotenciación.

Por tanto, las premisas primordiales para el desarrollo de la planificación
de una futura repotenciación que se tomaron como punto de partida en el
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capítulo 9, fueron, por un lado, que la planificación repercuta mínimamente
en la inversión inicial y por otro lado, perseguir la amplitud de posibilida-
des o márgenes de maniobra para no encontrarse limitados ante las posibles
anomalías encontradas.

Por último, la aparición de un posible incremento proyectado al auto-
consumo en la generación eólica, conllevaría a la necesaria separación de las
observaciones utilizadas para las correspondientes estimaciones, centrándo-
se en el estudio de aquellas centrales dedicadas a la generación de energía
eléctrica y abastecimiento al sistema de potencia central o principal.



Capítulo 11

Conclusiones y discusión

Habiendo realizado un estudio de la evolución y actualidad del conjunto
de actores del sistema eléctrico español, se ha concluido con la necesidad de la
reducción económica retributiva y de la mejora de las prestaciones técnicas,
ambas, de las instalaciones de generación de energía eólica.

Además, de auspiciada por las directrices propuestas por los distintos
Planes y Decretos, nacionales y europeos, la repotenciación eólica se presen-
ta como una actuación que aporta varias de las ventajas requeridas por el
conjunto del sistema.

Desde el punto de vista del sistema, se desean centrales de generación con
el suficiente grado de horas de utilización y con la calidad de señal requerida.
Centrándose en puntos de acometida de la red eléctrica que ya se encuentren
reforzados y preparados para su gestión. Desde el punto de vista del inversor,
con la reducción de retribuciones y el sobrecoste de las inversiones por nuevos
requerimientos operativos, cobra mayor relevancia el buscar un incremento
de los beneficios económicos o una reducción del coste de la energía generada.

Pero para favorecer la repotenciación y mejorar los resultados obtenidos
es preciso favorecer el desarrollo de las instalaciones eólicas y conocer la
evolución que cabe esperar de su tecnología.
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A partir de la base de datos de las instalaciones eólicas en España y
de la situación coyuntural, se ha generado una curva de la evolución de la
potencia nominal media aerogenerada instalada en España que presenta la
tendencia que se puede encontrar en los próximos años. Dicha curva marca un
cambio en la tendencia del crecimiento facultado por las limitaciones técnico-
económicas del sistema para mantenerse finalmente estable en unos niveles
próximos a los 3.750 kW.

Se ha propuesto un planteamiento normativo que bajo las distintas limita-
ciones encontradas, puede favorecer a los órganos correspondientes el asegurar
un crecimiento de las instalaciones eólicas con la aceptación técnica, social y
medioambiental del entorno. Para ello, dada la evolución experimentada, se
ha asignado mayor relevancia a factores, como la altura y la potencia nominal
unitaria de los aerogeneradores y la conservación del efecto de proximidad
del parque eólico repotenciado respecto al parque eólico inicial.

Posteriormente, se han presentado unas herramientas para la estimación
de las características de los aerogeneradores fundamentándose en agrupacio-
nes o plataformas de aerogeneradores, según su potencia nominal o según
su diámetro, con una discretización basada en la velocidad del recurso co-
rrespondiente al 50% de la potencia nominal. Dichas agrupaciones aportan
información sobre:

Las características y las probabilidades de los aerogeneradores que se
pueden encontrar en el mercado para una futura repotenciación del
parque eólico a estudio, según las características propias del emplaza-
miento.

Las potencias nominales aerogeneradoras predominantes en el mercado
eólico español en los años sucesivos.

Mediante las estimaciones realizadas se posibilita la inserción de nue-
vas variables en los estudios de viabilidad económica de la repotenciación,
variables como la valoración del ciclo de vida de los aerogeneradores y la reu-



201

tilización de las cimentaciones, siendo, especialmente, en esta última donde
se ha concentrado el estudio.

Todo lo cual, faculta la propuesta de realizar un análisis económico previo
anualmente para favorecer la previsión de la fecha adecuada para la repoten-
ciación y determinarla con mayor criterio. Considerando como fecha adecua-
da de repotenciación aquélla que aporte el máximo beneficio económico y la
mayor reutilización posible de infraestructuras existentes a lo largo de toda
la vida útil del parque eólico.

Es decir, se busca con especial antelación la fecha adecuada de la repoten-
ciación teniendo presente la evolución de los aerogeneradores en el mercado,
las características propias del emplazamiento y el diseño del parque eólico. Lo
cual, favorece entre otras cuestiones, la posible reutilización o consideracio-
nes referentes al momento indicado de compra de los nuevos aerogeneradores
según su madurez o a la espera de modelos más avanzados tecnológicamente.

Por último, se ha estimado como interesante la planificación de la acción
de repotenciar, desde un principio, es decir, durante el diseño y la construc-
ción del parque eólico inicial. Se ha planteado la posibilidad mediante las
herramientas de estimación propuestas de favorecer la reutilización de in-
fraestructuras en una futura repotenciación planificando el diseño del parque
eólico inicial. Con lo cual, se lograría:

“La realización del diseño sostenible de un parque eólico en
función de la evolución tecnológica, para mejorar los beneficios
económico y medioambiental.”

Por tanto en el presente trabajo, se ha generado una metodología de
análisis y de estudio, que permite desarrollar un diseño sostenible en la cons-
trucción de sistemas de generación eléctrica. Mediante la aplicación de es-
timaciones en los correspondientes análisis previos de viabilidad económica
que pueden favorecer la reducción de costes en una futura repotenciación
sin la necesidad de realizar una inversión económica inicial.
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Diseño sostenible que se fundamenta en la planificación del diseño del
proyecto industrial de la central eléctrica generadora previendo futuros cam-
bios o mejoras, muy probables de acontecer, entre los que se encuentra la
repotenciación.

Caso de que el riesgo encontrado a la planificación inicial suponga un
rechazo para el inversor, se puede optar por el análisis anual previo a la repo-
tenciación sin haber realizado modificaciones previas en el diseño del parque
eólico inicial, pero favoreciendo, en teoría en menor grado, la reutilización y
la reducción de costes en la futura repotenciación.

Si en un futuro, la evolución de los aerogeneradores no es tan significativa
dimensionalmente, como cabe suponer según la propuesta de la normativa
realizada y como también se observa en las previsiones obtenidas respecto
el mercado eólico onshore español, se puede plantear que la reutilización
de las cimentaciones puede tener mayor relevancia dada la mayor similitud
dimensional entre las cimentaciones iniciales y las del parque repotenciado.

De la misma manera, si con el paso del tiempo, las plataformas aerogene-
radoras predominantes en el mercado estabilizasen las potencias nominales
ofrecidas, se debería aportar mayor consideración al momento de la compra
de los aerogeneradores según sus prestaciones y madurez tecnológica.

Por tanto, si la repotenciación se prevé como necesaria bien por obsoles-
cencia, física, operativa o funcional, o bien por mejora productiva y además,
según se avance en el tiempo, se presupone que el salto de potencia no-
minal experimentado por los aerogeneradores será menor, cabe destacar la
importancia que puede llegar a asumir la realización de una previsión para
la reutilización de las cimentaciones y de la selección del aerogenerador en el
momento y forma adecuados.



Capítulo 12

Planteamientos y directrices
futuras de trabajo

Mediante el estudio elaborado, se faculta la posibilidad de realizar nume-
rosos trabajos de análisis y abrir varias líneas de investigación. Pero, inicial-
mente, dada la estimación de valores según su evolución tecnológica que se
ha realizado, cabe presentar como primera tarea, la mejora de los estudios
realizados profundizando y precisando en su obtención.

Posteriormente se plantean ampliaciones, sobre lo referido durante el estu-
dio, ampliando el campo de aplicación, para finalmente, concluir, con nuevos
campos de aplicación donde podrían resultar interesantes las herramientas y
la metodología propuesta.

A continuación se describen, algunos de los considerados como más inte-
resantes:

1. Profundizando en el estudio desarrollado.

Intentar precisar la extensión del periodo temporal denominado
“turning point” buscando similitudes ofrecidas o experimentadas
en otras regiones o por otras tecnologías.
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Correlacionar las zonas presentadas en las gráficas o ábacos del
capítulo 7, con las clases aerogeneradoras de la IEC 61400-1.

Para ello se debe concretar o detallar con mayor detalle el margen
de velocidad, del 50% de la potencia nominal, correspondiente a
una clase determinada. Lo cual, ofrecería un ábaco más preciso al
respecto de los márgenes de agrupación y de los saltos establecidos
entre plataformas aerogeneradoras.

Pixelar con mayor detalle el ábaco de la evolución de las platafor-
mas aerogeneradoras, proponiendo una reducción del área de los
píxeles.

De esta forma se incrementan las posibilidades ofrecidas a estudio
en el análisis económico de repotenciación.

Obtener la posible evolución del coeficiente de potencia eléctrico,
cpe, para reducir la posible zona de ubicación del aerogenerador.

Detallar la repercusión del ciclo de vida tecnológico de los aero-
generadores con el correspondiente precio de venta en el mercado
para su aplicación en los análisis previos.

2. Como ampliación del estudio desarrollado.

Posibilitar la aplicación de la metodología a cualquier tipo de su-
perficie, no limitándose a superficies lineales o rectangulares como
se ha hecho en el presente estudio.

Presentar la posibilidad de ampliar la superficie del parque eólico
en una futura repotenciación.

Realizar la planificación del diseño del parque eólico referido a
otras infraestructuras, como las zanjas del conexionado eléctrico,
u otro tipo de instalaciones o equipos, como los apoyos de la línea
eléctrica o como el transformador de la subestación eléctrica.

Detallar la repercusión que pueda llegar a tener la estimación de la
fecha adecuada de repotenciación en otras variables como pudiera
ser el adelanto de los tiempos administrativos.
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Realizar análisis de viabilidad económica, incluyendo las nuevas
variables y variando los distintos parámetros económicos utiliza-
dos por los distintos autores, para concretar con mayor rigor su
repercusión.

Ampliar el espectro temporal del estudio de viabilidad tratando
sucesivas repotenciaciones o el cálculo del número admisible de
ellas para un determinado parque eólico.

Realizar la planificación del diseño del parque eólico asociando los
beneficios de la reutilización de las infraestructuras con otros es-
tudios realizados donde la disposición de los equipos y conexiones
se fundamenta en reducir las pérdidas eléctricas de la instalación
[186].

La posibilidad de ampliación de la vida útil de los aerogeneradores,
podría abrir la posibilidad de un nuevo mercado de reutilización
dentro de la misma repotenciación, es decir, repotenciar con aero-
generadores de segunda mano, lo cual, reduciría notablemente el
coste de inversión.

Englobar todo lo propuesto en un programa informático y que
también pueda servir de soporte a otros programas existentes en
el mercado.

Por ejemplo, proponer la inclusión de la metodología presentada
en el programa, the Wind Atlas Analysis and Application Pro-
gram, WAsP, que sirve para el conocimiento del rendimiento de
los aerogeneradores de un parque eólico.

De esta forma, se obtendría mayor información en la búsqueda
de la fecha adecuada de la repotenciación maximizando la reu-
tilización de las infraestructuras pero a su vez garantizando el
rendimiento de la instalación.

3. Aplicación de lo propuesto en nuevas líneas de actuación.

Metodología aplicable a otros sistemas, tanto de generación eléc-
trica, como de otra índole y que permite avanzar en el desarrollo
de la sostenibilidad.
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La posible planificación previa puede ser aplicable a cualquier sis-
tema que se encuentre, de alguna manera, asociado a los cambios
evolutivos de las tecnologías, favoreciendo posibles antelaciones o
reutilizaciones.

Existen otros parámetros del parque eólico, además de los estu-
diados hasta ahora, que también experimentan líneas de tendencia
en sus características técnicas. Estos parámetros tienen costes eco-
nómicos de determinada magnitud y evolución, así como también
pueden tener costes asociados referidos al impacto medioambien-
tal, cuestión que se presenta interesante de considerar para fomen-
tar, por parte del organismo correspondiente, una retribución a la
reutilización.

El órgano regulador podría participar de las herramientas de evo-
lución propuestas para determinar la retribución necesaria para
fomentar la repotenciación.

En función del horizonte presentado, con planteamiento normativo
incluido, y en función de las ventajas ofrecidas por la repotencia-
ción, plantear una retribución acorde con los objetivos estableci-
dos.

Es más, los objetivos establecidos, también podrían considerarse
en función de las previsiones comentadas en el presente estudio.

Observando estas propuestas se puede cuantificar la magnitud de los po-
sibles trabajos a desarrollar.



Apéndice A

Base de datos de parques eólicos

La base de datos originaria con la que se comenzó el estudio de la evolu-
ción de la tecnología de los aerogeneradores fue aportada por la Asociación
Empresarial Eólica, AEE [29] con la finalidad de ayudar en el desarrollo de
la presente tesis doctoral.

Los datos de los que se dispuso inicialmente fueron los siguientes:

Los anuarios de la AEE, desde 2004, de donde se pueden obtener, para
algunos años, las potencias medias de los aerogeneradores instalados y
el número de aerogeneradores instalados por año. La disponibilidad de
estos anuarios es pública.

Una base de datos de 1.018 parques eólicos y ampliaciones instalados
en España entre los años (1989-2013) con un total de 20.261 torres ae-
rogeneradoras y 22.961 MW instalados, desglosando para cada parque
eólico los siguientes datos: año de instalación, lugar de ubicación, pro-
motor, marca y modelo de aerogeneradores, número de aerogeneradores
y potencia nominal de los aerogeneradores. Cabe destacar que no en
todos los parques se define la totalidad de los datos, encontrándose la
información más deficitaria aquélla referida a la marca y modelo de los
aerogeneradores.
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Cabe resaltar que la disponibilidad de esta base de datos es privada y la
AEE la dispuso expresamente para la realización del presente estudio.

Al proceder a la preparación y clasificación de la base de datos original
de la AEE de los parques eólicos se observaron varias disconformidades, las
cuales, animaron a una comprobación y verificación de la información de los
1.018 parques eólicos y ampliaciones de los cuales se disponía.

Disconformidades encontradas en la base de datos de la AEE

Las principales disconformidades encontradas son las siguientes:

Los anuarios no facilitan los mismos datos todos los años, es decir,
hay años donde se tiene un determinado dato y otros años que no.
Por ejemplo, hay anuarios que presentan el número de aerogeneradores
instalados cada año y anuarios que no lo facilitan.

Por otro lado, cuando en distintos anuarios se presentan datos referidos
a la misma información, que en teoría deberían ser idénticos, se com-
prueba que aparecen datos distintos entre anuarios de distintos años.

Esto hace sospechar, cosa que llegados a los años 80 principios de los
90 se observa con mayor rigor, que la asociación AEE va actualizando
los datos de los parques eólicos instalados año por año, manteniendo
solamente los parques que se encuentran en funcionamiento, eliminan-
do de la base de datos aquellos que o bien se desmantelan o bien se
repotencian.

Los anuarios de la AEE aparecen desde el año 2004, haciendo algunas
referencias a años anteriores, pero las referencias son escasas.

La AEE incluye el parque eólico en el año en el que se ha aprobado su
instalación lo cual a veces no coincide con el año de puesta en marcha
de la instalación.
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Para aquellos parques eólicos que se construyeron en varios años, la
base de datos de la AEE sólo presenta los años en los cuales se realiza
la construcción y conexión a red y el número total de aerogeneradores
que constituyen el parque, pero no se especifica el número de aeroge-
neradores del parque en cada uno de los correspondientes años.

Las parques eólicos repotenciados no reflejan los datos de sus primeras
instalaciones.

Además, cuando un parque eólico es repotenciado parcialmente se con-
sidera como si la totalidad de los aerogeneradores que forman dicho
parque estuvieran instalados en la fecha de la repotenciación.

En algunos años se encuentran discrepancias entre la base de datos y
los datos facilitados por el anuario, desconociendo la procedencia de las
premisas utilizadas o si es por error de transcripción.

Algunos parques eólicos no tienen definidos: el número, la tipología y
la potencia nominal de los aerogeneradores.

En la base de datos de la AEE se encuentran discrepancias entre la
potencia total instalada del parque eólico y la suma de las potencias
nominales de los aerogeneradores que constituyen dicho parque.

En la misma base de datos no se desarrolla una premisa determinada
con los aerogeneradores de potencia nominal limitada. Encontrándo-
se, algunos parques eólicos donde se indica la limitación de potencia
acontecida y otros parques donde se hace caso omiso de la limitación,
indicando por defecto la potencia nominal del aerogenerador.

Cuando en un parque eólico existen diversos tipos de aerogeneradores,
la AEE sólo especifica el número total de ellos.

La base de datos de la AEE comienza en el año 1989 cuando en los
anuarios ya se habla de la existencia de aerogeneradores en años ante-
riores.

Algunos parques eólicos poseen una potencia total instalada muy redu-
cida que pueden afectar al valor de la media anual significativamente.
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Se incluyen aerogeneradores de instalaciones mar adentro, offshore, en
las cuales, inicialmente, no se va a centrar el presente estudio doctoral.

Se incluyen aerogeneradores de eje vertical, tipologías en las cuales,
inicialmente, no se va a centrar el presente estudio doctoral

Procedimiento para la obtención de la nueva base de datos de par-
ques eólicos a partir de la base de datos de la AEE

Habiendo encontrado tantas y diversas discrepancias en los datos origina-
les aportados se decidió comprobar, modificar y ampliar la base de datos de
los parques eólicos de la AEE. De tal forma que se obtenga una nueva base
de datos preparada a partir de la base de datos original de la AEE.

Para ello se decide adoptar como primera y fundamental premisa de tra-
bajo que todas las modificaciones, ampliaciones y aclaraciones que se realicen
en la base de datos de la AEE, serán probadas mediante documentación lo
suficientemente fehaciente, es decir, según documentación de los siguientes
tipos:

Documentación emitida por organismos oficiales, tipo: Boletín Oficial
de Estado o Boletines Oficiales Autonómicos.

Documentación emitida por asociaciones eólicas autonómicas.

Empresas energéticas directamente relacionadas con el parque eólico.
Por ejemplo, promotores o empresas encargadas de la gestión del citado
parque.

Documentos del tipo: tesis doctoral, artículo de revista de investigación,
etc.

Y revistas del sector eólico que compartan datos e información con la
AEE y asociaciones eólicas autonómicas.
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Por otro lado, la revisión de la base de datos original de la AEE se reali-
zará comenzando por el año 2013 y retrocediendo en el tiempo, puesto que
los datos más recientes son más fidedignos dado que los posibles desman-
telamientos y las primeras instalaciones de las repotenciaciones realizadas
afectarán a los datos más recientes en menor medida.

El procedimiento a seguir para la obtención de la base de datos de parques
eólicos seguirá los siguientes pasos descritos en el diagrama de bloques de la
figura A.1.

Figura A.1: Operativa para la obtención de la base de datos definitiva a
partir de la base de datos de la AEE. En el diagrama de bloques la caja o
rectángulo representa una decisión y el rombo una o varias acciones.



212 APÉNDICE A. BASE DE DATOS DE PARQUES EÓLICOS

A continuación, se describen las premisas correspondientes a cada uno de
los pasos definidos para la obtención de la base de datos definitiva.

1. Reparto de los aerogeneradores instalados en parques cons-
truidos en varios años.

Se decide realizar esta tarea como primer paso puesto que de esta ma-
nera, al no haber realizado ninguna modificación en la base original de
la AEE, se pueden contrastar los datos que se vayan barajando entre
las otras fuentes de la AEE, tipo anuarios y revistas.

Las premisas a seguir para este primer paso, son las siguientes:

Respecto los años referenciados por la AEE en la instalación de
los parques, se observa que la AEE contempla, en algunos casos,
la instalación o inclusión del parque eólico en un determinado año
una vez establecida su primera aceptación en documento oficial
aun sin ser ésta la aceptación definitiva o instalación definitiva.
Por tanto, se decide aceptar la presente, siempre y cuando, la
diferencia sea del orden de 1 año, dado que lo que se gana en
un año previsiblemente se pierde en el siguiente, ahora bien se
colocarán en el año adecuado cuando se descubran discrepancias
significativas, del orden de 2 años o superiores.

En aquellas construcciones fraccionadas en varios años donde no
existe constancia del reparto de torres y potencia en cada uno de
los años, inicialmente cabe destacar que toda la documentación
adquirida, en la búsqueda de datos para la realización con mayor
rigor de la base de datos, confirma que todos los aerogeneradores
se colocan en los años que vienen indicados en la base de datos de
la AEE, es decir, si en la base de datos se pone 2008/2010, todos
los aerogeneradores se colocan en esos dos años, nada en el año
2009.

Por tanto, siguiendo esta característica, se procederá como sigue:

• Inicialmente se comprueba si existe información fehaciente
respecto a la construcción fraccionada del correspondiente
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parque eólico.

• Posteriormente en caso de no disponer de la información nece-
saria se intenta determinar el reparto de torres, mediante los
datos de la AEE facilitados por distintos medios, principal-
mente la base de datos de parques instalados y los anuarios,
etc.

• Si no se puede realizar ninguno de los puntos anteriores, los
aerogeneradores totales se reparten por igual en los años que
figuran de conexión a la red eléctrica de la siguiente manera:

◦ Siempre que sea posible se realiza un reparto equitativo
en los años que figuren en la base de datos de la AEE.

◦ Si existen restos en la división estos se situarán según pa-
rámetros constructivos. Según la empresa de energía eólica
EDP Renováveis, S.A. [198], la duración de la construc-
ción de un parque eólico comprende entre 6 y 12 meses
dependiendo del tamaño de parque.
Por tanto, según fecha de inicio o finalización de la obra
del parque el resto de la división se incluirá en el año cuya
extensión haya sido más significativa.

2. Reparto de los aerogeneradores instalados en parques cons-
truidos con varios tipos de aerogeneradores.

Para aquellos parques eólicos formados por varios tipos de aerogenera-
dores se busca documentación que aporte información sobre el número
de aerogeneradores de cada tipología que constituyen el parque.

En caso de no conseguir información, se cuadrará el reparto de aero-
generadores para que la suma de las respectivas potencias nominales
coincida con la potencia total instalada del citado parque.

3. Revisión de datos parque a parque.

Se revisarán los datos aportados por la AEE para cada parque eóli-
co. También se compararán la potencia total instalada del parque y
la suma total de las respectivas potencias nominales de los aerogene-
radores que lo componen. Si al realizar estas comprobaciones existiera
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alguna discrepancia, se realizarán las adecuadas investigaciones para la
búsqueda de información fehaciente el parque eólico en cuestión.

Posteriormente, se actuará según la información obtenida realizando
las aclaraciones y/o modificaciones necesarias.

Cuando la discrepancia encontrada responda a una limitación de poten-
cia de los aerogeneradores no detallada en la base de datos se procederá
a corregir los datos haciendo referencia a la potencia nominal limitada
de los aerogeneradores.

Esta decisión obedece a que la limitación de la potencia de los aeroge-
neradores, habitualmente sucede por alguna de las razones siguientes:

Principalmente por la existencia de significativas tardanzas ad-
ministrativas entre la entrega del proyecto del parque eólico y la
aceptación del mismo. Lo cual puede hacer que resulte interesante
cambiar del tipo de aerogenerador por otra tipología más moder-
na y de mejores prestaciones pero respetando la potencia total
instalada solicitada inicialmente. Razón que obliga a limitar la
potencia nominal de todos o de alguno de los nuevos aerogene-
radores1. Motivo que para el estudio evolutivo de una tecnología,
también representa una limitación administrativa.

Por limitaciones de la potencia total instalada concebida en ré-
gimen especial2[10] o con derecho a retribución. Lo cual también
puede entenderse como una limitación administrativa.

1Como ejemplo se tiene, el parque eólico Loma de Ayala, Almería, que inicialmente
se proyectó con 13 aerogeneradores de 1500 kW para una potencia total instalada de
19,5 MW según BOJA núm. 47, 10 de marzo 2006, pero posteriormente se construyó con
aerogeneradores de 2100 kW pero con la potencia nominal limitada para cubrir los 19,5
MW, según BOE de 18 de junio 2008.

2El parque eólico La Cerradilla de Almería estaba proyectado en 2003 para 33 ae-
rogeneradores de 1500 con 49,5 MW de potencia total instalada pero previamente a su
construcción en 2007 se le concedió una modificación administrativa para cambiar los ae-
rogeneradores a 25 de 2000 kW estando uno de ellos limitado a 1500 kW, según BOE núm.
148 jueves 22 de junio 2006. Lo cual muestra una limitación originada para cuadrar con
la potencia concedida inicialmente y al mismo tiempo de valor límite (48,5 MW) para la
consideración en régimen especial.
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Debido a limitaciones del propio sistema eléctrico a la hora de ver-
ter al sistema la energía eléctrica generada. Por tanto, se entiende
que el aerogenerador adecuado para la zona geográfica a estudio
es el de potencia limitada por limitaciones técnicas del sistema
eléctrico.

4. Ampliación de la base de datos.

Paso, adoptado principalmente, para conocer los aerogeneradores que
habiendo sido instalados previamente, ya no se encuentran en funcio-
namiento en el 2013 y por tanto, no existen en la base de datos original
de la AEE.

Se incluirán las fases de construcción anteriores a las conocidas
repotenciaciones.

Se reorganizarán las construcciones de los parques eólicos repo-
tenciados. Para lo cual, se incluyen las torres aerogeneradoras que
han formado o forman parte del citado parque eólico repotencia-
do en su correspondiente año de instalación y solamente con el
número de torres afectadas, es decir, si existe un parque eólico
repotenciado parcialmente, solamente se incluirán los aerogenera-
dores afectados en el correspondiente año de instalación.

Se investigará para la obtención de datos referidos a parques eóli-
cos desmantelados, con la posterior inclusión en la nueva base de
datos.

5. Selección de datos.

Parte de los datos de la AEE y otros datos encontrados, según se desa-
rrolla el trabajo de revisión, no serán considerados bajo las siguientes
premisas:

La nueva base de datos se centrará en la tecnología de eje hori-
zontal no considerando aquellos de eje vertical.

La nueva base de datos se centrará en los parques eólicos instalados
tierra adentro, onshore, no considerando aquellos instalados en el
mar, offshore.
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La nueva base de datos desestimará los aerogeneradores conside-
rados como tecnología minieólica [190], según la siguiente regla-
mentación:

• Periodo 19963-99 según la Norma IEC 61400-2 Original se
considera minieólica la potencia inferior a 1 kW

• Periodo 1999-06, según la Norma IEC 61400-2 Ed.1 donde se
considera minieólica la potencia comprendida entre 0-10 kW

• Desde 2006, según la Norma IEC 61400-2 Ed.2 y Ed.3 (2013)
donde se considera minieólica la potencia comprendida entre
0-50 kW

• Particularmente en España, desde 2011, según la Real Decreto
1699/2011 donde se considera minieólica la potencia menor de
100 kW

A.1. Modificaciones, aclaraciones y ampliacio-
nes realizadas en la base de datos de la
AEE

Para redactar todas las modificaciones, aclaraciones y ampliaciones rea-
lizadas en la bases de datos de la AEE debido a discrepancias encontradas o
a instalaciones eólicas que no se encontraban citadas en dicha base de datos,
se deben establecer una serie de directrices.

Como primera directriz se tiene que los repartos de torres, correspondien-
tes a parques construidos en distintos años o con aerogeneradores de distintas
potencias nominales, solamente se redactarán si el reparto se fundamenta en
información fidedigna. Procediendo a su descripción individualizada y espe-
cífica cuando la documentación aportada así lo requiera.

Por otro lado, para cada actuación detallada individualmente, se especi-

3El periodo anterior al 1996 no se encuentra definido por ninguna Normativa.
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ficará la siguiente información: los años afectados por la actuación o los años
involucrados en el caso de repotenciaciones e instalaciones fraccionadas, la
tipología de actuación y el número de aerogeneradores afectados, indicando
si hubiera aerogeneradores desmantelados a 2013, la discrepancia encontrada
en la base de datos de la AEE, la información en la cual se basa la decisión
final adoptada y en que consiste dicha decisión. Prescindiendo de alguna de
ellas en caso de irrelevancia u obviedad según las premisas que se han citado
con anterioridad.

Las terminologías utilizadas para describir las distintas tipologías de ac-
tuación, serán las siguientes:

Corrección: cuando se corrigen datos de los facilitados por la AEE.
Una corrección puede llevar asociada una inclusión, una exclusión o un
traslado de aerogeneradores

Corrección de la datación: cuando se corrigen los datos referidos
al año de conexión a la red del parque eólico. Una corrección de la
datación también puede llevar asociada una inclusión, una exclusión o
un traslado de aerogeneradores

Corrección de datos: cuando solamente se corrigen datos facilitados
por la AEE. Una corrección de datos no puede llevar asociada una
inclusión, una exclusión o un traslado de aerogeneradores. Ahora bien,
si llevará asociado una variación de la potencia instalada o número de
aerogeneradores afectados.

Aclaración: cuando se aclara alguna discrepancia encontrada no exis-
tiendo necesidad de corrección

Aclaración con reparto de aerogeneradores: cuando en parques
eólicos que según la AEE son construidos en distintas fases y se aclaran
las características de las respectivas fases de instalación

También se utilizará para describir el número de torres y su correspon-
diente potencia nominal cuando en el parque eólico existan tipologías
de aerogeneradores con diversos potencias nominales
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Exclusión: cuando se excluyen datos facilitados por la AEE

Inclusión: cuando se incluyen datos que no han sido facilitados por la
AEE

Exclusión s/premisas: cuando se excluyen datos acorde a las premi-
sas de estudio establecidas anteriormente

Desmantelamiento, (D): cuando parte o la totalidad de la instala-
ción referenciada se encuentra repotenciada o desmantelada en la ac-
tualidad

También se detalla, que en la misma actuación pueden existir al mismo
tiempo varias de las tipologías comentadas con anterioridad. Por ejemplo, un
instalación eólica puede experimentar una “Corrección de datación con un
traslado de aerogeneradores asociado” y al mismo tiempo experimentar una
“Inclusión de aerogeneradores que en la actualidad se encuentran Desmante-
lados” y de la cual la AEE no hacía mención en la base de datos originaria.

Por último, comentar que las “Correcciones de datos” relativas a aero-
generadores con potencias nominales limitadas y aquellas “Aclaraciones con
reparto de aerogeneradores” que no precisan información detallada en su re-
solución, se redactarán al final de la sección en tablas adjuntas.

A continuación se redactan las correspondientes modificaciones y amplia-
ciones realizadas en la bases de datos de la AEE.

2013, Exclusión de 1 aerogenerador s/premisas. Se excluye el
parque eólico offshore de Arinaga en Gran Canarias.

2012, Corrección con exclusión de 14 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
Barbers, Tarragona (30 MW) y la suma de la potencia nominal de
los aerogeneradores (24x3 MW= 72 MW). Se comprueba que sufrió las
siguientes modificaciones, inicialmente iban a ser 24 aerogeneradores de
1300 kW, posteriormente 12 de 2500 kW y finalmente 10 de 3000 kW
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según lo establecido en el DOC núm. 5903, 20 de junio 2011. Por tanto,
se corrige el número de aerogeneradores contabilizando solamente 10
unidades.

2012, Exclusión de 1 aerogenerador. Existe una discrepancia en-
tre la potencia total instalada del parque eólico Cortijo de Guerra I,
Ampliación, Cádiz (1,2 MW) y la potencia nominal del aerogenerador
Vestas V90 (1,8 o 2 MW). Según el informe de infraestructuras energé-
ticas, provincia Cádiz de 30 de junio de 2013, se observa la coincidencia
entre la suma de las potencias de ambas fases de instalación con la suma
de las potencias nominales de los aerogeneradores instalados, compro-
bando que la ampliación solamente trata de la autorización para verter
la totalidad de la capacidad energética nominal de un aerogenerador
que se encontraba inicialmente limitado. Por tanto, se excluye el aero-
generador correspondiente.

2012, Corrección con inclusión de 1 aerogenerador. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Rodal,
Palencia (4,5 MW) y la suma de la potencia nominal de los aerogene-
radores (2x2 MW= 4 MW). Según BOCyL núm. 182, 22 de septiembre
2009, se comprueba que el parque eólico está formado por 3 aerogenera-
dores de 1500 kW de potencia nominal unitaria. Por tanto, se cuantifica
1 aerogenerador más y se corrige la potencia nominal (Tabla de correc-
ciones de datos).

2011-12, Aclaración con reparto de 27 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de Pucheruelo, Ávila, fue construido y conec-
tado a red entre los años 2011 y 2012, pero no tiene definido el número
de aerogeneradores instalados en cada uno de los años. Según la empre-
sa promotora Enel Green Power al cierre de 2011 había instalados 16
aerogeneradores del parque Pucheruelo. Por tanto, 16 aerogeneradores
se instalan en 2011 y los 11 restantes en 2012.

2011-12, Aclaración con reparto de 25 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de Carondio y Muriellos, Asturias, fue cons-
truido en los años 2011 y 2012, pero no tiene definido el número de
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aerogeneradores instalados en cada uno de los años. Según la empresa
vinculada EDP Renováveis y FAEN, Fundación Asturiana de la Ener-
gía, en el año 2012 solamente se conectó 1 aerogenerador. Por tanto, se
distribuyen 24 aerogeneradores en 2011 y 1 aerogenerador en 2012.

2011-12, Aclaración con reparto de 4 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico Plataforma Experimental de Cener, Alaiz, Na-
varra, fue construido en los años 2011 y 2012, pero no tiene definido el
número de aerogeneradores instalados en cada uno de los años. Según
el fabricante Gamesa (11/11/2011) los aerogeneradores de 2000 kW se
instalaron en 2011. Según anuarios 2012 y 2013 de la AEE, el aerogene-
rador de 4500 kW se instaló en 2011 y el de 3000 kW en 2012. Por tanto,
se distribuyen los 4 aerogeneradores según información encontrada.

2011-12, Aclaración con reparto de 25 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de El Lanchal, Ávila, fue construido y conec-
tado a red entre los años 2011 y 2012, pero no tiene definido el número
de aerogeneradores instalados en cada uno de los años. Según la empre-
sa promotora Enel Green Power al cierre de 2011 había instalados 22
aerogeneradores del parque El Lanchal. Por tanto, 22 aerogeneradores
se instalan en 2011 y los 3 restantes en 2012.

2010-12, Aclaración. En el parque eólico de Sant Antoni, Lleida,
existe una discrepancia entre la potencia total instalada (48,2 MW) y
la suma de la potencia nominal de los aerogeneradores (20x2500 kW=
50 MW). Según BOE núm. 144, 14 de junio 2010, la potencia total
instalada del parque está limitada mediante relé a 48,2 MW. Por tanto,
los datos son correctos.

2010-12, Aclaración con reparto de 20 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de Sant Andoni, Lleida, fue construido y co-
nectado a red entre los años 2010 y 2012, pero no tiene definido el
número de aerogeneradores instalados en cada uno de los años. Según
la empresa promotora Tarraco Eòlica Les Garrigues S.A., el parque se
construyó en 2 fases correspondientes a los años 2010 y 2012, instalando
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5 aerogeneradores Fuhlander FL2500 en la primera y 15 aerogenerado-
res Nordex N1000/2500 en la segunda. La anterior información coincide
con la aportada según Energías renovables, núm. 567. Por tanto, se dis-
tribuyen según información.

2010, Exclusión de 12 aerogeneradores s/premisas. La insta-
lación eólica Tomas Jaén, La Gineta, Albacete, compuesta de 12 ae-
rogeneradores de 0,01 kW no se tendrá en cuenta según las premisas
establecidas en el estudio al no cumplir con la potencia mínima esta-
blecida para dicho año.

2010, Corrección de datos de 13 aerogeneradores. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Cabeza
Mesa, Ávila (29,6 MW) y la suma de la potencia nominal de los aero-
generadores (15x1,8 MW= 27 MW). Se comprueba según el BOCYL
num. 77, martes 22 de abril 2008, que el parque está compuesto por 2
aerogeneradores de 1800 kW y 13 de 2000 kW, lo que además cuadra
con la potencia instalada. Por tanto, se corrige la potencia nominal de
los 13 aerogeneradores.

2010, Corrección con exclusión de 22 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia instalada total de las dos fases del
parque eólico Ventosa de Ducado, Soria (18+26= 44 MW) y la suma
de la potencia nominal de los aerogeneradores (44x2 MW=88 MW).
Se comprueba según el BOCYL núm. 49, jueves 12 de marzo 2009,
que el parque está compuesto por 22 aerogeneradores de 2300 kW en
total. Por tanto, respetando la potencia de cada fase de construcción, se
excluyen 22 aerogeneradores respetando la potencia nominal aportada
por la AEE.

2010, Corrección con exclusión de 25 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia instalada total de las dos fases del
parque eólico Cruz de Carrutero, Palencia (10,9 MW+29,1 MW= 40
MW) y la suma de la potencia nominal de los aerogeneradores (50x1,67
MW= 83,5 MW). Se comprueba según el BOCYL núm. 220, jueves 13
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de noviembre 2008, que el parque está compuesto por un total de 25 ae-
rogeneradores de 1670 kW. Por tanto y respetando las potencias insta-
ladas de las distintas fases se cuantifican solamente 25 aerogeneradores
distribuyéndolos según la potencia instalada de cada fase.

2010, Corrección con inclusión de 1 aerogenerador. Existe una
discrepancia entre la potencia instalada total de las dos fases del parque
eólico Matabuey, Salamanca (16,2 MW) y la suma de la potencia no-
minal de los aerogeneradores (8x1,8 MW=14,4 MW). Según el BOCYL
núm. 39, martes 26 de febrero 2008, se comprueban las características
técnicas de los aerogeneradores utilizados y cuadrando con la potencia
total instalada se decide que el parque está compuesto por 9 aerogene-
radores de 1800 KW. Por tanto, se cuantifica 1 aerogenerador más.

2009-12, Aclaración con reparto de 19 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de Peña de Dios II, Valencia, fue construido
en los años 2009 y 2012, pero no tiene definido el número de aerogene-
radores instalados en cada uno de los años. Según el DOCV, resolución
30 de marzo de 2009, el parque inicialmente estaba proyectado con 12
aerogeneradores de 1500 kW pero se le añadió la primera alineación de
7 aerogeneradores, ya construidos en 2009 en la primera fase Peña de
Dios I, para compartir la evacuación de energía eléctrica. Por tanto, se
distribuyen 7 aerogeneradores en 2009 y 12 aerogeneradores en 2012.

2009-12, Aclaración con reparto de 21 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de La Castellana, Cádiz, fue construido en
los años 2009 y 2012, con 17 aerogeneradores de 2000 kW y 4 de 3000
kW, pero no tiene definido el reparto en cada uno de los años. Según
Informe de infraestructuras energéticas de la provincia de Cádiz, 30 de
junio 2013, la construcción se realizó en 2 fases de 33,52 y 12 MW. Se
observa la coincidencia entre la suma de la potencia de cada tipología
de aerogeneradores y la potencia instalada de cada fase. La anterior
información coincide con la aportada según Energías renovables, núm.
556. Por tanto, se distribuyen 17 aerogeneradores de 2000 kW en 2009
y 4 aerogeneradores de 3000 kW en 2012.
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2009-11, Aclaración con reparto de 15 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de Conesa I, Tarragona, fue construido en los
años 2009 y 2011, pero no tiene definido el número de aerogenerado-
res instalados en cada uno de los años. Según EolicCat, asociación de
catalana de parques eólicos, “Parcs eòlics en funcionament a Catalun-
ya (Març de 2010)” y Energías Renovables, núm. 556, figura el parque
eólico de Conesa I con 14 aerogeneradores y conectado a red en agos-
to de 2009. Por tanto, se distribuyen 14 aerogeneradores en 2009 y 1
aerogenerador en 2011.

2009-02-13, Corrección de datos y datación, (D).

Existe una discrepancia entre la potencia total instalada del parque
eólico Ampliación de Páramo de Poza I, Burgos (0,875 MW) y la suma
de la potencia nominal de los aerogeneradores (1x1,67 MW= 1,67 MW).
Según información facilitada desde la Dirección General de Energía y
Minas de la Junta de Castilla y León, el 14/4/2015, se dispone que el
parque eólico de Páramo de Poza responde a la siguiente construcción
(cita textual):

• Páramo de Poza I (2002): la instalación inicial estaba compuesta
por 66 aerogeneradores de 750 kW (49.500 kW de potencia total
instalada). La potencia nominal del Parque, inscrita en régimen
especial es de 48.020 kW, estando limitada la exportación a esta
potencia.

• Páramo de Poza II (2002): la instalación está compuesta por 67
aerogeneradores de 750 kW (50.250 kW de potencia total instala-
da). La potencia nominal del Parque, inscrita en régimen especial
es de 48.740 kW, estando limitada la exportación a esta potencia.

Hay que resaltar que dichos parques se inscribieron bajo el RD
2818/1998, de 23 de diciembre, sobre producción de energía eléc-
trica por instalaciones abastecidas por recursos o fuentes de ener-
gía renovables, residuos y cogeneración, siguiendo las indicaciones
del Art. 3.1.e en lo referente a la determinación de la potencia
nominal de los parques.
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• Ampliación de Páramo de Poza I (2013): se sustituye un aeroge-
nerador de 750 kW del PE Páramo de Poza I por otro de 1.670
kW, quedando la potencia total instalada en 50.420 kW. Sin em-
bargo, la potencia nominal del parque sigue estando limitada a la
anteriormente autorizada (48.020 kW).

La potencia de 892 kW que aparecen inscrita en el Registro de
Instalaciones de Producción del Ministerio como otra inscripción
del PE Páramo de Poza I, hace referencia a la parte proporcional
de potencia nominal introducida por el nuevo aerogenerador de
1.670 kW, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 y
en el artículo 51, punto 4, del RD 413/2014 y siguiendo el mismo
criterio a la hora de determinar la potencia nominal.

Por tanto, se decide trasladar la Ampliación de Páramo de Poza I de
2009 a 2013, haciendo referencia al desmantelamiento de 1 aerogenera-
dor de 750 kW.

Por otro lado, se corregirán la potencia total instalada del Páramo de
Poza I y las potencias limitadas de todos los aerogeneradores en 2002
(Tabla de correcciones de datos).

2009, Corrección con inclusión de 3 aerogeneradores. El par-
que eólico I+D+i Walga de Aragón tiene definida su potencia total
instalada (0,635 MW) pero no tiene definido el número ni tipología de
los aerogeneradores. Mediante contacto telefónico con el propio parque
eólico se informa de que está compuesto por 1 Enercon de 330 kW, 1
Vestas de 225 kW y 1 Lagerwey LM 18/80 de 80 kW. Por tanto, se
incluyen dichos aerogeneradores4.

2009, Corrección con exclusión de 2 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
Padúl, Salamanca (18 MW) y la suma de la potencia nominal de los
aerogeneradores (11x2 MW= 22 MW). Se comprueba según el BOJA

4Según premisas establecidas en 2009 un aerogenerador de 80 kW se considera de po-
tencia superior a la potencia establecida como minieólica.
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núm. 189, 25 de septiembre 2009 y las características técnicas del aero-
generador que el parque está compuesto por 9 aerogeneradores de 2000
KW. Por tanto, se cuantifican 2 aerogeneradores menos.

2008-09, Aclaración con reparto de 19 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de Vieiro, Ourense, fue construido y conectado
a red entre los años 2008 y 2009, pero no tiene definido el número de
aerogeneradores instalados en cada uno de los años. Según la empresa
promotora Iberdrola Renovables, el parque se construyó en 2 fases co-
rrespondientes a los años 2008 y 2009, instalando 14 aerogeneradores
de 850 kW en la primera y 5 aerogeneradores (2 de 850 y 3 de 2000
kW) en la segunda. Por tanto, se distribuyen según información.

2008, Corrección con exclusión de 3 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
Cortijo de Guerra I, Cádiz (40,8 MW) y la suma de la potencia nomi-
nal de los aerogeneradores (17x3 MW= 51 MW). Según información
del promotor Grupo Enhol se comprueba que el parque está compuesto
por 14 aerogeneradores de 3000 kW. Por tanto, se cuantifican 3 ae-
rogeneradores menos y se anota la limitación de potencia de 1 de los
aerogeneradores (Tabla de corrección de datos).

2008, Inclusión de 1 aerogenerador. Según las Estadísticas Ener-
géticas del Gobierno de Canarias en 2008 se desarrolla la construcción
del parque eólico de Seinco de Arinaga ubicado en Las Palmas de Gran
Canarias de 100 kW de potencia instalada mediante la instalación de
1 aerogenerador Vestas de 100 kW. Por tanto, se incluye en la base de
datos de la AEE en el 2008, el parque eólico de Seinco de las caracte-
rísticas anteriormente descritas.

2008, Corrección de la potencia instalada. Existe una discrepan-
cia entre la potencia total instalada del parque eólico Puerto de Málaga,
Málaga (12 MW) y la suma de la potencia nominal de los aerogenera-
dores (6x2 MW + 1x0,85 MW= 12,85 MW). Se comprueba según el
Informe de Infraestructuras energéticas de Málaga de 30 de septiembre
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2014 que la potencia total instalada es de 12,85 MW. Por tanto, se
corrige la potencia total instalada a 12,85 MW.

2008, Corrección con inclusión de 1 aerogenerador. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Negredo,
Burgos (18 MW) y la suma de la potencia nominal de los aerogenerado-
res (9x1,8 MW= 16,2 MW). Según el BOCYL núm. 121, viernes 23 de
junio 2006 y cuadrando con la potencia total instalada se comprueba
que el parque está compuesto por 10 aerogeneradores de 1800 kW. Por
tanto, se cuantifica 1 aerogenerador más.

2008, Corrección con inclusión de 1 aerogenerador. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico La Cal-
zada, Burgos (30,6 MW) y la suma de la potencia nominal de los ae-
rogeneradores (16x2 MW= 32 MW). Según el BOCYL núm. 251, 30
de diciembre 2005, el parque está formado por 17 aerogeneradores de
1800 kW con una potencia total instalada de 30,6 MW. Por tanto, se
cuantifica 1 aerogenerador más y se redefine la potencia nominal de los
aerogeneradores (Tabla corrección de datos).

2008, Corrección con inclusión de 1 aerogenerador. El parque
eólico Lomito Ramírez, Canarias (0,33 MW) no tiene definidos ni el
número, ni el tipo, ni el modelo de aerogeneradores. Según el Anuario
Energético de Canarias 2013, el parque está formado por 1 aerogene-
rador de 330 kW con una potencia total instalada de 0,33 MW. Por
tanto, se incluye 1 aerogenerador de 330 kW.

2008, Corrección con exclusión de 2 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
Mondoñedo, Lugo (48,4 MW) y la suma de la potencia nominal de los
aerogeneradores (31x1,67 MW= 51,77 MW). Según el DOG núm. 232,
30 de noviembre 2007, el parque está formado por 29 aerogeneradores
de 1670 kW con una potencia total instalada de 48,4 MW. Por tanto,
se cuantifican 2 aerogeneradores menos.

2007, Correcciones con inclusión de 1 aerogenerador. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico El
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Bancal, Tarifa, Cádiz (21 MW) y la suma de la potencia nominal de
los aerogeneradores (10x2 MW= 20 MW). Se comprueba según el BOE
núm. 92, martes 18 de abril 2006 y el BOP de Cádiz núm. 33, 19 de
febrero 2015, que el citado parque está formado por 6 aerogeneradores
de 2000 kW y 5 de 1800 kW. Por tanto, se incluye 1 aerogenerador
más y se redefine la potencia nominal de los aerogeneradores (Tabla
corrección de datos).

2007, Corrección con exclusión de 1 aerogenerador. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Los
Siglos, Tarifa, Cádiz (18 MW) y la suma de la potencia nominal de los
aerogeneradores (10x2 MW= 20 MW). Según el BOE núm. 92, 18 de
abril 2006, el parque está formado por 9 aerogeneradores de 2000 kW
con una potencia total instalada de 18 MW. Por tanto, se cuantifica 1
aerogenerador menos.

2007, Corrección con exclusión de 3 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
Zorreras, Cádiz (32 MW) y la suma de la potencia nominal de los aero-
generadores (19x2 MW= 38 MW). Se comprueba según el BOPA núm.
800 de 21 de enero 2008 que la potencia total instalada son 32 MW y
además, según Iberdrola, el parque está compuesto por 16 aerogenera-
dores. Por tanto, se cuantifican 32 MW de potencia total instalada con
solamente 16 aerogeneradores de 2000 kW.

2007, Corrección de datos con inclusión de 2 aerogeneradores.
Existe una discrepancia entre la potencia total instalada del parque
eólico Dólar I, Granada (49,5 MW) y la suma de la potencia nominal de
los aerogeneradores (25x2 MW= 50 MW). Se comprueba según el BOE
núm. 302 martes 19 de diciembre 2006, que el parque está compuesto
por 18 aerogeneradores de 2000 kW y 9 de 1500 kW. Por tanto, se
cuantifican 2 aerogeneradores más y se redefine la potencia nominal de
los aerogeneradores (Tabla corrección de datos).

2007, Corrección de la potencia instalada. Existe una discrepan-
cia entre la potencia total instalada del parque eólico Cerro de la Oliva,
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Toledo (9 MW) y la suma de la potencia nominal de los aerogenerado-
res (5x2 MW= 10 MW). Se comprueba según el DOCM núm. 46, 1 de
marzo 2006, que la potencia total instalada es de 10 MW. Por tanto,
se corrige la potencia total instalada a 10 MW.

2007, Corrección con inclusión de 1 aerogenerador. Según la
AEE, el parque eólico Centro de Control Canarias, AENA, Las Palmas,
Canarias tiene una potencia total instalada de 0,66 MW pero no tiene
definidos ni el número, ni el tipo, ni el modelo de aerogeneradores.
Según información del propio aeropuerto, se establece que el parque
eólico Centro de Control Canarias posee un único aerogenerador AE-
46 de 660 kW de la marca Gamesa. Por tanto, se procede a la inclusión
de los datos correspondientes.

2007, Corrección con exclusión de 5 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
El Carril, Burgos (18 MW) y la suma de la potencia nominal de los
aerogeneradores (14x2 MW= 28 MW). Se comprueba según el BOCYL
de 11 de diciembre 2006 y el BOCYL núm. 189, jueves 27 de septiembre
2007, que el parque está compuesto por 9 aerogeneradores de 2000 kW.
Por tanto, solamente se cuantifican 9 aerogeneradores.

2007, Corrección de la potencia instalada. Existe una discrepan-
cia entre la potencia total instalada del parque eólico Puerto Escandón,
Teruel (25 MW) y la suma de la potencia nominal de los aerogenera-
dores (13x2 MW= 26 MW). Se comprueba según el BOA núm. 37, 30
de marzo de 2007, que la potencia total instalada es de 26 MW. Por
tanto, se corrige la potencia total instalada a 26 MW.

2007-08, Corrección con exclusión de 6 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Bu-
reba, Burgos (12 MW) y la suma de la potencia nominal de los aeroge-
neradores (12x2 MW= 24 MW). Se comprueba según el BOCYL núm.
212, viernes 3 de noviembre 2006, que el parque está compuesto por 6
aerogeneradores de 2000 kW. Por tanto, se cuantifican 3 aerogenerado-
res cada año cuantificando 3 menos en cada uno de los correspondientes
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años.

2006, Exclusión de 27 aerogeneradores s/premisas. El ayunta-
miento de Campos, Baleares, tiene instalados 27 aerogeneradores de
potencia menor a 15 kW en distintas ubicaciones por tanto, dichos ae-
rogeneradores no se tendrán en cuenta según las premisas establecidas
en el estudio al no cumplir con la potencia mínima establecida para
dicho año.

2006, Corrección de datos de 7 aerogeneradores. Existe una dis-
crepancia entre la potencia total instalada del parque eólico La Lastra,
Burgos (11,69 MW) y la suma de la potencia nominal de los aeroge-
neradores (7x1,6 MW= 11,2 MW). Se comprueba, según el BOCYL
núm. 79, miércoles 28 de abril 2004, según la información técnica del
aerogenerador y cuadrando la potencia total instalada que son aeroge-
neradores de 1670 kW. Por tanto, se cambia la potencia nominal de los
7 aerogeneradores a 1670 kW.

2006, Aclaración. En el parque eólico de El Perul, Burgos, existe una
discrepancia entre la potencia nominal del modelo del aerogenerador
(ECO 74 de 1670 kW) y la potencia nominal definida por la AEE (1600
kW). Se comprueba según el B.O.C. y L. núm. 140, lunes 22 de julio
2002, que los aerogeneradores ECO-74 están limitados a 1600 kW. Por
tanto, los datos son correctos.

2005-06, Aclaración con reparto de 15 aerogeneradores. Se-
gún la AEE, el parque eólico de Escalón, Guadalajara, fue construido
y conectado a red entre los años 2005 y 2006, pero no tiene definido
el número de aerogeneradores instalados en cada uno de los años. Se-
gún la empresa promotora Iberdrola Energías Renovables (18/5/2006
y 1/8/2006), el parque se construyó en 2 fases correspondientes a los
años 2005 y 2006, instalando aerogeneradores de 2000 kW, 8 en 2005 y
7 en 2006. Por tanto, se distribuyen según información.

2005-06, Aclaración con reparto de 19 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de Luzón Norte, Guadalajara, fue construido



230 APÉNDICE A. BASE DE DATOS DE PARQUES EÓLICOS

y conectado a red entre los años 2005 y 2006, pero no tiene definido
el número de aerogeneradores instalados en cada uno de los años. Se-
gún la empresa promotora Iberdrola Energías Renovables (18/5/2006
y 1/8/2006), el parque se construyó en 2 fases correspondientes a los
años 2005 y 2006, instalando aerogeneradores de 2000 kW, 9 en 2005 y
10 en 2006. Por tanto, se distribuyen según información.

2005-06, Aclaración con reparto de 50 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de Urbel del Castillo, Burgos, fue construido
y conectado a red entre los años 2005 y 2006, pero no tiene definido
el número de aerogeneradores instalados en cada uno de los años. Se-
gún la empresa promotora Iberdrola Energías Renovables (30/4/2006
y 1/8/2006), el parque se construyó en 2 fases correspondientes a los
años 2005 y 2006, instalando aerogeneradores de 2000 kW, 19 en 2005
y 6 en 2006. Por tanto, se distribuyen según información.

2005, Exclusión de 18 aerogeneradores s/premisas. El ayunta-
miento de Campos, Baleares, tiene instalados 18 aerogeneradores de
potencia menor a 15 kW en distintas ubicaciones, por tanto, dichos ae-
rogeneradores no se tendrán en cuenta según las premisas establecidas
en el estudio al no cumplir con la potencia mínima establecida para
dicho año.

2005, Inclusión de 1 aerogenerador. Según las Estadísticas Ener-
géticas del Gobierno de Canarias en 2005 se desarrolla la construcción
del parque eólico de PESBAN de Arinaga ubicado en Las Palmas de
Gran Canarias de 800 kW de potencia total instalada mediante la ins-
talación de 1 aerogenerador Gamesa de 850 kW limitado. Por tanto, se
incluye en la base de datos de la AEE en el 2005, el parque eólico de
PESBAN de las características anteriormente descritas.

2005, Corrección de datos de 22 aerogeneradores. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico La Pe-
ñuca, Merindad Valdeporres y Merindad Sotoscueva, Burgos (33 MW)
y la suma de la potencia nominal de los aerogeneradores (22x1,65 MW=
36,3 MW). Según información de la Asociación de Parques Eólicos de
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Castilla y León, APECYL, según la información técnica del aerogene-
rador y cuadrando la potencia total instalada se comprueba que son 22
aerogeneradores de la marca Vestas y del modelo NM72C de 1500 kW.
Por tanto, se cambia la potencia nominal de los 22 aerogeneradores a
1500 kW (Tabla corrección de datos).

2005, Corrección con inclusión de 1 aerogenerador. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Serra
do Burgo Ampliación, Ourense (11,9 MW) y la suma de la potencia
nominal de los aerogeneradores (13x0,85 MW= 11,05 MW). Se com-
prueba, según el BOG núm. 214 L, miércoles 3 de noviembre 2004, que
el parque está compuesto por 14 aerogeneradores. Por tanto, se incluye
1 aerogenerador más.

2005, Corrección de datos y de la potencia instalada. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico La
Chantada, Lugo y Pontevedra (50 MW) y la suma de la potencia nomi-
nal de los aerogeneradores (30x1,670 MW= 50,1 MW). Según la CNE,
Informe del Sector Eléctrico 2007 y el Instituto Enerxético de Galicia,
INEGA, el citado parque eólico tiene una potencia total instalada de
48 MW con 30 aerogeneradores limitados a 1600. Por tanto, se corri-
ge la potencia total instalada y se redefine la potencia nominal de los
aerogeneradores (Tabla corrección de datos).

2004-01, Correcciones de datos y de la datación con trasla-
do de 6 aerogeneradores. En 2004 existe una discrepancia entre la
potencia total instalada del parque eólico Punta Teno, Tenerife (1,8
MW) y la suma de la potencia nominal de los aerogeneradores (6x0,33
MW=1,98 MW). Se comprueba según las Estadísticas Energéticas 2006
del Gobierno de Canarias y con número de registro RE-01/056, que el
citado parque se construye en el año 2001 y que los aerogeneradores se
encuentran limitados a 300 kW. Por tanto: se traslada de 2004 a 2001
el parque eólico Punta Teno de características descritas anteriormente
con los aerogeneradores MADE limitados a 300 kW (Tabla corrección
de datos).
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2004, Exclusión de 9 aerogeneradores s/premisas. La instalación
eólica Universidad de Murcia compuesta de 9 aerogeneradores de 5 kW
no se tendrá en cuenta según las premisas establecidas en el estudio al
no cumplir con la potencia mínima establecida para dicho año.

2004, Corrección de datos de 7 aerogeneradores. Existe una dis-
crepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Requeixo,
A Coruña (10,5 MW) y la suma de la potencia nominal de los aeroge-
neradores (7x1,67 MW= 11,69 MW). Se comprueba, según las fuentes
documentales siguientes: el artículo, “Nuevo parque eólico en La Coru-
ña con turbinas de Ecotecnia de 1.5 MW” CV: Revista internacional de
energía y medio ambiente, Año no 8, No 81, 2004 , págs. 44-47, el DOG
núm. 165, miércoles 27 de agosto 2003 y la relación de instalaciones
aportada por Ecotecnia, que los 7 aerogeneradores ECO-74 están limi-
tados a 1500 kW sumando una potencia total instalada de 10,5 MW.
Por tanto, se cambia la potencia nominal de los 7 aerogeneradores a
1500 kW (Tabla corrección de datos).

2003-05, Corrección de la datación con exclusión e inclusión
de 17 y 12 aerogeneradores respectivamente. En 2003 existe una
discrepancia entre la potencia total instalada de la primera fase del
parque eólico Cantalojas, Guadalajara (18 MW-2003) y la suma de la
potencia nominal de los aerogeneradores (17x0,85 MW= 14,45 MW).
Se comprueba según el DOCM núm. 169, 14 de septiembre 2004, que la
totalidad del parque tiene 12 aerogeneradores de 2000 kW. Además, se-
gún Gamesa “List of Wind farm erected by Gamesa Eólica” a diciembre
de 2004 figura el parque en construcción. Por tanto, se cambia la po-
tencia nominal de los aerogeneradores a 2000 kW, se excluye el parque
de Cantalojas del 2003 y se ubica en su totalidad en el 2005 formado
por 12 aerogeneradores de 2 MW.

2003, Corrección con inclusión de 20 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada de la primera fase
del parque eólico Pedregal Tremuzo I, Guadalajara (30,6 MW) y la
suma de la potencia nominal de los aerogeneradores (16x0,85 MW=



A.1. MODIFICACIONES, ACLARACIONES Y AMPLIACIONES 233

13,6 MW). Se comprueba según el DOG núm. 49, viernes 8 de marzo
2002 y el DOG núm. 192, viernes 4 de octubre 2002, que el parque está
compuesto por 36 aerogeneradores de 850 kW para una potencia total
instalada 30,6 MW. Por tanto se incluyen 20 aerogeneradores.

2003-05, Corrección de la datación con traslado de 7 aerogene-
radores. En 2003 no existe constancia de la conexión a red del parque
eólico Pedregal Tremuzo II, A Coruña. Se comprueba la existencia de
la ampliación del parque eólico Pedregal Tremuzo I con 7 aerogenera-
dores de 2000 kW y una potencia total instalada de 14 MW según el
DOG núm. 201, 16 de octubre 2003, y el DOG núm. 194, 5 octubre de
2004. Por otro lado se aprueba su instalación, bajo estas características
técnicas, en el DOG núm. 67, 8 de abril 2005. Por tanto, se desestima
la ampliación de dicho parque en 2003 y se traslada dicha ampliación
a 2005.

2002, Corrección de datos de 36 aerogeneradores. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Sierra
de la Virgen, Zaragoza (28,8 MW) y la suma de la potencia nominal de
los aerogeneradores (36x0,85 MW= 30,6 MW). Se comprueba mediante
información del fabricante que el aerogenerador AE-59 es de 800 kW
de potencia nominal. Por tanto, se cambia la potencia nominal de los
36 aerogeneradores a 800 kW (Tabla corrección de datos).

2002-12, Corrección de datos, Aclaración con reparto de 9
aerogeneradores e Inclusión de 3 aerogeneradores de la ins-
talación anterior a Repotenciar, (D). Según la AEE el parque de
Arinaga, Aguimes, Las Palmas, fue inaugurado en 2002 experimentan-
do una repotenciación en 2012. La AEE solamente tiene definidos el
número de aerogeneradores operativos a 2012, ((7x0,66 MW)+(1x0,3
MW)+(1x2,3 MW))= 7,22 MW, y la potencia total instalada de 6,92
MW. Datos en los que se puede observar una discrepancia entre los
valores de las potencias totales.

Según BOC 256 martes de diciembre de 2008 y Anuario de Canarias
2013, se realizaron una puesta en marcha en 2002 y una repotenciación
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en 2012, donde se pasó de una potencia inicial de 6180 a 6920 kW, cam-
biando 2 aerogeneradores de Gamesa (AE-30 de 300 kW y un AE-46 de
660 kW) por uno de Enercon (E-70 de 2300 kW limitado a 2000 kW).
Por tanto, en 2012 sólo se considera el aerogenerador de 2300 kW, limi-
tado a 2000 kW (Tabla corrección de datos) y en 2002, aparte del resto
de la instalación, también se hace mención de los 3 aerogeneradores que
actualmente están desmantelados.

2001, Corrección con exclusión de 28 aerogeneradores. Exis-
te una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
Aguallal, Zamora (11,88 MW) y la suma de la potencia nominal de los
aerogeneradores ((18x0,66 MW)+(27x0,85 MW)+(1x2 MW))= 36,83
MW. Se comprueba según la Base de datos de productores en régimen
especial de la Dirección General de Política Energética y Minas, del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que se el citado parque
se realiza en dos fases, una primera instalación de 11,88 MW compues-
ta de 18 aerogeneradores de 660 kW en 2001 y una segunda instalación
de 24,95 MW compuesta de 27 aerogeneradores de 850 kW y 1 aeroge-
nerador de 2 MW en 2003.

La AEE tiene presente en el 2001 la potencia instalada correcta de 11,88
MW de la primera instalación pero considerando todos los aerogenera-
dores de las dos fases en el citado año repitiéndolos en la segunda fase
del 2002. Por tanto, se corrigen los datos5, según documentación apor-
tada, eliminando los 28 aerogeneradores contabilizados por duplicado
en la primera fase de instalación.

2001, Aclaración con reparto de 24 aerogeneradores. En el par-
que eólico experimental de Sotavento, La Coruña-Lugo, existen diversos
tipos de aerogeneradores pero no están descritos el número y potencia
nominal de cada uno de ellos. Se comprueba según el propio parque
experimental que la composición del parque está formada por los si-
guientes aerogeneradores: 4 Siemens MKIV de 600 kW, 4 ECO 44/640

5El traslado de los aerogeneradores del 2002 al 2003 no se contabiliza dentro de las co-
rrecciones al ser de solamente un año y estar dentro del periodo establecido como asumible
en las premisas.
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de 640 kW, 4 G47 de 660 kW, 4 MADE AE-46 de 660 kW, 4 NM48 de
750 kW, 1 MADE AE-52 de 800, 1 NM52/900 de 900 kW, 1 Siemens de
1300 kW y 1 MADE AE-61 de 1320 kW, sumando todos ellos un total
de 17,56 MW. Por tanto, se describe correctamente la composición del
parque.

2001, Corrección con exclusión de 35 aerogeneradores. Exis-
te una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
Gamoneda, Zamora (19,8 MW) y la suma de la potencia nominal de
los aerogeneradores ((30x0,66 MW)+(35x0,85 MW))= 49,55 MW). Se
comprueba según la Base de datos de productores en régimen especial
de la Dirección General de Política Energética y Minas, del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, que se realiza el parque en dos
fases. Una primera instalación de 19,8 MW compuesta por 30 aeroge-
neradores de 660 kW en 2001 y una segunda instalación de 29,75 MW
compuesta por 35 aerogeneradores de 850 kW en 2002 (la cual figura en
la base de datos de la AEE). Por tanto, se corrige según documentación
eliminando los 35 aerogeneradores contabilizados por duplicado en la
primera fase de la instalación.

2001-03, Aclaración con reparto de 28 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico Refanchón, Lugo, fue construido en varias
fases, pero no tiene definido el número de aerogeneradores instalados
en cada una de las fases de instalación. Se comprueba según la Base
de datos de productores en régimen especial de la Dirección General
de Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, que el parque se realiza en dos fases. Una primera instalación
de 21 aerogeneradores de 750 kW en 2001 y una segunda instalación
de 7 aerogeneradores de 750 kW en 2003. Por tanto, se reparte según
documentación aportada.

2000, Corrección de datos. Según la AEE, el parque eólico de Sie-
rra Selva I ubicado en Zaragoza y Navarra tiene una potencia total
instalada de 18,15 MW y 14,85 MW con 27,5 y 22,5 aerogeneradores
respectivamente. Según La Dirección General de Política Energética
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y Minas, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio el parque
está registrado con una potencia instalada total de 33 MW. Según La
Dirección General de Energía y Minas, Departamento de Industria, Co-
mercio y Desarrollo, DGA, Gobierno de Aragón (Parques eólicos 2002)
este parque está ubicado en Zaragoza y Navarra con 17,82 MW y 15,18
MW con 27 y 23 aerogeneradores respectivamente. Por tanto, se corrige
adecuadamente el número de aerogeneradores por cada parque eólico.

2000, Corrección con exclusión de 12 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
Cerro de Burgos, Burgos (19,8 MW) y la suma de la potencia nominal
de los aerogeneradores ((30x0,66 MW)+(12x0,85 MW))= 30 MW). Se
comprueba según la Base de datos de productores en régimen especial
de la Dirección General de Política Energética y Minas, del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, que el citado parque se realiza en dos
fases de instalación. Una primera instalación de 19,8 MW compuesta
por 30 aerogeneradores de 660 kW en 2000 y una segunda instalación
de 10,2 MW compuesta por 12 aerogeneradores de 850 kW en 2002 (la
cual figura en la base de datos de la AEE). Por tanto, se corrige según
documentación eliminando los 12 aerogeneradores contabilizados por
duplicado en la primera fase de la instalación.

2000, Corrección con inclusión de 1 aerogenerador. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico La Ca-
brera II, Valencia (14,45 MW) y la suma de la potencia nominal de
los aerogeneradores (16x0,85 MW)= 13,6 MW). Se comprueba según
el listado de instalaciones efectuadas por Gamesa que la instalación
consta de 17 aerogeneradores. Por tanto, se cuantifica 1 aerogenerador
más.

1999-01, Corrección con traslado de 38 aerogeneradores. El
parque eólico la Serreta y su ampliación, Zaragoza, vienen indicados en
el mismo año 1999. Según La Dirección General de Energía y Minas,
Departamento de Industria, Comercio y Desarrollo, DGA, Gobierno
de Aragón (Parques eólicos 2002) este parque se realizó en dos fases.
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Una primera instalación en el año 1999 de 24,42 MW compuesta por
37 aerogeneradores de 660 kW y una segunda instalación en 2001 de
25,08 MW compuesta por 38 aerogeneradores de 660 kW. Por tanto,
se redistribuye según documentación trasladando 38 aerogeneradores a
2001.

1999-03, Corrección de la datación con exclusión e inclusión
de 6 y 3 aerogeneradores respectivamente. En 1999 existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Manchas
Blancas, Tenerife (1,8 MW) y la suma de la potencia nominal de los
aerogeneradores (6x0,225 MW= 1,35 MW). Se comprueba según las
Estadísticas Energéticas 2006 del Gobierno de Canarias y confirmado
por el Registro de Instalaciones número RE-02/071 que el parque se
realizó en el año 2003 y estaba formado por 3 aerogeneradores de 600
kW. Por tanto: se excluye del año 1999 y se incluye en el 2003 con 1,8
MW de potencia total instalada y 3 aerogeneradores de 600 kW.

1999, Corrección con exclusión de 6 aerogeneradores. En 1999
existe una discrepancia entre la potencia total instalada del parque
eólico Canto de Burgos, Tenerife (15,18 MW) y la suma de la potencia
nominal de los aerogeneradores ((23x0,66 MW)+(6x0,85 MW))= 20,28
MW). Se comprueba según la Base de datos de productores en régimen
especial de la Dirección General de Política Energética y Minas, del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que la instalación del
parque se realiza en dos fases. Una primera instalación de 15,18 MW
compuesta por 23 aerogeneradores de 660 kW en 1999 y una segunda
instalación de 5,1 MW compuesta por 6 aerogeneradores de 850 kW en
2002.

La AEE tiene presente en 1999 la potencia correcta de 15,18 MW de
la primera instalación pero considera todos los aerogeneradores de las
dos fases en el citado año repitiendo en el 20016 los de la segunda fase.
Por tanto, se excluyen los 6 aerogeneradores de 850 kW de 1999.

6El traslado de los aerogeneradores de 2001 a 2002 no se contabiliza dentro de las co-
rrecciones al ser de solamente un año y estar dentro del periodo establecido como asumible
en las premisas.
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1999, Corrección con exclusión de 21 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
Peña Alta, Burgos (13,2 MW) y la suma de la potencia nominal de
los aerogeneradores ((34x0,66 MW)+(7x0,85 MW))= 28,39 MW). Se
comprueba según información de AGENBUR, Agencia Provincial de
la Energía en Burgos, corroborado por Gamesa y La Base de datos
de productores en régimen especial de la Dirección General de Política
Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio,
que existen 4 parques eólicos según las siguientes denominaciones:

• Las Mazorras (La torada) de 9,24 MW compuesto por 14 aeroge-
neradores de 660 kW

• Las Mazorras (Peña Alta) de 13,2 MW compuesto por 20 aeroge-
neradores de 660 kW

• Las Mazorras (Ampliación La Torada) de 2,55 MW compuesto
por 3 aerogeneradores de 850 kW

• Las Mazorras (Ampliación de Peña Alta) de 3,4 MW compuesto
por 4 aerogeneradores de 850 kW

La AEE tiene presente en 1999 los parques de La Torada de 9,24 MW y
Peña Alta con 13,2 MW y en 2001 las respectivas ampliaciones de 2,55
MW y 3,4 MW de potencia instalada. Pero el error radica en considerar
el parque de Peña Alta de 1999 formado por 34 aerogeneradores de 660
kW y 7 de 850 kW, es decir el total de los cuatro parques. Por tanto, se
excluyen los 14 aerogeneradores de 660 kW y 7 de 850 kW del parque
de Peña Alta de 1999, incluidos por duplicado, porque también figuran
en los adecuados parques y correctos años.

1999, Corrección con inclusión de 2 aerogeneradores. Existe
una discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico
Barbanza II, La Coruña (9,24 MW) y la suma de la potencia nominal
de los aerogeneradores (26x0,33 MW= 8,58 MW). Se comprueba según
la Base de datos de productores en régimen especial de la Dirección
General de Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria,



A.1. MODIFICACIONES, ACLARACIONES Y AMPLIACIONES 239

Turismo y Comercio que la potencia total instalada es de 9,24 MW
formada por 28 aerogeneradores de 330 kW. Por tanto, se incluyen 2
aerogeneradores más.

1999, Inclusión de 2 aerogeneradores. Según las Estadísticas Ener-
géticas del Gobierno de Canarias y el ITC en su informe “Plan de acción
insular para la sostenibilidad energética, Isla de Gran Canaria (2012-
2020)” en 1999 se desarrolla la ampliación del parque eólico de Tenefé
de 455 kW mediante la instalación de 2 aerogeneradores VESTAS de
230 y 225 kW respectivamente. Por tanto, se incluye en la base de datos
de la AEE en el 1999, la ampliación del parque eólico de Tenefé de las
características anteriormente descritas. En 2013 no existe constancia
de su desmantelamiento o substitución.

1998, Corrección con inclusión de 2 aerogeneradores. El par-
que eólico Centro Investigación de la Energía (ITC-ENERCON) de
Canarias de potencia total instalada de 0,915 MW no tiene definidos
ni el número, ni el tipo, ni el modelo de aerogeneradores. Según la
Estadística Energética del Gobierno de Canarias 2000, los 0,915 MW
corresponden a los parques del ITC de Tenefé y la Ampliación de Te-
nefé de 0,46 y 0,455 MW respectivamente. Por tanto, ya incluida la
ampliación en su año correspondiente, se corrigen los datos del parque
eólico Centro Investigación de la Energía (ITC-ENERCON) también
llamado de Tenefé, con una potencia instalada de 0,46 MW incluyendo
2 aerogeneradores de 230 kW.

1998-02, Corrección con exclusión e inclusión de 3 y 4 aeroge-
neradores respectivamente. En 1998 existe una discrepancia entre
la potencia total instalada del parque eólico Artes Gráficas del Atlán-
tico, AGA, Las Palmas (0,9 MW) y la suma de la potencia nominal
de los aerogeneradores (3x0,15 MW= 0,45 MW). Según la Declara-
ción Medioambiental 2006 de AGA, los aerogeneradores que posee son
cuatro de 225 kW, cuadrando con la potencia presentada por la AEE.
Según ACSA, Aerogeneradores Canarios, S.A., la instalación se realiza
en dos fases de idénticas características en 1998 y 2002. Por tanto, los 4
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aerogeneradores se reparten en dos fases de instalación idénticas entre
los años 1998 y 2002 de 2 aerogeneradores de 225 kW cada una.

1998, Corrección con inclusión de 11 aerogeneradores. Según la
AEE, el parque eólico Parque Enercon del ITER de Tenerife de potencia
total instalada de 5,5 MW no tiene definidos ni el número, ni el tipo,
ni el modelo de aerogeneradores. Según el Instituto Tecnológico y de
las Energías Renovables ITER, el parque ubicado en sus instalaciones
está compuesto por 11 aerogeneradores ENERCON E-40 de 500 kW
con una potencia total instalada de 5,5 MW. Por tanto, se incluyen 11
aerogeneradores según documentación aportada.

1998-01, Correcciones de datos y de la datación con trasla-
do de 18 aerogeneradores. En 1998 existe una discrepancia entre la
potencia total instalada del parque eólico Finca del Mogán (posterior-
mente denominado Arico), Tenerife (16,5 MW) y la suma de la potencia
nominal de los aerogeneradores (53x0,33 MW= 17,49 MW). Según la
Base de datos de productores en régimen especial de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio con RE-98/032 el parque eólico tiene un total de 16,5 MW
instalados. Según el BOC núm. 125, 15 de septiembre 1999, se obtiene
información de que este parque eólico se realiza en dos fases de ins-
talación perteneciendo una de ellas al año 2000. Según, Estadísticas
Energéticas 2000 y 2003 del Gobierno de Canarias y confirmado por el
Registro de Instalaciones número RE-98/032, el parque eólico también
se realizó en dos fases de instalación de 10,5 y 6 MW respectivamente
estando la primera fase formada por 35 aerogeneradores AE-30 de 330
kW limitados a 300 kW y la segunda fase compuesta por 16 aerogene-
radores AE-32 de 330 kW también limitados a 300 kW y 2 AE-46 de
660 kW limitados a 600 kW.

Por tanto, se decide excluir el parque Finca del Mogán del año 1998,
incluir en 1998 el parque eólico Arico I (Primera fase del total com-
puesta por 35 aerogeneradores de 300 kW) e incluir en 2001 el parque
eólico Arico II (Segunda fase del total compuesta por 16 aerogenerado-
res de 300 kW y 2 de 600 kW). Y por otro lado, se redefine la potencia
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nominal de los 53 aerogeneradores (Tabla corrección de datos).

1998-12, Inclusión de 5 aerogeneradores de la instalación an-
terior a Repotenciar, (D). Según las Estadísticas Energéticas del
Gobierno de Canarias y el Registro de instalaciones respecto el parque
de Fuencaliente, Las Palmas, 1998/2012 se realizó una puesta en mar-
cha 1998 y una repotenciación 2012. Por tanto, se incluye en 1998 la
primera instalación de 1,5 MW de potencia total instalada formada por
5 aerogeneradores de 300 kW.

1997-01, Aclaración con reparto de 3 aerogeneradores. Según la
AEE el parque eólico de Valdecuadros (I+D), Zaragoza, fue construido
en varias fases de instalación, pero no tiene definido el número de aero-
generadores instalados en cada una de las fases. Según la Dirección de
Energía y Minas, Departamento de Industria, Comercio y Desarrollo,
también se realiza en dos fases de instalación: una primera instalación
de 1 aerogenerador de 600 kW en 1997 y una segunda instalación de 2
aerogeneradores de 750 kW en 2001. Por tanto, se procede a distribuir
los aerogeneradores según documentación aportada.

1996-89-94-01, Correcciones de la datación con traslado e in-
clusión de 3 y 10 aerogeneradores respectivamente. Existen dis-
crepancias entre los datos oficiales encontrados y los establecidos en
1996 por la AEE del parque eólico Monteahumada, Cádiz. Según la
AEE el parque tiene una potencia total instalada de 2,42 MW com-
puesta por tres aerogeneradores MADE de 330, 800 y 1320 kW respec-
tivamente. Según BOPA, núm. 627, IDAE 2006, CNE (publicaciones
de productores) y el CIEMAT (Estadísticas de Producción de Parques
Eólicos en España. Año 1995) se especifica la siguiente estructura y
desarrollo del citado parque:

• Año 1988 (D), se instalan tres aerogeneradores Verticales CENE-
MESA F-19 de 300 kW que en la actualidad no se encuentran
operativos, no figurando en la base de datos de la AEE

• Año 1989 (D), se instalan 7 aerogeneradores MADE AE-20 de 150
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kW que en la actualidad no se encuentran operativos, no figurando
en la base de datos de la AEE.

• Año 1994 (D), se instalan 3 aerogeneradores MADE AE-30 de
330 kW limitados a 300 kW (Tabla de corrección de datos). En la
actualidad no se encuentran operativos 2 de los aerogeneradores
y no figuran en la base de datos de la AEE.

• Año 1996 (D), se instala 1 aerogenerador MADE AE-41 (picth
control) de 500 kW que en la actualidad no se encuentra operativo,
no figurando en la base de datos de la AEE

• Año 2001, se instalan dos aerogeneradores MADE, un AE-52 de
800 kW y un AE-61 de 1320 kW que en la actualidad se encuentran
operativos

Por tanto, se corrigen los datos aportados por la AEE, sin tener en
cuenta los aerogeneradores de eje vertical según las premisas estableci-
das, incluyendo y trasladando los aerogeneradores según corresponda.
Se incluyen los aerogeneradores que en la actualidad no se encuentran
operativos7.

1996-00, Corrección de la datación con traslado de 8 aeroge-
neradores e inclusión de otros 16 de la instalación anterior
a Repotenciar. Existen discrepancias entre los datos oficiales y de
empresas involucradas encontrados y los establecidos por la AEE del
parque eólico Granadilla III, Tenerife. La AEE, ubica el parque en el
1996 con 4,8 MW formados por 8 aerogeneradores de 600 kW. Según
el Instituto Tecnológico y de las Energías Renovables ITER y la em-
presa ACSA, Aerogeneradores Canarios S.A., dicho parque se realizó
compuesto de 16 aerogeneradores MADE AE-30 de 300 kW en 1996. Al
existir problemas de rendimiento los aerogeneradores se cambiaron por
otros 8 aerogeneradores de 600 kW en el año 2000. Mientras que en la
AEE se ubica la instalación del parque en 1996 con 8 aerogeneradores

7El parque Monteahumada es parte de la Planta Experimental de Made-Gamesa y en la
actualidad están expuestos varios aerogeneradores no operativos para mostrar la evolución
de la tecnología, manteniéndose 1 AE-20 de 150 kW y 1 AE-41 de 500 kW, ambos inactivos.
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de 600 kW desde un principio. Por tanto, se redefinen los datos según
documentación aportada de la siguiente forma:

• Año 1996 (D), se instalan 16 aerogeneradores MADE AE-30 de
300 kW que posteriormente se sustituyeron debido a la falta de
rendimiento experimentada

• Año 2000, se trasladan de 1996 a 2000 los 8 aerogeneradores de
600 kW, realmente instalados en dicho año

1996-98, Aclaración con reparto de 35 aerogeneradores. Según
la AEE, el parque eólico de La Plana III, Zaragoza, fue construido en
varias fases de instalación, pero no tiene definido el número de aeroge-
neradores instalados en cada una de las fases. Según el BOA núm. 19
de 16 de febrero de 1996 y el listado de instalaciones de Gamesa “List
of wind farm erected by Gamesa Eólica”, también se realiza en dos fa-
ses de instalación. Una primera fase en 1996 de potencia instalada de
15 MW constituida por 25 aerogeneradores de 600 kW y otra segunda
fase en 1998 de 6 MW de 10 aerogeneradores de 600 kW. Por tanto, los
aerogeneradores se distribuyen en dichos años según la documentación
aportada.

1994, Inclusión de 1 aerogenerador. Según las Estadísticas Ener-
géticas 2000 del Gobierno de Canarias y la empresa ACSA, en 1994 se
instaló un parque eólico aislado de 0,225 MW en el Puerto de la Cruz,
Fuerteventura, formado por un aerogenerador de 225 kW no existien-
do constancia de su posterior desmantelamiento o repotenciación. Por
tanto, se procede a su inclusión.

1994, Inclusión de 1 aerogenerador, (D). Según las Estadísticas
Energéticas 2000, 2003 y 2006 del Gobierno de Canarias, en 1994 se ins-
taló el parque eólico aislado Sistema Eólico Diésel en Pájara, Lanzarote,
de 225 kW formado por 1 aerogenerador Vestas de 225 kW, no existien-
do referencia de dicho parque a partir de 2013. Por tanto, se procede a
su inclusión contabilizando su desmantelamiento en la actualidad.
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1994, Inclusión de 1 aerogenerador, (D). Según las Estadísticas
Energéticas 2000 del Gobierno de Canarias y el Registro de Instala-
ciones, RE-1630, en 1994 se instaló el parque eólico Montaña de San
Juan, Valverde, Hierro, Canarias, formado por 1 aerogenerador MA-
DE 180 kW, no existiendo referencia de dicho parque a partir de 2013
y no figurando en los anuarios del Gobierno de Canarias. Por tanto,
se procede a su inclusión en el año correspondiente contabilizando su
posterior desmantelamiento.

1994-2012, Inclusión de 7 aerogeneradores de la instalación
anterior a Repotenciar, (D). Según las Estadísticas Energéticas
del Gobierno de Canarias y el Registro de instalaciones RE-1631, el
parque de Juan Adalid en Garafía, Canarias, se conectó en 1994 con una
potencia total instalada de 1,26 MW formado por 7 aerogeneradores
MADE de 180 kW. En el año 2012 se procedió a su repotenciación. Por
tanto, se procede a la inclusión de la primera instalación en 1994.

1993, Corrección con inclusión de 1 aerogenerador. Según la
AEE, el parque eólico Montaña de San Juan de Valverde, Tenerife,
Canarias tiene una potencia total instalada de 0,1 MW pero no tiene
definidos ni el número, ni el tipo, ni el modelo de aerogeneradores.
Según las Estadísticas Energéticas de Canarias 2000 y 2013, establecen
que el parque eólico de la Montaña de San juan de Valverde posee
un único aerogenerador de 100 kW de la marca Vestas. Por tanto, se
procede a la inclusión de los datos correspondientes.

1993, Inclusión de 1 aerogenerador, (D). Según las Estadísticas
Energéticas del Gobierno de Canarias 2000, 2003 y 2013, el parque
eólico Cueva Blanca de Agaete, Canarias se conectó a la red en 1993
formado por un único aerogenerador MADE de 150 kW, no existien-
do referencia de dicho parque a partir de 2013. Por tanto, se procede
a su inclusión en el año correspondiente contabilizando su posterior
desmantelamiento.

1993-2007, Inclusión de 48 aerogeneradores de la instalación
anterior a Repotenciar, (D). Según las Estadísticas Energéticas de
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2000, el Anuario 2012 del Gobierno de Canarias y la empresa ACSA,
el parque eólico Los Valles se conectó en 1993 con una potencia total
instalada de 5,28 MW formado por 6 aerogeneradores MADE AE-23
de 180 kW y 42 aerogeneradores AWP de 100 kW. En el año 2007 se
procedió a su repotenciación. Por tanto, se procede a la inclusión de la
primera instalación en 1993.

1992-91, Corrección de datos con exclusión de un parque eóli-
co. Según la AEE, el parque eólico Arinaga Depuradora, Ingenio, Las
Palmas, tiene una potencia total instalada de 0,225 MW con 1 aeroge-
nerador pero no tiene definido ni el tipo, ni el modelo de aerogenerador.
Además, posteriormente se comprueba que el parque eólico se vuelve
a nombrar en 1991 con una potencia instalada de 0,5 MW pero sin
definir ni el número, ni el tipo, ni el modelo de aerogeneradores. Según
las empresa ACSA y las Estadísticas Energéticas de Canarias 2000,
en el parque eólico de Arinaga había instalados 2 aerogeneradores, un
Vestas V25 de 200 kW y un Flowind de 300 kW. Según las Estadís-
ticas energéticas del 2003, el Parque eólico Arinaga-Depuradora tiene
un Aerogenerador Flowind de 300 kW fuera de servicio. Según la Base
de datos de productores en régimen especial de la Dirección General
de Política Energética y Minas, del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, el parque citado con registro RE-96A-17 tiene una poten-
cia instalada de 500 kW. Según la tesis doctoral titulada “Análisis de
sistemas eléctricos ante la integración de parques eólicos. Aplicación al
caso de las islas Canarias” de José Fernando Medina Padrón 1997, se
describe la producción del parque eólico Arinaga EDAR durante los
años 1993-94-95 y 96 estando en funcionamiento los dos aerogenerado-
res citados. Por tanto, se procede de la siguiente forma:

• El parque eólico Arinaga Depuradora, se estima inicialmente ins-
talado en 1992 con dos aerogeneradores, un Vestas V25 de 200 kW
y un Flowind de 300 kW quedando posteriormente este último fue-
ra de servicio. Por otro lado, al ser el aerogenerador Flowind de
eje vertical, no se tendrá en cuenta ni su instalación ni su posterior
desmantelamiento dadas las premisas adoptadas con anterioridad.
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• El parque eólico Arinaga Depuradora, citado en 1991 se excluye
por repetición.

1992, Corrección de datos de 20 aerogeneradores. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Cabo
Vilano II A.I.E. de Camariñas, La Coruña (3,6 MW) y la suma de la
potencia nominal de los aerogeneradores (20x0,15 MW= 3 MW). Según
el DOG núm. 95 de 20 de mayo de 2014, los aerogeneradores instalados
son un total de 20 de 180 kW. Además, según especificaciones técnicas,
el aerogenerador MADE AE-23 tiene una potencia nominal de 180 kW.
Por tanto, se corrige la potencia nominal de los 20 aerogeneradores.

1992, Inclusión de 1 aerogenerador, (D). Según la tesis doctoral
titulada “Análisis y simulación de sistemas eólicos aislados” de Cami-
lo José Carrillo González 2001, utilizando información provista por el
CIEMAT, se describe la instalación del parque eólico Sistema Punta
de Jandía en Fuerteventura, Canarias, en 1992, provista de un aero-
generador VESTAS V-27 de 225 kW. También se describe según la
“Plataforma de educación ambiental del servicio de medioambiente del
Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria”, no existiendo
referencia de dicho parque en 2013. Por tanto, se procede a su inclusión
en el año correspondiente contabilizando su posterior desmantelamien-
to.

1992-2008, Inclusión de 184 aerogeneradores de la instalación
anterior a Repotenciar, (D). Según el Boletín Oficial del Parla-
mento Andaluz, de 28 de enero de 2004, núm. 627, el parque eólico de
PESUR en Tarifa, Cádiz, perteneciente a la Sociedad Eólica de Anda-
lucía, fue conectado a red en 1992. Dicho parque estaba formado por
150 aerogeneradores AWP 56-100 de 100 kW y 34 aerogeneradores Ma-
de AE-20 de 150 kW. En el año 2008 se procedió a su repotenciación.
Por tanto, se procede a la inclusión de la primera instalación en 1992.

1992-2009, Inclusión de 66 aerogeneradores de la instalación
anterior a Repotenciar, (D). Según el Boletín Oficial del Parlamen-
to Andaluz, de 28 de enero de 2004, núm. 627, el parque eólico de EEE
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(E3) en Tarifa, Cádiz, perteneciente a la Sociedad Eólica de Andalucía,
fue conectado a red en 1992. Dicho parque estaba formado por 50 ae-
rogeneradores Ecotecnia 20/150 de 150 kW y 16 aerogeneradores Made
AE-23 de 180 kW. En el año 2009 se procedió a su repotenciación. Por
tanto, se procede a la inclusión de la primera instalación en 1992.

1991, Corrección con exclusión de 1 aerogenerador. Existe una
discrepancia entre la potencia total instalada del parque eólico Cabo
Vilano I WEC’s de Camariñas, La Coruña (0,3 MW) y la suma de la
potencia nominal de los aerogeneradores ((2x0,2 MW)+(1x0,1 MW))=
0,5 MW. Según la Base de datos de productores en régimen especial
de la Dirección General de Política Energética y Minas, del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, el citado parque eólico con registro
RE-0923 tiene una potencia instalada de 300 kW. Según la Fundación
Axencia Enerxética Provincial Da Coruña (FAEPAC) el número y tipo-
logía de aerogeneradores es de 2 aerogeneradores Vestas, 1 V-25 de 200
kW y 1 V-20 de 100 kW, sumando un total de 300 kW. Según ACSA
en Cabo Vilano (La Coruña) también se instalaron 2 aerogeneradores
VESTAS, un V-25 de 200 kW y un V-20 de 100 kW. Por tanto, se
redefinen los datos según documentación excluyendo un aerogenerador
Vestas V-25 de 200 kW.

1991, Inclusión de 6 aerogeneradores, (D). Según el CIEMAT
y el Registro de Instalaciones con número RE-0384 en el año 1991
se conectó a red el parque eólico de Roses, ubicado en Roses, Gerona,
Cataluña, provisto de una potencia instalada de 0,59 MW y constituido
por 4 aerogeneradores AE-18 de 110 kW y 2 AE-15 de 75 kW. Según
nota de prensa de ENDESA el parque se desmanteló en el 2007 por
obsolescencia tecnológica. Por tanto, se procede a su inclusión en el
año correspondiente contabilizando su posterior desmantelamiento.

1990-91-92-94, Correcciones de datación e inclusión de 8 aero-
generadores (1 de ellos, D). Según la AEE, el parque eólico Platafor-
ma Experimental del ITER, Granadilla de Abona, Tenerife, Canarias,
figura en dos años distintos y con varias discrepancias:
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• En 1991, según la AEE, el parque de Granadilla (ITER) posee un
aerogenerador de 300 kW con una potencia instalada de 150 kW

• En 1992, según la AEE, el parque Experimental tiene una potencia
instalada de 1,98 MW sin definir ni el número de aerogeneradores
ni su potencia nominal.

Siguiendo la información obtenida del Instituto Tecnológico y de las
Energías Renovables ITER, del Anuario Energético de Canarias 2011
y de las consultas telefónicas realizadas al ITER el día 12/7/2014, se
decide redistribuir los parques eólicos de la siguiente forma:

• Se trasladan los parques eólicos definidos por la AEE a las fechas
adecuadas8.

• Se incluye en el año 1990, el parque eólico Plataforma experimental
(ITER) de 1 aerogenerador MADE AE-20 de 150 kW con 150 kW
potencia instalada.

• Se traslada de 1991 a 1992, el parque eólico Plataforma experi-
mental (ITER) de 1 aerogenerador MADE AE-26 de 300 kW con
300 kW potencia instalada.

• Se traslada de 1992 a 1994, el parque eólico Plataforma experi-
mental (ITER) de potencia instalada 1,98 MW, incluyendo 7 de
los aerogeneradores siguientes:

◦ 1 Aerogenerador Cenemesa vertical de 300 kW (No contabili-
zado al ser de eje vertical)

◦ 1 Aerogenerador Ecotecnia ECO-150 de 150 kW

◦ 1 Aerogenerador Vestas V-25 de 200 kW

◦ 1 Aerogenerador Enercon E-30 de 200 kW (Destinado a desa-
lación)

◦ 1 Aerogenerador Enercon E-32 de 330 kW

◦ 2 Aerogeneradores Enercon E-40 de 500 kW

8En el balance de “correcciones con traslado” solamente se tiene presente el traslado
del único aerogenerador definido por la AEE.
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◦ 1 Aerogenerador WEG de 250 kW que en la actualidad se
encuentra no operativo, (D).

1990, Inclusión de 1 aerogenerador de la instalación anterior
a Repotenciar, (D). Según el CIEMAT9 y Registro de Instalaciones,
RE-0922, en el 1990 se pone en marcha en Cabo Vilano, el aerogene-
rador AWEC-60 de 1200 kW. Según Faepac, Fundación Axencia Ener-
xética Provincial da Coruña, se procede a su desmantelamiento por
falta de rentabilidad económica en el 2004, pasando a redenominarse
el parque Viravento con un nuevo aerogenerador Siemens Izar-Bonus
1,3 MW gestionado por ENEL. Por tanto, se procede a la inclusión del
AWEC-60 en el año 1990 contabilizando su posterior desmantelamien-
to.

1988, Inclusión de 10 aerogeneradores, (D). Según el Plan de
Ordenación Urbanística de Tarifa y el Plan EEE, Energía Eólica del
Estrecho, en el año 1988 se conectó a red el parque eólico de Tarifa,
ubicado en Cádiz, provisto de una potencia instalada de 0,3 MW y
constituido por 10 aerogeneradores AE 12/30 de 30 kW, no existiendo
referencia de dichos aerogeneradores en 2013. Por tanto, se procede
a su inclusión en el año correspondiente contabilizando su posterior
desmantelamiento.

1987, Inclusión de 14 aerogeneradores, (D). Según La Dirección
General de Energía y Minas, Departamento de Industria, Comercio
y Desarrollo, DGA, Gobierno de Aragón y el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón núm. 49, 26 de marzo 2004, en el año 1987 se pone
en marcha el parque eólico de La Muela en Zaragoza provisto de una
potencia instalada de 0,545 MW y constituido por 12 aerogeneradores
de 30 kW, 1 de 75 kW y 1 de 110 kW sin definir sus marcas y modelos,
no existiendo referencia de dichos aerogeneradores en 2013. Por tanto,
se procede a su inclusión en el año correspondiente contabilizando su
posterior desmantelamiento.

9Avia F. “Curva de potencia del aerogenerador AWEC-60”, ISBN 84-7834-147-1, Ma-
drid, 1992
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1987, Inclusión de 12 aerogeneradores, (D). Según información
obtenida de la EGA, Asociación Eólica de Galicia y de la Modificación
del Plan Sectorial Eólico de Galicia de la Consellería de Industria e
Comercio Instituto Enerxético de Galicia, en el año 1987 se pone en
marcha el parque eólico de Estaca de Bares provisto de una potencia
instalada de 0,36 MW y constituido por 12 aerogeneradores MADE de
30 kW, sin definir sus marcas y modelos, no existiendo referencia de
dichos aerogeneradores en 2013. Por tanto, se procede a su inclusión en
el año correspondiente contabilizando su posterior desmantelamiento.

1987, Inclusión de 10 aerogeneradores, (D). Según información
obtenida del IDAE y de ENRESA, en el año 1987 se pone en marcha
el parque eólico de Ontalafía, situado en la Sierra de Enmedio, junto a
la laguna de Ontalafía, Albacete, provisto de una potencia instalada de
0,30 MW y constituido por 10 aerogeneradores de 30 kW, sin definir sus
marcas y modelos, no existiendo referencia de dichos aerogeneradores
en 2013. Por tanto, se procede a su inclusión en el año correspondiente
contabilizando su posterior desmantelamiento10.

1986, Inclusión de 10 aerogeneradores, (D). Según información
obtenida de la empresa ACSA, de la Plataforma Ambiental del Gobier-
no de Canarias y del PECAN, Plan Energético de Canarias, 1989, en
junio de 1986 se pone en marcha el parque eólico Punta del Camello,
Granadilla Abona, Gran Canaria provisto de una potencia instalada de
0,306 MW, constituido por 2 aerogeneradores GA14S de 55 kW, 4 ECO
12/25 de 24 kW y 4 PEUI 10/2 de GESA (denominado MADE desde
1989) de 25 kW, no existiendo referencia de dichos aerogeneradores en
2013. Por tanto, se procede a su inclusión en el año correspondiente
contabilizando su posterior desmantelamiento.

1986, Inclusión de 1 aerogenerador, (D). Según información ob-
tenida de la empresa ACSA y del PECAN 1989, en la depuradora de la

10Como comentario adicional sin constancia de documento oficial, según la revista, Ener-
gías Renovables, abril 2005, se realizó su desmantelamiento en el 2005 por deficiencias
económicas.
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Aldea de San Nicolás, Gran Canaria, en noviembre de 1986 se instala
1 aerogenerador GA14S de 55 kW, no existiendo referencia de dicho
aerogenerador en 2013. Por tanto, se procede a su inclusión en el año
correspondiente contabilizando su posterior desmantelamiento.

1985, Inclusión de 1 aerogenerador, (D). Según información ob-
tenida del IDAE, del CIEMAT y detallada por el artículo: “La máqui-
na experimental de 1980 en Tarifa: el comienzo de la energía eólica
en España” (Tecnología, Aljaranda 73 (2009) 36-40) la Planta Eóli-
ca Experimental de Tarifa, Cádiz, la cual estaba provista de un único
aerogenerador de 100 kW se conecta a la red en 1985.

Por otro lado, en 1988 el CIEMAT, organismo del cual había pasado a
depender la gestión de dicha planta experimental, decidió dar por con-
cluido el periodo para el que fue creado el proyecto y cerró la planta.
Por tanto, se procede a su inclusión en el año correspondiente contabi-
lizando su posterior desmantelamiento.

1984, Inclusión de 2 aerogeneradores, (D). Según el promotor
ACSA, Aerogeneradores Canarios S.A. y las Estadísticas Energéticas
de Canarias 2000 de la Dirección General de Industria y Energía, en
diciembre de 1984 se pone en marcha el parque eólico Pozo Piletas - Ari-
naga Aguemes, Canarias, provisto de una potencia instalada de 0,306
MW, constituido por 2 aerogeneradores GA14S de 55 kW, no existien-
do referencia de dichos aerogeneradores en 2013. Por tanto, se procede
a su inclusión en el año correspondiente contabilizando su posterior
desmantelamiento.

1984, Inclusión de 1 aerogenerador, (D). Según el promotor AC-
SA, Aerogeneradores Canarios S.A. y la Plataforma de educación am-
biental del servicio de medioambiente del Excmo. Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, en septiembre de 1984 se pone en marcha el
parque eólico Los Moriscos en la Finca Los Moriscos - Gando Ingenio,
Canarias, provisto de una potencia instalada de 0,055 MW, constituido
por 1 aerogenerador GA14S de 55 kW, no existiendo referencia de dicho
aerogenerador en 2013. Por tanto, se procede a su inclusión en el año
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correspondiente contabilizando su posterior desmantelamiento.

1984, Inclusión de 1 aerogenerador, (D). Según la Asociación Eó-
licos de Cataluña, EOLICAT, el 10 de marzo del año 1984 se pone en
marcha el parque eólico de Vilopriu en Baix Empordá, Gerona, Catalu-
ña, constituido por 1 aerogenerador Ecotecnia de 15 kW con 12 metros
de diámetro. Dicho aerogenerador figura como el primer aerogenera-
dor en Cataluña, no existiendo referencia de dicho aerogenerador en
2013. Por tanto, se procede a su inclusión en el año correspondiente
contabilizando su posterior desmantelamiento.

1984, Inclusión de 5 aerogeneradores, (D). Según las siguien-
tes fuentes: IDAE, CIEMAT, Eólicos de Cataluña, EOLICAT, el 9 de
abril del año 1984 se pone en marcha el parque eólico de Garrigue-
lla en Alt Empordá, Gerona, Cataluña, perteneciente a ENHER y a
la Generalitat de Cataluña. El parque eólico estaba constituido por 5
aerogeneradores Ecotecnia de 24 kW siendo el primer parque eólico en
conectarse a la red eléctrica en Cataluña y no existiendo referencia de
dichos aerogeneradores en 2013. Por tanto, se procede a su inclusión en
el año correspondiente contabilizando su posterior desmantelamiento.

1983, Inclusión de 2 aerogeneradores, (D). Según las siguientes
fuentes: CIEMAT , Frau J. “Energía sostenible e Innovación en Baleares
(10o FORUM INSULEUR 2010)” y publicaciones CNE, Delgado Marín
J.P. Agencia de la Gestión de la Energía en la Región de Murcia, en el
año 1983 se pone en marcha el parque eólico de Sierra de Alfabia, Ma-
llorca, Islas Baleares, constituido por 2 aerogeneradores de fabricación
española PEUI-10-I y PEUI-10-II de 24 kW, no existiendo referencia de
dichos aerogeneradores en 2013. Por tanto, se procede a su inclusión en
el año correspondiente contabilizando su posterior desmantelamiento.

1982, Inclusión de 1 aerogenerador, (D). Según las siguientes
fuentes: CIEMAT [190], Frau J. “Energía sostenible e Innovación en
Baleares (10o FORUM INSULEUR 2010)” y publicaciones CNE, Del-
gado Marín J.P. Agencia de la Gestión de la Energía en la Región de
Murcia, en marzo del año 1982 se pone en marcha el parque eólico de
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Bahía de Palma, Mallorca, Islas Baleares, constituido por un único ae-
rogenerador danés Wind Matic de 22 kW, no existiendo referencia de
dicho aerogenerador en 2013. Por tanto, se procede a su inclusión en el
año correspondiente contabilizando su posterior desmantelamiento.

A continuación se redactan las “Correcciones de datos” relativas a aero-
generadores con potencias nominales limitadas y aquellas “Aclaraciones con
reparto de aerogeneradores” que no precisan información detallada en su re-
solución y que se han desarrollado en la base de datos de la AEE.

En el primer caso (cuadro A.1) se indicará para cada actuación: año, el
parque eólico, región, la documentación aportada, el número de aerogenera-
dores, la potencia nominal, la limitación y la potencia total decrementada.

En el segundo caso (cuadro A.2) se indicará para cada actuación: años
involucrados, el parque eólico, región, la documentación aportada, el número
de aerogeneradores y la potencia total tratada.

La nomenclatura utilizada en las tablas adjuntas responde a las siguientes
correlaciones:

Pn Potencia nominal correspondiente al tipo de aerogenerador referen-
ciado

Pl Potencia nominal limitada del correspondiente aerogenerador

∆Pt Decremento de la potencia total instalada del parque eólico origi-
nado por la limitación de la potencia nominal de los correspondientes
aerogeneradores

Pt Potencia total instalada relacionada con el reparto de aerogenera-
dores



Cuadro A.1: Correcciones de datos: aerogeneradores con potencia nominal limitada

CORRECCIONES DE DATOS: aerogeneradores con potencia nominal limitada

Año Parque eólico Autonomía Documentación y/o fuentes consultadas Aeros Pn (kW) Pl (kW) ∆Pt (kW)

2013 PES Perceda Galicia DOG 245, 23 diciembre 2010 2 1670 1275 790

2012 Rodal Castilla y Léon BOCyL 182, 22 septiembre 2009 2 2000 1500 1000

2012 Santa Maria de Nieva II Andalucía BOE 194, 11 agosto 2010 3 2000 1500 1500

2012 Coll de Moro I y II Cataluña BOE 247, 13 octubre 2011 20 2500 2400 2000

2012 Xunqueira Asturias BOPA 36, 14 febrero 2012 1 3000 2000 1000

2012 Arinaga Canarias Según información individualizada 1 2300 2000 300

2011 Fatarella Cataluña BOE 302, 19 diciembre 2009 1 2300 2000 300

2011 Los Zapateros Castilla y León BOCyL 119, 23 junio 2008 26 2000 1900 2600

2011 Fuente Salada Castilla y León BOCyL 164, 26 agosto 2008 29 1670 1600 2030

2011 Torre Madrina I y II Cataluña BOE 14, 16 enero 2010 20 2500 2400 2000

2010 Los Collados Castilla y León Resolución JCyL Valladolid, 28 marzo 2007 7 1670 1600 490

2010 Dehesillas I y II Castilla y León BOCyL 13, 18 enero 2007 50 2000 1875 6250

2010 Esquileo I Castilla y León BOCyL 13, 18 enero 2007 25 2000 1875 3125

2010 San Lorenzo C y D Castilla y León BOP Valladolid, 13 abril 2007 33 2000 1875 4125

2010 Vilalba dels Arcs Cataluña BOE 194, 12 agosto 2004 10 2500 2400 1000



CORRECCIONES DE DATOS: aerogeneradores con potencia nominal limitada

Año Parque eólico Autonomía Documentación y/o fuentes consultadas Aeros Pn (kW) Pl (kW) ∆Pt (kW)

2009 El Hierro Castilla y León BOCyL 141, 23 julio 2008 14 1670 1600 980

2009 Peñarroldana Castilla y León BOCyL 141, 23 julio 2008 22 1670 1600 1540

2009 Montamarta Castilla y León BOCyL 141, 23 julio 2008 14 1670 1600 980

2009 Jerez Andalucía Infraestructuras energéticas andaluzas 30/9/2014 21 2100 2000 2100

y BOE 80, 2 abril 2008 1 2100 500 1600

2009 Castil de Tierra Castilla y León BOCyL 38, 25 febrero 2009 20 2100 1800 6000

2009 Loma de Ayala Andalucía BOE 18 junio 2008 9 2100 2000 900

1 2100 1500 600

2009 Tijola Andalucía BOP 36, 22 febrero 2006 16 2300 2000 4800

2009 Tres Villas Andalucía BOE 147, 18 junio 2008 1 2000 1500 500

2009 Serón I Andalucía BOP 36, 22 febrero 2006 1 2000 1500 500

2008-09 Cerro Durán Andalucía BOJA 196, 4 octubre 2007 1 2000 1000 1000

2008-09 Altamira Andalucía BOJA 77, 18 abril 2008 1 2000 1300 700

2008 Nacimiento Andalucía BOE, 11 julio 2007 1 2000 1800 200

2008 La Calzada Castilla y León BOCyL 251, 30 diciembre 2005 16 2000 1800 3200

2008 Cortijo Guerra I Andalucía Promotor Grupo Enhol 1 3000 1800 1200



CORRECCIONES DE DATOS: aerogeneradores con potencia nominal limitada

Año Parque eólico Autonomía Documentación y/o fuentes consultadas Aeros Pn (kW) Pl (kW) ∆Pt (kW)

2008 Nogueira Galicia DOG 242, 19 diciembre 2006 1 850 550 300

2008 Arbo Galicia DOG 16, 25 enero 2005 2 1500 1350 300

2007 El Bancal Andalucía BOE 92, 18 abril 2006 4 2000 1800 800

2007 Zorreras Andalucía BOE 302, 19 diciembre 2006 7 2000 1800 1400

2007 La Cerradilla I Andalucía BOE 148, 22 junio 2006 1 2000 1500 500

2007 Carrascal Andalucía BOJA 120, 21 junio 2004 1 2000 1500 500

2007 Ferreira Andalucía BOE 302, 19 diciembre 2006 1 2000 1500 500

2007 Cerro de Becerril Castilla y León BOCyL 206, 25 octubre 2006 9 1670 1600 630

2007 La Mallada Castilla y León BOCyL 206, 25 octubre 2006 28 1670 1600 1960

2007 Chan do Tenón Galicia BOP 272, 26 noviembre 2003 31 8500 800 1550

2006 Monte de Barda Andalucía DOG 103, 31 mayo 2005 2 1670 1500 340

2006 Curuxeiras Galicia Promotor, Norverto Curuxeiras S.L. 31 1670 1600 2170

2005 Los Pedreros Castilla La Mancha DOCM 136, 4 noviembre 2002 30 1670 1665 150

2005 Barrigoso Galicia DOG 170, 1 septiembre 2004 2 1670 1500 340

2005 La Peñuca Castilla y León Según información individualizada 22 1650 1500 3300

2005 Chantada Galicia CNE, sector eléctrico 2007 e INEGA 30 1670 1600 2100

2004 Punta Teno Canarias Estadísticas Energéticas Canarias 2006 6 330 300 180



CORRECCIONES DE DATOS: aerogeneradores con potencia nominal limitada

Año Parque eólico Autonomía Documentación y/o fuentes consultadas Aeros Pn (kW) Pl (kW) ∆Pt (kW)

2004 Requeixo Galicia Según información individualizada 7 1670 1500 1190

2004 Outes Galicia DOG núm. 176, 11 de septiembre 2003 21 1670 1600 1470

2003 Sierra de Lagos Asturias BOPA 282, 5 diciembre 2013 3 850 660 570

2002 Páramo de Poza I y II Castilla y León Dirección General Energía y Minas, 133 750 730 570

Castilla y León

2002 Sierra La Virgen Canarias Según información individualizada 36 850 800 1800

2001 Arico II Canarias Estadísticas Energéticas Canarias 2000 y 2003 16 330 300 480

2 660 600 120

2000 Bahía de Formas III Canarias BOC 073, 13 abril 2012 10 600 500 1000

2000 Bahía de Formas IV Canarias BOC 073, 13 abril 2012 10 600 500 1000

2000 La Bandera Navarra Promotor Enhol Energy, mod. ECO 48/700 43 750 700 2150

1999 La Florida Canarias Estadísticas Energéticas Canarias 2003 4 660 625 140

1999 Finca San Antonio Canarias Estadísticas Energéticas Canarias 2003 5 330 300 150

1998 Arico I Canarias Estadísticas Energéticas Canarias 2000 y 2003 35 330 300 1050

1997 Putanza de Remolinos Aragón Dirección General Energía y Minas, Aragón 15 660 650 150

1997 Santa Lucía Canarias Estadísticas Energéticas Canarias 2003 16 330 300 480

1994 Monteahumada Andalucía Según información individualizada 3 330 300 90



Cuadro A.2: Aclaraciones con reparto de aerogeneradores

ACLARACIONES CON REPARTO DE AEROGENERADORES

Año Parque eólico Autonomía Documentación y/o fuentes consultadas Aeros Pt (kW)

2009-11 Curiscao, fase II Asturias Energías Renovables no 556 8 6800

2009-11 Baos y Pumar, fase II Asturias Energías Renovables no 556 11 9350

2009-10 Fontesilva Galicia Energías Renovables no 556-567 12 21600

2009-10 Cantalejos Andalucía Energías Renovables no 556-567 7 14000

2009-10 Gomera, fase A Andalucía Energías Renovables no 556-567 6 12000

2008-09 La Cuesta Andalucía Energías Renovables no 545-556 6 27200

2008-09 La Nava Andalucía Energías Renovables no 545-556 14 27200

2008-09 Cerro Durán Andalucía Energías Renovables no 545-556 23 45000

2008-09 Altamira Andalucía Energías Renovables no 545-556 25 49300

2008-09 Cerro de Higuera Andalucía Energías Renovables no 545-556 22 44000

2007-08 Serra da Loba (Ampl.) Galicia Energías Renovables no 532-545 7 14000

2007-08 Bureba Castilla y León Energías Renovables no 532-545 6 12000

2007-08 Caldereros Castilla La Mancha Según promotor EUFER 21 37800

2006-07 Tarayuela Castilla y León Energías Renovables no 396-521 15 30000

2005-06 Gavilanes (Ampl.) Murcia Energías Renovables no 521-532 18 15300
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A.2. Resultados obtenidos

Inicialmente, a partir de la base de datos aportada por la AEE, se dis-
ponía de 1.018 parques eólicos y ampliaciones instalados en España entre los
años (1989-2013) con un total de 20.248 torres aerogeneradoras y 22.960,5
MW de potencia total instalada y en funcionamiento a 12 de diciembre de
2013. Posteriormente, mediante el método operativo propuesto (figura A.1)
se realizan un total de 197 modificaciones y aclaraciones, desglosadas en la
tabla adjunta (cuadro A.3) donde se han visto afectadas de una u otra forma
2.403 aerogeneradores con una potencia total de 1.403 MW. Lo cual significa
un 11,86% de los aerogeneradores y un 6,1% de la potencia total instalada
sobre los datos aportados inicialmente por la base de datos de la AEE.

DESGLOSE DE MODIFICACIONES Y ACLARACIONES

Número Tipología de actuación Aeros Pt (MW)

2 Aclaración — —

34 Aclaración con reparto de aerogeneradores 562 847,37

8 Corrección con traslado 82 56,07

10 Corrección de datos 40 8,565

61 Corrección de datos (Límite potencia) 937 86,830

20 Corrección con exclusión 212 275,73

26 Corrección con inclusión 88 70,135

6 Exclusión 68 7,04

1 Exclusión de parque eólico — 0,225

21 Inclusión 84 5,086

8 Inclusión 1o fase de repotenciación 330 45,98

197 TOTAL 2.403 1.403 MW

Cuadro A.3: Desglose de modificaciones y aclaraciones realizadas en la base
de datos de la AEE
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A continuación, se representa (en tanto por cierto) la cuantía de las torres
afectadas en las distintas modificaciones y aclaraciones efectuadas a lo largo
de los correspondientes años (figura A.2). En dicha figura, se observan dos
periodos bien diferenciados limitados por el año 1995. En el primer periodo
(1982-1994) se efectúa una media porcentual del 89,1% de modificaciones o
aclaraciones de las torres instaladas, mientras que en el periodo (1996-2013)
la media porcentual disminuye al 11,8%.

Figura A.2: Número de aerogeneradores afectados en tanto por ciento

Para dar significado a este reparto de las modificaciones y aclaraciones
representado y describir las ventajas obtenidas mediante esta preparación de
la base de datos de parques eólicos primeramente se va a recomponer la ta-
bla anterior (cuadro A.3) agrupando aquellas modificaciones y aclaraciones
que lleven asociado o bien una “inclusión” o bien una “exclusión” o bien una
“ubicación temporal” (corrección con traslado y aclaración con reparto) de
aerogeneradores. Al mismo tiempo se ordenan de menor a mayor relevancia
según la cuantía de aerogeneradores afectados. De esta forma se obtiene la
tabla (cuadro A.4). Seguidamente, se representan las agrupaciones más signi-
ficativas en dos gráficas independientes. Una primera gráfica (figura A.3) con
la representación de la agrupación asociada a las inclusiones de aerogenerado-
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res. Y una segunda gráfica (figura A.4) donde se desglosan las modificaciones
y aclaraciones asociadas a exclusiones, a ubicaciones temporales y a la limi-
taciones de la potencia de aerogeneradores.

AGRUPACIÓN Y ORDENAMIENTO

Número Tipología de actuación Aeros Pt (MW)

2 Aclaración — —

10 Corrección de datos 40 8,565

27 Asociadas con exclusión 280 282,77

55 Asociadas con inclusión 502 121,4

42 Asociadas a la ubicación temporal 644 903,44

61 Corrección de datos (Límite potencia) 937 86,830

Cuadro A.4: Agrupación y ordenamiento de las modificaciones y aclaraciones
realizadas en la base de datos de la AEE

Figura A.3: Número de aerogeneradores incluidos en tanto por ciento
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Figura A.4: Desglose del número de aerogeneradores asociados a exclusiones,
a ubicaciones temporales y a la limitación de la potencia, en tanto por ciento

De todas estas representaciones se pueden extraer las siguientes particu-
laridades:

En la tabla (cuadro A.4) se observa que aún siendo el número de in-
clusiones, 502, mayor que el número de exclusiones, 280, la potencia
asociada a estas últimas es mucho mayor

Se constata el gran número de aerogeneradores con potencia nominal
limitada, 937 y el pequeño valor de la potencia nominal limitada total,
86,830 MW (cuadro A.4)

Se observa que la mayor parte de las inclusiones de aerogeneradores
corresponden al periodo 1982-1994 (figura A.3). En cambio, la mayor
parte de las exclusiones de aerogeneradores corresponden al periodo
1996-2013 (figura A.4)

Se observa, durante el periodo 1996-2013 el mayor peso de los aeroge-
neradores con potencia nominal limitada y del traslado de la ubicación
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temporal de los aerogeneradores frente al número de aerogeneradores
excluidos (figura A.4)

A partir de las particularidades redactadas se pueden realizar las siguien-
tes conclusiones:

Según la figura A.5, obtenida de la propia base de datos resultante, la
menor potencia total asociada a la inclusión de aerogeneradores frente a
otras tipologías viene originada por la evolución de la potencia nominal
de los aerogeneradores experimentada en España, puesto que la mayor
parte de las inclusiones de aerogeneradores que se realizan en la base
de datos de la AEE, 80,7%, se realizan en el periodo anterior al año
1995 con una potencia media de 114,9 kW

Figura A.5: Evolución de la potencia nominal media de los aerogeneradores
instalados en España

La gran aportación ofrecida por las inclusiones de aerogeneradores rea-
lizadas en el periodo 1982-1994, permite ampliar el campo de estudio
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de la base de datos de la AEE en 7 años de 1982 a 1988 ambos inclu-
sive, permitiendo el estudio de tecnologías con potencia nominal casi
totalmente desaparecida (entre 15 y 55 kW)

Además, mediante estas modificaciones, hay que sumar la posibilidad
de la constatación de 423 torres aerogeneradoras con una potencia total
instalada de 53,291 MW que actualmente se encuentran desmanteladas
o repotenciadas

El valor de la potencia nominal limitada total representa el decremento
de potencia instalada experimentada, la cual, aunque no sea un valor
significativo representa el 7% de los 1.241,17 MW afectados por dichas
limitaciones

Además, también expresa la repercusión que representa, principalmen-
te, la administración reguladora correspondiente, en la evolución de la
potencia nominal media de los aerogeneradores instalados en España

Por último, mediante un número significativo de traslados en la ubica-
ción temporal, limitaciones de potencia y exclusiones realizadas en el
periodo 1996-2013 se ofrece la posibilidad de representar los aerogene-
radores instalados en España con mayor rigor y fiabilidad

La base de datos obtenida junto la curva que representa “la evolución
de la potencia nominal media de los aerogeneradores instalados en España”
(figura A.5), servirán para el desarrollo de la presente tesis doctoral.

Por otro lado comentar que también se dispone del nombre, ubicación,
desglose de aerogeneradores y su tipología de los parques eólicos, pero tal y
como se comentó con anterioridad al ser una base de datos confidencial no
es posible su presentación y se llevará junto con el dossier correspondiente el
día de la correspondiente presentación.



Apéndice B

Tecnologías eólicas

A continuación se describe brevemente la comparativa de algunas de las
características del conjunto máquina eléctrica y sistema de control mecánicos
y eléctricos existentes (cuadro B.1) [75] [77] [78] [87] [88] [89] [90]. El análisis
del impacto incluye las perturbaciones de tensión y la generación de corrientes
de cortocircuito. Es importante recalcar que, cada una de las disposiciones
mencionadas tiene su aplicación en particular según las características del
viento, del terreno, del nivel de potencia que se necesita generar, etc., por lo
que no se puede, sin hacer los estudios respectivos, definir cuál es la mejor
disposición o cual es el mejor generador de inducción en forma absoluta.

Antes de realizar la comparativa se detallan los siguientes comentarios:

Aquellas tecnologías que incorporan en sus equipos convertidores de po-
tencia y que el control de potencia lo realizan por variación del ángulo
de paso (ya sea propiamente variando el ángulo de paso o por pérdida
aerodinámica activa), son las que ofrecen unas posibilidades de control
mayores y por tanto su interacción con la red es más activa (dentro de
sus límites). Entre las ventajas de estos sistemas está la posibilidad de
controlar el factor de potencia en todo momento, en cambio los siste-
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mas con generadores de inducción y directamente conectados a la red
precisan una compensación de reactiva con baterías de condensadores.

La caja multiplicadora implica del orden del 4,5% de pérdidas al sistema
más el coste añadido de mantenimiento y cargas añadidas.

Los efectos de rizado en la potencia y en la onda de tensión debidos
a las ráfagas del viento se pueden mitificar mediante la propia inercia
del conjunto o mediante el acoplamiento directo turbina-alternador sin
caja multiplicadora.

Respecto la regulación comentar que el sistema de control por cambio
de paso (variación del ángulo de referencia de la pala), permite una
extracción óptima en un amplio margen de velocidades de viento, per-
mitiendo contar, además, con un sistema de seguridad contra vientos
altos, mientras que con control por perdida aerodinámica son necesarios
dispositivos de frenado adicionales. Por otro lado, los primeros llevan
asociadas complejas partes móviles, con el consiguiente riesgo de fallos
y mayores necesidades de mantenimiento.



Cuadro B.1: Descripción de las tipologías del conjunto aerogenerador-sistema de control

Máquina-Sistema Ventajas Desventajas Impacto eléctrico

Máquina de inducción rotor
jaula de ardilla, con banco de
condensadores (Vfija) o con
convertidores

- Sencillez y robustez
- Bajo mantenimiento
- Menor coste

- Caja multiplicadora de respuesta lenta
- Precisa filtro de salida del inversor y filtros EMI
para evitar interferencia electromagnética
- Provisto de convertidores la caja multiplicadora es
de transmisión constante
- El 100% de la energía pasa por el convertidor y los
filtros lo cual hace que la eficiencia disminuya y se
encarezca el coste

- Con ráfagas de viento transmite fluctua-
ciones de potencia al sistema
- Las perturbaciones pueden llevar a la má-
quina a zona de instabilidad
- Sin convertidor precisa de compensación
de reactiva

Máquina de inducción rotor
bobinado doblemente alimen-
tado DFIG

- Variación velocidad hasta 40%
- mayor rendimiento
- Por el convertidor pasa el 25-30% de la
energía por tanto el coste más reducido
- La presencia del convertidor permite
controlar P y Q sin necesidad de com-
pensador de reactiva

- Baja eficiencia a carga parcial
- mayor mantenimiento del rotor y de las escobillas

- Precisan arrancador suave por su elevada
intensidad de arranque y conexión
- Peor comportamiento frente a huecos de
tensión que los síncronos multipolo

- Máquina síncrona multipolo
(Full Converter)
- Máquina síncrona de imanes
permanentes (Full Converter)

- Amplio margen de regulación de la ve-
locidad
- Sin caja multiplicadora, reducción pe-
so, reducción de pérdidas, reducción de
cargas

- El 100% de la energía pasa a través del convertidor
- El convertidor además debe estar sobredimensiona-
do para soportar las elevadas intensidades inducidas
durante las faltas
- Ambas cosas encarecen el coste

- Mejor comportamiento ante las perturba-
ciones transitorias (huecos y reactiva)
- Mejor control de P y Q



268 APÉNDICE B. TECNOLOGÍAS EÓLICAS



Apéndice C

Relación de aerogeneradores
utilizados para realizar las
distintas gráficas

Cabe destacar que en el cuadro C.1, solamente se van a representar los
aerogeneradores utilizados durante el presente estudio que tienen la clase de-
finida. Para la representación de gráficas donde no importase la clase también
se han utilizado los aerogeneradores definidos en la base de datos aportada
por la Asociación Empresarial Eólica e instalados en España u otros de los
que, mediante catálogo, se disponía de su curva de potencia e información
aunque no especificase la clase.

Por otro lado, también se destaca que ante la variedad de alturas para
la misma clase de un modelo de aerogenerador, en la tabla se presenta el
promedio de todas ellas.

Por último, la búsqueda y recopilación siempre se ha referido a los aero-
generadores en tierra, onshore.
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Cuadro C.1: Características técnicas de los aerogeneradores utilizados en las
distintas gráficas. Datos según catálogos y fabricantes.

Aerogenerador Clase Pn (kW) φrotor(m) hbuje(m)

Fuhrlander FL-30 IIA 30 13 22
Fuhrlander FL-100 IA 100 21 35

Xant-21 IIA 100 27 40
Nordex N27/150 IIA 150 27 40
NEPC 200-30 IIA 200 30 40

A. Wind 29-225 IIA 225 29 40
Vestas V27-225 IA 225 29 40
EWT 250-52 IIA 250 51,5 55

Fuhrlander FL-250 IIA 250 29,5 42
WTN-250 IIA 250 29 30

Enercon E-33 IA 330 33,4 36
Enercon E-33 IIA 330 33,4 50
EWT 500-52 IIA 500 51,5 57,5

T500-48 IIA 500 48 55
Vestas V39-500 IA 500 39 41

WTN 648 IIA 600 48 65
Gamesa G 47-660 IIA 660 47 42,5

ECO 48-750 IIA 750 48 50
Unison U50 IA 750 50 50
Unison U54 IIA 750 54 60

Enercon E-48 IIA 800 48 63
Gamesa G 52-850 IA 850 52 59

LTW 77-850 IIA 850 77 72,5
LTW 80-850 IIA 850 85 72,5
Alstom 80 IIA 900 80 80

EWT 900-52 IIA 900 51,5 57,5
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Aerogenerador Clase Pn (kW) φrotor(m) hbuje(m)

ITP 900-51.5 IIA 900 51,5 57,5
ITP 900-54 IIA 900 54 57,5
P. Wind 56 IIA 900 56 78,5

Enercon E-44 IA 900 44 50
MWT-62 IIA 1000 61,4 60

Fuhrlander FL-1250-62 IIA 1250 62 67,2
Falcon 1250 IIA 1250 64 68
W-1250-62 IIA 1250 62,3 73
ECO 62-1.3 IA 1300 62 75

Nordex N60/1300 IA 1300 60 53
Made AE-61 IA 1300 61 60

Eozen 70 IIA 1500 70 75
Eozen 78 IIA 1500 78 73

AW 70-1500 IA 1500 70 70
AW 77-1500 IIA 1500 77 70

E70 IA 1500 70,6 65
E77 IIA 1500 77,5 72,5

GE 1.5 SLE IIA 1500 77 72,5
GW 77-1500 IIA 1500 77 85

Guodian UP77 IIA 1500 77,4 70
Hewind HW 77-1.5 IIA 1500 77 61,4

Leitwind LTW77-1500 IIA 1500 76,8 71
Leitwind LTW80-1500 IIA 1500 80,3 82,5

Sany SE7715 IIA 1500 77,7 72,5
Vensys V70 IIA 1500 70 75

TWT 1.65-70 IA 1650 70 71
TWT 1.65-77 IA 1650 77 71
HQ 1650-77 IA 1650 77 75
HQ 1650-82 IIA 1650 82 80
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Aerogenerador Clase Pn (kW) φrotor(m) hbuje(m)

MT TWT 70-1650 IA 1650 70 71
MT TWT 77-1650 IIA 1650 77 76

ECO 74-1.6 IIA 1670 74 70
Leitwind LTW80-1800 IIA 1800 80,3 82,5

Vestas V90/1.8 IIA 1800 90 90
Dewind D9 IIA 2000 93 80
ECO 80-2.0 IIA 2000 80 75

EWT 2000-90 IIA 2000 90,5 80
Fuhrlander FL-2000-93 IIA 2000 93 85

Gamesa G 80-2000 IA 2000 80 80
Hyundai HQ2000-86 IIA 2000 86 80
Hyundai HQ2000-76 IA 2000 76 70

Kenersys K82 IIA 2000 82 89
Leitwind LTW70-2000 IA 2000 70,1 60

Repower MM82 IA 2000 82 80
Repower MM92 IIA 2000 92 90
Sany SE8720III IIA 2000 87 75

Shangai W1250-63 IIA 2000 87 92,5
Unison U88 IIA 2000 88 80

Vestas V80-2000 IA 2000 80 69
Vestas V80-2000 IIA 2000 80 80

W. Power H82-2000 IIA 2000 82,4 80
Enercon E-82 E2 IIA 2000 82 108

NO Energy 82-2050 IIA 2050 82,4 84,3
W2E 93-2000 IIA 2050 93,2 92,5

Suzlon S88-2100 IIA 2100 88 90
Suzlon S95-2100 IIA 2100 95 90
Enercon E-70 E2 IIA 2300 71 85

Mitsubishi MWT 92-2.3 IA 2300 92 80
Nordex N90-2.3 IIA 2300 90 75
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Aerogenerador Clase Pn (kW) φrotor(m) hbuje(m)

Siemens 2.3-82 IA 2300 82,4 80
Siemens 2.3-93 IIA 2300 93 90

Enercon E-82 E2 IIA 2300 82 108
Enercon E-92 IIA 2350 92 111

Mitsubishi MWT 100-2.4 IIA 2400 100 80
Mitsubishi MWT 102-2.4 IIA 2400 102 80

Mitsubishi MWT 92 IIA 2400 92 80
Mitsubishi MWT 95 IIA 2400 95 80

Avantis AV928 IIA 2500 93,2 80
Eviag EV-90 IIA 2500 90 92,5

Gamesa G106-2500 IA 2500 106 82,5
Gamesa G114-2500 IIA 2500 114 102,5

GoldWind GW90-2500 IIA 2500 90 80
Hyundai AV-928 IIA 2500 93 80
Kenersys K100 IIA 2500 100 110

Leitwind LWT-104 IIA 2500 104,1 119
MT TWT 100-2500 IIA 2500 100 103
MT TWT 90-2500 IA 2500 90 103
Nordex N100-2500 IIA 2500 99,8 87,5
Nordex N80-2500 IA 2500 80 70
Nordex N90-2500 IA 2500 90 72,5

P. Wind 100 IIA 2500 100 90
P. Wind 90 IIA 2500 90 90
Samsung 25s IIA 2500 90 80
Vensys 109 IIA 2500 109 117,5
Vensys 90 IIA 2500 90 80

Clipper Liberty C89 IA 2500 89 80
Clipper Liberty C93 IIA 2500 93 80

W2E W80 IA 2500 80 75



274 APÉNDICE C. MODELOS DE AEROGENERADORES

Aerogenerador Clase Pn (kW) φrotor(m) hbuje(m)

Acciona AW3000-109 IIA 3000 109 98
Acciona AW3000-110 IA 3000 100 100
Acciona AW3000-116 IIA 3000 116 106

Alstom 100 IA 3000 100,8 87,5
Alstom 110 IIA 3000 109,8 111
WinDS3000 IA 3000 91,3 80

Enercon E-115 IIA 3000 115 115,7
Enercon E-82 E3 IIA 3000 82 108
Enercon E-82 E4 IA 3000 82 81

Fuhrlander FL-3000-120 IIA 3000 120 115
Leitwind LTW101-3000 IA 3000 92,7 82,5

Sany SE11030 IIA 3000 110 95
Siemens 3.0-101 IA 3000 101 87

Sinovel SL3000-100 IIA 3000 100 95
Sinovel SL3000-105 IIA 3000 105 95

Vensys 112 IIA 3000 112 117
Vestas V90-3000 IA 3000 90 85
Vestas V90-3000 IIA 3000 90 105

Windwind WWD-3-109 IIA 3000 109 110
Enercon E-101 IIA 3050 101 125

Nordex N100-3300 IA 3300 99,8 87,5
Vestas V112-3.3/3.45 IIA 3300 112 89
Vestas V117-3.3/3.45 IIA 3300 117 104

Senvion 3.4M104 IIA 3400 104 104
Siemens SWT 3.6/107 IIA 3600 107 70

Lagerwey LW132 IIA 3800 132 133
Gamesa G128-4500 IIA 4500 128 120
Repower 6.2M126 IA 6200 126 124

Enercon E-126 IA 7580 127 135



Apéndice D

Distribuciones de frecuencia e
histogramas anuales

Figura D.1: Cambio de variable, aproximación y cálculo del error cuadrático.
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276APÉNDICE D. DISTRIBUCIONES DE FRECUENCIA E HISTOGRAMAS

Año µ σ

1992 17,2598 3,91808
1993 11,6201 2,65225
1994 38,4124 4,56311
1995 44,592 4,15079
1996 47,2205 3,41722
1997 46,0679 3,66632
1998 48,0747 2,64099
1999 50,4016 3,00803
2000 51,0691 2,28492
2001 54,0046 3,47054
2002 60,1876 3,05696
2003 59,9023 3,44108
2004 64,4067 4,73652
2005 70,3041 4,51979
2006 71,9151 4,37075
2007 76,0014 3,74821
2008 77,9446 3,46887
2009 79,0196 2,36596

Cuadro D.1: Medias y desviaciones típicas obtenidas
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Figura D.2: Histogramas estimados para el periodo comprendido entre el
2010 y el 2030, más el “turning point” correspondiente.
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